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 Prefacio

La presente edición del informe Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo, dedicada al tema 
de la pobreza, se publica en un momento decisivo. El primer objetivo de la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible, aprobada recientemente, es poner fin a la pobreza «en todas sus formas y en todo el 
mundo» de aquí a 2030. Además, la Agenda presta gran atención a la importancia del trabajo decente. 
En particular, su objetivo es «promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos».

La principal conclusión de este informe es que el trabajo decente es una condición previa necesaria 
para poner fin a la pobreza. Por lo tanto, sin trabajo decente no podrá cumplirse el primer objetivo de 
la Agenda para el Desarrollo Sostenible. Efectivamente, el crecimiento económico por sí solo no será 
suficiente para erradicar la pobreza. El informe demuestra que la pauta de crecimiento de los últimos 
años, asociada a transferencias no equitativas de la riqueza que representan los recursos naturales, 
el escaso aumento de la productividad y la poca atención prestada al sector agrícola – que da trabajo 
a alrededor de dos tercios de la población pobre mundial –, solo ha contribuido a agrandar la brecha 
entre ricos y pobres y a prolongar la incidencia de la pobreza. Además, es preocupante que la tasa de 
pobreza esté aumentando en los países desarrollados, por lo que el objetivo de poner fin a la pobreza 
es pertinente para todas las regiones.

En el presente informe también se examina cómo el trabajo decente puede contribuir al objetivo 
de poner fin a la pobreza. Se muestra que, ante todo, es necesario aplicar los fundamentos de un 
enfoque de reducción de la pobreza basado en los derechos. Ello implica la ratificación de aque-
llas normas internacionales del trabajo que son más pertinentes para la reducción de la pobreza. 
Además, la ampliación de la reglamentación laboral, social o de otra índole con el fin de lograr la 
mayor cobertura posible proporciona un medio para maximizar los efectos de reducción de la pobreza 
de las normas.

En segundo lugar, el crecimiento económico debería tener una base amplia. Ello puede facilitarse 
mediante políticas que apoyen las transiciones hacia empresas formales y empleos decentes. A este 
respecto, es importante crear un entorno propicio para las empresas sostenibles, en particular las 
pequeñas y medianas empresas, que son el principal motor para la creación de empleo y, por lo tanto, 
la vía para lograr una reducción duradera de la pobreza. Para ello será necesario promover una regla-
mentación empresarial adecuada, instaurar regímenes fiscales más eficaces y equitativos, y establecer 
procedimientos eficientes de registro de empresas. La economía rural también tiene un gran potencial 
sin explotar que, debidamente reconocido y desarrollado por medio del trabajo decente, puede realizar 
una importante contribución a la reducción de la pobreza.

En tercer lugar, se precisan políticas cuidadosamente concebidas en materia de empleo e ingresos, 
que proporcionen apoyo a las personas y ayuden a ampliar la base productiva mediante la mejora de 
los niveles de cualificación, el aumento de la participación en el mercado de trabajo y la facilitación de 
la transición al empleo formal. Del mismo modo que es esencial permitir que los empleadores creen 
empleos en sectores nuevos, también se debe dotar a los trabajadores de las herramientas necesarias 
para desempeñar esos empleos. Al mismo tiempo, la protección social ha de ocupar un lugar central 
en cada una de esas esferas de política y es especialmente pertinente para reducir la pobreza entre 
aquellas personas que no pueden trabajar o no están en edad de trabajar.
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Por último, en el informe se hace hincapié en la importancia de una financiación adecuada de las 
estrategias de reducción de la pobreza. Ello requiere nuevos esfuerzos para mejorar la base tribu-
taria, que puede apoyarse mediante la creación de empleos decentes. La lucha contra la evasión 
fiscal y las desigualdades excesivas de los ingresos también se debe considerar desde esta óptica. 
Efectivamente, los ricos tienen cierta responsabilidad a la hora de resolver la situación en la que se 
encuentran los pobres.

Estas conclusiones se fundamentan en importantes análisis empíricos, basados en datos detallados 
sobre la mayoría de los países. También se ofrecen numerosos ejemplos de políticas que son eficaces 
para erradicar la pobreza mediante la transformación del empleo. 

Ya en 1944, en la Declaración de Filadelfia se señalaba que «la pobreza, en cualquier lugar, constituye 
un peligro para la prosperidad de todos», lo que no es menos cierto hoy en día. Así pues, espero que 
este importante estudio pueda ayudar a los responsables de la formulación de políticas a luchar con 
éxito contra la pobreza, que sigue siendo una de las tareas más apremiantes de nuestro tiempo.

Guy Ryder 
Director General de la OIT
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Resumen ejecutivo

En las dos últimas décadas, la pobreza se ha reducido en la mayoría de los países…

A lo largo de las últimas dos décadas, la mayoría de los países han logrado avances significativos en 
materia de reducción de la pobreza. En el conjunto de los países emergentes y en desarrollo, se estima 
que cerca de 2000 millones de personas viven con menos de 3,10 dólares de los Estados Unidos 
diarios (una cifra que incluye el ajuste por las diferencias en el coste de vida entre países). Esto equi-
vale al 36 por ciento de la población del mundo emergente y en desarrollo, a saber, casi la mitad de 
la tasa registrada en 1990, cuando fueron contraídos los primeros compromisos centrados en reducir 
la pobreza. Durante el mismo período, la pobreza extrema (es decir, el número de personas que viven 
con menos de 1,90 dólares de los Estados Unidos diarios) cayó a un ritmo todavía más acelerado, 
hasta alcanzar al 15 por ciento de la población total de los países emergentes y en desarrollo en 2012 
(último año con información disponible).

… pero se ha observado un desequilibrio y una fragilidad en las ganancias, 
sobre todo, en los países desarrollados, donde se ha incrementado la pobreza

Sin embargo, ha habido un desequilibrio en los avances. Si bien se observan mejoras considerables 
en varios países, como en China y en la mayoría de los países de América Latina, la incidencia de la 
pobreza sigue siendo importante en África y en algunas partes de Asia. Además, también se ha regis-
trado un aumento de la pobreza en los países desarrollados, sobre todo en Europa. Se estima que en 
2012 más de 300 millones de personas en los países desarrollados vivían en situación de pobreza (es 
decir, sus ingresos eran inferiores al 60 por ciento del ingreso medio).

Asimismo, se observan desequilibrios en las ganancias entre los grupos demográficos, pues la pobreza 
afecta de manera desproporcionada a las mujeres e, incluso en mayor medida, a los niños. En los 
países emergentes y en desarrollo, más de la mitad de los niños menores de 15 años viven en situación 
de pobreza extrema o moderada. En los países desarrollados, el 36 por ciento de los niños viven por 
debajo del umbral de pobreza relativa.

Incluso en los países donde se han logrado avances, las ganancias son frágiles. Una proporción consi-
derable de las personas que salieron de la pobreza sigue viviendo con apenas algunos dólares diarios. 
Esto suele limitar el acceso a servicios básicos y a la protección social, dos elementos que podrían 
permitirles dejar atrás condiciones de vida precarias de manera permanente. Además, en los países 
desarrollados donde escasean los empleos de calidad, las familias de clase media están cada vez más 
preocupadas por su capacidad para conservar su actual posición económica.

Del mismo modo, en Asia, América Latina y los Estados Árabes el reciente deterioro de las perspec-
tivas económicas ha empezado a revelar la fragilidad de los avances sociales y en materia de empleo 
alcanzados en los últimos años. En varios de estos países, la desigualdad de ingresos ha empezado 
a incrementarse, después de varias décadas a la baja, por lo que es posible que se reviertan algunos 
de los logros alcanzados hasta la fecha en materia de reducción de la pobreza. Asimismo, las últimas 
tendencias apuntan a un mayor incremento en los niveles de pobreza relativa en Europa y en otros 
países desarrollados.
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Sin una mayor creación de empleos de calidad, no se alcanzará 
el objetivo de poner fin a la pobreza para 2030

Si la reducción de la pobreza sigue este avance desigual y frágil, es posible que no se alcance ni el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 1 de poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el 
mundo antes de 2030, ni el resto de los ODS adoptados por las Naciones Unidas en septiembre de 
2015. Además, las personas que viven en situación de pobreza podrían no beneficiarse de la revolu-
ción tecnológica que está transformando las economías y las sociedades actuales. Hoy en día, aunque 
el porcentaje de personas en situación de pobreza equivale al 30 por ciento de la población mundial, 
reciben menos del 2 por ciento del ingreso mundial. Por lo tanto, a menos que se tomen medidas para 
aliviarla, la pobreza podría perpetuarse de generación en generación, exacerbando la inestabilidad 
socioeconómica y erosionando el apoyo a las políticas en favor del crecimiento.

Una de las conclusiones más importantes del estudio es que no será posible reducir la pobreza de 
manera duradera sin trabajo decente. En otras palabras, el trabajo decente es una condición necesaria 
(aunque no suficiente) para erradicar la pobreza. Según estimaciones de la OIT, hacen falta unos 
10 billones de dólares de los Estados Unidos para erradicar la pobreza extrema y moderada para 
2030. Sin embargo, no es realista considerar que se puede alcanzar este objetivo únicamente con 
transferencias de ingresos. La solución a este problema exige más que la disponibilidad de recursos. 
En efecto, será necesario reforzar la capacidad de las personas de mantenerse a sí mismas mediante 
empleos de calidad. En realidad, casi un tercio de las personas que viven en situación de pobreza 
extrema y moderada en los países emergentes y en desarrollo tienen un empleo. Sin embargo, se 
trata de empleos vulnerables, pues, en algunas ocasiones, no son remunerados; se concentran en 
ocupaciones que requieren de pocas cualificaciones; y, ante la ausencia de protección social, los 
trabajadores dependen casi exclusivamente del ingreso laboral. Además, dos tercios de los empleos 
corresponden a actividades agrícolas de baja productividad.

En los países desarrollados, si bien la proporción de trabajadores asalariados y a sueldo es más alta, no 
están exentos del riesgo de caer en una situación de pobreza. De hecho, más del 80 por ciento de los 
trabajadores pobres de los países desarrollados tienen un empleo asalariado y a sueldo. Sin una oferta 
adecuada de oportunidades de empleo decente, los trabajadores pobres tendrán dificultades para 
mejorar sus condiciones de trabajo, tener una carrera profesional y, de este modo, salir de la pobreza.

Por lo tanto, es esencial afrontar los obstáculos necesarios para acabar 
con la pobreza mediante una transformación de los empleos

El informe destaca que varios obstáculos estructurales claves impiden la creación de empleos de 
calidad y, a su vez, la reducción de la pobreza.

Por un lado, una estrecha base económica ha ralentizado el ritmo de reducción de la pobreza. De 
hecho, las mayores limitaciones en materia de reducción de la pobreza se observan en los países 
cuyas exportaciones dependen de los recursos naturales y de los bienes primarios. En algunos de 
estos países, el crecimiento económico parece haber exacerbado la pobreza, principalmente porque la 
exportación de productos primarios (y, en particular, de los productos procedentes del sector extractivo) 
suele tener un escaso efecto indirecto sobre el resto de la economía. Por consiguiente, el impacto de 
este tipo de exportaciones en la creación de empleo y la reducción de la pobreza, si se observa, suele 
ser limitado. El crecimiento económico poco diversificado también agrava la desigualdad de ingresos, 
pues los beneficios se concentran en grupos pequeños de personas que están mejor situadas para 
capturar las ganancias. La presencia de grandes economías informales y rurales agrava el problema 
del débil vínculo que existe entre la explotación de recursos naturales y la reducción de la pobreza.

Por otro lado, el continuo aumento en la desigualdad de ingresos (resultado de diversos factores, 
además de los ya mencionados) ha socavado con frecuencia el crecimiento y su impacto en la reduc-
ción de la pobreza. Más concretamente, considerando que los recursos son limitados, a medida que 
los ricos reciben más ganancias gracias al crecimiento, se limita la posibilidad de reducir la pobreza. 
Esta conclusión pone de relieve el hecho de que los ricos deben asumir cierta responsabilidad en la 
perpetuación de la pobreza.

Por último, la pobreza suele ser el resultado de un marco institucional débil que margina a los grupos 
vulnerables. Entre las debilidades del marco institucional destacan las limitaciones en los derechos 
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de los trabajadores, los avances insuficientes a la hora de crear instituciones del mercado de trabajo 
sólidas, la existencia de entornos inadecuados para el desarrollo de las empresas y la presencia de 
mecanismos de gobernanza ineficaces o corruptos. Debido a la ausencia de una capacidad adecuada 
de implementación, muchos de los programas sociales y de empleo no han logrado reducir conside-
rablemente la pobreza pues no pudieron llegar hasta la población con mayor necesidad. En algunos 
países desarrollados, este también es un problema cada vez más importante.

El informe demuestra que es posible afrontar estos tres obstáculos con trabajo decente y mejorando 
la capacidad de las empresas de crear empleos de calidad.

En primer lugar, ampliando la base productiva mediante 
la promoción de empresas sostenibles

Para que el crecimiento económico facilite la reducción de la pobreza, debe tener una base amplia 
y evitar descuidar los sectores rezagados (sobre todo, la agricultura) como lo han hecho algunas 
políticas anteriores. Si se desea resolver este problema, es necesario aumentar la productividad de 
los pequeños agricultores independientes implementando una serie de intervenciones centradas en 
la investigación y el desarrollo, el suministro de insumos agrícolas y en mejorar el acceso a servicios 
crediticios, redes de transporte y mercados. En este sentido, las cooperativas agrícolas pueden aportar 
contribuciones importantes. En Etiopía y Nicaragua, este tipo de medidas han mejorado el vínculo 
entre la agricultura y el resto de la economía y han consolidado la posición de los agricultores en el 
marco de las negociaciones para el acceso a los mercados.

También es necesario estimular el crecimiento de la economía rural no agrícola. Muchos hogares en 
situación de pobreza extrema no cuentan con los recursos necesarios para aprovechar oportunidades 
resultantes del crecimiento de la productividad agrícola, pero podrían diversificar sus medios de vida 
mediante la creación de pequeños negocios no agrícolas. Es necesario poner en marcha una combi-
nación de iniciativas para estimular la creación de empresas en el ámbito rural, sobre todo, ayudando 
a los pequeños negocios a crecer y mejorar sus actividades. Gran parte de los avances en materia de 
reducción de la pobreza observados en China son el resultado de este enfoque aplicado al desarrollo 
rural. Obviamente, a menos que estas medidas se complementen con mejoras en las condiciones de 
trabajo en general y, en particular, en la economía rural, la reducción de la pobreza tendrá un carácter 
incompleto y frágil.

El apoyo a la transición a la economía formal y los acuerdos de empleo formales es una condición sine 
qua non para acabar con la pobreza. De esta manera, se garantiza que los individuos tengan acceso 
a la protección social, a salarios mínimos y a otras prestaciones laborales y económicas, que son ele-
mentos esenciales para la reducción de la pobreza. Esta transición también ayudará a consolidar el 
vínculo entre los sectores exportadores en crecimiento y el resto de la economía.

En general, es muy importante estimular la creación de empresas sostenibles. Para ello es necesario 
hacer ajustes importantes a las normas en materia de negocios y fomentar un entorno sólido para 
facilitar la creación de nuevas empresas y el crecimiento de las que ya existen. Además, al formalizar 
las actividades económicas y el empleo, se ampliará la base imponible, lo cual permitirá financiar pro-
gramas centrados en la reducción de la pobreza. El informe presenta ejemplos de iniciativas de este 
tipo llevadas a cabo en algunos países de Europa Central y Oriental, Ghana y Uruguay.

En segundo lugar, consolidando los derechos laborales…

Si bien el crecimiento económico diversificado provee los fundamentos económicos necesarios para 
mejorar los ingresos de las personas en situación de pobreza, no puede reducir la pobreza por sí mismo. 
Los grupos pobres y vulnerables deben poder aprovechar estas oportunidades de la manera que mejor 
satisfaga sus necesidades y aspiraciones. A nivel individual, las personas deberían poder escoger el tipo 
de trabajo que llevan a cabo y, en particular, deberían poder rechazar formas de trabajo inaceptables. 
En el ámbito colectivo, las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad deberían tener voz y capa-
cidad de influenciar la puesta en marcha de políticas que promuevan una mejora en sus condiciones de 
vida centrándose, por ejemplo, en el desarrollo de competencias, la salud y la seguridad, la negociación 
colectiva, los umbrales de protección social y la lucha contra la discriminación. En pocas palabras, para 
luchar contra la pobreza es necesario tener capacidades individuales y colectivas.
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En este sentido, las normas internacionales del trabajo son de suma importancia, pues su objetivo 
es otorgar a los trabajadores derechos que los faculten para reclamar una parte justa del crecimiento 
económico y, de esta manera, dejar de ser trabajadores pobres y acabar con la desigualdad. El informe 
identifica una serie de normas claves que tienen una relevancia particular en el marco de la lucha 
contra la pobreza, como, entre otras, los ocho convenios fundamentales de la OIT, que estipulan con-
diciones marco para una distribución justa de los ingresos, y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que, si se instrumenta correctamente, puede facultar a 
las comunidades locales. Las normas también son necesarias para el diálogo social, ya que, gracias 
a ellas, las organizaciones de trabajadores y de empleadores pueden expresar sus opiniones y ayudar a 
elaborar políticas eficaces para acabar con la pobreza.

Sin embargo, el informe pone de relieve las brechas en materia de ratificación y aplicación de algunos 
de los convenios más esenciales, tanto en los países en desarrollo como en los países desarrollados. 
En algunos casos, ciertos grupos de trabajadores y empresas (por ejemplo, los trabajadores familiares 
no remunerados y los negocios informales) tienen una cobertura limitada, lo cual tiene consecuencias 
sobre la eficacia de la reducción de la pobreza.

Por lo tanto, con miras a reducir la pobreza es esencial garantizar que las normas cubran a las per-
sonas en situación de pobreza. El recientemente adoptado Convenio sobre las trabajadoras y los traba-
jadores domésticos (núm. 189) de la OIT ejemplifica qué se puede hacer en este sentido. Los negocios 
privados también pueden tener un papel importante con miras a mejorar las normas centradas en 
reducir la pobreza. Cabe señalar que existe un margen para colaborar con estos negocios de manera 
más activa. Además, los gobiernos pueden ampliar el alcance de los derechos mejorando la capacidad 
de los organismos encargados de las inspecciones de trabajo y promoviendo la colaboración entre las 
instituciones de aplicación y otros servicios gubernamentales y entidades privadas.

… y las instituciones del mercado de trabajo

Las instituciones del mercado de trabajo son esenciales para que las normas internacionales del tra-
bajo puedan alcanzar a las personas en situación de pobreza. Es necesario apoyar estos esfuerzos con 
administraciones e inspecciones de trabajo eficientes y con un acceso mejorado a la justicia. Varios 
países han cubierto a grupos tradicionalmente vulnerables instrumentando legislaciones acordes con 
las normas internacionales del trabajo, como, por ejemplo, en el caso de los trabajadores familiares 
no remunerados en Honduras. En Mozambique, el órgano encargado de las inspecciones laborales 
trabaja estrechamente con los servicios de asistencia jurídica del Gobierno, y en el Brasil, la Fiscalía del 
Trabajo trabaja para mejorar el acceso de las personas más vulnerables al sistema judicial. Además, los 
órganos encargados de las inspecciones laborales pueden establecer vínculos con servicios técnicos 
para brindar orientación a empresas con miras a mejorar su productividad, como en el marco del 
proyecto WIND en Tailandia.

También es posible crear un entorno que faculte a las organizaciones de empleadores y de trabaja-
dores. Para ello, es esencial garantizar la libertad sindical y de asociación, que también puede ayudar 
a alcanzar de una manera más eficaz e inclusiva los Objetivos de Desarrollo Sostenible, pues la 
presencia de unos interlocutores sociales fuertes puede contribuir a mejorar la rendición de cuentas 
de las políticas gubernamentales. Si amplían su alcance a las formas emergentes de trabajo, las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores pueden tener un papel esencial en la elaboración 
de estrategias para la erradicación de la pobreza. En Túnez es posible observar un ejemplo reciente 
del papel estratégico que pueden tener los interlocutores sociales en la elaboración de estrategias de 
empleo destinadas a los jóvenes, y que resultan esenciales para acabar con la pobreza.

En tercer lugar, mejorando la eficacia de las políticas 
sociales y de empleo y ampliando su alcance…

Las políticas sociales y de empleo pueden ayudar a los individuos a encontrar un empleo, mejorar sus 
condiciones de trabajo e ingresos actuales y facilitar su transición a nuevos (y mejores) empleos. El 
informe incluye varios ejemplos de este tipo de políticas llevadas a cabo en países desarrollados y en 
desarrollo. Una lección general que se desprende es que es esencial formular estas políticas como 
parte de una estrategia centrada en mejorar las sinergias entre las distintas herramientas.
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En Chile, por ejemplo, el Ingreso Ético Familiar es un componente clave de la estrategia para erradicar 
la pobreza para 2018. Este programa tiene como objetivo ampliar la cobertura e incrementar los montos 
de las transferencias. Asimismo, mediante la inclusión de nuevas formas de apoyo al empleo, el Ingreso 
Ético Familiar reconoce la importancia de aumentar la capacidad de los hogares para salir por sí mismos 
de la pobreza y mantenerse fuera de la misma de manera autónoma. Algunos países desarrollados (por 
ejemplo, el Japón y algunos países del norte de Europa) también han alcanzado tasas de pobreza relativa-
mente bajas gracias a la puesta en marcha de paquetes de políticas sociales y de empleo bien diseñados. 
Estas políticas suelen caracterizarse por incluir componentes de focalización (por ejemplo, hacia familias 
monoparentales) con la finalidad de atender a grupos desproporcionadamente afectados por la pobreza.

El diálogo social también puede consolidar las sinergias entre políticas. Por un lado, el diálogo social 
puede contribuir a la puesta en marcha y aplicación de las políticas necesarias para garantizar que 
haya una responsabilidad compartida y que los distintos actores delimiten la rendición de cuentas. 
Por otro lado, el diálogo social puede ayudar a aplacar la corrupción y a promover estructuras sólidas 
de gobernabilidad.

… y, finalmente, dedicando los recursos suficientes para implementar la estrategia

Varios de los instrumentos de política en este informe no requieren recursos adicionales, sino que 
necesitan ser reorientados. Puede que parezca complejo centrar las políticas en la creación de empleos 
decentes y productivos, mejorar las herramientas normativas y de implementación y hacer que el 
comercio y la inversión internacionales sean más inclusivos socialmente para reducir las desigualdades; 
no obstante, para ejecutar estas medidas, no hace falta una cantidad considerable de recursos públicos.

En algunos casos es necesario recurrir a los fondos públicos como, por ejemplo, para ampliar los 
umbrales de protección social y reforzar las instituciones del mercado de trabajo. En muchos otros 
casos, se pueden ejecutar medidas fiscalmente neutras e, incluso, positivas. Por ejemplo, la formaliza-
ción de la economía informal puede ampliar la base imponible. En algunos países de América Latina, 
la introducción de un esquema simplificado de recaudación de impuestos (conocido como monotri-
buto) ha demostrado ser una medida eficaz para promover la formalización de pequeñas empresas y 
microempresas, lo que, a su vez, ha contribuido considerablemente a la creación de empleos formales 
y a la ampliación de la cobertura de la seguridad social. Este proceso incrementa los ingresos públicos 
y permite poner en marcha esfuerzos adicionales para reducir la pobreza.

En los países en desarrollo, este enfoque puede no ser suficiente para reducir la pobreza. De ahí que 
emerja un nuevo papel para la ayuda al desarrollo, que debería centrarse más bien en programas cuyo 
objetivo sea generar trabajo decente. La lucha contra la competencia fiscal internacional y las prácticas 
de evasión fiscal también debe ser considerada como una oportunidad de financiar programas cen-
trados en la lucha contra la pobreza. Además, se debe concienciar a las personas que se beneficien 
de este tipo de prácticas de la gravedad de sus acciones.

El futuro del trabajo y el final de la pobreza: las dos caras de la misma moneda

Por último, la lucha contra la pobreza debe tomar en cuenta los eventos que le están dando forma al 
mundo del trabajo. Tanto el rápido cambio tecnológico como el surgimiento de nuevos patrones de 
globalización (como la ampliación de las cadenas globales de valor) brindan nuevas oportunidades 
para llegar a zonas remotas, elaborar herramientas de política más reactivas y mejorar los marcos ins-
titucionales. En África, la proliferación de los dispositivos móviles y su uso en el desarrollo empresarial 
son motivo de esperanza respecto de la lucha contra la pobreza.

Sin embargo, la concretización de estos beneficios potenciales no será automática y generará nuevos 
riesgos, sobre todo en el caso de los grupos vulnerables, que en ciertos casos no cuentan con las cua-
lificaciones necesarias ni con la fuerza de negociación suficiente como para participar de las ganan-
cias. Por lo tanto, es urgente que los países pongan en acción el tipo de estrategias que este informe 
promueve y que lo adapten a las transformaciones actuales del mundo del trabajo. Si se sigue este 
camino, la dinámica del futuro del trabajo podría constituir uno de los principales ejes impulsores para 
acabar con la pobreza y, por lo tanto, podría aportar una contribución esencial para la concretización 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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1Introducción

Introducción

En la presente edición del informe Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo se examina la rela-
ción existente entre el trabajo decente y la reducción de la pobreza. En primer lugar, se documentan 
las tendencias de la pobreza a nivel mundial, prestando especial atención a los tipos de empleos y de 
ingresos de los que dependen los pobres y al proceso de transformación estructural necesario para 
erradicar la pobreza (primera parte). Seguidamente, se examina la manera en que las políticas que 
promueven el trabajo decente pueden contribuir a la erradicación de la pobreza (segunda parte). En 
particular, se analiza la función de reducción de la pobreza de: i) las normas del trabajo y los derechos 
laborales; ii) las medidas destinadas a aumentar la productividad en la agricultura, donde trabajan la 
mayoría de los pobres, y iii) el mercado de trabajo y las políticas sociales.

La principal conclusión de este análisis es que el trabajo decente – incluidos el empleo productivo y la 
protección social – es una condición necesaria para poner fin a la pobreza en todas sus formas, tanto 
en los países desarrollados como en los países emergentes y en desarrollo. Sin empleos productivos, 
desarrollo empresarial, protección social y derechos, los esfuerzos destinados a reducir la pobreza 
serán incompletos o insostenibles. Ahora bien, en el informe se subraya que las políticas de trabajo 
decente deben estar bien diseñadas y adaptarse a las circunstancias de cada país para que contri-
buyan de manera efectiva a la erradicación de la pobreza.

Esta conclusión otorga legitimidad al mandato de la OIT de prestar apoyo a los mandantes en sus 
esfuerzos encaminados a proporcionar trabajo decente a todas las personas y es fundamental para 
la consecución de la Agenda para el Desarrollo Sostenible recientemente aprobada para los próximos 
quince años. La labor de la OIT es especialmente pertinente para el Objetivo 8, titulado «Promover 
el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos», pero – tal como se demuestra a lo largo de todo el informe – el empleo productivo 
y el trabajo decente son esenciales para la consecución de muchos de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), incluido el Objetivo 1, titulado «Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo 
el mundo».

PRIMERA PARTE. EMPLEOS E INGRESOS DE LOS POBRES

1. La pobreza y el mundo del trabajo: visión general de las tendencias mundiales

En el capítulo 1 del informe se examinan las tendencias de los niveles de pobreza a lo largo de los 
dos últimos decenios, para lo cual se utilizan los umbrales de pobreza recientemente revisados por el 
Banco Mundial, esto es, 1,90 dólares de los Estados Unidos expresados en paridad de poder adqui-
sitivo (PPA) per cápita al día para medir la pobreza extrema, 3,10 dólares de los Estados Unidos para 
medir la pobreza moderada y 5 dólares de los Estados Unidos como medidas de pobreza utilizadas de 
manera complementaria en América Latina y el Caribe y en Europa y Asia Central. En vista de que los 
ODS son igualmente importantes para los países desarrollados, en el informe se examina la pobreza 
en los países de ingresos altos, cuyo umbral se fija en el 60 por ciento de la mediana de los ingresos.



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza2

Seguidamente, se analiza la situación de los pobres en términos de estructura demográfica (número de 
hijos y de personas mayores a cargo en los hogares pobres, género, etc.) y de empleo. En particular, 
se examina la incidencia del empleo asalariado y a sueldo, el empleo independiente, el trabajo familiar 
no remunerado, el desempleo y la inactividad, así como la composición por nivel de cualificaciones, 
por sectores y por profesiones de los empleos desempeñados por los pobres. Se consideran varias 
fuentes de ingresos de los pobres, incluidos los ingresos laborales y no laborales, y se examinan otras 
dimensiones de la pobreza no relacionadas con el ingreso, como el acceso a los servicios esenciales.

2. Abordar la brecha de ingresos

En el capítulo 2 se estiman los ingresos necesarios para poner fin a la pobreza en todos los países – lo 
que se ha denominado «brecha de ingresos». Se establece un vínculo entre, por un lado, el mercado 
de trabajo, los ingresos y los elementos no monetarios descritos en el capítulo 1 y, por otro lado, las 
políticas necesarias para luchar contra la pobreza abordadas en la segunda parte del informe. En este 
capítulo se examina cómo las tasas de dependencia demográfica y económica y los déficits de trabajo 
decente contribuyen a explicar esta brecha. Se analiza, en particular, en qué medida la protección 
social y los empleos decentes pueden reducir la brecha. Si bien el empleo tiende a reducir el riesgo de 
pobreza, es evidente que este, por sí solo, no es suficiente. Los tipos de trabajos que desempeñan los 
pobres, y los ingresos y las prestaciones no monetarias obtenidos del trabajo – así como los derechos 
en general – revisten una importancia fundamental a este respecto.

3. Transformar el crecimiento y el empleo para reducir la pobreza

En el capítulo 3 se examina el papel del crecimiento económico en la reducción de la pobreza. Se rea-
liza un análisis empírico de la relación existente entre diferentes pautas de crecimiento y las tendencias 
de la pobreza, en particular de cómo los efectos del crecimiento en la reducción de la pobreza se ven 
anulados por el aumento de la desigualdad de los ingresos. Dos tercios de las personas que viven en 
condiciones de pobreza extrema trabajan en el sector de la agricultura, por lo que la mayoría de los 
pobres suelen encontrarse en una situación de empleo vulnerable en la que prevalece el trabajo por 
cuenta propia y el trabajo familiar no remunerado. Los beneficios derivados del aumento de la pro-
ductividad dentro de cada sector – principalmente en la agricultura – y entre sectores (transformación 
estructural de la economía) son esenciales para sacar a estas personas de la pobreza. En este capí-
tulo también se presentan conclusiones sobre los vínculos existentes entre el comercio y las inversiones 
internacionales, por un lado, y la pobreza, por otro lado. En general, la transformación estructural es 
esencial para transformar el empleo y sacar a las personas de la pobreza de manera permanente. Esto 
es lo que suele ocurrir con la apertura del comercio y el mayor acceso a los mercados mundiales. Sin 
embargo, la apertura del comercio y el carácter fragmentado de la producción han planteado varios 
desafíos sociales y del mercado de trabajo.

SEGUNDA PARTE. POLÍTICAS PARA TRANSFORMAR EL EMPLEO 
Y LOS INGRESOS Y ERRADICAR LA POBREZA

A partir de las conclusiones empíricas de la primera parte, en la segunda parte del informe se examina 
cómo las políticas de trabajo decente pueden contribuir a erradicar la pobreza. En el capítulo 4 se 
examina la función de las normas del trabajo y los derechos laborales como condiciones marco para 
mejorar las capacidades individuales y colectivas, motores esenciales de la reducción de la pobreza. 
Seguidamente, se analiza cómo determinadas pautas de crecimiento económico, principalmente en la 
agricultura y en la economía rural, pueden constituir una vía para salir de la pobreza (capítulo 5). Por 
último, se examina de manera detallada la función del mercado de trabajo y de las políticas sociales 
en la erradicación de la pobreza (capítulo 6). Este examen se basa en un gran número de ejemplos 
de países e iniciativas de política. Asimismo, se pone de relieve la función que puede desempeñar la 
formulación adecuada de las políticas y la aplicación eficaz por parte de las instituciones.
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4. Enfoque de reducción de la pobreza basado en los derechos

En uno de los documentos fundacionales de la OIT se declara que «la pobreza, en cualquier lugar, 
constituye un peligro para la prosperidad de todos» (Declaración de Filadelfia, 1944). Teniendo pre-
sente esta declaración, en el capítulo 4 se examina en primer lugar cómo la consecución de los 
ODS está ligada a los derechos legalmente exigibles y a las normas convenidas a nivel internacional. Se 
analiza la función de las normas internacionales del trabajo – que se aplican en los cuatro pilares del 
Programa de Trabajo Decente – en la erradicación de la pobreza extrema y la reducción de la pobreza 
en todas sus formas. Asimismo, se examinan los requisitos esenciales de las normas más pertinentes 
que inciden específicamente en la reducción de la pobreza, principalmente mediante la mejora de 
los derechos de los trabajadores y de la productividad de las empresas. Este análisis se centra, en 
particular, en la aplicabilidad de las normas internacionales del trabajo en la economía informal (en 
la que trabajan muchas personas pobres). En este capítulo también se examina la importancia del 
cumplimiento de las normas del trabajo y su eficacia a la hora de atender las necesidades de los tra-
bajadores más vulnerables.

5. Función del trabajo decente en la erradicación de la pobreza en la economía rural

En el capítulo 5 se examinan las políticas de trabajo decente en el contexto de la economía rural – que 
abarca el sector agrícola y la economía rural no agrícola – y cómo pueden contribuir a la erradicación 
de la pobreza extrema. Este análisis parte de la conclusión del capítulo 1 de que la pobreza extrema 
es un fenómeno predominantemente rural, pues dos tercios de los pobres en situación de pobreza 
extrema están empleados en el sector agrícola. En este capítulo se estudia la posibilidad de abordar la 
pobreza mediante un aumento de la productividad agrícola que beneficie a los pobres o mediante la 
transición desde el sector agrícola hacia actividades más rentables y mejores condiciones de trabajo 
fuera de la agricultura minifundista. Asimismo, se examinan las posibles vías para salir de la pobreza 
rural y las políticas que pueden servir de apoyo en esta transición. El renovado interés por la agricul-
tura de los últimos años y su inclusión en los ODS, junto con el aumento de los fondos destinados 
a la agricultura aportados por los donantes tradicionales e iniciativas más recientes como la Alianza 
para una Revolución Verde en África, elevan las perspectivas en lo que respecta a la agricultura en los 
países emergentes y en desarrollo.

6. Apoyar a las personas y promover el empleo de calidad

En el capítulo 6 se examina la manera de abordar la pobreza mediante una perspectiva social y del 
mercado de trabajo. En primer lugar, se evalúa la función de la protección social en la reducción de 
la pobreza, en particular entre aquellas personas que no pueden trabajar o no están en edad de tra-
bajar. Seguidamente, se abordan una serie de medidas necesarias para contribuir a la reducción de 
la pobreza entre las personas desempleadas y ayudarlas a encontrar un empleo duradero en sectores 
nuevos y en expansión. Efectivamente, este enfoque será fundamental para respaldar la transfor-
mación estructural. Se estudian distintas medidas de política para ofrecer apoyo a los trabajadores 
pobres, así como la manera de mejorar la calidad de sus trabajos, en particular sus ingresos, para 
evitar la pobreza. Por último, se examina la importancia de las políticas transversales y el papel de las 
instituciones del mercado de trabajo eficaces como medios fundamentales para aplicar con éxito las 
políticas. En cada una de estas esferas se presentan una serie de ejemplos en los que se ponen de 
relieve las enseñanzas extraídas en un esfuerzo por mejorar el diseño de los mecanismos existentes 
para que puedan aprovecharse mejor en aquellos países que tal vez no cuenten todavía con políticas 
que prevean programas de este tipo.



WESO_2016_May_int_ES.indd   48WESO_2016_May_int_ES.indd   48 07.12.16   14:3607.12.16   14:36



Primera parte
Empleos e ingresos  
de los pobres



WESO_2016_May_int_ES.indd   48WESO_2016_May_int_ES.indd   48 07.12.16   14:3607.12.16   14:36



1. La pobreza y el mundo del trabajo: visión general de las tendencias mundiales 7

1 La pobreza y el mundo 
del trabajo: visión general 
de las tendencias 
mundiales

En el presente capítulo se proporciona una visión general de la pobreza en el mundo contempo-
ráneo – que abarca las tendencias más recientes y la situación actual – teniendo en cuenta la pobreza 
por ingresos, así como otras dimensiones no relacionadas con el ingreso, como el acceso a servicios 
básicos. Se examina asimismo la incidencia de la pobreza entre una serie de grupos socioeconómicos, 
regiones geográficas, situaciones de empleo y niveles de cualificación. Las estimaciones de la pobreza 
utilizadas en este capítulo se han compilado para más de 1001 países, entre los que figuran países 
desarrollados, países emergentes y países en desarrollo, y que representan alrededor del 85 por ciento 
de la población mundial. Es la primera ocasión en que se han compilado datos de este tipo para una 
gama tan amplia de países, lo que permite realizar un análisis innovador de la función del trabajo 
decente en la lucha contra la pobreza en todas sus dimensiones2.

Más concretamente, en este capítulo se examinan las tendencias de la pobreza por ingresos en los 
dos últimos decenios (sección A). Seguidamente, se examina la dimensión del empleo de la pobreza 
mediante un análisis de la incidencia de la pobreza de los trabajadores y de los tipos de empleos de 
los que dependen los pobres en comparación con los no pobres (sección B). Para ello, se descompone 
la población de pobres y no pobres según su relación con el mercado de trabajo, y se desglosa la 
pobreza en función de la situación en el empleo, el sector de actividad, el nivel de cualificaciones y el 
tipo de ocupación. También se investigan las fuentes de ingresos de los pobres, prestándose particular 
atención a la medida en que los hogares dependen de los ingresos laborales y no laborales para su 
sustento (sección C). Por último, se examinan las dimensiones no monetarias de la pobreza (sección D) 
y se formulan observaciones finales (sección E).

A. Visión general de las tendencias de la pobreza

Medición de la pobreza

En el año 2000, al formular los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los líderes mundiales convinieron 
en reducir a la mitad la pobreza extrema en todo el mundo durante el período 1990-2015 (Naciones 
Unidas, 2000). Este objetivo se alcanzó. Efectivamente, la tasa de pobreza extrema (medida a partir 
de 2008 como el porcentaje de población que vivía con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos 
al día, según la paridad de poder adquisitivo (PPA) de 2005) se situó en un 10 por ciento en 2015, 
en comparación con el 30 por ciento registrado en 1990. La disminución de la pobreza extrema fue 
especialmente pronunciada en los países en desarrollo, donde esta tasa disminuyó del 47 por ciento 
en 1990 al 14 por ciento en 2015 (Naciones Unidas, 2015a).

En el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el objetivo relacionado con la reduc-
ción de la pobreza se ha actualizado y llevado adelante. El primer Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS 1) es «Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo» (Naciones Unidas, 
2015b). Este objetivo incluye varias metas relacionadas con la pobreza, como implementar sistemas 
y medidas apropiados de protección social para todos y garantizar que todos los hombres y mujeres 
tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos3.
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Las metas del ODS 1 ponen de manifiesto que la pobreza se puede medir de distintas maneras. En el 
contexto de este informe, se utiliza principalmente el enfoque de la pobreza por ingresos o consumo 
(recuadro 1.1). En particular, para los países emergentes y en desarrollo, se utilizan los umbrales 
de pobreza internacionales y actualizados del Banco Mundial (basados en la PPA de 2011), que 
incorporan nueva información sobre las diferencias en el costo de vida entre los diferentes países y 
mantienen el poder adquisitivo real de los umbrales anteriores de 1,25 dólares de los Estados Unidos 
al día y de 2 dólares de los Estados Unidos al día (en ambos casos, sobre la base de la PPA de 2005) 
para la pobreza extrema y moderada, respectivamente (Cruz et al., 2015). Por lo tanto, en el presente 
informe, la pobreza extrema se define como los hogares que viven con unos ingresos inferiores a 
1,90 dólares de los Estados Unidos PPA per cápita al día4. La pobreza moderada se define como los 
hogares que viven con entre 1,90 dólares de los Estados Unidos PPA y 3,10 dólares de los Estados 
Unidos PPA per cápita al día.

Recuadro 1.1

Medidas seleccionadas de la pobreza: Definiciones y consideraciones

Umbrales basados en los ingresos o gastos 
de consumo: La tasa de pobreza se mide 
como el número de personas que viven por 
debajo de un determinado umbral basado 
en los ingresos o gastos de consumo per 
cápita de los hogares. El Banco Mundial 
proporciona estimaciones comparables a 
nivel internacional basadas en diferentes 
umbrales monetarios de pobreza (por 
ejemplo, el umbral utilizado en la meta 1.1 
del ODS 1), pero estas suelen diferir de 
las estimaciones nacionales (como en la 
meta 1.2 del ODS 1).

Umbrales absolutos: Los umbrales de 
pobreza absolutos se definen fijando 
un valor absoluto con arreglo al cual los 
hogares pueden satisfacer sus necesidades 
básicas. En el caso de las medidas mone-
tarias, los umbrales de pobreza absolutos 
suelen basarse en estimaciones del costo 
de las necesidades alimentarias básicas 
(por ejemplo, el costo de una cesta de 
productos alimentarios, que se considera 
el mínimo necesario para que una familia 
media pueda subsistir de manera salu-
dable), al que se añade una suma para 
cubrir las necesidades no alimentarias. En 
el caso de los países emergentes y en desa-
rrollo, cuando un elevado porcentaje de la 
población subsiste con estrictamente lo 
mínimo o menos, suele ser más pertinente 
basarse en un umbral de pobreza absoluto 
que en uno relativo.

Índice de pobreza multidimensional (IPM): 
Esta medida tiene en cuenta tres dimen-
siones de la pobreza, a saber, la salud, la 
educación y el nivel de vida, medidas a 
través de diez indicadores. No incluye una 

medida del ingreso y se considera una 
medida mejorada de la pobreza. El IPM se 
utiliza cada vez más entre los círculos de 
política, junto con las dos medidas anteriores 
de la pobreza (el PNUD ha sido pionero en 
el uso de medidas multidimensionales de la 
pobreza y el desarrollo humano).

Escala per cápita o escala por adulto equi-
valente: Si bien el consumo per cápita 
es una de las medidas más habituales 
del bienestar, algunos países o grupos 
de países (por ejemplo, los de la OCDE) 
utilizan el consumo o ingreso por adulto 
equivalente a fin de tener en cuenta las 
diferentes necesidades según la edad y las 
economías de escala en el consumo. Casi 
todos los resultados presentados en este 
informe utilizan una base per cápita, menos 
los basados en las estadísticas de la OCDE 
y de Eurostat.

Coeficiente de la brecha de pobreza: La 
distancia media que separa a la pobla-
ción del umbral de pobreza, expresada en 
porcentaje del umbral de pobreza. Esta 
medida permite a los investigadores evaluar 
la intensidad de la pobreza, al mostrar su 
profundidad, y no solo el número de per-
sonas que viven por debajo del umbral de 
pobreza (como en los casos anteriores).

Umbrales relativos: Estos umbrales de 
referencia se utilizan con mayor frecuencia 
para los países desarrollados. Reflejan la 
afirmación de que las privaciones impor-
tantes deberían estimarse en relación con el 
bienestar del conjunto de la sociedad, que 
correspondería aproximadamente al nivel 
de ingresos del hogar que se encuentra en 
la mitad de la distribución de ingresos.
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En el caso de los países desarrollados, se utiliza una medida relativa, fijada en el 60 por ciento de la 
mediana de los ingresos disponibles del país correspondiente5. Habida cuenta de estas diferencias en 
las definiciones y los enfoques utilizados, principalmente entre los países desarrollados, emergentes y 
en desarrollo, se deberían evitar las comparaciones internacionales directas.

Es importante reconocer que estas medidas monetarias no reflejan todas las dimensiones de la pobreza 
y la privación, como la mortalidad infantil, las tasas de finalización de la enseñanza primaria y la suba-
limentación (Bourguignon y Fields, 1990). De hecho, la incorporación de varias dimensiones a través 
de las cuales los pobres experimentan la exclusión social ha dado lugar a la aparición de medidas 
alternativas, como el índice de pobreza multidimensional (IPM). Ahora bien, es evidente que no existe 
ninguna medida que no tenga sus inconvenientes. Así, por ejemplo, el IPM es sensible a la selección 
de los factores de ponderación, y los datos se limitan con frecuencia a un momento puntual. Aun así, si 
se comparan las tasas de incidencia de la pobreza multidimensional y monetaria, se observa una fuerte 
correlación (y estadísticamente significativa) entre las distintas medidas (Ballon y Chatterjee, 2016) 6.

Tendencias de la pobreza

La pobreza ha disminuido rápidamente en los países de ingresos 
medios, pero en menor grado en los países de ingresos bajos

La incidencia de la pobreza en los países emergentes y en desarrollo, con independencia del umbral de 
pobreza, ha disminuido notablemente en los dos últimos decenios (véase el cuadro 1.1). En 107 países 
emergentes y en desarrollo7, en 2012 – el último año sobre el que se dispone de datos para la gran 
mayoría de los países – la proporción de la población total que vivía en condiciones de pobreza extrema 

Cuadro 1.1

Tasas de pobreza por grupos de países y regiones de la OIT, 1990-2012 (en porcentaje)

Pobreza extrema Pobreza extrema y moderada 
(< 1,90 dólares de los EE.UU. (< 3,10 dólares de los EE.UU. 

PPA per cápita al día) PPA per cápita al día)

1990 2005 2012 1990 2005 2012 2014

Principales grupos de países

Países emergentes y en desarrollo – Total 46,9 25,2 14,9 67,2 50,4 36,2

Países de ingresos medios 44,7 23,0 12,6 65,2 48,2 33,3

Países de ingresos bajos 69,0 59,2 47,2 86,8 81,9 73,6

Regiones de la OIT (excluidos los países desarrollados)

África 52,4 48,3 40,7 71,7 75,0 64,2

Asia y el Pacífico 58,7 25,4 12,2 82,0 54,3 36,2

Europa y Asia Central 2,5 9,1 3,9 7,7 18,2 11,2

América Latina y el Caribe 21,2 10,2 5,9 35,8 21,4 13,0

Umbral de pobreza relativa fijado en el 60 por ciento de la mediana de los ingresos
1Países desarrollados (escala por adulto equivalente) 20,0 20,1

Unión Europea 16,5 16,8 17,2

Estados Unidos 23,8 24,6 24,6

Japón 21,7 22,1

Otros países desarrollados 20,7 20,3
2Países desarrollados (escala per cápita) 22,0

1 Datos relativos a 37 países desarrollados calculados sobre la base de la escala por adulto equivalente. 2 Datos relativos a 37 países desarrollados con 
arreglo a una base per cápita.

Nota: No se presentan datos para la región de los Estados Árabes de la OIT debido al alcance limitado de los datos de la encuesta. Las cifras se refieren a 
la población total. Unión Europea: los datos correspondientes a 2005 se refieren a la UE-27, y los correspondientes a 2012 y 2014, a la UE-28. Japón: los 
datos indicados para 2005 se refieren a 2006, y los datos indicados para 2012 se refieren a 2009. Estados Unidos: los datos de 2014 se refieren a 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en la base de datos Povcalnet en lo que respecta a las cifras de los países emergentes y en desarrollo. Para los países 
desarrollados (escala por adulto equivalente): cálculos de la OIT basados en la Base de Datos de Distribución de los Ingresos (IDD) de la OCDE, y en Eurostat 
para los países europeos que no son miembros de la OCDE (Chipre, Croacia, Letonia, Lituania y Malta). Para los países desarrollados (escala per cápita): 
cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares de países desarrollados.
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se situaba justo por debajo del 15 por ciento, lo que representaba una importante disminución en 
comparación con el 46,9 por ciento registrado en 1990 y el 25,2 por ciento registrado en 2005. Aun 
así, el hecho es que, en 2012, casi 1000 millones de personas (para ser exactos, 940 millones) vivían 
en situación de pobreza extrema en todo el mundo. Además, si se eleva el umbral de pobreza a fin 
de incluir a las personas que vivían en condiciones de pobreza moderada, es decir, aquellas personas 
cuyos ingresos o gastos de consumo eran inferiores a 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al día, 
esa cifra se duplicaba con creces y alcanzaba los 2000 millones de personas en 2012, o el 36,2 por 
ciento de la población de los países emergentes y en desarrollo a nivel mundial (aunque cabe señalar 
que ese porcentaje fue considerablemente inferior al 67,2 por ciento registrado en 1990).

Esta reducción de la pobreza extrema y moderada se debió en gran parte a los países de ingresos 
medios. En cambio, la pobreza se redujo a un ritmo más lento en los países de ingresos bajos, por 
lo que la proporción de la población que vivía con menos de 1,90 dólares de los Estados Unidos 
PPA al día y con menos de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al día siguió siendo elevada en 
2012, situándose en un 47,2 por ciento y un 73,6 por ciento, respectivamente (en comparación con 
el 69,0 por ciento y el 86,8 por ciento registrados en 1990). Las mejoras marginales en la pobreza 
extrema y moderada podrían indicar que algunas personas salieron de la pobreza extrema para pasar 
a vivir en condiciones de pobreza moderada.

El examen de las tendencias de la pobreza en las grandes regiones geográficas, excluidos los países 
desarrollados, pone de manifiesto que las mejoras registradas en Asia y el Pacífico han sido excepcio-
nales. Así, por ejemplo, la proporción de la población que vivía en condiciones de pobreza extrema 
disminuyó en más de 46 puntos porcentuales entre 1990 y 2012, hasta situarse en el 12,2 por ciento 
en 2012. Esta disminución se debió, en particular, a China y, en menor grado, a la India. Del mismo 
modo, los países de América Latina y el Caribe realizaron importantes avances en la erradicación de 
la pobreza extrema, y la proporción de la población que vivía en situación de pobreza extrema, que 
en 1990 era del 21,2 por ciento, disminuyó hasta el 5,9 por ciento en 2012. Ahora bien, en ambos 
casos la proporción de la población que vivía con menos de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al 
día – del 36,2 por ciento y el 13 por ciento, respectivamente – indica que sigue habiendo desafíos por 
delante. Los avances en los países de África fueron menos pronunciados, ya que más del 40 por ciento 
de la población de ese continente seguía viviendo en condiciones de pobreza extrema y alrededor del 
64 por ciento de la población en condiciones de pobreza extrema o moderada.

La pobreza ha aumentado en los países desarrollados

Entre tanto y, según estimaciones de la OIT basadas en datos de encuestas de hogares, la tasa de 
pobreza (definida como la proporción de personas cuyos ingresos son inferiores al 60 por ciento de 
la mediana nacional de los ingresos per cápita) fue del 22 por ciento en 2012 (lo que representa más 
de 300 millones de personas) en una muestra de 37 países desarrollados. Del mismo modo, la tasa 
de pobreza relativa en los países desarrollados obtenida a partir de otras fuentes (definida como el 
porcentaje de la población con unos ingresos inferiores al 60 por ciento de la mediana de los ingresos 
equivalentes), que en 2012 era del 20,1 por ciento, ha permanecido relativamente estable en los 
últimos años (véase el cuadro 1.1)8. La tasa de riesgo de pobreza en la Unión Europea (UE) (definida 
como la proporción de la población con unos ingresos inferiores al 60 por ciento de la mediana de los 
ingresos disponibles equivalentes) se mantuvo bastante estable, situándose en torno al 16,5 por ciento 
en los años que precedieron la crisis financiera mundial de 2008. Desde entonces, se observa una 
tendencia al alza de esta tasa, que llegó a ser del 17,2 por ciento de la población de la UE en 2014 
(véase el cuadro 1.1).
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B. Quiénes son los pobres y qué tipos de empleos desempeñan

En esta sección se examinan las características de los pobres en comparación con los no pobres 
desde el punto de vista de su relación con el mercado de trabajo. La sección se basa en un análisis 
detallado de encuestas de hogares realizadas en 103 países, que incluyen 66 países emergentes y en 
desarrollo y 37 países desarrollados, y tiene por objeto ofrecer una mejor comprensión de los tipos de 
trabajos de los que dependen los pobres, teniendo en cuenta las diferencias entre los distintos sectores 
y niveles de cualificaciones.

La pobreza tiene una importante dimensión geográfica

Tal como se muestra en el cuadro 1.2, una gran proporción de la población pobre está excluida del 
alcance del mercado de trabajo, es decir, se trata de la población constituida por niños o personas de 
más de 65 años de edad. De hecho, en los países emergentes y en desarrollo, el 43 por ciento de las 
personas que vivían en condiciones de pobreza extrema tenían menos de 15 años o más de 65 años 
en 2012, en comparación con el 30 por ciento de los no pobres. Los niños representaban la mayor pro-
porción de las personas que no estaban en edad de trabajar y vivían en situación de pobreza extrema, 
con un porcentaje del 38 por ciento, en comparación con el 24 por ciento de los no pobres. En 2012, 
uno de cada cuatro niños vivía en condiciones de pobreza extrema y uno de cada dos en condiciones 
de pobreza extrema o moderada. La situación era especialmente crítica en los países de ingresos bajos 
(donde el 45 por ciento de todos los niños vivía en condiciones de pobreza extrema y casi el 77 por 
ciento en condiciones de pobreza extrema o moderada en 2012). En los países de ingresos medios, la 

Cuadro 1.2

Distribución de la pobreza y tasas de pobreza por grupos de población, 
tipo de pobreza y situación en el mercado de trabajo, 2012 (en porcentaje)

Países emergentes y en desarrollo Países desarrollados

Pobres en situación No pobres Pobres en situación No pobres Pobres No pobres
de pobreza extrema (≥ 1,90 dólares de pobreza extrema y (≥ 3,10 dólares (pobreza 

(< 1,90 dólares de los de los EE.UU. moderada (< 3,10 dólares de los EE.UU. relativa)
EE.UU. PPA al día) PPA al día) de los EE.UU. PPA al día) PPA al día)

Proporción en la población total (%)

Personas que no están  42,8 29,8 38,9 27,2 37,4 32,4
en edad de trabajar

Niños (de 0 a 14 años) 38,3 23,6 34,1 20,6 27,9 18,4

Personas de edad (65 años o más) 4,5 6,2 4,8 6,6 9,5 14,0

Personas en edad de trabajar  57,2 70,2 61,0 72,8 62,6 67,6
(de 15 a 64 años)

Activas 31,3 40,0 33,1 42,4 37,7 51,6

Inactivas 25,9 30,2 27,9 30,4 24,9 16,0

Ámbito geográfico

Rural 87,8 59,1 83,3 41,2 21,1 18,0

Urbano 12,2 40,9 16,7 58,8 78,9 82,0

Tasas de pobreza (%)

Personas que no están  22,3 48,8 24,5
en edad de trabajar

Niños (de 0 a 14 años) 24,5 52,5 35,9

Personas de edad (65 años o más) 12,8 32,7 12,7

Personas en edad de trabajar  14,0 35,9 20,7
(de 15 a 64 años)

Activas 13,5 34,3 17,0

Inactivas 14,6 38,0 30,4

Población total 16,7 40,0 22,0

Nota: La tasa de pobreza relativa de los países desarrollados se define como la proporción de personas cuyos ingresos son inferiores al 60 por ciento de la mediana 
nacional de los ingresos de los hogares. El consumo y los ingresos se han calculado con arreglo a una base per cápita, incluidos los países desarrollados. Cifras 
basadas en 103 países (66 países emergentes y en desarrollo y 37 países desarrollados). En los cuadros 1B.1 a 1B.3 del apéndice B se detallan los resultados.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares.
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incidencia de la pobreza entre la población infantil era más baja, pero casi uno de cada cuatro niños 
(el 22 por ciento) vivía en situación de pobreza extrema y casi uno de cada dos (ligeramente por debajo 
del 50 por ciento) en situación de pobreza extrema o moderada 9.

En los países desarrollados se observan tendencias similares: el 37 por ciento de los pobres eran niños 
o personas de 65 años o más (en comparación con el 32 por ciento de los no pobres), y los niños eran 
mayoritarios en ese grupo. En lo que respecta a las tasas de pobreza, en los países desarrollados una 
tercera parte de todos los niños vivían en la pobreza (medida como menos del 60 por ciento de la 
mediana nacional de los ingresos per cápita).

La mayoría de los pobres están en edad de trabajar, sobre todo en los países 
emergentes y en desarrollo, por lo que no pueden permitirse permanecer inactivos

En los distintos grupos de países, en 2012 la mayoría de los pobres estaban en edad de trabajar, 
es decir, tenían entre 15 y 64 años de edad. De estos, los que estaban en activo, esto es, tenían 
un empleo o estaban buscando trabajo, representaban un porcentaje ligeramente superior entre los 
pobres (véase el cuadro 1.2). En los países emergentes y en desarrollo, el 57 por ciento de las per-
sonas que vivían en condiciones de pobreza extrema y el 61 por ciento de las personas que vivían en 
condiciones de pobreza extrema y moderada tenían entre 15 y 64 años de edad (en comparación con 
el 70 por ciento y casi el 73 por ciento, respectivamente, de los no pobres). Sin embargo, la incidencia 
de la pobreza entre las personas en edad de trabajar (el 14 por ciento eran personas que vivían en 
situación de pobreza extrema y el 36 por ciento personas que vivían en situación de pobreza extrema 
o moderada) fue inferior a la registrada entre los niños o las personas de edad.

Es interesante observar que, en el caso de los países emergentes y en desarrollo, las tasas de pobreza 
de los pobres inactivos o activos fueron muy similares, con una incidencia de la pobreza ligeramente 
superior entre los primeros. Aun así, la inactividad entre los pobres era en general inferior a la de los 
no pobres. Así, por ejemplo, en los países emergentes y en desarrollo, la tasa de inactividad de las per-
sonas que vivían en condiciones de pobreza extrema fue del 26 por ciento en 2012, en comparación 
con la tasa del 30 por ciento correspondiente a los no pobres. Se observa la misma pauta al examinar 
la pobreza moderada y extrema conjuntamente. Estas tendencias ponen de relieve el hecho de que los 
pobres difícilmente se pueden permitir permanecer inactivos, sobre todo en los países emergentes y 
en desarrollo, lo que probablemente refleje el fenómeno de que, en ausencia de una protección social 
adecuada, los pobres tengan gran interés en trabajar, lo que en algunos casos les lleva a aceptar cual-
quier tipo de trabajo, aun cuando las condiciones de trabajo no los saquen de la pobreza.

En los países desarrollados, la mayoría de los pobres estaban en edad de trabajar (el 63 por ciento) y, 
a diferencia de los países emergentes y en desarrollo, los pobres tenían más probabilidades de estar 
sin trabajo que los no pobres. Además, la tasa de pobreza entre las personas inactivas en este grupo 
de países (el 30 por ciento) era considerablemente más elevada que la de las personas empleadas o 
que estaban buscando trabajo (el 17 por ciento).

Empleos de los que tienen que depender los trabajadores pobres

Al examinar la medida en que los trabajadores están expuestos a la pobreza se desprenden una serie 
de resultados significativos que tienen en cuenta la situación en el empleo, el sector de empleo, la 
ocupación y el nivel de cualificación10. Así, por ejemplo, en los países emergentes y en desarrollo, el 
13,7 por ciento de los trabajadores vivían en condiciones de pobreza extrema en 2012, lo que significa 
que cerca de 367 millones de personas vivían con menos de 1,90 dólares de los Estados Unidos PPA 
per cápita al día (véase el cuadro 1.3). Ahora bien, la proporción de personas empleadas que vivían 
con menos de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al día era más elevada en comparación, y 
representaba más de un tercio (el 34,9 por ciento) de la población empleada en los países emergentes 
y en desarrollo (más de una cuarta parte en los países de ingresos medios y casi el 70 por ciento en 
los países de ingresos bajos). Globalmente, ello significa que, en los países emergentes y en desarrollo, 
más de 1200 millones de trabajadores vivían en situación de pobreza extrema o moderada en 2012 
(en el recuadro 1.2 se muestran las tendencias de la pobreza de los trabajadores para las personas 
de 15 años o más). En los países desarrollados, la incidencia de la pobreza relativa de los trabajadores 
(con arreglo a una base per cápita) en 37 países desarrollados se situó en torno al 15,0 por ciento de 
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Cuadro 1.3

Distribución de la pobreza y tasas de pobreza de la fuerza de trabajo de entre 15 y 64 años, 2012 (en porcentaje)

Países emergentes y en desarrollo Países desarrollados

Pobres en situación No pobres Pobres en situación No pobres Pobres No pobres
de pobreza extrema (≥ 1,90 dólares de pobreza extrema (≥ 3,10 dólares (pobreza 

(< 1,90 dólares  de los EE.UU. y moderada (< 3,10 de los EE.UU. relativa)
de los EE.UU. PPA al día) dólares de los EE.UU. PPA al día)
PPA al día) PPA al día)

Proporción en la población total (%)

Personas desempleadas 0,9 1,8 0,9 2,2 7,1 2,7

Personas empleadas 30,4 38,2 32,2 40,2 30,6 48,9

Trabajadores asalariados y a sueldo 7,1 20,8 8,8 25,4 24,9 42,9

Trabajadores independientes 23,2 17,3 23,3 14,7 5,4 5,6

Trabajadores por cuenta propia 16,6 12,0 16,6 10,0 3,9 3,9

Empleadores 0,7 1,7 1,0 1,9 0,8 1,2

Trabajadores familiares auxiliares 5,9 3,7 5,7 2,8 0,7 0,6

Otros 0,2 0,1 0,1 0,1 0,3 0,4

Fuerza de trabajo total (de 15 a 64 años) 31,3 40,0 33,1 42,4 37,7 51,6

Tasas de pobreza (%)

Personas desempleadas 8,7 22,5 42,7

Personas empleadas 13,7 34,9 15,0

Trabajadores asalariados y a sueldo 6,4 18,7 14,0

Trabajadores independientes 21,1 51,5 21,4

Trabajadores por cuenta propia 21,7 52,6 22,0

Empleadores 8,1 26,3 16,8

Trabajadores familiares auxiliares 24,3 57,7 25,8

Otros 24,1 39,6 17,5

Fuerza de trabajo total (de 15 a 64 años) 13,5 34,3 17,1

Nota: La tasa de pobreza relativa de los países desarrollados se define como la proporción de personas cuyos ingresos son inferiores al 60 por ciento de la mediana 
nacional de los ingresos de los hogares. El consumo y los ingresos se han calculado con arreglo a una base per cápita. Cifras basadas en 103 países (66 países 
emergentes y en desarrollo y 37 países desarrollados). En los cuadros 1B.1 a 1B.3 del apéndice B se detallan los resultados.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares.

la población empleada en 2012, afectando a más de 70 millones de trabajadores. Las cifras referidas 
exclusivamente a los países europeos, que no se presentan en el cuadro 1.3 – basadas en la escala 
por adulto equivalente –, indican que en la UE la pobreza de los trabajadores aumentó del 11,9 por 
ciento en 2005 a más del 13,3 por ciento en 2012 11.

En los países emergentes y en desarrollo, los pobres suelen tener empleos vulnerables

En lo que respecta a la situación en el empleo de los trabajadores pobres, en el cuadro 1.3 se muestra 
que, en los países emergentes y en desarrollo, los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores 
familiares auxiliares representaban casi las tres cuartes partes de los trabajadores en situación de 
pobreza extrema (y casi una cuarta parte de la pobreza total) en 2012. Solo el 7 por ciento de los 
pobres eran trabajadores asalariados y a sueldo (en comparación con el 21 por ciento de los no 
pobres). Además, las tasas de pobreza extrema de los trabajadores por cuenta propia y los trabaja-
dores familiares auxiliares eran tres veces superiores a las tasas registradas entre los trabajadores asa-
lariados y a sueldo o entre los empleadores. De hecho, menos del 10 por ciento de los trabajadores 
asalariados y a sueldo (el 6,4 por ciento) y de los empleadores (el 8,1 por ciento) vivían en condiciones 
de pobreza extrema, en comparación con el 21,7 por ciento de los trabajadores por cuenta propia y el 
24,3 por ciento de los trabajadores familiares auxiliares. Casi una tercera parte de todas las mujeres 
estaban empleadas como trabajadoras familiares auxiliares, lo que representaba aproximadamente 
10 puntos porcentuales más que en el caso de los hombres, tanto entre los pobres como entre los 
no pobres 12.
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Recuadro 1.2

Tendencias de la pobreza de los trabajadores: Estimaciones para la población  
de 15 años o más de los países emergentes y en desarrollo, 1991-2015

En los países emergentes y en desarrollo, 
la proporción de trabajadores en situación 
de pobreza extrema en relación con el 
empleo total disminuyó del 48,6 por ciento 
en 1991 al 12 por ciento en 2015 (véase 
el cuadro 1.4). Cabe destacar, en par-
ticular, la reducción notable de la pobreza 
extrema de los trabajadores en los países 
de ingresos medios, que disminuyó en más 
de 40 puntos porcentuales hasta situarse 
justo por debajo del 10 por ciento en 2015. 
En los países de ingresos bajos, las mejoras 
fueron menos imponentes, y la incidencia 
de la pobreza de los trabajadores se situó 

justo por encima del 37 por ciento en 2015, 
en comparación con un porcentaje de más 
del 67 por ciento en 1991.

Al examinar la pobreza extrema y moderada 
conjuntamente se observa una tendencia a 
la baja similar. Ahora bien, se estima que, 
en 2015, el 57,8 por ciento de la población 
empleada en África, el 26,4 por ciento de la 
población empleada en Asia y el Pacífico, y 
el 22,0 por ciento de la población empleada 
en los Estados Árabes seguía pertene-
ciendo a la categoría de trabajadores 
pobres, al vivir con menos de 3,10 dólares 
de los Estados Unidos PPA al día.

Cuadro 1.4

Tasas de pobreza de los trabajadores en los países emergentes y en desarrollo 
por grupos de países y regiones de la OIT, 1991-2015 (en porcentaje)

Pobreza extrema (< 1,90 dólares  Pobreza extrema y moderada 
de los EE.UU. PPA al día) (< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día)

1991 2005 2012 20151991 2005 2012 2015

Principales grupos de países

Países emergentes y países 48,6 22,2 13,7 12,0 67,3 44,7 31,2 27,9
en desarrollo – Total

Países de ingresos medios 51,1 20,6 11,8 9,9 71,3 44,3 28,8 25,0

Países de ingresos bajos 67,2 55,1 41,5 37,5 83,6 81,7 73,2 69,8

Regiones de la OIT (excluidos los países desarrollados)

África 48,8 40,0 32,8 29,8 69,0 65,6 59,8 57,8

Estados Árabes 7,8 5,0 4,1 4,6 31,1 22,2 19,4 22,0

Asia y el Pacífico 59,4 23,2 12,7 10,4 80,1 48,8 31,2 26,4

Europa y Asia Central 2,8 3,6 1,9 1,5 8,8 9,0 5,5 4,7

América Latina y el Caribe 9,1 6,6 3,7 3,5 20,5 14,6 8,6 8,2

Nota: Los países abarcados y la población de referencia no son los mismos que en los cuadros 1.2 y 1.3. Los datos se 
refieren a personas de 15 años o más. Los valores de 2015 se han estimado.

Fuente: Actualización de octubre de 2015 del modelo de Kapsos y Bourmpoula (2013).

En los países desarrollados, los pobres tienen más probabilidades de estar 
desempleados y menos probabilidades de tener un empleo asalariado y a sueldo

A diferencia de los países emergentes y en desarrollo, en los países desarrollados la incidencia del 
desempleo entre los pobres es relativamente alta 13. En 2012, ello se tradujo en unas tasas de pobreza 
relativamente elevadas entre las personas desempleadas, del 42,7 por ciento, en comparación con 
una tasa de pobreza media total del 22 por ciento, calculada con arreglo a una base per cápita. Los 
trabajadores asalariados y a sueldo se vieron menos afectados por la pobreza relativa que los traba-
jadores independientes. En el grupo de los trabajadores independientes, la incidencia de la pobreza 
oscila entre el 16,8 por ciento para los empleadores y el 25,8 por ciento para los trabajadores familiares 
auxiliares. Se observan tendencias similares al examinar los datos de Eurostat, que utilizan un enfoque 
basado en el ingreso equivalente (véase el recuadro 1.3).
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Recuadro 1.3

Tasa de riesgo de pobreza en la UE según la situación en el mercado de trabajo

Según los datos de Eurostat (que se basan 
en la pobreza relativa establecida en el 
60 por ciento de la mediana de los ingresos 
disponibles equivalentes de los hogares, es 
decir, en una escala por adulto equivalente 
en lugar de un enfoque per cápita), la tasa 
de riesgo de pobreza entre las personas 
empleadas se mantuvo relativamente baja 
en 2014, situándose en el 9,5 por ciento, 
pese a haber aumentado con respecto a la 
tasa registrada en 2009, del 8,5 por ciento 
(véase el cuadro 1.5). Sin embargo, dentro 
de esta categoría hubo una diferencia con-
siderable entre los trabajadores asalariados 
y a sueldo y los demás trabajadores. De 
hecho, en la categoría de otros trabajadores, 
la tasa de riesgo de pobreza se situó por 
encima del 22 por ciento en 2014, en com-
paración con la tasa del 7,4 registrada entre 
los trabajadores asalariados y a sueldo.

La tasa de riesgo de pobreza siguió 
siendo más elevada entre las personas no 
empleadas y alcanzó el 23,4 por ciento en 
2014. Ahora bien, dentro de este grupo, el 
riesgo de pobreza también varió conside-
rablemente. Así, por ejemplo, en 2014 casi 
la mitad de las personas desempleadas 

en la UE se encontraban por debajo del 
umbral de pobreza, en comparación con el 
27,3 por ciento de las personas inactivas 
(distintas de los jubilados) y el 12,7 por 
ciento de los jubilados. Además, la tasa 
de riesgo de pobreza de las personas de-
sempleadas varió considerablemente entre 
los Estados miembros de la UE en 2014, y 
osciló entre el 27,4 por ciento en Dinamarca 
y más del 67 por ciento en Alemania.

Es importante tener presente que estas 
cifras se refieren a la incidencia de la 
pobreza con respecto al umbral del 60 por 
ciento de la mediana de los ingresos y, 
por lo tanto, son sensibles a la variación 
de los ingresos en el extremo inferior de la 
distribución y en la mediana. Si se elimina 
este último efecto, por ejemplo fijando la 
mediana de los ingresos de referencia en 
un nivel anterior a la crisis, se podría tener 
una visión más clara de la variación abso-
luta en los niveles de vida de los pobres. 
Efectivamente, la tasa de riesgo de pobreza 
calculada según la mediana de los ingresos 
de 2008 aumenta hasta el 18,9 por ciento 
en 2014, en comparación con el 15,9 por 
ciento registrado en 2009.

Cuadro 1.5

Tasa de riesgo de pobreza en la UE según la actividad más frecuente  
del año anterior (en porcentaje)

2001 2009 2014

Población total 15,0 15,5 16,5

Personas empleadas 8,0 8,5 9,5

Trabajadores asalariados y a sueldo

Otros trabajadores

6,0

17,0

6,4

21,0

7,4

22,5

Personas no empleadas 23,0 23,0 23,4

Personas desempleadas

Personas inactivas (distintas de los jubilados)

Personas jubiladas

41,0

25,0

16,0

45,4

25,9

15,6

47,4

27,3

12,7

Nota: Las cifras se refieren a la población de 16 años o más. Los datos de 2001 se refieren a la UE-25, 
mientras que los datos de 2009 y 2014 se refieren a la UE-27 y a la UE-28, respectivamente. Umbral de 
pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles equivalentes de los hogares.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en Eurostat.
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Cuadro 1.6

Distribución de la pobreza y tasas de pobreza por zona de residencia, 2012 (en porcentaje)

Países emergentes y en desarrollo Países desarrollados

Grupos de población Zona Personas en No pobres Personas en situación No pobres Pobres No pobres
situación de pobreza (≥ 1,90 dólares de pobreza extrema  (≥ 3,10 dólares (pobreza 

extrema (< 1,90 de los EE.UU. y moderada de los Estados relativa)
dólares de los PPA al día) (< 3,10 dólares de los Unidos PPA 

EE.UU. PPA al día) EE.UU. PPA al día) al día)

Proporción en relación con la población total (%)

Personas inactivas Rural 88,5 62,6 84,6 53,6 20,8 19,1
 Urbana 11,5 37,4 15,4 46,4 79,2 80,9

Personas desempleadas Rural 68,1 30,5 60,5 25,2 25,8 23,4
Urbana 31,9 69,5 39,5 74,8 74,2 76,6

Personas empleadas Rural 88,6 57,4 84,4 48,0 21,4 16,9
Urbana 11,4 42,6 15,6 52,0 78,6 83,1

Trabajadores asalariados Rural 87,5 46,7 83,3 40,9 19,1 16,5
y a sueldo Urbana 12,5 53,3 19,7 59,1 80,9 83,5

Trabajadores Rural 89,2 70,2 86,0 60,3 31,4 19,8
independientes Urbana 10,8 29,8 14,0 39,5 68,6 80,2

Tasas de pobreza (%)

Personas inactivas Rural 19,5 49,2 32,4
Urbana 5,0 16,9 29,9

Personas desempleadas Rural 17,6 41,0 45,1
Urbana 4,2 13,3 42,0

Personas empleadas Rural 19,7 48,5 18,2
Urbana 4,1 13,9 14,3

Trabajadores asalariados Rural 11,3 31,2 15,9
y a sueldo Urbana 1,6 7,1 13,6

Trabajadores Rural 25,4 60,1 30,2
independientes Urbana 8,8 27,3 18,9

Nota: La tasa de pobreza relativa de los países desarrollados se define como la proporción de personas cuyos ingresos son inferiores al 60 por ciento de la mediana 
nacional de los ingresos de los hogares. El consumo y los ingresos se han calculado con arreglo a una base per cápita. Datos basados en 103 países (66 países 
emergentes y en desarrollo y 37 países desarrollados).

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares.

La mayoría de los trabajadores pobres están empleados en la agricultura y en las zonas rurales

La pobreza en los países emergentes y en desarrollo es fundamentalmente un fenómeno rural, aunque 
no exclusivamente (Lipton y Ravallion, 1993; Odhiambo y Manda, 2003). En 2012, el 88 por ciento 
de los trabajadores en situación de pobreza extrema vivía en zonas rurales (véase el cuadro 1.6). De 
hecho, las tasas de pobreza extrema en las zonas rurales eran cuatro veces más elevadas que en las 
zonas urbanas. Y la división rural-urbana es todavía más evidente cuando se consideran las tasas 
de pobreza de la población ocupada. Casi el 20 por ciento de las personas empleadas en las zonas 
rurales vivía en situación de pobreza extrema, en comparación con poco más del 4 por ciento en las 
zonas urbanas (proporciones que se elevan al 48,5 por ciento y al 13,9 por ciento, respectivamente, al 
considerar la pobreza extrema y moderada). En los países desarrollados, la mayoría de la población en 
edad de trabajar vivía en zonas urbanas. Sin embargo, la incidencia de la pobreza entre las personas 
inactivas, desempleadas y empleadas en las zonas rurales era ligeramente más elevada que en las 
zonas urbanas.

Las tendencias en los países emergentes y en desarrollo reflejan en parte los sectores en los que están 
empleados los pobres. Según las estimaciones basadas en una muestra de 43 países emergentes 
y en desarrollo, casi dos tercios de todos los trabajadores en situación de pobreza extrema estaban 
empleados en la agricultura (véase el gráfico 1.1), cifra que disminuía ligeramente (hasta cerca del 
60 por ciento) al considerar la pobreza moderada y extrema conjuntamente. La proporción de pobres 
empleados en la agricultura tampoco variaba de manera significativa entre los géneros, aunque era 
ligeramente superior para los hombres, en comparación con las mujeres.
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Gráfico 1.1

Pobreza extrema por grandes sectores económicos de empleo  
en los países emergentes y en desarrollo, 2012 (en porcentaje)
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Nota: La pobreza extrema se define como los ingresos per cápita inferiores a 1,90 dólares de los Estados Unidos PPA al día. 
Datos basados en 43 países (excluidos los países desarrollados). Véase la nota del cuadro 1B.4 del apéndice B, en la que 
se enumeran los países.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas de hogares.

En lo que respecta a las tasas de pobreza, una cuarta parte de las personas empleadas en la agri-
cultura vivían en situación de pobreza extrema, en comparación con el 12 por ciento de las personas 
empleadas en la industria y tan solo el 7 por ciento de las personas empleadas en el sector de los 
servicios. La gran incidencia de la pobreza en la agricultura es una característica común a todas las 
regiones en desarrollo (véase el cuadro 1B.4 del apéndice B).

Los pobres están en desventaja en las ocupaciones que requieren cualificaciones *

Los datos basados en un conjunto más reducido de países (debido a las limitaciones en cuanto a la 
disponibilidad de datos) muestran que los trabajadores pobres suelen realizar trabajos que requieren 
pocas cualificaciones (véase el gráfico 1.2, panel A, y el cuadro 1B.5 del apéndice B). De hecho, en 
2012, y en los 17 países emergentes y en desarrollo para los que se disponía de estimaciones deta-
lladas, el 43 por ciento de los trabajadores en situación de pobreza extrema estaban empleados en 
ocupaciones que habitualmente requieren pocas cualificaciones, es decir, equivalentes a la enseñanza 
primaria o menos. En cambio, solo un 18 por ciento de los no pobres trabajaba en ocupaciones que 
requerían pocas cualificaciones. No es de extrañar por lo tanto que la tasa de pobreza extrema de los 
trabajadores poco cualificados, que se elevaba al 26,3 por ciento, fuera de más del doble que la tasa 
correspondiente a los trabajadores medianamente cualificados y casi diez veces superior a la de los 
trabajadores muy cualificados (véase el gráfico 1.2, panel B).

* Análisis realizado por Evangelia Bourmpoula.
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Gráfico 1.2

Pobreza extrema por nivel de cualificación en los países emergentes  
y en desarrollo, 2012 (en porcentaje)
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Panel A. Proporción del empleo por nivel de
 cualificación, pobres y no pobres

Panel B. Tasa de pobreza extrema por nivel
 de cualificación en el empleo
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Nota: La pobreza extrema se define como los ingresos per cápita inferiores a 1,90 dólares de los Estados Unidos PPA al día. 
Datos basados en 17 países. África (4): Egipto, Ghana, Namibia y Sudáfrica; Asia y el Pacífico (5): Bhután, Camboya, India, 
Pakistán y Tailandia; América Latina y el Caribe (6): Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Costa Rica, El Salvador, Guatemala 
y Paraguay; Europa y Asia Central (2): Serbia y Turquía.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas de hogares.

C. Fuentes de ingresos de los pobres

Si en la sección anterior se examinaba la situación de los pobres en el mercado de trabajo, en la pre-
sente sección se pasa revista a sus fuentes de ingresos. Este análisis es importante, ya que arroja luz 
sobre el tipo de incentivos de política que son necesarios para reducir la pobreza. Por lo tanto, prepara 
el terreno para estudiar las brechas de ingreso en el capítulo 2, y también para la segunda parte, en la 
que se examinan de manera detallada los distintos caminos posibles en materia de políticas.

Más concretamente, en esta sección se examina la medida en que los pobres, ya vivan en situación 
de pobreza extrema o moderada, dependen de los ingresos laborales y no laborales para asegurar su 
sustento. Las principales fuentes de ingresos consideradas en la presente sección son los ingresos 
provenientes del trabajo asalariado y a sueldo, los ingresos procedentes del empleo independiente, 
incluida la producción para el autoconsumo14, los ingresos generados por el capital 15 o las inversiones 
(rentas, beneficios, dividendos), las transferencias privadas/comunitarias (transferencias entre hogares, 
pensión alimenticia, remesas) y las transferencias sociales (contributivas, como las pensiones de jubila-
ción y las prestaciones del seguro por desempleo; o no contributivas, como las prestaciones por hijos 
a cargo, las ayudas por desempleo y las pensiones sociales).

A los efectos del análisis, se analizan las fuentes de ingresos de las personas en situación de pobreza 
extrema, que incluye a aquellos hogares que viven por debajo del umbral del 30 por ciento de la 
mediana de los ingresos por adulto equivalente en los países desarrollados o de 1,90 dólares de los 
Estados Unidos PPA per cápita al día en los países emergentes y en desarrollo, así como las fuentes 
de ingresos de las personas en situación de pobreza moderada, que incluye a aquellos hogares que 
viven con unos ingresos situados entre los umbrales del 30 por ciento y el 60 por ciento de la mediana 
de los ingresos por adulto equivalente en los países desarrollados o con unos ingresos de entre 1,90 
y 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA per cápita al día en los países emergentes y en desarrollo.
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Los pobres dependen de los ingresos laborales en menor grado que los no pobres,  
y en mayor medida, de las transferencias sociales, sobre todo en los países desarrollados

La proporción de los ingresos laborales en los ingresos totales de los hogares es mayor para los no 
pobres, menos elevada para las personas moderadamente pobres y más baja para las personas 
extremadamente pobres (véase el gráfico 1.3). La proporción de los ingresos laborales en los ingresos 
totales de los pobres se considera especialmente elevada en los países emergentes y en desarrollo 
para los que se dispone de datos. Los hogares no pobres dependen en gran medida de los ingresos 
laborales, mientras que los hogares pobres dependen de diversas fuentes de ingresos para satis-
facer sus necesidades de consumo y materiales. Entre estas fuentes de ingresos cabe mencionar los 
ingresos por transferencias sociales (contributivas o no contributivas), los ingresos por transferencias 
privadas (como las remesas o la pensión alimenticia) y las rentas del capital. Ahora bien, existe una 
importante heterogeneidad entre los hogares de los distintos países en lo que respecta a su depen-
dencia de diferentes fuentes de ingresos.

Entre los hogares moderadamente pobres, la proporción de los ingresos laborales en los ingresos 
totales de los hogares es más baja que en los hogares no pobres en los países desarrollados y en los 
países de Europa Central y Oriental, proporción que oscila entre el 20 por ciento (Irlanda) y el 66 por 
ciento (Estados Unidos). En los países de Europa Meridional (España, Grecia, Italia y Portugal), los 
ingresos laborales representan más del 40 por ciento de los ingresos totales de los hogares. Las trans-
ferencias sociales contributivas son la segunda fuente de ingresos más importante para los hogares 
moderadamente pobres de estos países y, en comparación, las transferencias sociales no contributivas 
solo representan una pequeña parte de sus ingresos. La participación de los ingresos laborales en 
los ingresos de los hogares varía fuertemente entre los países nórdicos (Finlandia, Islandia, Noruega 
y Suecia). En Finlandia, por ejemplo, las transferencias sociales no contributivas son la fuente de 
ingresos más importante de los hogares moderadamente pobres, seguidas por las transferencias 
sociales contributivas. En Suecia y Noruega, las transferencias sociales contributivas y no contributivas 
representan aproximadamente el 60 por ciento de los ingresos de los hogares moderadamente pobres 
y, en Suecia, la proporción de las transferencias sociales no contributivas representa casi el doble de 
la de las transferencias contributivas (véase el gráfico 1.3, panel B)16. En los países de Europa Central 
y Oriental, las transferencias sociales contributivas son una importante fuente de ingresos en todos los 
países, salvo en Eslovaquia, Hungría y Polonia, seguidas por las transferencias sociales no contributivas 
y las transferencias privadas.

En los países emergentes y en desarrollo, el panorama varía bastante según las regiones. Los ingresos 
laborales representan más del 80 por ciento de los ingresos totales en Asia, mientras que en América 
Latina estos oscilan entre el 36 por ciento (Uruguay) y el 88 por ciento (Estado Plurinacional de 
Bolivia) de los ingresos totales de los hogares moderadamente pobres. En África, van del 34 por ciento 
(Sudáfrica) al 92 por ciento (Ghana). En Turquía, los ingresos laborales representan aproximadamente 
el 75 por ciento de los ingresos de los hogares, mientras que en Jordania estos son de alrededor del 
32 por ciento. En los países de Asia y en África, concretamente en Rwanda y Ghana, las transferencias 
privadas son la segunda fuente más importante de ingresos y representan entre el 4 y el 10 por ciento 
de los ingresos de los hogares. En Sudáfrica, las transferencias sociales no contributivas (el 52 por 
ciento de los ingresos) y las transferencias privadas también son una fuente de ingresos importante 
para los hogares pobres. En Jordania, las transferencias sociales no contributivas y el capital son la 
principal fuente de ingresos de los pobres. En América Latina, la contribución de otras fuentes de 
ingresos es bastante variada: las transferencias sociales no contributivas son la fuente de ingresos 
predominante en el Brasil, México y Uruguay, mientras que las transferencias privadas son una fuente 
de ingresos importante en Honduras (véase el gráfico 1.3, panel B).

En todos los países, la participación de los ingresos laborales en los ingresos totales de los hogares 
es más baja en los hogares extremadamente pobres que en los hogares moderadamente pobres. En 
los países desarrollados y de Europa Central y Oriental, la participación de las transferencias sociales 
contributivas también es mucho menor. En cambio, la participación de las transferencias sociales no 
contributivas es comparativamente más elevada. En los países emergentes y en desarrollo, la partici-
pación de los ingresos laborales en los ingresos totales es más baja en los hogares extremadamente 
pobres que en los hogares moderadamente pobres. Con todo, los ingresos laborales siguen constitu-
yendo la fuente de ingresos más importante de esos hogares, salvo en el Brasil, Sudáfrica y Uruguay 
(donde predominan las transferencias sociales no contributivas), y en Egipto y Jordania (donde las 
transferencias sociales no contributivas y las rentas del capital son la principal fuente de ingresos) 
(véase el gráfico 1.3, panel C).
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Gráfico 1.3

Fuentes de ingresos de los hogares por nivel de pobreza, 
último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Panel A. Hogares no pobres
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Panel B. Hogares moderadamente pobres (30-60 por ciento de la mediana/1,90-3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)
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Panel C. Hogares extremadamente pobres (<30 por ciento de la mediana/<1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)
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Nota: Chipre y Uruguay se incluyen en el grupo de países emergentes y en desarrollo a efectos comparativos con los países cercanos geográficamente.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas de hogares (véase el cuadro 1C.1 del apéndice C).
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Gráfico 1.4

Fuentes de ingresos de los hogares encabezados por mujeres por nivel de pobreza, 
último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Panel C. Hogares extremadamente pobres (< 30 por ciento de la mediana/< 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)
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Nota: Chipre y Uruguay se incluyen en el grupo de países emergentes y en desarrollo a efectos comparativos con los países cercanos geográficamente.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas de hogares (véase el cuadro 1C.1 del apéndice C).
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Las fuentes de ingresos de los hogares encabezados por hombres son similares a las del conjunto de 
los hogares, como se muestra en el gráfico 1.3, mientras que en los hogares encabezados por mujeres, 
la participación de los ingresos laborales en los ingresos totales es comparativamente más baja en los 
hogares no pobres, moderadamente pobres y extremadamente pobres en la mayoría de los países, 
independientemente de la región. En los países desarrollados, en particular, los hogares moderada-
mente pobres encabezados por mujeres dependen en mayor medida de las transferencias sociales 
contributivas y no contributivas y de las transferencias privadas que los hogares encabezados por 
hombres (véase el gráfico 1.4, panel B). En estos países, la participación de las transferencias sociales 
contributivas y de las transferencias privadas en los ingresos totales de los hogares extremadamente 
pobres encabezados por mujeres también es mayor (véase el gráfico 1.4, panel C). En los países de 
Europa Central y Oriental, los hogares moderadamente pobres encabezados por mujeres dependen 
en menor grado de las transferencias sociales no contributivas que los hogares encabezados por hom-
bres, pero mucho más de las transferencias sociales contributivas (véase el gráfico 1.4, panel B). Del 
mismo modo, entre los hogares extremadamente pobres de los países de Europa Central y Oriental, 
los hogares encabezados por hombres dependen en mayor medida de las transferencias sociales no 
contributivas, mientras que los hogares encabezados por mujeres dependen de una combinación de 
transferencias sociales contributivas y no contributivas y transferencias privadas (véase el gráfico 1.4, 
panel C). En los países de América Latina, Asia y África, los hogares encabezados por mujeres suelen 
depender en mayor grado de las transferencias privadas que los hogares encabezados por hombres, 
independientemente de su nivel de ingresos. Ahora bien, los hogares moderada o extremadamente 
pobres dependen en mayor medida de una combinación de ingresos laborales, transferencias sociales 
no contributivas y transferencias privadas.

Entre los diferentes tipos de trabajos, la proporción de los ingresos laborales es mayor en aquellos 
hogares cuyo cabeza de familia tiene un empleo permanente/formal17 que en los hogares cuyo cabeza 
de familia desempeña un trabajo temporal/informal o es un trabajador independiente, con indepen-
dencia de la región y de los niveles de ingresos (véase el apéndice D y el gráfico 1D.1). Además, la 
participación de los ingresos laborales en los ingresos totales es más baja en los hogares modera-
damente pobres que en los hogares no pobres, en las tres categorías laborales. Ahora bien, en casi 
todos los países y en todas las categorías de trabajo, los ingresos laborales siguen siendo la principal 
fuente de ingresos, complementada con transferencias contributivas, no contributivas y privadas. 
En los hogares extremadamente pobres cuyo cabeza de familia está en situación de desempleo, las 
transferencias no contributivas desempeñan una función mucho mayor que las transferencias sociales 
contributivas en la mayoría de los países de todas las regiones, salvo en algunos países desarrollados 
(por ejemplo, Austria, Bélgica, España, Grecia, Irlanda, Italia y Malta). Además de las transferencias 
sociales no contributivas y de las transferencias privadas, los ingresos laborales de otros miembros 
del hogar representan una parte importante de los ingresos de los hogares en los países de América 
Latina, Asia y África.

En el análisis del presente informe también se ha examinado cómo los ingresos laborales y no laborales 
han contribuido a la variación de la incidencia de la pobreza, de la magnitud de la brecha de pobreza 
y de la gravedad de la pobreza en el último decenio (véase el apéndice E). El análisis muestra que, 
independientemente de la medida de pobreza utilizada, las transferencias sociales contributivas son un 
factor importante en la reducción de la pobreza en los países desarrollados. En los países emergentes 
y en desarrollo y, dependiendo del país, los ingresos laborales (tanto los salarios como los ingresos 
procedentes del empleo independiente), las transferencias privadas y las transferencias sociales no 
contributivas son factores importantes en la reducción de la pobreza. Ahora bien, ello no significa 
que los ingresos laborales y la seguridad social sean suficientes para reducir la pobreza. Los ingresos 
laborales son un factor importante, que indica que se debe tener acceso a oportunidades de trabajo y 
a un entorno propicio y, al mismo tiempo, es igualmente importante que se atiendan las necesidades 
básicas de los trabajadores, como el acceso a una vivienda y a alimentos adecuados, al agua y el 
saneamiento, y a la atención de salud y la educación. Efectivamente, el acceso limitado a los bienes 
y servicios de primera necesidad puede constreñir las capacidades de los hogares pobres. Por ello, 
es necesario hacer especial hincapié en unas estructuras sociales, económicas e institucionales más 
sostenibles, que podrían crear empleos y proporcionar protección social a los trabajadores.
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D. Dimensiones de la pobreza no relacionadas con el ingreso

No cabe duda de que los ingresos son importantes, pero muchas veces la pobreza es el producto de 
factores monetarios y no monetarios. Aunque los hogares cuenten con unos ingresos superiores al 
umbral de pobreza, pueden verse privados de una alimentación suficiente y sufrir malnutrición, carecer 
de una vivienda digna y de servicios de saneamiento, o no tener suficiente acceso al agua potable 
salubre y a servicios como la educación y la salud. Por lo tanto, el hecho de examinar diferentes dimen-
siones de la pobreza18, así como sus interrelaciones, podría ayudar a diseñar políticas que contribuyan 
a crear un entorno propicio para luchar contra la pobreza. En esta sección se describen brevemente 
algunas de las formas de pobreza no monetaria y sus efectos indirectos en el trabajo.

El hambre y la malnutrición, las dimensiones más desatendidas de la pobreza

Se estima que, en 2014-2016, cerca de 795 millones de personas estaban subalimentadas (FAO, 
FIDA y PMA, 2015). La mayoría de estas personas viven en países en desarrollo, concretamente 
en zonas afectadas recurrentemente por las sequías. En África Subsahariana, una de cada cuatro 
personas sufre desnutrición y, si bien la tasa de prevalencia se ha reducido en 10 puntos porcen-
tuales en los dos últimos decenios, el número de personas desnutridas no ha disminuido (ibid.). En 
Asia Meridional – Bangladesh, India y Pakistán – ha habido pocos progresos en lo que respecta a la 
reducción de la desnutrición durante los dos últimos decenios, y el hambre sigue siendo un problema 
importante (ibid.).

La disponibilidad de alimentos y el acceso a los mismos son elementos clave a la hora de abordar los 
problemas de la malnutrición y el hambre en el mundo, especialmente en los países de ingresos bajos. 
El pronunciado aumento de los precios de los alimentos durante el último decenio y la volatilidad eco-
nómica han sometido a los hogares a una gran tensión y han repercutido negativamente en su empleo 
y sus ingresos, sobre todo teniendo en cuenta que una gran parte de sus ingresos suele destinarse a 
la alimentación (OIT, 2011 y 2015a). Sin duda alguna, la seguridad alimentaria está vinculada al creci-
miento económico y al empleo, ya que la salud de la población es un importante factor determinante de 
la productividad de la fuerza de trabajo. La desnutrición puede limitar la capacidad de los trabajadores, 
y se ha estimado que el régimen alimentario deficiente de los trabajadores «puede costar a los países 
una pérdida de productividad de hasta el 20 por ciento» (OIT, 2015a, pág. 3).

Así pues, se requieren esfuerzos para i) mejorar el acceso a los alimentos a precios asequibles y 
estables, y ii) asegurar el acceso a oportunidades de trabajo decente. Con el fin de garantizar la 
disponibilidad de alimentos a precios asequibles, las subvenciones alimentarias pueden ser un meca-
nismo útil de apoyo al ingreso que contribuye a mejorar el poder adquisitivo de los pobres (véase el 
cuadro 1F.1). Ahora bien, muchas veces las subvenciones universales también repercuten de forma 
importante en la población no pobre, lo que limita sus efectos en favor de los pobres19. La creación 
de trabajo decente en el sector agrícola y en las zonas rurales genera mayores inversiones en la agri-
cultura (como la ampliación de la irrigación). El aumento de la productividad y la mejora de la relación 
cultivos alimentarios/cultivos comerciales ayudaría a mejorar la seguridad alimentaria y contribuiría al 
crecimiento del empleo, que es tan necesario (esta cuestión se examina de manera más detallada en 
el capítulo 5). El desarrollo económico de base amplia impulsado por la agricultura, con sus vínculos 
ascendentes y descendentes, también podría favorecer el crecimiento del trabajo decente para luchar 
contra la pobreza.

La falta de vivienda, agua potable y servicios de saneamiento 
agrava la situación de vulnerabilidad de los pobres

El aumento de la urbanización en los últimos decenios ha planteado un problema importante en lo que 
respecta al acceso a la vivienda en las zonas urbanas, donde la mayoría de los pobres no suelen tener 
acceso a una vivienda adecuada. El acceso a la vivienda es fundamental para la salud y el bienestar 
de las personas, y el derecho a una vivienda adecuada está consagrado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (OMS y ONU-Hábitat, 2016). Las personas que viven en condiciones precarias 
o inadecuadas de alojamiento son especialmente vulnerables a las enfermedades y tienen menos 
capacidad de resistencia frente a los desastres naturales. Además, las reparaciones de las viviendas 
conllevan gastos financieros (lo que somete a una presión adicional a los ya de por sí ajustados pre-
supuestos) y también pueden dar lugar a una pérdida de horas de trabajo y de ingresos, en particular 
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cuando los miembros de los hogares realizan ellos mismos los trabajos. Según una muestra de datos 
de encuestas de hogares, las viviendas poco seguras (clasificadas en este contexto en función de 
los materiales de construcción20) representaban entre el 2 por ciento (Uruguay) y el 32 por ciento 
(Ghana) en los hogares no pobres; entre el 10 por ciento (Uruguay) y el 60 por ciento (Rwanda) 
en los hogares moderadamente pobres, y entre el 6 por ciento (Uruguay) y el 82 por ciento (Rwanda) en 
los hogares extremadamente pobres.

En 2015, alrededor de 2400 millones de personas no tenían acceso a servicios de saneamiento 
mejorados, de las cuales casi el 40 por ciento practicaban la defecación al aire libre (UNICEF y OMS, 
2015). Los servicios de saneamiento son fundamentales para la salud, la educación y la productividad 
mundiales. La defecación al aire libre, en particular, alimenta el círculo vicioso de la enfermedad y la 
pobreza, y se relaciona con unos niveles más elevados de mortalidad infantil, desnutrición y pobreza 
monetaria, así como con grandes desigualdades entre ricos y pobres (OMS y UNICEF, 2014). La 
situación es particularmente grave en África Subsahariana y en Asia Meridional, donde alrededor 
del 70 por ciento y del 53 por ciento de la población, respectivamente, no tiene acceso a servicios 
de saneamiento mejorados (ibid.). La mejora del saneamiento se relaciona con menos problemas de 
salud, lo que reduce el tiempo en que una persona permanece enferma o dedicado al cuidado de 
enfermos, y aumenta el tiempo dedicado a actividades productivas.

El acarreo de agua es otro aspecto importante del acceso al agua y el saneamiento. Esta tarea no solo 
reduce el tiempo dedicado a actividades productivas o generadoras de ingresos, sino que también 
quita tiempo y energía para ir a la escuela o realizar otras actividades. Las mujeres y las niñas suelen 
encargarse de esta tarea, con los consiguientes problemas físicos y de salud ocasionados por la carga 
que transportan, además de estar más expuestas a la violencia física y sexual al tener que acarrear el 
agua desde lugares distantes (UNICEF y OMS, 2015). En una serie de países para los que se dispone 
de datos provenientes de encuestas, la proporción de hogares extremadamente pobres que tenían que 
aprovisionarse de agua fuera de sus viviendas es considerable (el 61 por ciento en la India, el 81 por 
ciento en Camboya, el 84 por ciento en Viet Nam y el 98 por ciento en Rwanda).

Entre 2010 y 2012, alrededor de 1100 millones de personas en todo el mundo no tenían acceso 
al suministro eléctrico, y otros 2900 millones dependían de la biomasa para cocinar y calentarse 
(Banco Mundial, 2015). La biomasa, al igual que otros combustibles contaminantes utilizados para 
cocinar21, conlleva riesgos graves para la salud, en particular de tipo respiratorio, y puede causar 
hasta 4,3 millones de defunciones al año (OMS, 2016). Muchas veces los hogares, en particular los 
hogares pobres, no pueden elegir el tipo de combustible que utilizan para cocinar habida cuenta de 
su situación económica. Un análisis basado en datos de encuestas de hogares puso de manifiesto 
que la biomasa y los combustibles contaminantes para cocinar suelen utilizarse en los hogares extre-
madamente pobres (entre el 7 por ciento en Egipto y Uruguay, y casi el 100 por cien en Rwanda), 
lo que implica que sus miembros, en particular las mujeres, están directamente expuestos a humos 
nocivos. La exposición a estos humos puede ocasionar problemas de salud, lo que, a su vez, reduce 
la productividad de un individuo y significa menos ingresos para el hogar. La recogida de leña y otros 
combustibles de biomasa lleva tiempo y, además, las niñas y las mujeres suelen encargarse de esta 
tarea. Así, por ejemplo, en la India, y según los datos de una encuesta de hogares realizada en 2011-
2012, en torno al 50 por ciento de los hogares que recogían combustibles de biomasa lo hacían en un 
lugar que se encontraba a una distancia de 30 minutos, mientras que el 15 por ciento necesitaban una 
hora o más para desplazarse hasta la zona de recogida del combustible. Se podía dedicar fácilmente 
media jornada a la tarea de recoger leña, privando por lo tanto a las personas encargadas de este 
trabajo de realizar actividades productivas o de otra índole.
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Acceso de los pobres a servicios de salud pública

El acceso inadecuado a servicios de salud pública puede limitar la productividad de los pobres y 
reducir el poder adquisitivo de los hogares, al verse sumidos en la trampa que tiende la pobreza en 
términos de salud (McIntyre et al., 2006). El gasto en atención de salud en caso de enfermedad afecta 
de manera desproporcionada a los hogares pobres (Wagstaff, 2002), obligándolos a reducir su gasto 
en otros productos de primera necesidad, como los alimentos, y excluyéndolos de las actividades pro-
ductivas, lo que perpetúa por lo tanto este círculo vicioso. El análisis del presente informe confirma, 
una vez más, que los pobres están expuestos a importantes limitaciones en lo que respecta al acceso 
a los servicios de salud pública. Un indicador fundamental de los efectos en la salud es la tasa de mor-
talidad infantil. En el quintil inferior, la mortalidad infantil era considerablemente más elevada que para 
el resto de la población, en todos los países donde se obtuvieron datos, salvo en la República Árabe 
Siria y Maldivas. Las tasas de mortalidad más elevadas y las diferencias más grandes se registraron en 
África Subsahariana, principalmente en el Camerún y Guinea, aunque también se observaron diferen-
cias notables en Asia, principalmente en la India y el Pakistán (véase el gráfico 1F.1 del apéndice F).

Acceso inadecuado a la educación

La educación es uno de los principales instrumentos para sacar a las personas de la pobreza, de 
manera que la falta de acceso a la educación constituye una privación y una dimensión de la pobreza. 
Habida cuenta de las transiciones de empleo entre sectores, generalmente de la agricultura a servicios 
poco y altamente cualificados, la educación es una de las principales bazas para encontrar trabajo. 
La educación también tiene efectos intergeneracionales para los hogares, pues ayuda a romper las 
cadenas de la pobreza que han perdurado de una generación a otra.

Los datos relativos a los hogares de países seleccionados muestran que las tasas de asistencia a 
la escuela de los niños que viven en hogares pobres suelen ser más bajas que las de los niños que 
viven en hogares no pobres. En el Brasil, las tasas de absentismo son muy bajas, ya se trate de niños 
pobres o no pobres, lo que se atribuye en parte al programa de bienestar social Bolsa Família, que 
incluye la asistencia a la escuela como condición necesaria para percibir prestaciones. También se ha 
observado que el suministro de comidas subvencionadas o gratuitas en las escuelas mejora las tasas 
de asistencia, por ejemplo en la India y el Uruguay. Ahora bien, la mejora de las tasas de asistencia a 
la escuela no siempre significa que la educación impartida sea de buena calidad. Los estudios reali-
zados han puesto de manifiesto que, si bien las transferencias de efectivo condicionadas han ayudado 
a mejorar las tasas de asistencia, no han resuelto necesariamente otras cuestiones desde el punto de 
vista de la oferta relacionadas con la calidad de los servicios educativos y la proporción de alumnos por 
profesor (Stampini y Tornarolli, 2012). En general, algunas de las razones por las cuales los niños no 
asisten a la escuela son el trabajo remunerado, las tareas que realizan en el hogar (ayuda familiar no 
remunerada), los problemas financieros, los problemas de salud, la falta de acceso a servicios educa-
tivos o la falta de interés por la educación, al no considerarse provechosa para su futuro laboral. Estas 
cuestiones son bastante complejas y hacen necesario resolver una serie de problemas estructurales y 
relacionados con la oferta, que podrían ayudar a acabar con la pobreza intergeneracional.

Para resumir, en esta sección se ha mostrado que los pobres suelen sufrir privaciones que van más 
allá de las medidas monetarias y que la pobreza no monetaria afecta tanto a las personas que viven por 
encima del umbral de pobreza monetario como a las que viven por debajo de ese umbral. Pese a ello, 
se muestra que estas dimensiones no monetarias de la pobreza siguen afectando a los más pobres de 
manera desproporcionada. Por lo tanto, en esta sección se hace hincapié en la importancia de tratar 
la pobreza como un fenómeno polifacético y de adoptar políticas que mejoren el acceso a los bienes 
y servicios de primera necesidad y las oportunidades para todos.
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E. Observaciones finales

En este capítulo se ha proporcionado una visión general de las tendencias recientes de la pobreza, 
que se centra principalmente en umbrales de pobreza de referencia basados en los ingresos. Dentro 
de este marco, se han presentado los determinantes y los componentes de la pobreza relativos al 
mercado de trabajo y, para ello, se ha hecho hincapié en la importancia del empleo productivo y el 
trabajo decente para la consecución de los objetivos de la Agenda para el Desarrollo después de 2015, 
principalmente el objetivo de poner fin a la pobreza «en todas sus formas y en todo el mundo» (ODS 1). 
Se ha mostrado que la mejora de la calidad del empleo y de los ingresos de los pobres es primordial 
para erradicar la pobreza de manera sostenible.

En particular se ha observado que la inmensa mayoría de los pobres, en los diversos grupos de países, 
están en edad de trabajar. Aun así, los pobres no cuentan con un empleo o desempeñan trabajos mal 
remunerados, como el trabajo por cuenta propia o el trabajo familiar no remunerado, que suele requerir 
pocas cualificaciones. Por ello, a los trabajadores pobres les resulta difícil mejorar sus condiciones de 
trabajo (por ejemplo, en la agricultura, donde casi dos tercios de los pobres desempeñan una actividad 
económica) o encontrar empleos de calidad, desarrollar una carrera profesional y, por lo tanto, salir de 
la pobreza. Se observa que los hogares pobres de los países emergentes y en desarrollo dependen en 
mayor medida de los ingresos laborales (ya provengan del empleo asalariado o del empleo indepen-
diente) y, en menor grado, de las transferencias privadas y las transferencias sociales no contributivas, 
mientras que los pobres de los países desarrollados dependen en mayor medida de la protección social 
(una cuestión que se examina de manera más detallada en el capítulo 2).

Por lo tanto, es esencial abordar la cuestión de los déficits de trabajo decente para poner fin a la 
pobreza. Para ello, se deberá hacer especial hincapié en la creación de estructuras sociales, econó-
micas e institucionales sostenibles que puedan mejorar las condiciones de trabajo actuales, promover 
la creación de empleos de calidad y garantizar la aplicación de pisos (o niveles mínimos) de protección 
social. También será necesario formular políticas de apoyo que permitan a los individuos mejorar sus 
propios resultados en el mercado de trabajo y crear un entorno propicio para los empleadores, en el 
que puedan promover el trabajo decente (estas políticas se examinan en los capítulos 3, 5 y 6). Aun 
así, el trabajo decente no es suficiente, sino que debe acompañarse de políticas más amplias que 
aborden las dimensiones no monetarias de la pobreza, como la falta de acceso a viviendas, alimentos 
y servicios esenciales adecuados. Tal como se subraya en el capítulo 4, el trabajo decente es esen-
cialmente un programa basado en los derechos.

Dicho esto, el trabajo decente puede ayudar a promover estas políticas más amplias en favor de los 
pobres. En primer lugar, la creación de empleos decentes ampliará la base de financiación para las 
intervenciones estatales clave y el desarrollo institucional. Del mismo modo, el empoderamiento de los 
trabajadores y de los empresarios, especialmente de aquellos que desean innovar y responder a las 
necesidades de los pobres, ayudará a reforzar la voz de los más vulnerables. A este respecto, el trabajo 
decente puede convertirse en un potente motor de las políticas que tienen por objetivo erradicar la 
pobreza en todas sus dimensiones.
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Apéndice A. Grupos regionales, de países y de ingresos

África
África Septentrional
Argelia
Egipto
Libia
Marruecos
Sáhara Occidental
Sudán
Túnez

África Subsahariana
Angola
Benin
Botswana
Burkina Faso
Burundi
Cabo Verde
Camerún
Chad
Comoras
Congo
Congo, República 

Democrática del
Côte d’Ivoire
Djibouti
Eritrea
Etiopía
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
Kenya
Lesotho
Liberia
Madagascar
Malawi
Malí
Mauricio
Mauritania
Mozambique
Namibia
Níger
Nigeria
República Centroafricana
Reunión
Rwanda
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Somalia
Sudáfrica
Sudán del Sur
Swazilandia
Tanzanía, República 

Unida de
Togo
Uganda
Zambia
Zimbabwe

Américas
América Latina y el Caribe
Antigua y Barbuda
Antillas Neerlandesas
Argentina
Bahamas
Barbados
Belice
Bolivia, Estado 

Plurinacional de
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Dominica
Ecuador
El Salvador
Granada
Guadalupe
Guatemala
Guyana
Guyana Francesa
Haití
Honduras
Islas Vírgenes de los 

Estados Unidos
Jamaica
Martinica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Puerto Rico
República Dominicana
Saint Kitts y Nevis
San Vincente y 

las Granadinas
Santa Lucía
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela, República 

Bolivariana de

América del Norte
Canadá
Estados Unidos
Groenlandia

Estados Árabes
Arabia Saudita
Bahrein
Emiratos Árabes Unidos
Iraq
Jordania
Kuwait
Líbano
Omán
Qatar
República Árabe Siria
Ribera Occidental  

y Franja de Gaza
Yemen

Asia y el Pacífico
Asia Oriental
China
Corea, República de
Corea, República Popular 

Democrática de
Hong Kong, China
Japón
Macao, China
Mongolia
Taiwán, China

Asia Sudoriental 
y el Pacífico
Australia
Brunei Darussalam
Camboya
Fiji
Filipinas
Guam
Indonesia
Islas Cook
Islas Marshall
Islas Salomón
Kiribati
Malasia
Micronesia, Estados 

Federados de
Myanmar
Nauru
Nueva Caledonia
Nueva Zelandia
Palau
Papua Nueva Guinea
Polinesia Francesa
República Democrática 

Popular Lao
Samoa
Singapur
Tailandia
Timor-Leste
Tonga
Tuvalu
Vanuatu
Viet Nam

Asia Meridional
Afganistán
Bangladesh
Bhután
India
Irán, República Islámica del
Maldivas
Nepal
Pakistán
Sri Lanka

Europa y Asia Central
Europa Septentrional, 
Meridional y Occidental
Albania
Alemania
Andorra
Austria
Bélgica
Bosnia y Herzegovina
Croacia
Dinamarca
Eslovenia
España
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia
Islas del Canal
Italia
Letonia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macedonia, ex República 

Yugoslava de
Malta
Mónaco
Montenegro
Noruega
Países Bajos
Portugal
Reino Unido
San Marino
Serbia
Suecia
Suiza

Europa Oriental
Belarús
Bulgaria
Eslovaquia
Federación de Rusia
Hungría
Moldova, República de
Polonia
República Checa
Rumania
Ucrania

Asia Central y Occidental
Armenia
Azerbaiyán
Chipre
Georgia
Israel
Kazajstán
Kirguistán
Tayikistán
Turkmenistán
Turquía
Uzbekistán
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Países desarrollados 
(ingresos altos)
Alemania
Andorra
Antigua y Barbuda
Antillas Neerlandesas
Arabia Saudita
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Barbados
Bélgica
Brunei Darussalam
Canadá
Chile
Chipre
Corea, República de
Croacia
Dinamarca
Emiratos Árabes Unidos
Eslovaquia
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Federación de Rusia
Finlandia
Francia
Grecia
Groenlandia
Guam
Guinea Ecuatorial
Guyana Francesa
Hong Kong, China
Hungría
Irlanda
Islandia
Islas del Canal
Islas Vírgenes de los 

Estados Unidos
Israel
Italia
Japón
Kuwait
Letonia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macao, China
Malta
Martinica
Mónaco
Nueva Caledonia
Nueva Zelandia
Noruega
Omán
Países Bajos
Polinesia Francesa
Polonia
Portugal
Puerto Rico
Qatar

Reino Unido
República Checa
Reunión
Saint Kitts y Nevis
San Marino
Seychelles
Singapur
Suecia
Suiza
Taiwán, China
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela, República 

Bolivariana de

Países emergentes 
(ingresos medios)
Albania
Angola
Argelia
Armenia
Azerbaiyán
Bangladesh
Belarús
Belice
Bhután
Bolivia, Estado 

Plurinacional de
Bosnia y Herzegovina
Botswana
Brasil
Bulgaria
Cabo Verde
Camerún
China
Colombia
Congo
Costa Rica
Côte d’Ivoire
Cuba
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Fiji
Filipinas
Gabón
Georgia
Ghana
Granada
Guadalupe
Guatemala
Guyana
Honduras
India
Indonesia
Irán, República Islámica del
Iraq
Islas Cook
Islas Marshall
Islas Salomón
Jamaica
Jordania

Kazajstán
Kenya
Kirguistán
Kiribati
Lesotho
Líbano
Libia
Macedonia, ex República 

Yugoslava de
Malasia
Maldivas
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Micronesia, Estados 

Federados de
Moldova, República de
Mongolia
Montenegro
Myanmar
Namibia
Nauru
Nicaragua
Nigeria
Pakistán
Palau
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
República Árabe Siria
República Democrática 

Popular Lao
República Dominicana
Ribera Occidental  

y Franja de Gaza
Rumania
Sáhara Occidental
Samoa
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Serbia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Tayikistán
Timor-Leste
Tonga
Túnez
Turkmenistán
Turquía
Tuvalu
Ucrania
Uzbekistán
Vanuatu
Viet Nam
Yemen
Zambia

Países en desarrollo 
(ingresos bajos)
Afganistán
Benin
Burkina Faso
Burundi
Camboya
Chad
Comoras
Congo, República 

Democrática del
Corea, República Popular 

Democrática de
Eritrea
Etiopía
Gambia
Guinea
Guinea-Bissau
Haití
Liberia
Madagascar
Malawi
Malí
Mozambique
Nepal
Níger
República Centroafricana
Rwanda
Sierra Leona
Somalia
Sudán del Sur
Tanzanía, República 

Unida de
Togo
Uganda
Zimbabwe



1. La pobreza y el mundo del trabajo: visión general de las tendencias mundiales 29

Apéndice B.  Distribución de la población pobre y no pobre  
y tasas de pobreza

Cuadro 1B.1

Descomposición de la población regional y total, países emergentes y en desarrollo, 
< 1,90 dólares de los EE.UU. PPA, 2012
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Total Total 100 26,1 36,9 18,5 1,5 12,8 4,0 0,1 1,7 29,5 5,9
Pobres 100 38,3 30,4 7,1 0,7 16,6 5,9 0,2 0,9 25,9 4,5
No pobres 100 23,6 38,2 20,8 1,7 12,0 3,7 0,1 1,8 30,2 6,2

África Total 100 40,2 33,1 9,9 1,3 14,7 7,1 0,2 2,0 20,4 4,3
Pobres 100 47,7 29,7 3,0 0,4 17,4 8,8 0,2 1,2 17,4 4,0
No pobres 100 36,6 34,7 13,1 1,7 13,4 6,3 0,2 2,4 21,9 4,5

América Total 100 26,3 43,9 28,4 2,3 10,2 2,4 0,6 2,5 19,4 7,9
Latina Pobres 100 45,3
y el Caribe No pobres 100 25,4

27,0
44,6

6,2
29,4

1,3 10,2
2,3 10,2

5,9
2,2

3,5
0,5

3,3
2,5

20,8
19,4

3,6
8,1

Estados Total 100 39,0 23,2 15,8 1,1 5,7 0,1 0,4 3,0 31,2 3,6
Árabes* Pobres 100 51,6 18,3 7,9 0,4 9,3 0,0 0,8 3,3 24,4 2,4

No pobres 100 38,7 23,3 16,0 1,1 5,6 0,2 0,4 2,9 31,4 3,7

Asia Total 100 22,3 37,2 19,2 1,5 13,0 3,5 0,0 1,3 33,3 5,9
y el Pacífico Pobres 100 32,7 31,0 9,4 0,9 16,4 4,2 0,0 0,6 30,8 4,9

No pobres 100 20,5 38,3 20,9 1,6 12,4 3,4 0,0 1,5 33,8 6,0

Europa Total 100 22,0 36,0 24,9 1,1 5,9 4,0 0,1 3,6 28,2 10,3
y Asia Central Pobres 100 30,8 27,6 6,0 0,2 12,4 7,8 1,2 6,3 32,2 3,2

No pobres 100 21,8 36,2 25,2 1,1 5,8 3,9 0,1 3,5 28,1 10,4

2. Tasas de pobreza desglosadas por sexo

Total Total 16,7 24,5 13,7 6,4 8,1 21,7 24,3 24,1 8,7 14,6 12,8
Hombres 16,5 24,0 13,4 6,7 8,3 21,1 23,4 27,4 9,6 14,8 13,1
Mujeres 16,9 24,9 14,3 5,8 7,7 22,8 25,0 21,9 7,8 14,5 12,6

África Total 32,0 38,0 28,8 9,8 9,7 37,9 39,7 31,7 18,8 27,3 29,4
Hombres 31,8 38,3 25,6 9,3 7,6 38,8 37,5 28,5 19,3 31,2 30,8
Mujeres 32,2 37,7 32,8 10,9 16,7 36,9 41,4 33,2 18,4 25,1 28,0

América Total 4,4 7,6 2,7 1,0 2,6 4,4 10,9 23,3 5,9 4,7 2,0
Latina Hombres 4,4 7,6
y el Caribe Mujeres 4,5 7,7

3,0
2,4

1,1
0,7

2,7 5,0
2,3 3,4

12,8
9,5

32,0
17,3

6,1
5,7

4,0
5,0

2,2
1,9

Estados Total 2,6 3,4 2,0 1,3 0,9 4,2 … 5,0 2,9 2,0 1,7
Árabes* Hombres 2,5 3,4 1,9 1,4 0,9 3,3 … 3,7 3,5 1,7 1,4

Mujeres 2,6 3,4 2,8 0,3 … 7,5 … 7,9 0,6 2,1 1,9

Asia Total 15,1 22,2 12,6 7,4 9,3 19,1 18,3 0,5 6,3 14,0 12,7
y el Pacífico Hombres 14,9 21,4 13,1 7,7 9,7 19,4 18,1 0,5 7,9 13,1 12,4

Mujeres 15,3 23,0 11,6 6,8 7,3 18,1 18,5 0,4 4,5 14,4 12,9

Europa Total 1,5 2,1 1,1 0,4 0,3 3,1 2,9 12,4 2,6 1,7 0,5
y Asia Central Hombres 1,5 2,0 1,1 0,4 0,2 3,1 3,2 11,5 3,1 1,9 0,5

Mujeres 1,5 2,1 1,2 0,4 0,8 3,2 2,7 13,1 1,9 1,6 0,4

*Estados Árabes: Estimaciones globales basadas en tres países, por lo que no son representativas de la región. … : No se dispone de datos.

Nota: Estimaciones basadas en 66 países emergentes y en desarrollo.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.
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Cuadro 1B.2

Descomposición de la población regional y total, países emergentes y en desarrollo, 
< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA, 2012
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Total Total 100 26,0 37,0 18,7 1,5 12,6 4,0 0,1 1,7 29,4 5,9
Pobres 100 34,1 32,2 8,8 1,0 16,6 5,7 0,1 0,9 27,9 4,8
No pobres 100 20,6 40,2 25,4 1,9 10,0 2,8 0,1 2,2 30,4 6,6

África Total 100 40,1 33,1 9,9 1,3 14,7 7,1 0,2 2,0 20,5 4,3
Pobres 100 46,0 30,8 4,6 0,6 16,8 8,6 0,2 1,4 17,8 4,0
No pobres 100 32,7 36,0 16,6 2,1 12,0 5,2 0,2 2,7 23,9 4,7

América Total 100 26,3 43,9 28,4 2,3 10,2 2,4 0,7 2,5 19,4 7,9
Latina Pobres 100 43,3
y el Caribe No pobres 100 24,1

29,3
45,8

10,0
30,7

1,3 10,8
2,4 10,2

5,1
2,0

2,0
0,5

3,0
2,4

20,1
19,3

4,3
8,3

Estados Total 100 39,0 23,2 15,8 1,1 5,7 0,1 0,4 3,0 31,2 3,6
Árabes* Pobres 100 47,7 19,9 10,7 0,4 8,2 0,0 0,6 3,1 26,8 2,5

No pobres 100 37,2 23,9 16,9 1,3 5,2 0,2 0,4 2,9 32,1 3,9

Asia Total 100 22,2 37,3 19,5 1,5 12,8 3,4 0,0 1,4 33,3 5,9
y el Pacífico Pobres 100 29,4 32,9 10,2 1,2 16,8 4,8 0,0 0,7 31,9 5,1

No pobres 100 17,1 40,4 26,1 1,8 10,0 2,5 0,0 1,9 34,3 6,4

Europa Total 100 21,7 36,2 25,2 1,1 5,9 3,9 0,1 3,5 28,1 10,4
y Asia Central Pobres 100 34,8 25,1 8,2 0,4 9,4 6,7 0,4 5,0 30,2 5,0

No pobres 100 20,9 36,9 26,3 1,1 5,6 3,7 0,1 3,4 28,0 10,7

2. Tasas de pobreza desglosadas por sexo

Total Total 40,0 52,5 34,9 18,7 26,3 52,6 57,7 39,6 22,5 38,0 32,7
Hombres 39,9 52,0 35,7 20,2 27,1 53,7 58,6 41,7 25,6 36,3 33,2
Mujeres 40,2 53,1 33,4 16,2 23,5 50,2 56,9 38,1 19,1 38,8 32,2

África Total 55,9 64,1 52,0 26,0 26,9 64,1 67,7 58,9 39,7 48,6 52,0
Hombres 55,5 64,2 48,0 26,1 23,2 64,3 67,5 56,3 39,8 52,9 53,4
Mujeres 56,4 64,0 57,2 25,7 39,1 64,0 67,9 60,1 39,6 46,3 50,5

América Total 11,2 18,5 7,5 4,0 6,5 11,8 24,1 34,2 13,6 11,6 6,2
Latina Hombres 11,2 18,5
y el Caribe Mujeres 11,3 18,4

8,1
6,6

4,6
3,0

6,7 13,1
6,0 9,9

27,0
22,0

42,1
28,8

14,9
12,3

9,6
12,4

6,7
5,8

Estados Total 17,3 21,1 14,8 11,7 6,8 24,6 1,8 23,5 18,1 14,8 12,0
Árabes* Hombres 17,1 20,7 14,9 13,2 6,9 21,6 2,5 22,3 21,4 12,6 11,6

Mujeres 17,5 21,6 14,3 3,3 5,5 36,5 0,9 26,4 5,7 15,4 12,3

Asia Total 41,6 55,1 36,8 21,8 31,1 54,6 57,8 3,1 19,7 39,9 36,3
y el Pacífico Hombres 41,4 54,1 38,7 23,3 32,4 56,3 58,6 3,4 25,4 36,2 35,7

Mujeres 41,8 56,2 32,9 19,2 25,7 49,7 57,1 2,8 13,7 41,6 36,9

Europa Total 5,9 9,5 4,1 1,9 2,1 9,5 10,1 17,5 8,3 6,3 2,9
y Asia Central Hombres 5,8 9,1 4,0 2,1 2,1 9,3 10,9 16,5 10,1 6,8 2,8

Mujeres 6,0 9,9 4,2 1,6 2,1 9,8 9,7 18,3 6,1 6,1 2,9

* Estados Árabes: Estimaciones globales basadas en tres países, por lo que no son representativas de la región. …: No se dispone de datos.

Nota: Estimaciones basadas en 66 países emergentes y en desarrollo.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.
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Cuadro 1B.3

Descomposición de la población, países desarrollados, 60 por ciento de la mediana de los ingresos de los hogares, 2012
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Total Total 100 17,1 44,9 39,0 1,1 3,9 0,6 0,3 3,6 18,0 16,4
  Pobres 100 27,9 30,6 24,9 0,8 3,9 0,7 0,3 7,1 24,9 9,5
  No pobres 100 14,0 48,9 42,9 1,2 3,9 0,6 0,4 2,7 16,0 18,4

2. Tasas de pobreza desglosadas por sexo

Total Total 22,0 35,9 15,0 14,0 16,8 22,0 25,8 17,5 42,7 30,4 12,7
  Hombres 21,7 35,9 15,4 14,3 17,9 22,2 27,2 17,8 44,5 28,5 12,3
  Mujeres 22,2 36,0 14,5 13,7 13,8 21,8 25,0 17,2 40,7 31,5 13,0

Nota: Estimaciones basadas en 37 países desarrollados. Las medidas de pobreza se han calculado con arreglo a una base per cápita.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

Cuadro 1B.4

Distribución de la población pobre y no pobre y tasas de pobreza en los países emergentes  
y en desarrollo por sector, 2012 (en porcentaje)

  Pobreza extrema Pobreza extrema y moderada Pobreza 
(< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA) (< 5,00 dólares de los EE.UU. PPA)

  Pobres No pobres Pobres No pobres Pobres No pobres

Distribución de la población pobre

Agricultura 65,2 35,5 58,3 26,6 52,4 18,1

Industria 16,0 21,5 18,3 22,4 19,3 23,0

Servicios 18,8 42,9 23,4 51,0 28,3 58,8

Tasa de pobreza

Agricultura 24,7   59,1   82,7  

Industria 11,8   35,1   58,0  

Servicios 7,3   23,3   44,3  

Nota: Estimaciones basadas en 43 países emergentes y en desarrollo (África (18): Benin, Burkina Faso, Camerún, Congo, Egipto, Gabón, Ghana, 
Malí, Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Togo y Uganda; Estados Árabes (1): Jordania; Asia y el 
Pacífico (9): Bhután, Camboya, Filipinas, India, Indonesia, Pakistán, Tailandia, Timor-Leste y Viet Nam; América Latina y el Caribe (11): Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Paraguay; Europa y Asia 
Central (4): Armenia, Serbia, Tayikistán y Turquía).

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

Cuadro 1B.5

Clasificación de los niveles de cualificación

Nivel de Categoría profesional Nivel de enseñanza
cualificación

Altamente 1) Legisladores, funcionarios superiores y directivos; Segundo ciclo de enseñanza superior (otorga una 
cualificados 2) Profesionales; 3) Técnicos y profesionales asociados titulación de investigador superior);

o primer ciclo de enseñanza superior, primera titulación 
(duración media);
o primer ciclo de enseñanza superior (duración corta 
o media) (14 años o más)

Medianamente 1) Administrativos; 2) Artesanos y trabajadores en oficios Enseñanza postsecundaria no superior;
cualificados conexos; 3) Operadores y montadores de instalaciones o segundo ciclo de enseñanza secundaria;

y máquinas; 4) Trabajadores del sector de los servicios y o primer ciclo de enseñanza secundaria (de 9 a 12 años)
vendedores de comercios y mercados; 5) Trabajadores 
cualificados de los sectores agropecuario y pesquero

Escasamente Ocupaciones básicas Enseñanza primaria (6 años)
cualificados



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza32

Apéndice C. Fuentes de ingresos de los pobres

Gráfico 1C.1

Diferentes componentes de los ingresos utilizados en el análisis

Ingresos  
laborales

Salarios + bonificaciones

+ Ingresos del empleo independiente + producción propia

Otras fuentes  
de ingresos

+ Capital/inversiones: rentas, acciones, beneficios, dividendos

+ Transferencias comunitarias o privadas: transferencias entre hogares, pensiones alimenticias, remesas

Transferencias 
sociales

+ Contributivas: pensiones de jubilación, seguro de desempleo

+ No contributivas: prestaciones por hijos a cargo, ayudas por desempleo, pensiones sociales

= Ingresos totales de los hogares

Fuente: Definiciones de los autores basadas en las publicaciones existentes.

Cuadro 1C.1

Fuentes y limitaciones de los datos

País Fuente de los datos Años abarcados

Austria, Malta Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2007, 2013

Bulgaria, Francia, Grecia, Italia, Letonia, 
Lituania, Portugal, Rumania

Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2006, 2013

Chipre, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino 
Unido, República Checa, Suecia

Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2005, 2013

Bélgica Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2005, 2011

Bolivia, Estado Plurinacional de Encuesta de Hogares, Instituto Nacional de Estadísticas, Estado Plurinacional de Bolivia 2005, 2013

Brasil Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios (PNAD), Instituto Brasileiro de Geografia 
e Estatística (IBGE)

2005, 2013

Camboya Encuesta Socioeconómica de Camboya (CSES), Instituto Nacional de Estadística, Ministerio 
de Planificación, Camboya

2007, 2012

Egipto Encuesta de Ingresos, Gastos y Consumo de los Hogares (HIECS), obtenida por conducto del 
Foro de Investigaciones Económicas (ERF)

2004-2005, 
2012-2013

Eslovenia Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2005, 2012

España Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2006, 2011

Estados Unidos de América Consumer Expenditure Survey, Bureau of Labor Statistics (BLS) 2005, 2012

Filipinas Encuesta sobre los Ingresos y los Gastos de las Familias (FIES), Autoridad Estadística de Filipinas 2003, 2009

Ghana Encuesta de Niveles de Vida de Ghana (GLSS), Servicio de Estadísticas de Ghana 2005-2006, 
2011-2012

Honduras Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples (EPHPM), Instituto Nacional de 
Estadística (INE), Honduras

2006, 2013

India Encuesta sobre Desarrollo Humano de la India (IHDS) 2004-2005, 
2011-2012

Jordania Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (HEIS), obtenida por conducto del Foro de 
Investigaciones Económicas (ERF)

2006, 2010

México Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) 

2006, 2014

Rwanda Encuesta Integrada sobre las Condiciones de Vida en los Hogares (EICV), Instituto Nacional 
de Estadística de Rwanda

2005-2006, 
2011

Sudáfrica Encuesta General de Hogares y Encuesta de Población Activa, Statistics South Africa 2007, 2012

Suiza Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC), Eurostat 2007, 2012

Turquía Encuesta sobre los Ingresos y las Condiciones de Vida. Instituto de Estadística de Turquía 2005, 2011

Uruguay Encuesta Continua de Hogares, Instituto Nacional de Estadísticas 2006, 2014

Viet Nam Encuesta sobre Niveles de Vida de los Hogares (HLSS), Oficina General de Estadísticas  
de Viet Nam

2006, 2010

Nota: Los autores agradecen especialmente los datos facilitados por Eurostat y el Instituto de Estadística de Turquía. La responsabilidad de todas las conclusiones 
extraídas de estos datos y demás fuentes enumeradas supra recae única y exclusivamente en los autores.
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Limitaciones de los datos y cuestiones metodológicas conexas

En un análisis comparativo entre países con fuentes de datos totalmente distintas, conviene tener en 
cuenta una serie de posibles limitaciones de los datos y de cuestiones metodológicas. Algunas de ellas 
están relacionadas con la comparabilidad de los datos entre países, como el método utilizado para 
recoger los datos, la manera en que éstos se notifican y las variables recogidas, que pueden variar de 
un país a otro, mientras que otras se refieren a la comparabilidad en el tiempo o a las diferencias en 
la desagregación de los datos.

En el caso de los países europeos, se han utilizado los datos de las estadísticas comunitarias sobre la 
renta y las condiciones de vida (EU-SILC). Aunque este conjunto de datos está armonizado hasta cierto 
punto – se pide a todos los países que remitan el mismo conjunto de «variables objetivo» a Eurostat –, 
los métodos de recogida y presentación de los datos pueden diferir considerablemente de un país 
a otro (véase Wolff, Montaine y González, 2010). Así, por ejemplo, algunos países utilizan datos de 
registros, mientras que otros recogen los datos a través de encuestas nacionales.

Ello nos lleva directamente a la segunda cuestión, a saber, las variables recogidas. No todos los 
países recogen todas las variables necesarias para realizar un análisis completo de los diferentes 
componentes de los ingresos que se muestran en el gráfico 1C.1. Sudáfrica, por ejemplo, no dispone 
de información sobre las rentas del capital. Esta falta de datos impide realizar un análisis completo en 
algunas partes de la sección C.

La tercera cuestión está relacionada con la manera de tratar o armonizar los datos. Como señalan 
Verma y Betti (2010), en lo que respecta a los datos EU-SILC, no existe un procedimiento armonizado 
entre los países en cuanto a la manera de tratar los valores negativos, nulos y extremos. Los Estados 
Unidos son el único país de la muestra que utiliza un sistema de codificación que establece límites 
superiores e inferiores para las variables. Ahora bien, este sistema de codificación de las variables de 
ingresos hace que las cifras sobre las desigualdades sean más bajas. Por otro lado, la presencia de 
algunos valores muy superiores o muy inferiores en las variables de ingresos puede afectar a la pre-
cisión de los resultados. Para tener en cuenta estas dos cuestiones, se suprimieron algunos hogares, 
mediante un examen caso por caso de las distribuciones de las variables de ingresos, aunque por lo 
general no se suprimieron más de diez hogares por país y año.

La cuarta cuestión está relacionada con la comparabilidad entre diferentes períodos de tiempo. Los 
países adaptan las metodologías de sus encuestas a lo largo del tiempo, por lo que puede haber 
cambios en las variables, se pueden añadir nuevas variables o se pueden omitir variables previamente 
existentes. En aquellos países en que se observaron cambios de este tipo se trató de garantizar la 
mayor coherencia posible a lo largo del tiempo.

La última cuestión está relacionada con la desagregación de los componentes de los ingresos. Así, 
por ejemplo, en lo que se refiere a las transferencias sociales, Eurostat pide a los países que propor-
cionen variables agregadas para la base de datos EU-SILC. Sigue el enfoque del Sistema Europeo de 
Estadísticas Integradas de Protección Social (SEEPROS; véase Eurostat, 2011), en el que las presta-
ciones sociales se clasifican según su función en lugar de según los requisitos que debe cumplir un 
individuo para tener derecho a esas prestaciones (regímenes contributivos frente a los regímenes no 
contributivos). Sin embargo, a partir de 2013 se cambió de enfoque y, en la mayoría de los países, se 
pueden diferenciar las prestaciones contributivas y no contributivas, así como las prestaciones sujetas 
a la comprobación de recursos y no sujetas a dicha comprobación (EU-SILC 2014). Del mismo modo, 
en los conjuntos de datos relativos a Egipto y Jordania (proporcionados por el Foro de Investigaciones 
Económicas) no se pueden diferenciar las transferencias sociales contributivas de las transferencias 
sociales no contributivas. Por lo tanto, en algunos casos ello da lugar a una combinación de presta-
ciones contributivas y no contributivas, por lo que es difícil separar los efectos de ambas.
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Apéndice D.  Fuentes de ingresos de los pobres  
según la situación en el empleo

Si examinamos las fuentes de ingresos de los pobres según la situación en el empleo del cabeza de 
familia, en los países desarrollados y de Europa Central y Oriental existe una mayor dependencia de las 
transferencias sociales no contributivas en aquellos hogares cuyos cabezas de familia son trabajadores 
permanentes o temporales, mientras que las rentas del capital también son importantes en aquellos 
hogares cuyo cabeza de familia es un trabajador independiente. En los países de América Latina, Asia 
y África, las transferencias sociales no contributivas y las transferencias privadas desempeñan una 
importante función en los distintos tipos de trabajos (véase el gráfico 1D.1, paneles A, B y C). Entre los 
hogares cuyo cabeza de familia está desempleado, en los países desarrollados y de Europa Central y 
Oriental existe una mayor dependencia de las transferencias sociales no contributivas, salvo en unos 
pocos países (Austria, Bélgica, España, Irlanda y Malta). En los países emergentes y en desarrollo, las 
transferencias no contributivas y las transferencias privadas representan una parte importante de los 
ingresos de los hogares (gráfico 1D.1, panel D).

Gráfico 1D.1

Fuentes de ingresos según la situación en el empleo del cabeza de familia, hogares extremadamente pobres, 
último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Países desarrollados y de Europa Central y Oriental Países emergentes y en desarrollo

Panel A. Empleo permanente/formal
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Panel B. Empleo temporal/informal
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Gráfico 1D.1 (cont.)
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Panel C. Trabajadores independientes
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Países desarrollados y de Europa Central y Oriental Países emergentes y en desarrollo

Trabajo Transferencias sociales
contributivas

Transferencias sociales
no contributivas

Capital Transferencias privadas

Nota: Chipre y Uruguay se incluyen en el grupo de países emergentes y en desarrollo a efectos comparativos con los países cercanos geográficamente.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas de hogares (véase el cuadro 1C.1 del apéndice C).
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Apéndice E. Variación de la pobreza

En este apéndice se analiza la contribución de los ingresos laborales y de los ingresos no laborales a la 
variación de la incidencia de la pobreza, de la magnitud de la brecha de pobreza y de la gravedad de la 
pobreza en el último decenio. Este análisis se realiza para todos los hogares pobres a fin de determinar 
las diferencias existentes entre las regiones en lo que respecta a las políticas laborales y sociales que 
pueden ayudar a los hogares a situarse por encima del umbral de pobreza.

El análisis se basa en microdatos obtenidos a nivel nacional a partir de encuestas de hogares, como las 
encuestas de ingresos y gastos u otros tipos de encuestas similares. La base de datos está integrada 
por 44 países de diferentes regiones del mundo (28 de Europa/América del Norte; cinco de América 
Latina; siete de Asia, y cuatro de África). Para cada país, se analizan dos años, uno de mediados del 
decenio de 2000 y otro correspondiente al último año para el que se dispone de datos comparables.

Metodología

Para analizar las contribuciones de los distintos factores a la variación de las diferentes medidas de 
pobreza en los países y en dos períodos de tiempo diferenciados, se utiliza el método de descomposición 
de Azevedo et al. (2013). Este método permite analizar la contribución de los ingresos laborales y de los 
ingresos no laborales (que, a su vez, se subdividen en diferentes componentes) a la variación de las dife-
rentes medidas de pobreza. Además, permite cuantificar las contribuciones de los distintos factores a la 
variación de la pobreza en los países. Se utilizan tres medidas de pobreza distintas: FGT0, que representa 
la incidencia de la pobreza; FGT1, que corresponde a la brecha de pobreza (es decir, a la distancia de 
los ingresos de los pobres con respecto al umbral de pobreza), y FGT2, que representa la gravedad de la 
pobreza (se da un mayor peso a los individuos que se encuentran más alejados del umbral de pobreza).

El punto de partida de esta metodología es que toda medida de pobreza depende de la función de 
densidad acumulada F ( · ) de los ingresos de los hogares:

θ = ϕ (F (Y (y1, y2 …, yK ) ) )

donde Y es el ingreso total per cápita del hogar, que comprende  f = 1, …, K diferentes fuentes de 
ingresos yf, de modo que Y = ∑K

f =1  yf. Siguiendo la metodología propuesta por Barros et al. (2006), se 
simula la distribución de los ingresos cambiando las diferentes fuentes de ingresos, una a la vez. Dado 
que se conocen las distribuciones de los ingresos de los hogares para los períodos 0 y 1, se puede 
generar una distribución simulada para el período 1 sustituyendo el nivel observado de una determinada 
fuente de ingresos para el período 0. Para cada distribución simulada, se calcula la medida de pobreza. 
Estas simulaciones se pueden interpretar como el nivel de pobreza que hubiera prevalecido de no haber 
variado un determinado indicador. Así, por ejemplo, para ver el efecto del cambio en la distribución de 
la fuente de ingresos 1, se calcula θ̂1, donde el valor de y1 se sustituye por su valor en el período 0, ŷ1:

θ̂1 = ϕ (F (Y ( ŷ1, y2 …, yK ) ) )

El efecto del cambio en la fuente de ingresos 1 se puede calcular entonces como θ̂1 –  θ. Del mismo 
modo, se puede calcular la contribución de cada uno de los componentes de los ingresos a la variación 
de la pobreza, tal como se muestra en el cuadro 1E.1. En la asignación de valores del período 0 al 
período 1 se utiliza una transformación que conserva el rango. Concretamente, los hogares se ordenan 
en función de sus ingresos y, seguidamente, se asigna el valor medio de cada fuente de ingresos para 
cada cuantil en el período 0 a cada uno de los hogares del mismo cuantil en el período 1.

Cuadro 1E.1

Metodología propuesta para una posible trayectoria

 ) ) ) θ = ϕ(F (Y (y1, y2 …, yK Tasa de pobreza inicial

 ) ) ) θ̂1 = ϕ(F (Y ( ŷ1, y2 …, yK Contribución de la fuente de ingresos 1: θ̂1 –  θ

 ) ) ) θ̂2 = ϕ(F (Y ( ŷ1, ŷ2 …, yK Contribución de la fuente de ingresos 2: θ̂2 –  θ̂1

… …

 ) ) ) θ̂K = ϕ(F (Y ( ŷ1, ŷ2 …, ŷK Contribución de la fuente de ingresos K: θ̂ θ̂K  –   K–1
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El cálculo propuesto en el cuadro 1E.1 es dependiente de la trayectoria; el efecto de una fuente de 
ingresos depende de la ordenación de las fuentes. Si existen K fuentes de ingresos, hay K  ! posibles 
trayectorias de descomposición. Para corregir esta dependencia de la trayectoria, calculamos la des-
composición para todas las trayectorias posibles y tomamos el promedio del efecto (Shapely, 1953; 
Shorrocks, 2013). Aunque el problema de la dependencia de la trayectoria se puede resolver de esta 
manera, sigue habiendo una limitación: al cambiar un elemento a la vez, las simulaciones no son el 
resultado de un equilibrio económico, sino más bien un ejercicio ficticio que presenta incoherencias 
en lo que respecta al equilibrio.

Empleando esta metodología, analizamos la contribución de los ingresos laborales y de los ingresos 
no laborales, que a su vez se subdividen en diferentes componentes. Dependiendo de la medida de 
pobreza utilizada, este análisis nos permite cuantificar la contribución de cada uno de los factores a 
la variación de la incidencia de la pobreza (FGT0), así como a la variación de la brecha de pobreza y 
de la gravedad de la pobreza.

Conclusiones

Los resultados del análisis de la variación de la incidencia de la pobreza (FGT0 ) en los hogares pobres 
desde mediados del decenio de 2000 se presentan en el gráfico 1E.1, panel A. Si examinamos en 
primer lugar los países desarrollados, en aquellos países en que se observó una disminución de la 
incidencia de la pobreza, los salarios fueron el factor que más contribuyó a esa reducción en Noruega 
y (aunque en menor grado) en Francia, Países Bajos y Suecia. En los cuatro países, las transferencias 
sociales contributivas fueron el segundo factor que más contribuyó a esa disminución. Las transfe-
rencias sociales contributivas fueron el factor más importante en la reducción de la incidencia de la 
pobreza en Austria, Malta y Suiza. En Finlandia, los ingresos procedentes del empleo independiente 
fueron el factor más importante, seguidos de las transferencias sociales contributivas. Existen diferen-
cias notables entre los países desarrollados en lo que respecta a la contribución de las transferencias 
sociales no contributivas a la reducción de las tasas de pobreza. Estas diferencias se deben a los 
diversos sistemas de protección social y a las diferentes estructuras demográficas, sociales e institu-
cionales existentes en estos países.

Entre los países de Europa Central y Oriental, en todos los países salvo en Polonia, las transferencias 
sociales contributivas fueron el factor que más contribuyó a la disminución de la incidencia de la 
pobreza. En Polonia, los ingresos procedentes del empleo asalariado y del empleo independiente 
fueron el factor que más contribuyó a la reducción de la pobreza. Las transferencias sociales no con-
tributivas fueron un factor importante en Eslovaquia y Estonia.

En todos los países de América Latina en los que disminuyó la incidencia de la pobreza (Estado 
Plurinacional de Bolivia, Brasil y Uruguay), los salarios fueron el factor que más contribuyó a esa dis-
minución. En estos países, las revisiones periódicas de los salarios mínimos se han traducido en un 
aumento de los salarios reales medios, lo que ha contribuido a la reducción de la pobreza (OIT, 2015b). 
Las otras fuentes de ingresos que contribuyeron a la disminución de la incidencia de la pobreza fueron 
los ingresos procedentes del empleo independiente en el Estado Plurinacional de Bolivia; las transfe-
rencias sociales no contributivas en el Brasil, y las transferencias sociales contributivas en el Uruguay. 
En los países de Asia, los salarios fueron el factor que más contribuyó a esa disminución en Camboya, 
y los salarios y los ingresos procedentes del empleo independiente en la India y Viet Nam, países en los 
que se observa una disminución de la incidencia de la pobreza durante el último decenio. En los países 
asiáticos, las transferencias sociales contribuyeron escasamente a la reducción de la incidencia de la 
pobreza. En Jordania, los salarios, las rentas del capital y las transferencias sociales no contributivas 
fueron los factores que más contribuyeron a la reducción de la pobreza, mientras que en Turquía estos 
factores fueron los salarios y las transferencias sociales contributivas y no contributivas. En África, estos 
factores variaron. Así, por ejemplo, en Sudáfrica los salarios fueron el factor que más contribuyó a la 
reducción de la pobreza, seguidos de las transferencias no contributivas; en Ghana, los principales 
factores fueron los salarios y los ingresos procedentes del empleo independiente, y en Egipto y Rwanda 
no hubo un factor predominante, sino que la reducción de la pobreza se debió a una combinación de 
los ingresos laborales y no laborales (véase el gráfico 1E.1, panel A).

En aquellos países en los que aumentó la incidencia de la pobreza (FGT0), con independencia de la 
región, los ingresos laborales (salarios e ingresos procedentes del empleo independiente) fueron el 
factor que más contribuyó a ese aumento, salvo en Honduras y Luxemburgo. En algunos países de 



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza38

Gráfico 1E.1

Descomposición de la variación de la pobreza (< 60 por ciento de la mediana de los ingresos/ 
< 3,10 dólares de los EE.UU. al día), desde mediados del decenio de 2000 hasta el último año 
para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Panel A. FGT0 – Índice de recuento de la pobreza
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Salarios Empleo independiente Capital Transferencias privadas

Transferencias sociales contributivas Transferencias sociales no contributivas Variación total del índice FGT

J J
J J J J J J

J J J J
J J J J J

J

J
J J J

J J

J

J

J J

J

J J J J J J J J J J J J
J

J

J

J J J J J J J J J J
J J J

J J J J J J

J

J J J J
J J J

J

J
J

J J

J
J J J J J J J J J J

–60

100

–60

100

J

J

N
or

ue
ga

Fr
an

ci
a

S
ue

ci
a

M
al

ta
S

ui
za

Fi
nl

an
di

a
A

us
tr

ia
P

aí
se

s 
B

aj
os

B
ul

ga
ri

a
P

ol
on

ia
E

sl
ov

aq
ui

a
E

st
on

ia
R

ep
úb

lic
a 

C
he

ca
R

um
an

ia
H

un
gr

ía
Le

to
ni

a
Li

tu
an

ia

B
ol

iv
ia

 (E
st

. P
lu

r. 
de

)
B

ra
si

l
U

ru
gu

ay

Jo
rd

an
ia

Tu
rq

uí
a

Vi
et

 N
am

In
di

a
C

am
bo

ya

G
ha

na
S

ud
áf

ri
ca

E
gi

pt
o

R
w

an
da

G
re

ci
a

E
sp

añ
a

E
st

ad
os

 U
ni

do
s

P
or

tu
ga

l
Lu

xe
m

bu
rg

o
It

al
ia

Ir
la

nd
a

R
ei

no
 U

ni
do

Is
la

nd
ia

B
él

gi
ca

E
sl

ov
en

ia

M
éx

ic
o

H
on

du
ra

s

C
hi

pr
e

Fi
lip

in
as

M
al

ta
N

or
ue

ga
S

ue
ci

a
S

ui
za

Fr
an

ci
a

R
ei

no
 U

ni
do

Fi
nl

an
di

a
Is

la
nd

ia
P

aí
se

s 
B

aj
os

A
us

tr
ia

B
ul

ga
ri

a
P

ol
on

ia
E

st
on

ia
E

sl
ov

aq
ui

a
Le

to
ni

a
H

un
gr

ía
R

ep
úb

lic
a 

C
he

ca
Li

tu
an

ia
R

um
an

ia

B
ol

iv
ia

 (E
st

ad
o 

Pl
ur

. d
e)

B
ra

si
l

U
ru

gu
ay

H
on

du
ra

s

Jo
rd

an
ia

Tu
rq

uí
a

Vi
et

 N
am

C
am

bo
ya

In
di

a
Fi

lip
in

as

G
ha

na
S

ud
áf

ri
ca

R
w

an
da

E
gi

pt
o

G
re

ci
a

E
sp

añ
a

E
st

ad
os

 U
ni

do
s

It
al

ia
P

or
tu

ga
l

Ir
la

nd
a

Lu
xe

m
bu

rg
o

B
él

gi
ca

E
sl

ov
en

ia

M
éx

ic
o

C
hi

pr
e



1. La pobreza y el mundo del trabajo: visión general de las tendencias mundiales 39

Gráfico 1E.1 (cont.)
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas de hogares (véase el cuadro 1C.1 del apéndice C).

Europa Meridional (España, Grecia y Portugal) y en Irlanda se observa una disminución de los salarios 
reales desde el estallido de la crisis, de entre el 2 por ciento y el 5 por ciento anual por término medio, 
que afecta sobre todo a los trabajadores peor remunerados y los hace más vulnerables a la pobreza 
(OCDE, 2014). En cambio, las transferencias sociales (tanto contributivas como no contributivas) han 
tenido un efecto moderador, a resultas del cual el impacto ha sido menor en todos los países salvo 
en los Estados Unidos, Filipinas y Grecia. En este último país, el efecto de las transferencias sociales 
contributivas fue bastante reducido debido a los recortes del gasto en protección social; en Filipinas, 
las transferencias privadas desempeñaron una importante función de atenuación y, por lo tanto, la 
incidencia de la pobreza solo aumentó ligeramente, y en los Estados Unidos, los ingresos procedentes 
del empleo independiente, las transferencias privadas y las transferencias sociales no contributivas 
tuvieron un efecto muy reducido en la reducción de la pobreza (véase el gráfico 1E.1, panel A).

Si examinamos la FGT1, que mide la brecha entre los ingresos de los pobres y el umbral de pobreza, 
esta brecha se redujo en aproximadamente la mitad de los países en desarrollo (véase el gráfico 1E.1, 
panel B). Se trata del mismo conjunto de países en los que se observó una reducción de la incidencia 
de la pobreza (FGT0), a excepción de Islandia y Reino Unido. Los factores que contribuyeron a la 
reducción de la brecha de pobreza varían de un país a otro. Por ejemplo, las transferencias sociales 
contributivas tuvieron un papel prominente en la mayoría de los países; los salarios desempeñaron una 
importante función en Francia, Noruega, Países Bajos y Suecia, y los ingresos procedentes del empleo 
independiente tuvieron un papel destacado en Finlandia. Las rentas del capital también contribuyeron 
a la reducción de la brecha de pobreza en Francia. La función de las transferencias sociales no contri-
butivas fue un factor importante en Islandia, Malta y Reino Unido, mientras que la importancia de las 
transferencias privadas fue bastante reducida en estos países.
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En los países de Europa Central y Oriental, la brecha de pobreza (FGT1) se redujo en todos los países 
menos en Eslovenia (véase el gráfico 1E.1, panel B). Los países en los que se observó una disminución 
de la brecha de pobreza fueron los mismos en que había disminuido la incidencia de la pobreza. En 
todos los países menos en Polonia, las transferencias sociales contributivas fueron el factor que más 
contribuyó a la reducción de la brecha de pobreza. En Polonia, los ingresos laborales, principalmente 
los ingresos salariales y los ingresos procedentes del empleo independiente, contribuyeron a la reduc-
ción de la brecha de pobreza. En todos los países en desarrollo y emergentes analizados se observó 
una disminución de la brecha de pobreza, salvo en México. Los ingresos laborales (salarios e ingresos 
procedentes del empleo independiente) contribuyeron de manera importante a la reducción de la 
brecha de pobreza en todos estos países, salvo en Filipinas, donde las transferencias privadas fueron 
el factor predominante, y en Honduras y Sudáfrica, donde las transferencias no contributivas fueron 
el principal factor al que se debió esa reducción. Las transferencias privadas también contribuyeron 
considerablemente a la reducción de la brecha de pobreza en la India, Rwanda y Sudáfrica. Las 
transferencias sociales no contributivas fueron un factor igualmente importante en la reducción de la 
brecha de pobreza en el Brasil, Egipto, Filipinas, Honduras, Jordania, Rwanda, Sudáfrica y Turquía.

En aquellos países en que aumentó la brecha de pobreza, dicho aumento se debió a los ingresos 
laborales, principalmente los salarios, salvo en México, donde los ingresos procedentes del empleo 
independiente también contribuyeron a ese incremento (véase el gráfico 1E.1, panel B). Las transfe-
rencias sociales (tanto contributivas como no contributivas) desempeñaron una importante función al 
contribuir a la nivelación de los efectos en todos los países.

Si examinamos la variación de la gravedad de la pobreza (FGT2), esta se redujo en menos de la mitad 
de los países desarrollados (véase el gráfico 1E.1, panel C). En Finlandia, los ingresos procedentes del 
empleo independiente fueron el factor que más contribuyó a esa reducción. En Malta, Reino Unido, 
Suecia y Suiza, las transferencias sociales contributivas fueron el principal factor, y en Noruega, única-
mente los ingresos salariales. En Francia y Suecia, los salarios, las rentas del capital y las transferencias 
sociales contributivas fueron factores importantes. Las transferencias sociales no contributivas también 
fueron un factor importante en la reducción de la gravedad de la pobreza en Islandia, Malta y Reino 
Unido. En la mayoría de los países de Europa Central y Oriental se redujo la gravedad de la pobreza. 
Las transferencias sociales contributivas fueron un factor importante que contribuyó a esa reducción 
en todos estos países. En Polonia, las transferencias sociales contributivas, los salarios y los ingresos 
procedentes del empleo independiente desempeñaron una importante función. Las transferencias 
sociales no contributivas contribuyeron a la reducción de la gravedad de la pobreza en Bulgaria, 
Eslovaquia y Estonia.

En todos los países emergentes y en desarrollo, salvo en México, se observó una reducción de la 
gravedad de la pobreza. Los salarios desempeñaron una importante función en la reducción de 
la  gravedad de la pobreza en todos los países. Los ingresos procedentes del empleo independiente 
también fueron importantes en el Estado Plurinacional de Bolivia, Ghana, India, Rwanda y Viet Nam. 
Las rentas del capital fueron importantes en Jordania, mientras que las transferencias privadas lo 
fueron en Filipinas, India, Rwanda y Sudáfrica. Las transferencias sociales no contributivas fueron el 
factor más importante en Honduras y Sudáfrica, y también tuvieron un papel destacado en Egipto, 
Filipinas, Jordania, Rwanda y Turquía. En aquellos países en que aumentó el índice de gravedad de 
la pobreza (FGT2), ello se debió a la disminución de los salarios en la mayoría de los países, salvo en 
México y Países Bajos, y las transferencias sociales (tanto contributivas como no contributivas) desem-
peñaron una importante función de atenuación de esos efectos. En general, los resultados en lo que 
respecta a la descomposición del índice de gravedad de la pobreza (FGT2) son muy similares a los del 
índice de la brecha de pobreza (FGT1).
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Apéndice F.  Dimensiones de la pobreza no relacionadas con el ingreso

Cuadro 1F.1

Efectos de las subvenciones alimentarias en la reducción de la pobreza
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(arroz) (2010) condiciones para beneficiarse del 
programa pueden adquirir 15 kg 
de arroz como máximo al mes a 
un precio entre un 75 y un 80 por 
ciento más bajo que el precio de 
mercado.

1Filipinas 2009 NFA 11,98 12,46 0,48 20,78 54,27 0,05 La NFA (Autoridad Nacional de 
(arroz) (2009) Alimentos) vende el arroz a un 

precio inferior, alrededor de un 
20 por ciento menos que el del 
arroz ordinario no subvencionado. 
Las subvenciones aplicadas por 
la NFA al arroz son universales 
y sin restricciones en cuanto al 
volumen de compra.

2Iraq 2007 PDS 3,37 7,43 4,06 3,23 99,71 3,30 El PDS es un sistema de 
(una cesta de (2011) cartillas de racionamiento 

3 productos ) en especie mediante el cual 
el gobierno proporciona una 
lista de productos básicos 
subvencionados a casi el 20 por 
ciento de la población.

4Egipto 2005 i) Cartillas de 19,60 26,60 7,00 18,00 i) Harina 1,70 i) En 2005, las cartillas de 
racionamiento subvencio- (2005) racionamiento permitieron a 
(azúcar, aceite, nada: 40 alrededor del 60 por ciento de 
arroz y té)

ii) Pan baladi
ii) Pan 
baladi: 70

los hogares egipcios adquirir 
determinados productos básicos 
sujetos a contingentes a precios 
subvencionados en determinados 
almacenes.

ii) El pan baladi se vende al precio 
de 5 piastras (aproximadamente 
0,01 dólares de los EE.UU.) por 
barra de pan, sin restricciones en 
cuanto a los beneficiarios, y se 
distribuye según el principio de 
que la primera persona en llegar 
es la primera en ser atendida.

1 Tasa de pobreza fijada en < 1,90 dólares de los EE.UU. en PPA de 2011 al día. 2 Tasa de pobreza fijada en <  1,25 dólares de los EE.UU. en PPA de 2005 al día. 
3 En 2007, esta incluía la harina de trigo, el arroz, el azúcar, el aceite vegetal, los garbanzos, las judías (frijoles) blancas, las lentejas, el té, la leche (en polvo), la 
sal, el jabón, el detergente, los preparados para lactantes (en polvo), los cereales para niños, el concentrado de tomate y la harina blanca, 16 productos en total. 
4 Tasa de pobreza equivalente al umbral de pobreza moderada definido por el Banco Mundial (2007).

Fuente: Indonesia: cálculos de la OIT (para el gasto en porcentaje del PIB); Filipinas: cálculos de la OIT y FMI, 2011, y Autoridad Nacional de Alimentos de Filipinas, 
2016 (para los gastos); Iraq: cálculos de la OIT y Sdralevich et al., 2014 (para los gastos); Egipto: Banco Mundial, 2007.
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Tasas de mortalidad de los niños menores de 5 años, último año para el que se dispone de datos  
(por 1000 nacidos vivos)

Gráfico 1F.1
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Notas

1. Todas las encuestas (en su mayoría encuestas 
sobre los ingresos o los gastos de los hogares) son 
representativas a escala nacional, exceptuando 
la de la Argentina, que abarca solamente las 
zonas urbanas.

2. En este capítulo también se tienen en cuenta los 
diversos contextos nacionales y, en la medida 
de lo posible (en función de la disponibilidad de 
datos), se ha tratado de utilizar distintas medidas 
de pobreza, según la clasificación de los países de 
la OIT.

3. El ODS 1 incorpora cinco metas, que incluyen: la 
medición per cápita de la pobreza según la tasa de 
pobreza extrema (meta 1.1); la pobreza en todas 
sus dimensiones con arreglo a las definiciones 
nacionales (meta 1.2); la implementación de sis-
temas y medidas apropiados de protección social 
para todos, incluidos niveles mínimos, y el logro de 
una amplia cobertura (meta 1.3); la igualdad de 
derechos a los recursos económicos y de acceso a 
los servicios básicos (meta 1.4) (Naciones Unidas, 
2015b). La amplitud de estas metas refleja las múl-
tiples dimensiones de la pobreza, en particular en 
lo que respecta a la exclusión social.

4. Este umbral de la pobreza extrema de 1,25 dólares 
de los Estados Unidos al día en PPA de 2005 puede 
ser revisado y modificado, por ejemplo con tasas de 
conversión PPA actualizadas o índices de precios al 
consumidor, lo que puede alterar significativamente 
las estimaciones de la pobreza (Deaton, 2010). Las 
estimaciones se expresan en PPA de 2011.

5. En la sección C se utilizan varios umbrales de 
pobreza relativa, por ejemplo el 30 por ciento y el 
60 por ciento de la mediana de los ingresos dispo-
nibles de los hogares.

6. Se observaron resultados similares por región en 
las Américas, Europa y Asia Central. En cambio, en 
Asia y África las medidas de pobreza multidimen-
sional tendían a ser más altas que las medidas de 
pobreza monetaria.

7. Los países emergentes corresponden a los países 
de ingresos medios en la clasificación de los países 
por renta del Banco Mundial. Los países en desa-
rrollo corresponden a los países de ingresos bajos, 
y los países desarrollados a los países de ingresos 
altos. Véanse los grupos regionales, de países y de 
ingresos en el apéndice A.

8. La diferencia en las tasas de pobreza entre los 
cálculos de la OIT y los datos de la OCDE o de 
Eurostat sobre la proporción de personas en riesgo 
de pobreza no solo se debe a los distintos conjuntos 
de países considerados, sino también a los diferentes 
métodos utilizados para determinar el consumo o los 
ingresos por persona, es decir, con arreglo a una 
base per cápita o por adulto equivalente.

9. La misma fuente que para el cuadro 1.2.

10. Los resultados por sector y por nivel de cualifica-
ción se basan en un conjunto de países más redu-
cido. Las estimaciones de las tasas de pobreza 
por grandes sectores de actividad se basan en 
43 países en desarrollo y emergentes, y las esti-
maciones por nivel de cualificación se basan en 
17 países.

11. Eurostat (medidas de pobreza basadas en la mediana 
de los ingresos equivalentes de los hogares).

12. Los trabajadores familiares auxiliares represen-
taron el 29,0 por ciento del empleo femenino y 
el 13,5 por ciento del empleo masculino entre las 
personas en situación de pobreza extrema, y el 
15,5 por ciento del empleo femenino y el 6,8 por 
ciento del empleo masculino, respectivamente, 
entre los no pobres. Cálculos de la OIT basados 
en datos de encuestas de hogares referidos a 66 
países emergentes y en desarrollo.

13. La proporción de personas pobres en situación de 
desempleo, que representan el 7 por ciento de la 
población, es más elevada, en comparación con 
la proporción de personas no pobres en la misma 
situación, inferior al 3 por ciento.

14. Ello incluye los ingresos y la producción propia pro-
cedentes del trabajo agrícola y no agrícola.

15. Los ingresos monetarios incluidos en las rentas 
del capital son aquellos que se perciben de 
manera regular. Los ingresos puntuales (heren-
cias en efectivo, plusvalías, apuestas, lotería, etc.) 
no se incluyen en este análisis. Las «acciones» o 
«activos» como tales no se consideran en este aná-
lisis, que solo abarca los flujos de renta.

16. En Islandia, las transferencias sociales contributivas 
y no contributivas representan una proporción más 
pequeña de los ingresos totales de los hogares que 
en otros países nórdicos, y los ingresos laborales 
son la fuente de ingresos más importante (véase el 
gráfico 1.3, panel B).

17. Para todos los países, se distinguen dos grupos de 
trabajadores. En los países europeos, se realiza una 
distinción entre los trabajadores permanentes y los 
temporales, y en los países emergentes y en desa-
rrollo, entre los trabajadores del sector formal y los 
del sector informal.

18. Existen varios enfoques para medir la pobreza 
desde una óptica multidimensional. El índice de 
pobreza multidimensional (IPM; Alkire y Santos, 
2010) utiliza diez indicadores correspondientes a 
las tres dimensiones de la pobreza – educación, 
salud y nivel de vida – para identificar a las per-
sonas multidimensionalmente pobres. Otro índice 
que se utiliza frecuentemente en el contexto de 
la pobreza multidimensional es el índice de desa-
rrollo humano (IDH; Anand y Sen, 1994). Mientras 
que en el caso del IPM el nivel de análisis es el 
hogar, el IDH evalúa los logros en las principales 
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dimensiones del desarrollo humano (vida longeva y 
saludable, acceso a los conocimientos y niveles de 
vida decentes) a escala nacional.

19. Con todo, había cuenta de la envergadura de estos 
programas (por ejemplo, nueve de los 28 pro-
gramas de subvenciones – tanto de alimentos como 
de combustible – examinados por el FMI (2008) 
tuvieron un costo superior al 3 por ciento del PIB), 
el paso a programas de carácter no universal tal 
vez no sea la opción más indicada por los costos 
administrativos y financieros que entrañaría.

20. Los materiales utilizados para la construcción de 
los muros, tejados y suelos de las viviendas se 
clasificaron en sólidos y blandos. Las viviendas 
con muros y/o tejados construidos con materiales 
blandos se clasificaron como poco seguras. Se 
registró el tipo de suelo en aquellos casos en que 
no se disponía de información sobre los muros o 

el tejado. Algunos ejemplos de materiales blandos 
utilizados para la construcción de muros son el 
barro, la madera de baja calidad, el cartón, y el 
adobe y las cañas. Los materiales sólidos para la 
construcción de muros incluían los ladrillos que-
mados, el cemento, el hormigón y las tejas. Entre 
los materiales sólidos utilizados para la construc-
ción de tejados figuraban las tejas, el metal y las 
losas de hormigón, y entre los materiales blandos, 
la paja, las hojas de palmera y la madera de 
baja calidad.

21. La «biomasa» incluye la madera, el estiércol y los 
residuos o subproductos de cultivos. El queroseno/
parafina y el carbón/carbón vegetal se clasifican 
como «contaminantes». El gas, el biogás y la elec-
tricidad se clasifican como «no contaminantes», ya 
que producen emisiones considerablemente más 
bajas para el usuario final.
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2 Abordar la brecha 
de ingresos

Introducción

En este capítulo se examina la brecha de ingresos, una estimación de los ingresos adicionales pro-
cedentes del trabajo y de los gastos adicionales en protección social que serían necesarios, como 
mínimo, para erradicar la pobreza. Se examina la variación de la brecha de ingresos según la situación 
demográfica y en el mercado de trabajo de los pobres. Este análisis es esencial para comprender la 
importancia relativa de una serie de herramientas de política, principalmente la protección social y las 
políticas de empleo, que se examinarán de manera detallada en la segunda parte del informe.

Ahora bien, la erradicación de la pobreza requiere una amplia gama de políticas, como mecanismos 
de gobernanza, el acceso a servicios básicos y estrategias de desarrollo rural adecuadamente dise-
ñadas, que no quedan reflejadas en un análisis de la brecha de ingresos. Teniendo presentes estas 
limitaciones, en este capítulo se proporcionan estimaciones de la brecha de ingresos para países con 
distintos niveles de desarrollo económico (sección A) y, seguidamente, se describen los principales 
factores determinantes de las brechas de ingreso (sección B). Se evalúa, en particular, en qué medida 
los hogares pobres se ven principalmente afectados por las altas tasas de dependencia demográfica 
y económica o por los déficits de trabajo decente; este análisis debería ser útil a la hora de formular 
la combinación más adecuada de respuestas de política. Sobre la base de la evaluación de las carac-
terísticas demográficas y económicas de los individuos y los hogares, en la sección C se examinan 
distintos casos en los que, como parte de una combinación de políticas, la protección social o la mejora 
de los ingresos laborales pueden desempeñar una importante función en la reducción de la brecha de 
ingresos. Por último, en la sección D se presentan las conclusiones.
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A. E stimación de los ingresos necesarios  
para erradicar la pobreza

El monto de ingresos necesarios para erradicar la pobreza extrema en los países 
emergentes y en desarrollo representa menos del 1 por ciento de los ingresos mundiales

De las estimaciones realizadas a los efectos del presente informe se desprende que, en 2012, hubieran 
sido necesarios 120 000 millones de dólares de los Estados Unidos para erradicar la pobreza extrema 
en el mundo (véase el recuadro 2.1) 1. Los ingresos necesarios para erradicar la pobreza extrema 
representan el 0,16 por ciento del total de ingresos disponibles a nivel mundial y el 0,31 por ciento 
del total de ingresos disponibles en los países emergentes y en desarrollo, pero más del 5 por ciento 
si se consideran solamente los países en desarrollo. Aunque la brecha de ingresos parece pequeña 
cuando se considera desde una perspectiva mundial, sigue representando una proporción relativa-
mente elevada del gasto público y de los presupuestos de protección social en los países emergentes 
y en desarrollo (véase el cuadro 2A.1, apéndice A) 2.

Para erradicar tanto la pobreza extrema como la pobreza moderada (definidas como los ingresos 
o gastos de consumo inferiores a 3,10 dólares de los Estados Unidos expresados en paridad de 
poder adquisitivo (PPA) al día) hubieran sido necesarios casi 600 000 millones de dólares de los 
Estados Unidos (véase el cuadro 2A.2, apéndice A), lo que representa el 0,8 por ciento de los ingresos 

Recuadro 2.1

Estimaciones de la brecha global de ingresos

La brecha global de ingresos o brecha 
de pobreza agregada global es el monto 
mínimo de ingresos necesarios para sacar 
de la pobreza a todas las personas pobres. 
Se calcula como la suma de las diferencias, 
para todas las personas pobres, entre sus 
gastos de consumo o ingresos corrientes 
per cápita (dependiendo del país) y los 
respectivos umbrales de pobreza. Por lo 
tanto, la brecha global de ingresos propor-
ciona una estimación mínima del monto en 
el que se deberían aumentar los ingresos 
laborales y las transferencias de protección 
social para erradicar la pobreza, según una 
perspectiva estática. El término «mínima» 
significa que, en lo que respecta a las trans-
ferencias de protección social, la interpre-
tación de esta brecha solo es razonable si 
esas transferencias pudieran realizarse con 
total eficiencia, lo que es poco plausible 
(Haughton y Khandker, 2009). El análisis 
de la brecha de ingresos tiene en cuenta el 
grado de pobreza (o distancia con respecto 
al umbral de pobreza), que no se evalúa 
cuando se consideran las tasas de pobreza 
para diferentes grupos. La estimación de la 
brecha de ingresos para diferentes grupos 
de la población (véase el gráfico 2.2) consi-
dera la distancia con respecto al umbral de 
pobreza para cada individuo que vive por 
debajo de ese umbral según su situación 
demográfica y en el mercado de trabajo.

El análisis de la brecha – total y para dife-
rentes grupos de la población – se basa 

en encuestas nacionales de hogares reali-
zadas en 103 países, que representan casi 
el 85 por ciento de la población mundial de 
las distintas regiones, incluidos 37 países 
desarrollados. Los datos se refieren al 
período 2010-2013 para la mayoría de los 
países (más del 80 por ciento).

La distribución resultante de la brecha de 
ingresos para los diferentes grupos demo-
gráficos (niños menores de 15 años, per-
sonas empleadas de entre 15 y 64 años 
de edad según su situación en el empleo, 
personas desempleadas, personas inac-
tivas aptas y no aptas para trabajar y per-
sonas de 65 años o más), calculada para 
cada país y para el último año sobre el que 
se disponía de datos, se aplicó a los datos 
de 2012 ajustados en la herramienta infor-
matizada interactiva del Banco Mundial, 
PovcalNet (Banco Mundial, 2016a) y extra-
polados a la población mundial y regional.

La comparación de la brecha total de 
ingresos estimada que figura en el presente 
informe –basada en la extrapolación de los 
resultados de 103 países – con las estima-
ciones realizadas a partir del grupo más 
amplio de países incluidos en la base de 
datos PovcalNet del Banco Mundial muestra 
una diferencia de menos del 0,02 por ciento 
del PIB en lo que respecta a la brecha 
global o ingresos necesarios para erradicar 
la pobreza extrema, es decir, que las estima-
ciones del Banco Mundial son superiores.



2. Abordar la brecha de ingresos 51

mundiales, el 1,7 por ciento de los ingresos disponibles en los países emergentes y en desarrollo, el 
1,4 por ciento en los países emergentes y el 21 por ciento del producto interno bruto (PIB) si se con-
sideran solamente los países en desarrollo. El monto de ingresos necesarios para erradicar la pobreza 
(definida en 5 dólares de los Estados Unidos PPA al día) supera los 2 billones de dólares de los Estados 
Unidos (véase el cuadro 2A.3, apéndice A).

En los países desarrollados, los ingresos necesarios para situar a todos los pobres por encima del 
umbral de pobreza relativa3 (definido como el 60 por ciento de la mediana de los ingresos de los 
hogares) se estimaban en 850 000 millones de dólares de los Estados Unidos, o el 1,7 por ciento 
de los ingresos totales de los países desarrollados en 2012 (véase el cuadro 2A.4, apéndice A). Este 
monto representa el 4,2 por ciento del gasto público total y el 7,8 por ciento del gasto público en 
protección social 4.

Esta visión de conjunto oculta importantes diferencias entre los diferentes países y dentro de un mismo 
país (véanse los resultados por países en el apéndice B) 5. Los países emergentes y en desarrollo 
representan casi el 90 por ciento de la brecha global o ingresos necesarios para erradicar la pobreza 
extrema, y África por sí sola representa el 48,6 por ciento de la brecha (véase el cuadro 2.1). Ahora 
bien, Asia representa el 55 por ciento de la brecha global o ingresos necesarios para erradicar la 
pobreza extrema y moderada, y más del 60 por ciento si el umbral de pobreza per cápita se fija en 
5 dólares de los Estados Unidos PPA al día. Las zonas rurales representan casi el 85 por ciento de 
la brecha global o ingresos necesarios para erradicar la pobreza extrema y moderada en los países 
emergentes y en desarrollo, y el 15 por ciento de la brecha de ingresos en los países desarrollados.

Cuadro 2.1

Brecha global de ingresos, por región y nivel del umbral de pobreza, 2012 (en porcentaje)

  Distribución (%) Brecha de ingresos (% del PIB) Brecha de ingresos (% del gasto público)

  1,90 3,10 5 Umbral 1,90 3,10 5 Umbral 1,90 3,10 5 Umbral 
dólares dólares dólares de dólares dólares dólares de dólares dólares dólares de 
de los de los de los pobreza de los de los de los pobreza de los de los de los pobreza 
EE.UU. EE.UU. EE.UU. relativa EE.UU. EE.UU. EE.UU. relativa EE.UU. EE.UU. EE.UU. relativa

PPA PPA PPA PPA PPA PPA PPA PPA PPA

Países 88,6 96,5 98,1 0,31 1,65 5,72 1,46 7,27 24,34
emergentes  
y en desarrollo

África 48,6 36,1 28,8 1,67 5,85 15,82 9,03 31,30 82,97
América Latina  6,3 4,6 4,8 0,10 0,36 1,28 0,35 1,27 4,58
y el Caribe
Estados Árabes 0,1 0,4 1,2 0,03 0,44 4,41 0,08 1,03 10,33
Asia y el Pacífico 33,3 55,0 62,6 0,19 1,49 5,75 0,74 5,84 22,55
Europa 0,2 0,4 0,7 0,01 0,09 0,53 0,04 0,30 1,76
y Asia Central

Zonas rurales 85,8 84,1 80,7 0,27 1,39 4,61 1,25 6,11 19,64
Zonas urbanas 14,2 15,9 19,3 0,04 0,26 1,10 0,21 1,16 4,70

Países 75,7 82,5 86,3 0,25 1,40 5,05 1,14 6,02 20,95
emergentes
Países en 24,3 17,5 13,7 5,48 20,75 55,95 25,57 101,36 279,62
desarrollo

Países 11,4 3,5 1,9 0,02 0,03 0,05 1,67 0,04 0,06 0,12 4,15
desarrollados

Zonas rurales 20,1 19,0 20,0 15,0 0,00 0,01 0,01 0,25 0,01 0,01 0,02 0,62
Zonas urbanas 79,9 81,0 80,0 85,0 0,02 0,02 0,04 1,42 0,03 0,05 0,10 3,53

Mundo 100 100 100 100 0,16 0,80 2,74 0,72 3,49 11,63

Zonas rurales 76,7 80,9 79,1 0,12 0,65 2,17 0,55 2,82 9,19
Zonas urbanas 23,3 19,1 20,9 0,04 0,15 0,57 0,17 0,67 2,44

Nota: Estimaciones globales y regionales basadas en 103 países que representaban casi el 85 por ciento de la población mundial. Véase el apéndice A, en el que se 
proporcionan estimaciones agregadas detalladas a nivel regional, y el apéndice G, en el que se indican las fuentes de los datos. La pobreza extrema se define como 
la proporción de personas cuyos ingresos o consumo per cápita son inferiores a 1,90 dólares de los Estados Unidos PPA al día; la pobreza extrema y moderada se 
define como la proporción de personas cuyos ingresos o consumo per cápita son inferiores a 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al día; el umbral de pobreza 
relativa para los países desarrollados se define como el 60 por ciento de la mediana de los ingresos o gastos de consumo de los hogares.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.
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Brecha total de ingresos y gasto en protección social, 2012 (en porcentaje del PIB)

Gráfico 2.1

Panel A. Pobreza extrema en los países emergentes y en desarrollo de África y Asia
 (<1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

Panel B. Pobreza extrema y moderada en los países emergentes y en desarrollo
 (<3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)
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Nota: En el panel A, en los países situados a la derecha de la línea roja, la brecha de ingresos estimada o ingresos necesarios para erradicar 
la pobreza extrema en los países emergentes y en desarrollo de África y Asia es superior al total de la inversión pública efectiva en protección 
social. En los países situados a la derecha de la línea negra, la brecha de ingresos estimada representa más de la mitad del gasto público real 
en protección social, que sigue estando por encima de la proporción del gasto en protección social que llega a los pobres en muchos países 
(véase la sección B). Los datos por países se muestran en el gráfico 2C.1 del apéndice C. En el panel B se consideró el costo de la erradicación 
de la pobreza extrema y moderada e incluye a países emergentes y en desarrollo de todas las regiones. Los datos por países se muestran en el 
gráfico 2C.2 del apéndice C.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares en lo que se refiere a la brecha de ingresos, y basados en datos de 
la OIT (2015a), la OCDE (2015), el Banco Asiático de Desarrollo (BASD) (2015) y Eurostat (2015a) en lo que se refiere al gasto en protección social.

La brecha de ingresos representa más de la mitad de los presupuestos 
de protección social en muchos países emergentes y en desarrollo

La erradicación de la pobreza únicamente por medio de las transferencias sociales no puede consi-
derarse la solución (OIT, 2001 y 2003) y constituiría un importante desafío. Efectivamente, el costo 
total de la erradicación de la pobreza extrema representa más de la mitad del gasto público total en 
protección social (lo que se ilustra mediante la línea negra que figura en el gráfico 2.1, panel A) en 
casi uno de cada tres países emergentes y en desarrollo, en el 60 por ciento de los países de África y 
en el 85 por ciento de los países de ingresos bajos6. Por término medio, los ingresos necesarios para 
erradicar la pobreza extrema y moderada representan casi el 70 por ciento del gasto total en protección 
social en los países emergentes y en desarrollo para los que se dispone de datos (gráfico 2.1, panel B). 
Este porcentaje se eleva al 73 por ciento en Asia y al 163 por ciento en África.
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Composición de la brecha total de ingresos (pobreza extrema y moderada: 
< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día), 2012 (en porcentaje)

Gráfico 2.2
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Nota: Estimaciones globales basadas en 103 países que representan alrededor del 85 por ciento de la población mundial. 
En el apéndice B se detallan los datos por países, y en el apéndice A se proporcionan estimaciones globales.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

Las tasas elevadas de dependencia demográfica y económica 
son importantes factores determinantes de la pobreza

El análisis de la composición de la brecha de ingresos por grupos de edad y situación económica 
confirma la importancia de los factores demográficos entre los principales determinantes de la pobreza 
(véase el gráfico 2.2). Los niños menores de 15 años, las personas de 65 años o más y las personas 
de entre 15 y 64 años excluidas de la fuerza de trabajo representan casi el 70 por ciento de la brecha 
global o ingresos necesarios para la erradicación de la pobreza extrema y moderada.

La pobreza infantil representa el 32 por ciento de la brecha de ingresos en los países emergentes 
y en desarrollo. Las personas empleadas, ya sea en los países emergentes y en desarrollo o en los 
países desarrollados, representan el 30 por ciento de la brecha total; los trabajadores independientes 
(empleadores, trabajadores por cuenta propia y trabajadores familiares auxiliares) representan más del 
80 por ciento de la brecha de ingresos asociada a los trabajadores pobres en los países de ingresos 
bajos y de ingresos medios bajos.

Las personas de 65 años o más representan el 5,3 por ciento de la brecha total o ingresos nece-
sarios para erradicar la pobreza extrema y moderada en los países emergentes y en desarrollo, y el 
8,5 por ciento en los países desarrollados para el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la 
mediana de los ingresos. Las personas con discapacidad y no aptas para trabajar (identificadas en 
las encuestas nacionales de hogares como las personas con discapacidad excluidas de la fuerza de 
trabajo y no aptas para trabajar debido a su discapacidad) representan el 0,5 por ciento de la brecha 
total de ingresos en los países emergentes y en desarrollo para la pobreza extrema y moderada, y 
el 5,2 por ciento en los países desarrollados para el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento 
de la mediana de los ingresos. En conjunto, las repercusiones financieras mínimas de las medidas 
destinadas a erradicar la pobreza extrema y moderada entre esos dos grupos, que deberían poder 
contar con protección social – ya esté garantizada a través de un empleo anterior o por reunir estos las 
condiciones necesarias para beneficiarse de los regímenes de protección social financiados mediante 
impuestos – representan el 0,08 por ciento del PIB en los países emergentes y en desarrollo (para el 
umbral de pobreza de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA per cápita al día) y el 0,2 por ciento del 
PIB en los países desarrollados (para el umbral de pobreza relativa).
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En la mayoría de los demás grupos, incluidos los niños (a través de la mejora de las condiciones de 
trabajo de sus progenitores), la erradicación de la pobreza requiere una combinación de mayores 
ingresos laborales y transferencias sociales. En estos grupos, la necesidad de ingresos provenientes 
de la protección social depende de la tasa de dependencia económica del hogar y de las actuales 
condiciones de trabajo de las personas que perciben ingresos laborales, así como de las oportunidades 
de empleo de las personas del hogar aptas para trabajar y dispuestas a hacerlo. Todos estos factores 
determinan el potencial para mejorar verdaderamente los ingresos laborales y su impacto efectivo en 
la reducción de la pobreza para todos los miembros del hogar.

Los trabajadores pobres pueden beneficiarse de condiciones de trabajo decentes y seguir viviendo por 
debajo del umbral de pobreza, y no porque sus ingresos sean inferiores al umbral de pobreza, sino 
porque comparten estos ingresos laborales con muchas personas a cargo. En tales situaciones, la pro-
tección social puede ser la única o la mejor respuesta, por lo menos a corto plazo. En la sección B se 
analizan las características sociodemográficas y económicas de los individuos y de los hogares en los 
que viven los pobres, que en ambos casos son elementos importantes que se deben tener presentes 
al examinar, en la sección C, cuál podría ser la combinación más adecuada de políticas de protección 
social y de políticas que contribuyan a aumentar los ingresos laborales, teniendo en cuenta las distintas 
necesidades y características de los individuos.

B.  Tasas de dependencia demográfica y económica  
y déficits de trabajo decente

En primer lugar, las personas pobres viven en hogares con un mayor número 
de miembros, aunque pocos de ellos cuenten con ingresos laborales

La pobreza se ve fuertemente afectada por el tamaño y la composición de los hogares (OCDE, 2009a). 
En comparación con los no pobres, los pobres suelen vivir en hogares con un número de miembros 
relativamente mayor, que muchas veces no tienen acceso al empleo remunerado y, en particular, 
al empleo asalariado y a sueldo, lo que supone una pesada carga para las personas que perciben 
ingresos laborales7. Por término medio, las personas en situación de pobreza extrema o moderada 
viven en hogares integrados por 6,2 miembros, mientras que los hogares no pobres suelen estar inte-
grados por 5,0 miembros (véase el cuadro 2.2) 8.

A nivel mundial, una cuarta parte de los pobres en situación de pobreza extrema y moderada viven 
en hogares en los que no hay ningún miembro que perciba ingresos laborales, en comparación con 
el 15 por ciento de los no pobres9. El déficit de personas que perciben ingresos laborales y están en 
edad de trabajar en los hogares pobres es una característica común a todas las regiones, indepen-
dientemente del nivel de desarrollo o del umbral de pobreza. En los países emergentes y en desarrollo, 
los pobres en situación de pobreza extrema viven en hogares en los que, por término medio, el 25 por 
ciento de sus miembros en edad de trabajar tienen un empleo remunerado (véase el recuadro 2.2), 
en comparación con la proporción del 35,3 por ciento en el caso de los no pobres (véase la sección D 
del capítulo 1). La falta de empleos remunerados entre los hogares pobres se hace aún más patente 
en los países desarrollados. Tomando como base el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de 
la mediana de los ingresos de los hogares, la proporción de personas con un empleo remunerado es 
del 28,4 por ciento entre los pobres y del 46,9 por ciento entre los no pobres10. En todas las regiones, 
tanto desarrolladas como en desarrollo, la pobreza se asocia con un déficit de empleo asalariado y a 
sueldo. Efectivamente, la incidencia del empleo asalariado y a sueldo es 2,5 veces mayor entre los no 
pobres que entre los pobres.
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Tamaño del hogar y porcentaje de los miembros del hogar con un empleo remunerado, 
último año para el que se dispone de datos

Cuadro 2.2

Tamaño medio Porcentaje de miembros Porcentaje de miembros Porcentaje de miembros 
del hogar del hogar con un empleo del hogar con un empleo del hogar que son 

 remunerado asalariado y a sueldo trabajadores por cuenta 

  Pobres No pobres Pobres No pobres Pobres No pobres

propia o empleadores

Pobres No pobres

Pobreza extrema: < 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día

Países emergentes y en desarrollo 7,2 5,7 25,3 35,3 10,3 19,6 15,0 15,7

África 8,4 6,4 19,8 27,8 4,8 11,2 15,0 16,6
América Latina y el Caribe 5,9 4,4 17,3 41,9 6,1 29,4 11,2 12,5
Estados Árabes 11,4 8,0 16,7 22,8 9,0 16,0 7,7 6,8
Asia y el Pacífico 7,1 5,7 28,1 36,5 12,4 20,3 15,7 16,2
Europa y Asia Central 7,2 4,4 20,1 35,1 9,2 28,7 11,2 6,6

Países desarrollados 3,4 3,4 15,4 44,1 10,4 39,2 5,4 5,0

Américas 3,6 3,5 8,8 47,8 7,8 43,0 1,9 5,0
Asia y el Pacífico 4,3 4,2 33,3 44,5 24,4 40,0 8,9 4,6
Europa y Asia Central 3,0 3,1 16,1 41,6 9,3 36,5 7,1 5,1

Promedio mundial 6,5 5,2 23,4 37,0 10,3 23,4 13,1 13,6

Pobreza extrema y moderada: < 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día

Países emergentes y en desarrollo 6,8 5,5 27,0 37,1 11,4 22,2 15,6 15,0

África 7,9 5,9 21,3 30,2 5,7 13,8 15,6 16,5
América Latina y el Caribe 5,8 4,3 21,7 43,1 10,2 30,6 11,5 12,5
Estados Árabes 10,5 7,6 17,5 23,4 10,5 16,8 7,0 6,6
Asia y el Pacífico 6,6 5,5 29,5 38,3 13,1 23,1 16,4 15,2
Europa y Asia Central 6,5 4,2 21,6 36,1 10,6 30,1 11,3 6,2

Países desarrollados 3,7 3,4 19,6 44,2 13,0 39,3 6,9 5,0

Américas 3,9 3,5 10,0 47,9 8,4 43,1 2,1 5,0
Asia y el Pacífico 4,7 4,2 35,0 44,6 26,3 40,0 8,8 4,6
Europa y Asia Central 3,3 3,1 22,8 41,7 13,3 36,6 9,7 5,1

Promedio mundial 6,2 5,0 25,6 38,5 11,7 25,5 13,9 13,0

Pobreza relativa: < 60 por ciento de la mediana de los ingresos de los hogares

Países desarrollados 4,0 3,2 28,4 46,9 23,0 41,9 5,6 5,1

Américas 4,2 3,2 29,1 53,0 25,5 47,7 4,0 5,4
Asia y el Pacífico 4,6 4,2 33,9 44,6 27,8 40,0 6,1 4,6
Europa y Asia Central 3,7 3,0 26,9 43,4 20,4 38,4 6,6 5,0

Nota: Estimaciones basadas en 103 países que representan alrededor del 85 por ciento de la población mundial. Ponderado por la población total. El empleo re-
munerado incluye el empleo asalariado y a sueldo, a los trabajadores por cuenta propia y a los empleadores. En el apéndice G se detallan las fuentes de los datos.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

En segundo lugar, los pobres se enfrentan a importantes 
déficits en términos de horas de trabajo

La proporción de trabajadores que trabajan pocas horas para obtener una remuneración o beneficios 
(menos de 35 horas por semana) o muy pocas horas (menos de 20 horas por semana) 11 es sistemáti-
camente mayor entre los pobres, en comparación con los no pobres. Esto se aplica a los trabajadores 
asalariados y a sueldo, así como a los trabajadores independientes, tanto en los países emergentes y en 
desarrollo (véase el gráfico 2.3, paneles A y B) como en los países desarrollados (véase el gráfico 2.3, 
paneles C y D).

En los países emergentes y en desarrollo, las bajas tasas de desempleo y la ausencia de protección 
por desempleo en la mayoría de los países12 suelen asociarse con altos niveles de empleo informal y el 
subempleo generalizado por insuficiencia de horas de trabajo (Heshmati, Maasoumi y Wan, 2015). La 
falta de acceso al agua corriente y la dependencia de la leña como fuente de energía afectan más a los 
pobres que a los no pobres (véase la sección D del capítulo 1). La pobreza relacionada con el tiempo 
de trabajo pone en evidencia las capacidades de los pobres y sus oportunidades para invertir más 
tiempo en el trabajo a cambio de una remuneración o beneficios (Chant, 2010). Más del 35 por ciento 
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Recuadro 2.2

Definición de los términos

Tasa de dependencia demográfica: los grupos 
demográficamente dependientes incluyen a 
los menores de 15 años (dependencia infantil) 
y a los mayores de 64 años (dependencia de 
las personas de edad). El sector productivo 
está constituido por la población considerada 
en edad de trabajar, es decir, de entre 15 y 
64 años de edad. La tasa se expresa en por-
centaje. La tasa total de dependencia demo-
gráfica = (número de personas de 0 a 14 años 
y de 65 años o más)/número de personas de 
15 a 64 años ×  100. Una tasa de dependencia 
demográfica elevada puede suponer una mayor 
carga para las personas que perciben ingresos 
en los hogares y en un país.

Tasa de dependencia económica: esta se basa 
en la situación de actividad real de los miem-
bros del hogar en lugar de en sus edades. Una 
primera versión se calcula como la relación 
entre los miembros del hogar excluidos de la 
fuerza de trabajo (niños, personas inactivas de 
entre 15 y 64 años de edad y personas de 65 
años o más) y las personas que realmente tra-
bajan o desempleadas de entre 15 y 64 años 
de edad. Una segunda y tercera versiones 
consideran las relaciones entre aquellas per-
sonas excluidas del empleo o que no tienen un 
empleo remunerado y las personas empleadas 
o con un empleo remunerado de entre 15 y 64 
años de edad. Por lo tanto, esta tasa mide el 
número de miembros del hogar inactivos por 
cada miembro activo o, en su segunda y ter-
cera versiones, el número de miembros del 
hogar que no trabajan o perciben ingresos 
no laborales con respecto a los miembros del 
hogar empleados o con un empleo remunerado 
(de entre 15 y 64 años de edad).

Personas empleadas: se definen como todas 
aquellas personas en edad de trabajar que, 
durante un período de referencia corto, se 

dedicaban a alguna actividad para producir 
bienes o prestar servicios a cambio de remune-
ración o beneficios (véase infra). Las personas 
empleadas son los trabajadores asalariados y 
a sueldo y los trabajadores independientes. 
Los trabajadores independientes incluyen a 
los empleadores, los trabajadores por cuenta 
propia y los trabajadores familiares auxiliares.

Empleo remunerado: en este capítulo se incluye 
a todas las personas empleadas, exceptuando 
a los trabajadores familiares auxiliares.

La expresión «a cambio de remuneración o 
beneficios» se refiere al trabajo realizado en el 
contexto de una transacción a cambio de una 
remuneración pagada en forma de sueldos o 
salarios por el tiempo trabajado o el trabajo 
efectuado, o en forma de beneficios derivados 
de los bienes producidos y servicios pres-
tados a través de transacciones de mercado, 
de acuerdo con las normas estadísticas inter-
nacionales más recientes sobre los ingresos 
relacionados con el empleo (OIT, 2013a). Los 
trabajadores familiares auxiliares se incluyen 
entre las personas empleadas, como personas 
que trabajan a cambio de una remuneración o 
beneficios pagaderos al hogar o familia en uni-
dades de mercado dirigidas por un miembro de 
la familia que vive en el mismo o en otro hogar.

Contratos permanentes: se definen como con-
tratos de duración indefinida, o como contratos 
de duración ilimitada (OIT, 2015c). Se consi-
deran más seguros, al ofrecer una mayor visi-
bilidad de la evolución futura del trabajo y los 
ingresos. Estos contratos siguen abarcando a 
más del 50 por ciento de todos los trabajadores 
asalariados y a sueldo, pero a poco más de uno 
de cada cuatro trabajadores (incluidos los tra-
bajadores asalariados y a sueldo y los trabaja-
dores independientes) (OIT, 2015b).

de los trabajadores pobres que viven en condiciones de pobreza extrema o moderada trabajan menos 
de 35 horas por semana para obtener una remuneración o beneficios (teniendo en cuenta todos sus 
trabajos habituales), en comparación con el 27 por ciento de los no pobres. Los pobres que tienen 
un empleo independiente se ven especialmente afectados por las reducidas horas de trabajo: más 
de la mitad (el 54 por ciento) suelen trabajar menos de 35 horas por semana, en comparación con el 
19 por ciento de los trabajadores asalariados y a sueldo que viven por debajo del umbral de pobreza13.

En el caso de los países desarrollados, los trabajadores asalariados y a sueldo, en lugar de los traba-
jadores independientes, son los más afectados por las horas de trabajo reducidas. Los datos de una 
muestra de países desarrollados seleccionados muestran un incremento de la prevalencia de las horas 
de trabajo muy reducidas y el aumento conexo del número de trabajadores pobres14 y la exclusión 
de la cobertura de las prestaciones de protección social relacionadas con el empleo 15 (OIT, 2015b).
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Gráfico 2.3

Horas de trabajo reducidas y pobreza en los países emergentes, en desarrollo y desarrollados,  
último año para el que se dispone de datos (horas por semana)

Panel A. Países emergentes y en desarrollo
 (<3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día)
 Menos de 35 horas por semana

Panel B. Países emergentes y en desarrollo
 (<3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día)
 Menos de 20 horas por semana
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Panel C. Países desarrollados
 (<60 por ciento de la mediana de los ingresos)
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Nota: Estimaciones globales ponderadas basadas en 84 países (47 países emergentes y en desarrollo y 37 países desarrollados) que representan más 
del 75 por ciento del empleo total (el 74 por ciento en los países emergentes y en desarrollo y el 85 por ciento en los países desarrollados). Los Estados 
Árabes no están representados en este gráfico, ya que su representación es inferior al 50 por ciento. Las horas de trabajo se refieren a las horas de trabajo 
habituales en todos los empleos cuando se dispone de esta información y, en su defecto, a las horas de trabajo en los empleos principales y secundarios. 
Paneles A y B: Umbral de pobreza común de 3,10 dólares de los Estados Unidos per cápita al día; paneles C y D: Umbral de pobreza relativa del 60 por 
ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de consumo de los hogares. La población de referencia incluye a las personas empleadas de entre 
15 y 64 años de edad. Los datos corresponden al último año para el que se dispone de datos, que está comprendido entre 2005 y 2013. Una cuarta parte 
de los datos de los países se refieren al período 2005-2009, y casi el 60 por ciento al año 2012 o 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.
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Tanto en los países desarrollados como en los países emergentes y en desarrollo son sobre todo 
las mujeres las que trabajan pocas o muy pocas horas a cambio de una remuneración o benefi-
cios, y muchas veces perciben una remuneración baja. Al mismo tiempo, sus jornadas laborales son 
más largas, cuando se considera tanto el trabajo remunerado como no remunerado. Las mujeres 
se enfrentan a mayores déficits en términos de horas de trabajo que los hombres (Chant, 2010). 
Efectivamente, las diferencias de género en la distribución del trabajo doméstico y de prestación de 
cuidados no remunerado también significan que las mujeres tienen más probabilidades de trabajar 
menos horas a cambio de una remuneración o beneficios (OIT, 2016a). En los países desarrollados, 
más del 50 por ciento de todas las trabajadoras pobres trabajan menos de 35 horas por semana a 
cambio de una remuneración o beneficios y más de una cuarta parte trabajan menos de 20 horas por 
semana. Estas proporciones son más elevadas entre las trabajadoras asalariadas y a sueldo 16 y, en 
todos los casos, superan las proporciones observadas entre los no pobres. En los países emergentes 
y en desarrollo, las trabajadoras independientes son las más afectadas17.

En Asia, los pobres también están expuestos a horas de trabajo excesivas

Si bien la práctica de realizar horas de trabajo excesivas puede mejorar las posibilidades de obtener 
ingresos y las perspectivas de carrera, también puede exponer a los trabajadores a riesgos en materia 
de seguridad y salud (OIT, 2011a y 2011b; Lee, McCann y Messenger, 2007). Las horas de trabajo de 
los pobres suelen estar más polarizadas que las de los no pobres, que tienden a concentrarse en torno 
a las horas normales de trabajo, de conformidad con lo previsto en las reglamentaciones nacionales. 
Además de tener más probabilidades de estar subempleados, los pobres de los países emergentes y 
en desarrollo también tienen más probabilidades que los no pobres de estar expuestos a los riesgos 
que conlleva la realización de horas de trabajo excesivas sin tener la oportunidad de obtener ingresos 
por esas horas extraordinarias.

Asia es la región donde la práctica de las horas de trabajo excesivas está más extendida, sobre todo 
entre los trabajadores asalariados y a sueldo (véase el gráfico 2.4; OIT, 2016a; Campaña Ropa Limpia, 
2014). En los países emergentes y en desarrollo de Asia y el Pacífico, casi el 60 por ciento de los 
pobres en situación de pobreza extrema y moderada que tienen un empleo asalariado y a sueldo tra-
bajan habitualmente más de 48 horas por semana, y más del 22 por ciento trabajan más de 60 horas 
por semana (véase el gráfico 2.4, paneles A y B). En otras regiones, la proporción de trabajadores 
pobres que realizan horas de trabajo excesivas suele ser menor que en Asia. Fuera de los países en 
desarrollo de Asia, un promedio del 27 por ciento de los trabajadores pobres que viven en condiciones 
de pobreza extrema y moderada trabajan más de 48 horas, en comparación con el 36 por ciento de 
los no pobres.

Las características de los trabajadores que realizan horas de trabajo excesivas difieren considera-
blemente en los países desarrollados (véase el gráfico 2.4, paneles C y D). Las diferencias son más 
pronunciadas entre las distintas situaciones en el empleo que entre los pobres y los no pobres. Los 
trabajadores independientes que viven por debajo del umbral de pobreza están más expuestos a 
largas jornadas de trabajo. Una tercera parte de los trabajadores pobres independientes trabajan 
más de 48 horas por semana, en comparación con el 11,7 por ciento de los pobres que tienen un 
empleo asalariado y a sueldo. Las reglamentaciones nacionales se aplican principalmente a aquellos 
que tienen un contrato de trabajo. Los trabajadores independientes no suelen estar amparados por 
las reglamentaciones relativas al tiempo de trabajo, lo que se traduce en una proporción más elevada 
de trabajadores independientes que realizan horas excesivas, en comparación con los trabajadores 
asalariados. Aunque no todos los trabajadores asalariados y a sueldo de los países desarrollados se 
benefician plenamente de esa protección, la protección de sus derechos sigue siendo más efectiva 
que en los países en desarrollo, donde el empleo informal está muy extendido entre los trabajadores 
asalariados y a sueldo, sobre todo entre los pobres (OIT, 2013b y 2015a; Vanek et al., 2014).
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Gráfico 2.4

Nota: Estimaciones globales ponderadas basadas en 84 países (47 países emergentes y en desarrollo y 37 países desarrollados) que representan más del 
75 por ciento del empleo total (el 74 por ciento en los países emergentes y en desarrollo y el 85 por ciento en los países desarrollados). Los Estados Árabes 
no están representados en este gráfico, ya que su representación es inferior al 50 por ciento del empleo total en la región. Las horas de trabajo se refieren 
a las horas de trabajo habituales en todos los empleos cuando se dispone de esa información y, en su defecto, a las horas de trabajo en los empleos prin-
cipales y secundarios. La población de referencia incluye a las personas empleadas de entre 15 y 64 años de edad. Los datos corresponden al último año 
para el que se dispone de datos, que está comprendido entre 2005 y 2013. Una cuarta parte de los datos de los países se refieren al período 2005-2009, 
y casi el 60 por ciento a 2012 o 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

Horas de trabajo excesivas y pobreza en los países emergentes, en desarrollo y desarrollados,  
último año para el que se dispone de datos (horas por semana)
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Gráfico 2.5

Contratos permanentes entre los trabajadores asalariados y a sueldo: comparación entre pobres  
y no pobres (pobreza extrema y moderada: < 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día),  
último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Nota: Este gráfico abarca a los trabajadores asalariados y a sueldo de entre 15 y 64 años de edad. Los círculos de color rojo oscuro correspon-
dientes a los países desarrollados se refieren al umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de 
consumo de los hogares con arreglo a una base per cápita, y los círculos de color naranja correspondientes a los países emergentes y en desarrollo 
se refieren al umbral de pobreza extrema y moderada de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA per cápita al día. Los puntos situados por encima 
de la diagonal significan que la proporción de no pobres con un empleo asalariado y a sueldo que tienen un contrato permanente es más elevada 
que la proporción de pobres en la misma situación. En el apéndice G se detallan los nombres de los países, con sus correspondientes códigos ISO 
de tres letras, así como las fuentes de los datos. Los datos se refieren al último año para el que se dispone de datos, comprendido entre 2005 y 
2013. Una cuarta parte de los datos de los países se refieren al período 2005-2009, y casi el 60 por ciento a 2012 o 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

En tercer lugar, los empleos de los pobres suelen 
estar menos protegidos que los de los no pobres

Los trabajadores que carecen de un contrato de trabajo permanente suelen tener menos estabilidad 
en el empleo y una remuneración más baja que aquellos que cuentan con un empleo regular a tiempo 
completo18. Además, están expuestos a períodos frecuentes de desempleo, con una importante fluc-
tuación de sus ingresos que pone en peligro su autosuficiencia económica. Sin excepción alguna, los 
trabajadores que desempeñan modalidades de empleo no reguladas y poco seguras, los cuales tienen 
mayores probabilidades de trabajar sin contrato y todavía más de trabajar sin un contrato permanente, 
también son los que tienen más posibilidades de contarse entre los trabajadores pobres. Ello se debe 
a que estas modalidades de empleo ofrecen una remuneración más baja (OIT, 2015c). Sin un contrato 
de trabajo formal, los trabajadores están más expuestos a la no aplicación de la legislación laboral y a 
condiciones de trabajo difíciles.

En 34 países emergentes y en desarrollo para los que se dispone de datos pertinentes, la probabilidad 
de que los trabajadores pobres con un empleo asalariado y a sueldo tengan un contrato permanente 
es tres veces más baja que la de los trabajadores asalariados y a sueldo no pobres. En lo que respecta 
a la pobreza extrema, menos del 8 por ciento de los trabajadores extremadamente pobres tienen un 
contrato permanente, mientras que en el caso de los pobres que no viven en situación de pobreza 
extrema esta proporción es de más del 30 por ciento. En lo que se refiere a la pobreza extrema y 
moderada, el 10 por ciento de los trabajadores asalariados y a sueldo pobres tienen un contrato per-
manente, en comparación con el 33 por ciento de los no pobres. Las personas pobres y no pobres 
tienen una mejor situación en las zonas urbanas, donde la proporción del empleo regulado y seguro 
es considerablemente mayor. En los países emergentes y en desarrollo, para el umbral de pobreza de 
3,10 dólares de los Estados Unidos PPA al día, menos del 10 por ciento de los trabajadores asalariados 
y a sueldo pobres tienen un contrato de trabajo permanente en las zonas rurales, en comparación con 
el 23 por ciento en las zonas urbanas. En el caso de los no pobres, la proporción es del 21 por ciento 
en las zonas rurales y del 39 por ciento en las zonas urbanas.

En 33 países desarrollados para los que se dispone de datos, los trabajadores pobres también son los 
que desempeñan con más frecuencia empleos temporales. En torno al 66 por ciento de los trabaja-
dores asalariados y a sueldo pobres tienen un contrato de trabajo permanente, en comparación con 
el 81 por ciento de los no pobres (véase el gráfico 2.5).
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En cuarto lugar, las personas pobres se benefician en menor 
grado de la protección social ligada al empleo

La afiliación a un régimen de protección social obtenida a través del empleo depende a menudo 
de un contrato explícito en las empresas formales o de una relación de trabajo definida de manera 
formal entre un trabajador dependiente y un empleador (OIT, 2013c). Como se indicó anteriormente, 
en los países emergentes y en desarrollo, solo una pequeña parte de los trabajadores, especialmente 
entre los trabajadores pobres, están amparados por contratos de trabajo formales que normalmente 
les darían derecho a la protección social (véase el gráfico 2.6, panel A)19. La gran incidencia de las 
formas atípicas de empleo entre los pobres – que incluye el subempleo generalizado por insuficiencia 
de horas de trabajo – es un factor importante que explica la falta de cobertura de protección social 
(OIT, 2015b)20.

Menos del 8 por ciento de los trabajadores pobres que viven en condiciones de pobreza extrema o 
moderada cotizan a un régimen de pensiones en los países emergentes y en desarrollo, en compa-
ración con el 37,2 por ciento de los no pobres21 (véase el gráfico 2.6, panel B). En las zonas rurales, 
el 7,0 por ciento de los trabajadores pobres y el 17,4 por ciento de los trabajadores no pobres están 
afiliados a un régimen de pensiones en los países emergentes y en desarrollo. Estas proporciones son 
entre tres y cuatro veces más elevadas en las zonas urbanas, y en todas partes son más altas entre los 
trabajadores asalariados y a sueldo que en las demás categorías de empleo. Exceptuando unos pocos 
países (en particular en América Latina o entre los países desarrollados), la mayoría de los trabajadores 
independientes no cotizan a un régimen de pensiones. En los países emergentes y en desarrollo, por 
término medio el 15,9 por ciento de los pobres en situación de pobreza extrema y moderada que 
tienen un empleo asalariado y a sueldo cotizan a un régimen de pensiones, en comparación con 
menos del 3 por ciento de los trabajadores independientes22.

En los países desarrollados, los pobres también están expuestos a déficits importantes en lo que 
respecta a la cobertura de la protección social contributiva obtenida a través del empleo. En el umbral 
de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos, menos de la mitad de los traba-
jadores pobres cotizan a un régimen de pensiones, en comparación con el 81,8 por ciento de los no 
pobres. Los trabajadores pobres que desempeñan un empleo independiente son los más afectados. 
Entre los trabajadores pobres, las tasas de afiliación de los trabajadores independientes son 4,5 veces 
inferiores a las de los trabajadores asalariados y a sueldo (véase el gráfico 2.6, panel B). Las tasas de 
afiliación también son más de cuatro veces superiores entre los trabajadores independientes que viven 
por encima del umbral de pobreza.

Las tasas de afiliación entre los trabajadores pobres en situación de pobreza extrema y moderada 
se elevan a más del 20 por ciento en la Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y Uruguay23 e incluyen, 
principalmente, a los trabajadores independientes. Para ello, fue necesario abordar algunos de los 
principales factores determinantes de la falta de cobertura. Además de la ampliación de la cobertura 
jurídica a grupos anteriormente no amparados (OIT, 2015b), lo cual reviste especial interés para los 
trabajadores pobres, se adoptaron varios enfoques. Algunos de ellos se centraron en la reducción del 
costo de la afiliación a la seguridad social 24, ofreciendo normas y procedimientos flexibles, y meca-
nismos de financiación viables para hacer efectiva esta cobertura, mientras que otros tenían por 
objetivo aumentar la productividad  25 (OIT, 2014d). En el caso de los trabajadores por cuenta propia 
y de las micro y pequeñas empresas cuyos beneficios o ventas se situaban por debajo de un deter-
minado nivel, la reducción del costo de la formalización tuvo como resultado, en general, una simpli-
ficación de los procedimientos de registro, que combinaban las cotizaciones de protección social y 
las obligaciones fiscales en un solo paquete 26 (OIT, 2015b). En lo que respecta a los trabajadores no 
declarados, incluidos los trabajadores migrantes en situación irregular, se han adoptado incentivos en 
forma de reducciones de las cotizaciones sociales para la contratación en varios países de Europa y 
en la Argentina 27, por ejemplo. La extensión de la protección social contributiva a los pobres presenta 
claras limitaciones, por su evidente falta de capacidad para cotizar. Para hacer efectiva la ampliación 
de la cobertura que ofrecen los regímenes contributivos entre los pobres, muchas veces es necesario 
subvencionar las cotizaciones, como se ha hecho al ampliar la cobertura del seguro de salud. Además, 
ello debe acompañarse de la instauración de regímenes no contributivos en el contexto del estableci-
miento de pisos (o niveles mínimos) de protección social nacionales (OIT, 2014a y 2014c).
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Gráfico 2.6

Afiliación a la protección social contributiva (principalmente las pensiones), trabajadores pobres  
y no pobres, último año para el que se dispone de datos (en porcentaje del empleo total)
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Panel A. Comparación de las tasas de afiliación de los pobres y no pobres

Panel B. Estimaciones globales en los países desarrollados, emergentes y en desarrollo,
 último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Nota: Contribución a la protección social (por lo menos para las pensiones). Panel A: Los círculos de color rojo oscuro correspondientes a los 
países desarrollados se refieren al umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de consumo 
de los hogares con arreglo a una base per cápita, y los círculos de color naranja correspondientes a los países emergentes y en desarrollo se 
refieren al umbral de pobreza extrema y moderada de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA per cápita al día. Los puntos situados por encima 
de la diagonal significan que la proporción de no pobres que contribuyen a la protección social (por lo menos para las pensiones) es superior a 
la proporción registrada entre los pobres. En el apéndice G se detallan los nombres de los países, con sus correspondientes códigos ISO de tres 
letras, así como las fuentes de los datos. Panel B: Estimaciones globales basadas en 66 países que representan el 70 por ciento del empleo total. 
La población de referencia abarca a las personas empleadas de entre 15 y 64 años de edad. Los datos se refieren al último año para el que se 
dispone de datos, comprendido entre 2007 y 2013. Más del 65 por ciento de los datos se refieren a 2012 o 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.

En quinto lugar, el déficit de protección social ligada al empleo se ve 
compensado, en parte, por el desarrollo de regímenes no contributivos 
u otros mecanismos disociados de la relación de trabajo

Si consideramos todos los tipos de prestaciones de protección social, ya sea en efectivo o en especie, 
contributivas y no contributivas, la proporción de pobres que dependen de dichas prestaciones 28 es, 
por término medio, más baja que en el caso de los no pobres. Según los cálculos basados en un con-
junto de 30 países emergentes y en desarrollo (que representaban casi el 70 por ciento de la población 
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Gráfico 2.7

Porcentaje de pobres y no pobres que perciben prestaciones y proporción del gasto en prestaciones  
de protección social destinado a los pobres, último año para el que se dispone de datos
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Panel A. Porcentaje de pobres y no pobres
 que perciben prestaciones

Países emergentes y en desarrollo (pobreza extrema y moderada: <3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

Panel B. Incidencia de la pobreza y proporción del gasto en
 prestaciones de protección social destinado a los pobres
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Panel C. Porcentaje de pobres y no pobres
 que perciben prestaciones

Países desarrollados (pobreza relativa: <60 por ciento de la mediana de los ingresos o gastos de consumo)

Panel D. Incidencia de la pobreza y proporción del gasto en
 prestaciones de protección social destinado a los pobres
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Nota: El análisis de la proporción del gasto público en prestaciones de protección social destinado a los pobres y a los no pobres debería tener en cuenta 
que muchas personas se sitúan por encima del umbral de pobreza porque perciben prestaciones de protección social. En los paneles A y C se comparan las 
proporciones de pobres (eje horizontal) y no pobres (eje vertical) que perciben prestaciones de protección social. Todos los puntos situados por debajo de la 
diagonal ponen en evidencia una situación en la que el porcentaje de pobres que perciben prestaciones (independientemente del nivel de las prestaciones) 
es más elevado en comparación con la proporción de no pobres. En los paneles B y D se considera la incidencia de la pobreza (o la proporción de pobres 
en la población total, eje horizontal) en comparación con la proporción del valor total de las prestaciones de protección social destinadas a los pobres (eje 
vertical). Todo punto situado por debajo de la diagonal significa que el valor acumulativo de las prestaciones de protección social percibidas por los pobres 
es inferior a su representación en la población total, y que el nivel de las prestaciones por beneficiario es más bajo para los pobres que para los no pobres. 
En el apéndice G se detallan los nombres de los países, con sus correspondientes códigos ISO de tres letras, así como las fuentes de los datos.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de datos de encuestas nacionales de hogares.

del mundo en desarrollo), el 47,3 por ciento de los pobres percibieron algún tipo de prestación de pro-
tección social, en comparación con el 56,8 por ciento de los no pobres (véase el gráfico 2.7, panel A).

Por otro lado, en 21 de 30 países emergentes y en desarrollo, la proporción de pobres en situación de 
pobreza extrema y moderada que perciben prestaciones es mayor que la proporción de no pobres que 
se benefician de la protección social. La situación cambia por completo en lo que respecta a la pobreza 
extrema. En este caso, la proporción de pobres que perciben prestaciones es más alta que la propor-
ción de no pobres en solamente 14 de 30 países, lo que podría indicar las dificultades que tienen las 
instituciones y redes públicas para llegar efectivamente a los más pobres de entre los pobres.
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Además, los pobres solo reciben una pequeña parte del gasto en protección social, muy inferior a su 
representación en la población total29. Por término medio, los pobres en situación de pobreza extrema 
y moderada, que representan el 42,0 por ciento de la población total, reciben el 21,1 por ciento del 
gasto total en prestaciones de protección social (véase el gráfico 2.7, panel B). El monto de las pres-
taciones de protección social que perciben los pobres es, por término medio, siete veces inferior al 
monto destinado a los beneficiarios no pobres.

En algunos países, las disposiciones en materia de protección social y los recursos conexos son muy 
limitados, en particular para los pobres, pero también en el caso de los no pobres. La mayoría de los 
países de África para los que se dispone de datos presentan esta característica. Así, por ejemplo, la 
cobertura de los pobres representa menos del 10 por ciento en el Camerún, Etiopía, Ghana, Malawi, 
Nigeria, Sudán, Uganda y Zambia, y la cobertura de los no pobres es apenas mayor. En estos países 
se registra simultáneamente una mayor incidencia de la pobreza (más del 60 por ciento30), una inver-
sión reducida en protección social (en general, de aproximadamente un 5 por ciento del PIB o menos) 
y una de las proporciones más bajas de recursos de protección social destinados a los pobres, en 
comparación con su representación en la población total. En Etiopía, Malawi, República Unida de 
Tanzanía, Uganda y Zambia, las tasas de pobreza extrema y moderada superan el 70 por ciento, pero 
las prestaciones percibidas por los pobres representan, en algunos casos, menos del 25 por ciento 
del monto total de las prestaciones de protección social.

El caso de Sudáfrica es particular, y constituye una de las pocas excepciones. En este país, casi el 
90 por ciento de los pobres y extremadamente pobres perciben prestaciones de protección social, 
en comparación con entre el 50 y el 60 por ciento de los no pobres. Al igual que en otros países de 
ingresos medios de América Latina o Europa Oriental y Asia Central, en Sudáfrica la incidencia de la 
pobreza es menor que en los países de ingresos bajos. Y, lo que es más importante, la proporción de 
personas que viven por debajo del umbral de pobreza y perciben prestaciones de protección social 
es superior al 60 por ciento y mayor que la proporción de beneficiarios no pobres. Lo que caracteriza 
a estos países es el alcance más amplio de sus sistemas nacionales de protección social, la cantidad 
considerable de recursos invertidos en el ámbito de la protección social y, en los últimos decenios, la 
ampliación de la protección social a través de mecanismos que permiten afrontar la elevada informa-
lidad o las bajas tasas de actividad (OIT, 2015b)31.

En los países desarrollados, para el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de 
los ingresos de los hogares, el 79,7 por ciento de los pobres perciben algún tipo de prestación de 
protección social, en comparación con el 67,8 por ciento de los no pobres32. La cobertura considera-
blemente más elevada de los pobres en Australia, Chile y Uruguay, así como en los Estados Unidos y 
algunos países de Europa Oriental (Croacia, Federación de Rusia, Polonia y República Checa), refleja 
las estrategias deliberadamente adoptadas por los gobiernos para ampliar la cobertura a los pobres, 
y para volver a diseñar los sistemas de protección social a fin de concentrar los recursos en torno a 
prestaciones destinadas a grupos de beneficiarios bien definidos (véase el gráfico 2.7, panel C). Salvo 
en Australia y Chile33, las prestaciones de protección social no están llegando a los pobres de acuerdo 
con su representación en la población total; así, el 21 por ciento de la población que vive por debajo 
del umbral de pobreza relativa recibe menos del 12 por ciento del gasto total en prestaciones de pro-
tección social. En los países desarrollados, los pobres perciben, por término medio, 2,8 veces menos 
prestaciones de protección social que los no pobres.

En sexto lugar, los efectos de la protección social 
en la prevención y reducción de la pobreza son desiguales

Las prestaciones de protección social desempeñan una importante función en la prevención y reduc-
ción de la pobreza. Existe una correlación positiva entre el mayor gasto en protección social y las 
tasas de pobreza más bajas. Ahora bien, se observan importantes diferencias entre países con niveles 
de gasto similares en protección social en lo que respecta a los efectos de la protección social en la 
pobreza (véase el gráfico 2.8). Entre los principales factores a los que se deben los efectos desiguales 
cabe mencionar: los objetivos de las sociedades en materia de protección social 34 (como el mante-
nimiento de los niveles de ingresos frente a la reducción de la pobreza); las diferencias en lo que 
respecta a la cobertura y los niveles de las prestaciones percibidas por los pobres y los no pobres; y la 
disyuntiva entre la proporción de personas amparadas y el nivel de las prestaciones percibidas, sobre 
todo cuando los recursos son limitados.
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Gráfico 2.8

Gasto público en protección social (en porcentaje del PIB) e impacto de las transferencias sociales, 
último año para el que se dispone de datos (en puntos porcentuales)
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Nota: El impacto de las transferencias de protección social se mide como la diferencia entre las tasas de pobreza antes y después de las transfe-
rencias de protección social. Solo se considera la reducción directa de la pobreza por ingresos mediante la transferencia de poder adquisitivo a 
los beneficiarios. Se utilizan distintos umbrales de pobreza para los países emergentes y en desarrollo (3,10 dólares de los Estados Unidos PPA 
per cápita al día) y los países desarrollados (el 60 por ciento de la mediana de los ingresos o gastos de consumo per cápita de los hogares). En el 
panel A, las cifras relacionan el gasto público total en protección social expresado en porcentaje del PIB con el impacto de las transferencias de 
protección social en la reducción de la pobreza desde el punto de vista de los individuos (diferencias en las tasas de pobreza antes y después de las 
transferencias sociales en puntos porcentuales). En el panel B, el eje horizontal muestra las prestaciones públicas de protección social destinadas 
a las personas de edad (en efectivo o en especie) como porcentaje del PIB, y el eje vertical las diferencias (en puntos porcentuales) en las tasas 
de pobreza resultantes de los ingresos recibidos en concepto de protección social (todos los tipos de prestaciones) por las personas de 65 años 
o más. En este último caso, se tienen en cuenta todas las transferencias de protección social y no solo las pensiones de vejez y de sobrevivientes 
o las prestaciones en especie específicamente destinadas a las personas de edad. En el apéndice D se detallan los resultados por países, y en 
el apéndice G se detallan los nombres de los países, con sus correspondientes códigos ISO de tres letras, así como las fuentes de los datos.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de datos de encuestas de hogares.

El impacto de la protección social en la pobreza es notable en todos los países desarrollados (véase el 
gráfico 2.8, paneles A y B, para la población total y la población de 65 años o más, respectivamente; 
los resultados por países se detallan en el apéndice D). Las diferencias en las tasas de pobreza antes 
y después de las transferencias de protección social varían entre 12 y 14 puntos porcentuales en 
la Argentina, Chile, Israel y Japón hasta más de 30 puntos porcentuales en países como Alemania, 
Austria, Eslovenia, Finlandia, Francia, Hungría y Suecia. En los países desarrollados, las tasas de 
pobreza antes de las transferencias sociales son, por término medio, 22,2 puntos porcentuales más 
elevadas que después de las transferencias sociales (la tasa de pobreza antes de las transferencias se 
eleva al 42,8 por ciento y, después de las transferencias, al 20,6 por ciento).
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Gráfico 2.9

Impacto de las inversiones destinadas a la protección social en la reducción  
y prevención de la pobreza, último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Nota: El impacto de las prestaciones de protección social en la reducción y prevención de la pobreza en los distintos subgrupos de la población no es solo 
el resultado de las prestaciones específicamente destinadas a esos grupos de beneficiarios, sino de todas las prestaciones de protección social percibidas 
por los miembros de los hogares y equitativamente repartidas entre ellos. El gasto público en protección social, en total o para grupos específicos (círculos 
blancos), abarca todas las medidas que proporcionan prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, a fin de ofrecer protección ante la falta de ingresos 
procedentes del trabajo (o ingresos insuficientes) causada por la enfermedad, la discapacidad, la maternidad, un accidente profesional, el desempleo, la 
vejez o la defunción de un miembro de la familia; la falta de acceso (asequible) a la atención de salud; el apoyo insuficiente de la familia, en particular para 
los niños y los adultos dependientes; la pobreza en general, y la exclusión social (OIT, 2014a). Los datos corresponden al último año para el que se dispone 
de datos, comprendido entre 2007 y 2013. Casi el 70 por ciento de los datos de los países se refieren a 2012 o 2013.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de datos de encuestas de hogares.

La función desempeñada por la protección social en la prevención y reducción de la pobreza es 
fundamental y eficaz para todas las personas, que deberían poder contar con esta protección como 
su principal fuente de ingresos, en particular las personas de edad (véase el gráfico 2.8, panel B, y el 
apéndice D, gráfico 2D.1, panel F) y las personas no aptas para trabajar, ya sea de manera permanente 
o temporal (véase el apéndice D, gráfico 2D.1, panel C). Si se examinan los efectos de la protección 
social en diferentes grupos de la población, las diferencias en las tasas de pobreza antes y después 
de las transferencias de protección social varían entre 8,3 puntos porcentuales en el caso de las per-
sonas empleadas y 42,1 puntos porcentuales para las personas en edad de trabajar con discapacidad 
y no aptas para trabajar, y alcanzan hasta 65,2 puntos porcentuales en el caso de las personas de 
65 años o más (véase el gráfico 2.9). Estos impactos significativos representan la cobertura efectiva 
de la población necesitada y un nivel de prestaciones que es suficiente para escapar de la pobreza y 
permanecer fuera de ella.

Las personas desempleadas se enfrentan a una situación más grave; en su caso, las transferencias 
sociales 35 contribuyen a reducir la incidencia de la pobreza en 20 puntos porcentuales. Con todo, entre 
los desempleados se dan las tasas de pobreza más altas después de las transferencias de protección 
social, en comparación con todos los demás grupos de personas en edad de trabajar. En la mayoría 
de los países desarrollados, la proporción de personas desempleadas que perciben prestaciones ha 
disminuido desde 200936, al igual que el nivel de las prestaciones. Un porcentaje cada vez mayor de la 
población desempleada ha agotado sus derechos al seguro de desempleo y, en el mejor de los casos, 
perciben prestaciones de asistencia social, que suelen ser inferiores (OIT, 2015b; OIT y CE, 2015).

En los países emergentes y en desarrollo, en el último decenio se ha producido un aumento prome-
tedor del número de países que han establecido programas de transferencias en efectivo centrados 
en los grupos de ingresos bajos y excluidos (Hanlon, Barrientos y Hulme, 2010; OIT, 2014a; Fiszbein, 
Kanbur y Yemtsov, 2013). Ahora bien, el gasto en protección social suele ser más bajo que en los 
países desarrollados. Además, en muchos países, tan solo una pequeña parte de la población se 
beneficia de la protección social, y muchas veces los pobres no son los principales beneficiarios. Si 
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bien la protección social contribuye a la reducción de la brecha de ingresos (al reducir la distancia 
hasta el umbral de pobreza) de los beneficiarios directos, no reduce necesariamente de manera sig-
nificativa la incidencia de la pobreza. Sin protección social, la pobreza extrema, y la pobreza extrema 
y moderada, serían, por término medio, 15,1 puntos porcentuales y 12,6 puntos porcentuales más 
elevadas, respectivamente.

Estas cifras agregadas ocultan importantes diferencias entre los países y los grupos de población. 
Los más beneficiados son las personas de 65 años o más. En los 31 países para los que se dispone 
de información, las tasas de pobreza extrema entre las personas de 65 años o más son inferiores, en 
30 puntos porcentuales, tras las transferencias de protección social, y en 23 puntos porcentuales si 
se considera la pobreza extrema y moderada conjuntamente. Varios países emergentes y en desarrollo 
han ampliado o reformado sus programas de protección social en el marco de su estrategia general de 
desarrollo. En el Brasil, Mongolia, Sudáfrica y Turquía y, más recientemente, en China, el impacto en la 
reducción de la pobreza ha sido relativamente alto en comparación con otros países que han destinado 
una proporción similar de su PIB a la protección social (véase el apéndice D).

C.  Combinación de las respuestas de política necesarias 
para cerrar la brecha de ingresos

En esta sección se examinan dos grupos de casos representativos de los distintos tipos de hogares y 
las respuestas de política más adecuadas. Estos casos diferenciados se presentan de manera detallada 
en el apéndice E. En el primer grupo de casos, las altas tasas de dependencia demográfica y econó-
mica son los principales factores determinantes de la pobreza (casos núms. 1 a 3 del recuadro 2.3). 
En el segundo grupo, los déficits de trabajo decente entre las personas empleadas y desempleadas 
son los principales factores determinantes de la pobreza (casos núms. 4 y 5 del recuadro 2.3). En cada 
caso se requiere una combinación de políticas que incluyan la ampliación de la protección social y 
medidas para mejorar los ingresos laborales. En el primer grupo de casos, la protección social puede 
desempeñar una función principal, mientras que, en el segundo grupo, lo ideal sería hacer hincapié 
en las políticas de empleo. Por último, se cuantifica la función desempeñada por la protección social 
y los ingresos laborales en la reducción de la brecha de ingresos.

La protección social y el aumento de los ingresos laborales  
como principal respuesta: un análisis simplificado caso por caso

Altas tasas de dependencia demográfica y económica como principales  
factores determinantes de la pobreza, y protección social  
como principal respuesta de política (casos núms. 1 a 3)

Este grupo de casos abarca a las personas pobres cuya dependencia de los ingresos laborales es 
inexistente (caso núm. 1) o reducida (casos núms. 2 y 3). Las personas que viven en esta situación 
representan la mayoría de los pobres en situación de pobreza extrema y moderada y la mayor parte 
de la brecha de ingresos37.

Estos tres casos abarcan a los pobres que están más expuestos a brechas de ingreso elevadas (véase 
la comparación de los gráficos 2E.1 y 2E.2 en el apéndice E). En estos casos, la pobreza es principal-
mente el resultado del elevado número de niños, personas inactivas en edad de trabajar (aptas o no 
aptas para trabajar), personas desempleadas y personas de edad en los hogares. En tales situaciones, 
la protección social es probablemente la respuesta de política adecuada más inmediata. En el caso 
de aquellas personas que se enfrentan a condiciones de trabajo precarias (casos núms. 2 y 3) y de 
las personas desempleadas o inactivas que pueden y desean trabajar, se deben abordar los déficits 
de trabajo decente. Ahora bien, habida cuenta de las pocas personas que se encuentran en esta 
situación en un hogar, toda política relacionada con el empleo se debería combinar con transferencias 
de protección social a fin de asegurar un impacto suficiente en la reducción de la pobreza para los 
trabajadores, los desempleados y sus familias38.
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Recuadro 2.3

Casos simplificados y combinación más adecuada de respuestas de política

Los cinco casos presentados a continua-
ción se definen en función de dos dimen-
siones: en primer lugar, la proporción de 
miembros del hogar de entre 15 y 64 años 
de edad que tienen un empleo remunerado 
(véase la definición en el recuadro 2.2) 
y, en segundo lugar, la situación en el 
empleo, realizándose una distinción entre 
las personas que viven en hogares que 
dependen exclusivamente del empleo asa-
lariado y a sueldo, y las personas que viven 

en hogares que dependen exclusivamente 
de los beneficios obtenidos como emplea-
dores o trabajadores por cuenta propia1. En 
el gráfico 2.10 se muestra la proporción de 
la población que se encuentra en cada uno 
de estos casos, su exposición relativa a una 
brecha de ingresos elevada2 y la respuesta 
de política que puede desempeñar una fun-
ción primordial entre la combinación de res-
puestas de política (   : protección social;  

  : aumento de los ingresos laborales).

Gráfico 2.10

Casos simplificados y respuestas de política más adecuadas

1. Proporción de miembros del hogar de entre 15 y 64 años que tienen un empleo remunerado
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Componente principal de la combinación  
de respuestas de política:

 Altas tasas de dependencia demográfica y económica 
como principales factores determinantes de la pobreza 
y protección social como principal respuesta de 
política, por lo menos a corto plazo, combinada con 
otras medidas para afrontar los déficits de trabajo 
decente en los casos núms. 2 y 3.

 Insuficiencia de los ingresos laborales como principal 
factor determinante de la pobreza, lo cual requiere 
políticas que mejoren el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente.
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Caso núm. 4
• 13,9 por ciento de las 

personas en situación 
de pobreza extrema y 
moderada en los países 
emergentes y en desarrollo

• 30,5 por ciento en los 
países desarrollados

Caso núm. 5
• 21,0 por ciento de las 

personas en situación 
de pobreza extrema y 
moderada en los países 
emergentes y en desarrollo

• 3,8 por ciento en los países 
desarrollados

1 Un 12,8 por ciento adicional de los pobres en los países emergentes y en desarrollo y un 7,9 por ciento adicional en los 
países desarrollados viven en hogares cuyos ingresos laborales proceden del empleo independiente y del empleo asalariado y 
a sueldo. Estos no se incluyen en los casos anteriores. 2 La exposición relativa a una brecha de ingresos elevada se considera 
alta cuando la proporción de la brecha de ingresos del grupo en la brecha total del ingreso es superior a la proporción de dicho 
grupo entre la población pobre; de lo contrario, se considera moderada.
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Los hogares en los que menos del 25 por ciento de sus miembros en edad de trabajar tienen un 
empleo remunerado (véanse los casos núms. 2 y 3; gráfico 2E.1, paneles B y C del apéndice E) se 
caracterizan por una combinación de tasas elevadas de dependencia demográfica y económica de los 
niños y, evidentemente, por déficits importantes de trabajo decente, que afectan tanto a sus miembros 
desempleados como a los ocupados. Es evidente que se requieren medidas para promover más y 
mejores empleos, pero el número de miembros del hogar afectados es insuficiente para proporcionar 
una seguridad del ingreso a los trabajadores, los desempleados y los miembros dependientes. Para 
que el impacto en la reducción de la pobreza sea significativo, se precisan transferencias de protección 
social – por lo menos a corto plazo – que repercutan directamente en la brecha de ingresos y mejoren 
las competencias y capacidades de los individuos, así como la asistencia a la escuela de los numerosos 
niños afectados (Aizer et al., 2016; Alderman y Yemtsov, 2012). Idealmente, otras medidas comple-
mentarias deberían abordar la situación de los desempleados y de las personas inactivas que pueden 
y desean trabajar, a fin de mejorar su acceso al empleo por medio de políticas activas de mercado de 
trabajo, la formación y el desarrollo de las cualificaciones o la acumulación de bienes, y estas deberían 
quedar plasmadas en los objetivos y el diseño de los programas de protección social (McCord, 2011; 
OIT, 2014b; Bonnet, Saget y Weber, 2012, Aleksynska et al., 2013; Alderman y Yemtsov, 2012).

Déficits de trabajo decente como principal factor determinante de la pobreza 
y políticas que promuevan el empleo pleno y productivo y el trabajo decente, 
complementadas con medidas de protección social (casos núms. 4 y 5)

En los casos núms. 4 y 5, la mayoría de los trabajadores pobres tienen empleos predominantemente 
informales y un ingreso laboral individual que es insuficiente para ocuparse de dos o tres personas  
dependientes. En comparación con el primer grupo de casos, la proporción más alta de miembros 
del hogar con un empleo remunerado se traduce en una exposición menor a brechas de ingreso ele-
vadas, aunque la calidad del empleo39 se convierte en un factor esencial (compárense los paneles A y 
B del gráfico 2E.2 del apéndice E). La primera situación, es decir, las personas que viven en hogares 
en los que los trabajadores pobres tienen un empleo independiente, solo representa una mínima 
parte de los pobres de los países desarrollados, pero es una de las situaciones más comunes para 
las personas que viven por debajo del umbral de pobreza en los países emergentes y en desarrollo. 
En cambio, las personas que viven en hogares que dependen principalmente del empleo asalariado 
y a sueldo representan una pequeña parte de los pobres en los países emergentes y en desarrollo (el 
14 por ciento frente al 28 por ciento entre los no pobres) y uno de los principales grupos (incluso entre 
los pobres) en los países desarrollados (el 30,5 por ciento, en comparación con casi el 55 por ciento 
entre los no pobres).

La insuficiencia de ingresos laborales entre los trabajadores pobres se debe al subempleo generalizado 
(véase la sección B), en particular entre los trabajadores independientes en los países emergentes y 
en desarrollo, y entre los trabajadores asalariados y a sueldo en los países desarrollados, en cuyo caso 
el riesgo de pobreza está más relacionado con las horas de trabajo reducidas que con el salario por 
hora40. En el caso de los trabajadores asalariados y a sueldo, se precisan políticas de salario mínimo, 
pero estas no pueden constituir el elemento principal de una estrategia eficaz para reducir la «pobreza 
activa». En este caso, se requieren políticas que aborden la ausencia de una relación de trabajo formal-
mente definida por medio de un contrato y el problema del número creciente de relaciones de trabajo 
poco sólidas con derogaciones en materia de protección y derechos (OIT, 2015b).

Para todos los trabajadores pobres (asalariados o independientes), la insuficiencia de ingresos labo-
rales se asocia con una proporción elevada de trabajadores pobres atrapados en el empleo informal y 
la necesidad de una combinación de medidas que promuevan la transición hacia la economía formal 
y reduzcan los déficits de trabajo decente en la economía informal (OIT, 2014c). En la práctica, el 
empleo informal también implica la ausencia de protección social relacionada con el empleo, con 
consecuencias financieras nefastas para los trabajadores y sus familias. La aplicación efectiva de pisos 
(o niveles mínimos) de protección social nacionales para reducir los déficits en la economía informal 
y apoyar la transición hacia mejores empleos, así como la extensión gradual de la cobertura de los 
regímenes contributivos, deberían formar parte de las respuestas específicas a este problema (véase 
el capítulo 6), junto con políticas que aumenten la productividad, sobre todo como un medio para 
reducir la pobreza en la economía rural (capítulo 5), y estrategias de desarrollo que promuevan una 
transformación estructural intensiva en empleo (capítulo 3).
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Se estima que la protección social ha de cubrir entre  
el 71 y el 77 por ciento de la brecha de ingresos

Sobre la base del análisis anterior, cabe afirmar que la protección social sigue siendo una herramienta 
fundamental para luchar contra la pobreza. La proporción de la brecha total del ingreso que ha de 
cubrir la protección social se determina a partir de la tasa de dependencia económica de cada hogar 
y de la distancia hasta el umbral de pobreza o profundidad de la pobreza (véase la metodología y los 
diferentes supuestos en el apéndice F), así como del hecho de que la protección social se considera 
la única opción para las personas de entre 15 y 64 años de edad con discapacidad y no aptas para 
trabajar y para las personas de 65 años o más. La cantidad de dinero necesaria para que todos los 
demás grupos de la población alcancen el umbral de pobreza puede encontrarse combinando las 
transferencias de protección social y la mejora de los ingresos laborales, ya sea directa o indirecta-
mente (por ejemplo, en el caso de los niños).

En los países emergentes y en desarrollo, más del 75 por ciento de la brecha se debería cubrir 
mediante la protección social, con variaciones según los grupos de población. La contribución de la 
protección social varía entre el 61 y el 63 por ciento en el caso de los trabajadores asalariados y a 
sueldo y de los empleadores y trabajadores por cuenta propia, hasta alrededor del 80 por ciento en el 
caso de los niños y de las personas inactivas aptas para trabajar, y el 100 por cien (por definición) para 
las personas de edad y las personas con discapacidad no aptas para trabajar (véase el gráfico 2.11) 41.

Proporción de la brecha cubierta, respectivamente, por las transferencias de protección social  
y el aumento de los ingresos laborales (cálculo para el umbral de pobreza de 3,10 dólares de  
los EE.UU. PPA en los países emergentes y en desarrollo y del 60 por ciento de la mediana  
de los ingresos en los países desarrollados), 2012 (en porcentaje)

Gráfico 2.11

20

40

60

80

100

C
ie

rr
e 

de
 la

 b
re

ch
a 

de
 in

gr
es

os
 

(p
or

ce
nt

aj
e 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

a 
la

 p
ro

te
cc

ió
n 

so
ci

al
;

po
rc

en
ta

je
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

 lo
s 

in
gr

es
os

 la
bo

ra
le

s)

P
ob

la
ci

ón
 t

ot
al

M
en

or
es

 d
e 

1
5

 a
ño

s

P
er

so
na

s 
em

pl
ea

da
s 

(t
ot

al
)

Tr
ab

aj
ad

or
es

 a
sa

la
ri

ad
os

y 
a 

su
el

do

E
m

pl
ea

do
re

s

Tr
ab

aj
ad

or
es

po
r 

cu
en

ta
 p

ro
pi

a
Tr

ab
aj

ad
or

es
 f

am
ili

ar
es

au
xi

lia
re

s

P
er

so
na

s 
de

se
m

pl
ea

da
s

P
er

so
na

s 
in

ac
ti

va
s

no
 a

pt
as

 p
ar

a 
tr

ab
aj

ar
P

er
so

na
s 

in
ac

ti
va

s
ap

ta
s 

pa
ra

 t
ra

ba
ja

r

M
ay

or
es

 d
e 

6
5

 a
ño

s

P
ob

la
ci

ón
 t

ot
al

M
en

or
es

 d
e 

1
5

 a
ño

s

P
er

so
na

s 
em

pl
ea

da
s 

(t
ot

al
)

Tr
ab

aj
ad

or
es

 a
sa

la
ri

ad
os

y 
a 

su
el

do

E
m

pl
ea

do
re

s

Tr
ab

aj
ad

or
es

po
r 

cu
en

ta
 p

ro
pi

a
Tr

ab
aj

ad
or

es
 f

am
ili

ar
es

au
xi

lia
re

s

P
er

so
na

s 
de

se
m

pl
ea

da
s

P
er

so
na

s 
in

ac
ti

va
s

no
 a

pt
as

 p
ar

a 
tr

ab
aj

ar
P

er
so

na
s 

in
ac

ti
va

s
ap

ta
s 

pa
ra

 t
ra

ba
ja

r

M
ay

or
es

 d
e 

6
5

 a
ño

s

Proporción de la brecha de ingresos cubierta
por las transferencias de protección social

Proporción de la brecha de ingresos cubierta
por el aumento de los ingresos laborales

Países emergentes y en desarrollo
(3,10 dólares de los EE.UU. PPA)

Países desarrollados
(60 por ciento de la mediana de los ingresos)

0
77,3 80,1 63,5 61,6 62,8 60,9 74,6 75,5 100 81,7 100 70,8 73,5 48,3 47,6 34,0 46,4 60,9 77,9 100 78,7 100

Nota: 103 países abarcados, que representan el 85 por ciento de la población mundial. La proporción de la brecha de ingresos que ha de cubrirse 
mediante las transferencias de protección social se determina para cada hogar y se aplica a sus miembros. La proporción que ha de cubrirse me-
diante el aumento de los ingresos laborales es la diferencia hasta el 100 por cien. En al apéndice metodológico F se da información más detallada.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas de hogares.
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La situación varía ligeramente en los países desarrollados, donde un aumento de los ingresos labo-
rales desempeñaría un papel más importante, sobre todo en el caso de los trabajadores pobres. Los 
trabajadores pobres de esos países suelen compartir sus ingresos con un menor número de familiares 
a cargo que en los países emergentes y en desarrollo. En este contexto, la reducción de los déficits de 
trabajo decente puede repercutir de manera importante en los ingresos per cápita de esos hogares. 
A nivel mundial, las transferencias de protección social cubrirían el 71 por ciento de la brecha total. 
Esta proporción es considerablemente más baja entre los trabajadores pobres (se debería cubrir menos 
del 50 por ciento de la brecha mediante la protección social) 42.

Se estima que el costo adicional de la protección social para erradicar la pobreza extrema 
y moderada en los países emergentes y en desarrollo se elevaría al 1 por ciento del PIB

En 2012, hubieran sido necesarios 120 000 millones de dólares de los Estados Unidos como mínimo 
para poner fin a la pobreza extrema y casi 600 000 millones de dólares de los Estados Unidos para 
acabar con la pobreza extrema y moderada. Aunque una parte de esta brecha total de ingresos se debe 
cubrir mediante un aumento de los ingresos laborales, se calcula que el costo adicional mínimo de la 
protección social a nivel mundial, partiendo de la base no realista de que la selección de los grupos 
beneficiarios y la ejecución se llevan a cabo de manera óptima, se elevaría a menos de 85 000 millones 
de dólares de los Estados Unidos para erradicar la pobreza extrema y a 400 000 millones de dólares de 
los Estados Unidos para erradicar la pobreza extrema y moderada (véase el apéndice A, cuadros 2A.1 
y 2A.2). Estas cifras representan el 0,1 por ciento del PIB mundial y el 0,2 por ciento del PIB en los 
países emergentes y en desarrollo, respectivamente, para erradicar la pobreza extrema, y el 0,5 por 
ciento del PIB mundial y el 1 por ciento del PIB únicamente en los países emergentes y en desarrollo 
para poner fin a la pobreza extrema y moderada.

En los países de ingresos bajos, en los que predomina la pobreza extrema (véase el capítulo 1), el 
costo adicional estimado de la protección social para poner fin a la pobreza extrema representa como 
mínimo el 4,0 por ciento del PIB y el 18,4 por ciento del gasto público (véase el cuadro 2.3 y el apén-
dice A, cuadro 2A.1, en el que se indican los porcentajes correspondientes a las distintas regiones). La 
erradicación de la pobreza extrema y moderada supone un costo mínimo adicional de más del 75 por 

Cuadro 2.3

Inversión adicional en protección social para cerrar la brecha de ingresos, 2012 (en porcentaje)

Grupos de ingresos Brecha de ingresos  Pobreza extrema Pobreza extrema  Pobreza relativa 
y costo adicional mínimo  (< 1,90 dólares  y moderada (< 60 por ciento  
de la protección social de los EE.UU. PPA) (< 3,10 dólares  de la mediana  

de los EE.UU. PPA) de los ingresos)

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
del PIB del gasto del PIB del gasto del PIB del gasto 

público público público

Países emergentes  Brecha total de ingresos 0,31 1,46 1,65 7,27
y en desarrollo … costo adicional de la protección social 0,22 0,99 1,13 4,84

Países  Brecha total de ingresos 5,48 25,57 20,75 101,36
de ingresos bajos … costo adicional de la protección social 3,94 18,37 15,72 76,78

Países  Brecha total de ingresos 0,56 2,83 3,21 14,66
de ingresos medios bajos … costo adicional de la protección social 0,39 1,97 2,15 9,82

Países Brecha total de ingresos 0,08 0,27 0,47 1,60
de ingresos medios altos … costo adicional de la protección social 0,06 0,18 0,30 1,02

Países desarrollados Brecha total de ingresos 0,02 0,04 0,03 0,06 1,67 4,15

… costo adicional de la protección social 0,02 0,04 0,02 0,05 1,20 3,01

Mundo Brecha total de ingresos 0,16 0,72 0,80 3,49

… costo adicional de la protección social 0,11 0,51 0,55 2,55

Nota: 103 países abarcados, que representaban el 85 por ciento de la población mundial. El «costo adicional de la protección social» representa el costo mínimo, 
partiendo de la base no realista de que la selección de los grupos de beneficiarios y la ejecución se llevan a cabo de manera óptima. En el apéndice metodológico F 
se da información detallada al respecto.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas de hogares.
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ciento del gasto público corriente en los países de ingresos bajos, y una cuarta parte del gasto público 
corriente en el conjunto de África (el 23,4 por ciento). En los países desarrollados, para el umbral de 
pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos, esta inversión adicional en protección 
social representa el 1,2 por ciento del PIB o el 3 por ciento del gasto público corriente.

Sea cual sea su nivel de ingresos, los países tienen cierto grado de discrecionalidad en cuanto a la 
magnitud del gasto público (véase el gráfico 2.12) (OIT, 2010a y 2010b), lo que se traduce en una 
baja correlación entre los niveles del PIB y el tamaño de la administración pública. Una administración 
pública de tamaño muy reducido puede significar que las autoridades tienen menos capacidad para 
recaudar impuestos u otros ingresos o subirlos, lo que suele coincidir con una elevada tasa de empleo 
informal. Ahora bien, también puede verse como una oportunidad para mejorar el ingreso y el gasto 
público (en relación con otros países con un nivel de desarrollo similar pero con mayores niveles de 
gasto público). Véase, por ejemplo, la situación de Mongolia, en comparación con la de la India: para 
un nivel similar del PIB per cápita, la participación del PIB en el gasto público y, concretamente, en el 
gasto de protección social, es considerablemente superior en Mongolia. La introducción y aplicación de 
reformas fiscales para aumentar los recursos fiscales, incluida, en particular, la mejora de la eficacia y 
eficiencia del sistema de recaudación de impuestos, son parte del desafío. Además, ello puede requerir 
una revisión de los programas de gasto para que se adecuen mejor a las preferencias de la sociedad 
y los contribuyentes estén más dispuestos a pagar impuestos (ibid.). Así pues, diversos países con un 
nivel similar de recursos públicos pueden tomar decisiones muy distintas en cuanto a la proporción 
de recursos asignados a la protección social (puntos anaranjados del gráfico 2.12). El gráfico muestra 
que varios países con administraciones públicas relativamente pequeñas (20 por ciento del PIB o 
menos) decidieron consagrar una parte importante de estos recursos a la financiación de programas 
de seguridad social, en algunos casos adoptando enfoques innovadores (OIT, 2014a y 2015a; HelpAge 
International, 2011; Ortiz, Cummins y Karunanethy, 2015).

Nivel del gasto público y del gasto público en protección social (% del PIB) y PIB per cápita 
(en dólares internacionales corrientes PPA), último año para el que se dispone de datos

Gráfico 2.12
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Nota: En el gráfico 2.12 se muestra, para un determinado nivel del PIB per cápita, el nivel del gasto público (puntos de color rojo oscuro) y, dentro de este, 
del gasto público en protección social (puntos anaranjados). Ambos indicadores se expresan en porcentaje del PIB. Si tomamos como ejemplo el Brasil 
y México, su PIB per cápita es comparable (de aproximadamente 16 000 dólares PPA per cápita al año), pero tanto el gasto público total como el gasto 
público en protección social son considerablemente más bajos en México que en el Brasil. El gasto público total en porcentaje del PIB se eleva al 39 por 
ciento en el Brasil, mientras que en México este es del 28 por ciento. En el Brasil, el gasto público en protección social representa más de la mitad (el 55 por 
ciento) del gasto público total, mientras que en México esta proporción es de la mitad (el 28 por ciento). En el apéndice G se detallan los nombres de los 
países, con sus correspondientes códigos ISO de tres letras.

Fuente: FMI (2016); OIT (2015a); OCDE (2015a); BASD (2015) y Eurostat (2015a).



2. Abordar la brecha de ingresos 73

D. Observaciones finales

En este capítulo se llega a la conclusión de que, aunque el 30 por ciento de la población mundial vive 
en la pobreza, los pobres solo reciben el 2 por ciento de los ingresos mundiales. En este contexto, 
se presentan datos sobre los ingresos adicionales necesarios para erradicar la pobreza y se llega a la 
conclusión de que se necesitarían alrededor de 120 000 millones de dólares de los Estados Unidos al 
año para erradicar la pobreza extrema en todo el mundo, y cerca de 600 000 millones de dólares de 
los Estados Unidos al año – o casi 10 billones de dólares de los Estados Unidos de aquí a 2030 – para 
erradicar la pobreza extrema y moderada. Globalmente, 600 000 millones de dólares de los Estados 
Unidos representan menos del 1 por ciento del PIB mundial al año. Sin embargo, existen diferencias 
importantes entre las regiones y los países; así, por ejemplo, entre los países en desarrollo, el monto 
necesario representa más del 20 por ciento de su PIB anual. Ello implicaría, por término medio, un 
aumento de más del doble del gasto público corriente en este grupo de países.

Como se mencionó en el capítulo 1, en los países emergentes y en desarrollo, casi una tercera parte 
de las personas en situación de pobreza extrema y moderada tienen, de hecho, un empleo. Ahora 
bien, estos empleos suelen ser precarios. Los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores fami-
liares auxiliares constituyen casi el 70 por ciento de los trabajadores en situación de pobreza extrema 
o moderada y, en esos dos grupos, las tasas de pobreza son tres veces más elevadas que las de los 
trabajadores asalariados y a sueldo. En el capítulo 2 se muestra que los pobres están expuestos a una 
situación caracterizada por los bajos ingresos laborales y el acceso limitado a la protección social. La 
falta de protección social asociada al empleo informal y precario solo se ve compensada, en parte, por 
el establecimiento de regímenes no contributivos: el monto de las prestaciones de protección social 
percibidas por los pobres es, por término medio, siete veces inferior al monto por beneficiario percibido 
por los no pobres. En los países desarrollados, los pobres están excesivamente representados en el 
empleo a tiempo parcial y temporal, unas modalidades de empleo que ofrecen una remuneración más 
baja y exponen a los trabajadores a un mayor riesgo de no aplicación de las leyes y reglamentos en 
materia de empleo y protección social (véase el capítulo 4).

Los resultados de este capítulo sugieren que la brecha de ingresos no puede reducirse únicamente 
mediante las transferencias de ingresos. Es evidente que las personas más expuestas a la pobreza y 
a grandes brechas de ingresos suelen afrontar importantes déficits de trabajo decente, junto con ele-
vadas tasas de dependencia (tanto demográfica como económica). Las medidas de protección social, 
junto con otras medidas que mejoren la calidad y la cantidad del empleo, son esenciales para sacar 
a las personas y a sus familias de la pobreza de forma duradera, una cuestión que se examinará en 
los capítulos 5 y 6.
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(cont.)

Apéndice A.  Monto mínimo necesario para erradicar la pobreza  
(total y composición)

Cuadro 2A.1

Pobreza extrema (< 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas Personas Personas Mayores 
  de de entre 15 y 64 años desempleadas inactivas de 65 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

de entre 15 
y 64 años 

de entre 15 
y 64 años 

años

1. Brecha total de ingresos como porcentaje del PIB

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 0,314 0,133 0,087 0,015 0,072 0,004 0,076 0,013
  … cubierta por la protección social 0,221 0,096 0,056 0,008 0,049 0,003 0,052 0,013
  … cubierta por los ingresos laborales 0,093 0,037 0,031 0,007 0,023 0,001 0,024 0,000

África Brecha total de ingresos 1,672 0,851 0,459 0,042 0,416 0,018 0,274 0,070
… cubierta por la protección social 1,240 0,597 0,325 0,024 0,300 0,012 0,236 0,070
… cubierta por los ingresos laborales 0,432 0,254 0,134 0,018 0,116 0,006 0,038 0,000

América Brecha total de ingresos 0,105 0,043 0,021 0,004 0,017 0,008 0,028 0,005
Latina  … cubierta por la protección social 0,089
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales 0,016

0,035
0,008

0,017 0,003 0,014
0,005 0,001 0,003

0,007
0,001

0,026
0,002

0,005
0,000

Estados Brecha total de ingresos 0,032
Árabes … cubierta por la protección social 0,013

0,021
0,006

0,005 0,003 0,002
0,002 0,001 0,001

0,002
0,000

0,004
0,003

0,001
0,001

… cubierta por los ingresos laborales 0,020 0,015 0,003 0,002 0,001 0,001 0,001 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 0,192 0,063 0,056 0,015 0,041 0,001 0,064 0,008
y el Pacífico … cubierta por la protección social 0,121 0,045 0,031 0,007 0,024 0,001 0,036 0,008

… cubierta por los ingresos laborales 0,070 0,018 0,024 0,007 0,017 0,000 0,028 0,000

Europa Brecha total de ingresos 0,011 0,004 0,002 0,001 0,001 0,001 0,004 0,001
y Asia … cubierta por la protección social 0,009
Central … cubierta por los ingresos laborales 0,002

0,002
0,001

0,001 0,001 0,000
0,001 0,000 0,001

0,001
0,000

0,004
0,000

0,001
0,000

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,018 0,002 0,006 0,002 0,004 0,002 0,005 0,003
  … cubierta por la protección social 0,016 0,002 0,004 0,001 0,003 0,002 0,005 0,003
  … cubierta por los ingresos laborales 0,002 0,000 0,001 0,001 0,001 0,000 0,000 0,000

Mundo                  

  Brecha total de ingresos 0,159 0,065 0,044 0,008 0,036 0,003 0,039 0,008
  … cubierta por la protección social 0,113 0,047 0,029 0,004 0,025 0,002 0,027 0,008
  … cubierta por los ingresos laborales 0,045 0,018 0,015 0,004 0,011 0,000 0,012 0,000

2. Brecha total de ingresos como porcentaje del gasto público

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 1,461 0,666 0,410 0,066 0,344 0,014 0,304 0,066
  … cubierta por la protección social 0,985 0,457 0,253 0,032 0,221 0,010 0,198 0,066
  … cubierta por los ingresos laborales 0,476 0,209 0,156 0,034 0,122 0,004 0,106 0,000

África Brecha total de ingresos 9,032 4,454 2,452 0,202 2,251 0,078 1,663 0,385
… cubierta por la protección social 6,877 3,195 1,778 0,118 1,660 0,052 1,468 0,385
… cubierta por los ingresos laborales 2,155 1,259 0,674 0,084 0,591 0,026 0,196 0,000

América Brecha total de ingresos 0,352 0,144 0,077 0,017 0,060 0,021 0,093 0,017
Latina  … cubierta por la protección social 0,307
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales 0,045

0,121
0,023

0,061 0,012 0,050
0,015 0,006 0,010

0,019
0,002

0,089
0,004

0,017
0,000

Estados Brecha total de ingresos 0,076
Árabes … cubierta por la protección social 0,030

0,049
0,015

0,011 0,007 0,004
0,004 0,002 0,002

0,003
0,001

0,010
0,008

0,002
0,002

… cubierta por los ingresos laborales 0,046 0,034 0,007 0,005 0,002 0,002 0,003 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 0,737 0,287 0,226 0,066 0,160 0,004 0,182 0,037
y el Pacífico

… cubierta por la protección social 0,412 0,176 0,109 0,028 0,080 0,002 0,088 0,037

… cubierta por los ingresos laborales 0,325 0,111 0,118 0,038 0,080 0,002 0,095 0,000

Europa Brecha total de ingresos 0,038 0,012 0,005 0,003 0,002 0,002 0,018 0,002
y Asia … cubierta por la protección social 0,031
Central … cubierta por los ingresos laborales 0,007

0,008
0,003

0,002 0,002 0,000
0,003 0,001 0,002

0,002
0,000

0,017
0,001

0,002
0,000
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Cuadro 2A.1 (cont.)

(cont.)

Pobreza extrema (< 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas Personas Personas Mayores 
  de de entre 15 y 64 años desempleadas inactivas de 65 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

de entre 15 
y 64 años 

de entre 15 
y 64 años 

años

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,040 0,005 0,013 0,005 0,008 0,005 0,011 0,006
  … cubierta por la protección social 0,036 0,005 0,010 0,003 0,007 0,004 0,011 0,006
  … cubierta por los ingresos laborales 0,004 0,000 0,003 0,002 0,001 0,000 0,000 0,000

Mundo                  

  Brecha total de ingresos 0,716 0,319 0,202 0,034 0,168 0,009 0,151 0,035
  … cubierta por la protección social 0,533 0,220 0,127 0,017 0,110 0,007 0,144 0,035
  … cubierta por los ingresos laborales 0,182 0,099 0,075 0,017 0,058 0,002 0,007 0,000

3. Monto total en millones de dólares de los EE.UU. en valor actual (2012)

  Brecha total de ingresos 116.430 47.510 32.553 6.159 26.395 2.126 28.594 5.646
  … cubierta por la protección social 83.167 34.356 21.289 3.230 18.059 1.762 20.115 5.646
  … cubierta por los ingresos laborales 33.262 13.154 11.264 2.929 8.336 364 8.480 0

 4. Monto total en millones de dólares PPA (dólares internacionales corrientes, 2012)

  Brecha total de ingresos 153.217 62.522 42.839 8.105 34.734 2.798 37.629 7.429
  … cubierta por la protección social 109.445 45.212 28.016 4.251 23.765 2.319 26.470 7.429
  … cubierta por los ingresos laborales 43.772 17.310 14.823 3.854 10.969 480 11.159 0

Cuadro 2A.2

Pobreza extrema y moderada (< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas Personas Personas Mayores 
  de de entre 15 y 64 años desempleadas inactivas de 65 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

de entre 15 
y 64 años 

de entre 15 
y 64 años 

años

1. Brecha total de ingresos como porcentaje del PIB

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 1,653 0,650 0,488 0,111 0,377 0,017 0,422 0,076
… cubierta por la protección social 1,134 0,452 0,307 0,055 0,252 0,011 0,288 0,076
… cubierta por los ingresos laborales 0,518 0,198 0,181 0,056 0,125 0,006 0,134 0,000

África Brecha total de ingresos 5,853 2,968 1,649 0,187 1,462 0,074 0,917 0,245
… cubierta por la protección social 4,396 2,096 1,207 0,104 1,103 0,048 0,800 0,245
… cubierta por los ingresos laborales 1,458 0,872 0,442 0,083 0,359 0,026 0,117 0,000

América Brecha total de ingresos 0,358 0,155 0,088 0,025 0,063 0,018 0,082 0,016
Latina  … cubierta por la protección social
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales

0,285
0,073

0,120
0,034

0,064 0,016 0,048
0,024 0,009 0,015

0,014
0,004

0,071
0,011

0,016
0,000

Estados Brecha total de ingresos 
Árabes … cubierta por la protección social

0,442
0,170

0,275
0,081

0,076 0,053 0,023
0,028 0,014 0,014

0,017
0,005

0,059
0,041

0,015
0,015

… cubierta por los ingresos laborales 0,272 0,194 0,048 0,039 0,009 0,012 0,018 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 1,495 0,488 0,459 0,129 0,330 0,010 0,466 0,072
y el Pacífico … cubierta por la protección social 0,961 0,330 0,262 0,062 0,200 0,006 0,292 0,072

… cubierta por los ingresos laborales 0,534 0,159 0,197 0,067 0,130 0,004 0,174 0,000

Europa Brecha total de ingresos 0,090 0,034 0,016 0,009 0,007 0,006 0,029 0,005
y Asia … cubierta por la protección social
Central … cubierta por los ingresos laborales

0,067
0,023

0,023
0,011

0,008 0,005 0,003
0,008 0,004 0,004

0,005
0,001

0,027
0,002

0,005
0,000

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,026 0,004 0,008 0,003 0,005 0,003 0,007 0,004
  … cubierta por la protección social 0,023 0,004 0,006 0,002 0,004 0,003 0,007 0,004
  … cubierta por los ingresos laborales 0,003 0,000 0,002 0,001 0,001 0,000 0,000 0,000

Mundo                  

Brecha total de ingresos 0,800 0,311 0,236 0,054 0,182 0,010 0,204 0,038
… cubierta por la protección social 0,551 0,217 0,149 0,027 0,122 0,007 0,141 0,038
… cubierta por los ingresos laborales 0,249 0,094 0,088 0,028 0,060 0,003 0,064 0,000
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Cuadro 2A.2 (cont.)

Pobreza extrema y moderada (< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas Personas Personas Mayores 
  de de entre 15 y 64 años desempleadas inactivas de 65 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

de entre 15 
y 64 años 

de entre 15 
y 64 años 

años

2. Brecha total de ingresos como porcentaje del gasto público

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 7,271 3,043 2,209 0,468 1,741 0,070 1,603 0,347
… cubierta por la protección social 4,844 2,046 1,348 0,223 1,126 0,044 1,059 0,347
… cubierta por los ingresos laborales 2,427 0,996 0,861 0,246 0,615 0,026 0,544 0,000

África Brecha total de ingresos 31,304 15,254 8,939 0,886 8,053 0,312 5,484 1,314
… cubierta por la protección social 24,394 11,135 6,792 0,509 6,283 0,208 4,945 1,314
… cubierta por los ingresos laborales 6,910 4,119 2,147 0,377 1,770 0,104 0,539 0,000

América Brecha total de ingresos 1,267 0,543 0,328 0,097 0,232 0,051 0,286 0,058
Latina  … cubierta por la protección social 1,032 0,434 0,243 0,062 0,181
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales 0,235 0,109 0,085 0,034 0,051

0,041
0,010

0,255
0,030

0,058
0,000

Estados Brecha total de ingresos 1,035 0,637 0,179 0,122 0,056
Árabes … cubierta por la protección social 0,407 0,190 0,068 0,033 0,035

0,039
0,011

0,147
0,104

0,034
0,034

… cubierta por los ingresos laborales 0,628 0,447 0,111 0,090 0,021 0,027 0,043 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 5,836 2,091 1,885 0,551 1,334 0,042 1,509 0,307
y el Pacífico … cubierta por la protección social 3,484 1,298 0,987 0,243 0,744 0,023 0,868 0,307

… cubierta por los ingresos laborales 2,352 0,794 0,899 0,308 0,590 0,019 0,641 0,000

Europa Brecha total de ingresos 0,304 0,108 0,053 0,029 0,023 0,017 0,110 0,017
y Asia … cubierta por la protección social 0,240 0,078 0,026 0,016 0,010
Central … cubierta por los ingresos laborales 0,064 0,030 0,026 0,013 0,013

0,014
0,002

0,105
0,005

0,017
0,000

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,061 0,009 0,019 0,007 0,012 0,007 0,017 0,009
… cubierta por la protección social 0,055 0,009 0,014 0,004 0,010 0,006 0,017 0,009
… cubierta por los ingresos laborales 0,006 0,001 0,005 0,003 0,002 0,001 0,000 0,000

Mundo                  

Brecha total de ingresos 3,489 1,451 1,060 0,227 0,834 0,037 0,771 0,170
… cubierta por la protección social 2,548 0,977 0,649 0,108 0,541 0,025 0,727 0,170
… cubierta por los ingresos laborales 0,941 0,474 0,412 0,119 0,293 0,012 0,044 0,000

3. Monto total en millones de dólares de los EE.UU. en valor actual (2012)

Brecha total de ingresos 586.993 228.384 173.509 39.971 133.538 7.151 150.023 27.927
… cubierta por la protección social 404.451 159.081 109.235 19.674 89.561 4.992 103.216 27.927
… cubierta por los ingresos laborales 182.542 69.303 64.273 20.297 43.976 2.159 46.807 0

 4. Monto total en millones de dólares PPA (dólares internacionales corrientes, 2012)

Brecha total de ingresos 772.462 300.545 228.331 52.600 175.731 9.411 197.425 36.751
… cubierta por la protección social 532.243 209.345 143.750 25.890 117.859 6.569 135.828 36.751
… cubierta por los ingresos laborales 240.219 91.200 84.581 26.710 57.871 2.841 61.596 0
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Cuadro 2A.3 (cont.)

Pobreza (< 5 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas Personas Personas Mayores 
  de de entre 15 y 64 años desempleadas inactivas de 65 

15 años de entre 15 
y 64 años 

de entre 15 
y 64 años 

años
Total Asalariados No 

asalariados

1. Brecha total de ingresos como porcentaje del PIB

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 5,717 2,101 1,757 0,511 1,246 0,063 1,511 0,285
… cubierta por la protección social 3,968 1,446 1,124 0,250 0,874 0,040 1,073 0,285
… cubierta por los ingresos laborales 1,749 0,655 0,633 0,261 0,372 0,024 0,438 0,000

África Brecha total de ingresos 15,817 7,952 4,508 0,660 3,847 0,234 2,448 0,676
… cubierta por la protección social 12,003 5,618 3,397 0,354 3,043 0,150 2,163 0,676
… cubierta por los ingresos laborales 3,814 2,334 1,110 0,306 0,804 0,084 0,285 0,000

América Brecha total de ingresos 1,276 0,541 0,357 0,142 0,215 0,050 0,269 0,059
Latina  … cubierta por la protección social 0,974
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales 0,302

0,410
0,131

0,244 0,088 0,156
0,114 0,054 0,059

0,036
0,014

0,226
0,043

0,059
0,000

Estados Brecha total de ingresos 4,410
Árabes … cubierta por la protección social 1,740

2,509
0,753

0,902 0,711 0,191
0,311 0,188 0,123

0,168
0,049

0,678
0,475

0,152
0,152

… cubierta por los ingresos laborales 2,669 1,756 0,591 0,524 0,067 0,119 0,203 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 5,753 1,769 1,840 0,611 1,229 0,043 1,797 0,305
y el Pacífico … cubierta por la protección social 3,841 1,196 1,105 0,294 0,810 0,025 1,209 0,305

… cubierta por los ingresos laborales 1,912 0,573 0,735 0,317 0,418 0,017 0,588 0,000

Europa Brecha total de ingresos 0,529 0,198 0,113 0,060 0,052 0,028 0,157 0,033
y Asia … cubierta por la protección social 0,387
Central … cubierta por los ingresos laborales 0,142

0,137
0,061

0,060 0,033 0,028
0,052 0,028 0,025

0,022
0,007

0,135
0,022

0,033
0,000

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,049 0,009 0,014 0,006 0,008 0,006 0,014 0,006
… cubierta por la protección social 0,042 0,008 0,009 0,003 0,007 0,005 0,013 0,006
… cubierta por los ingresos laborales 0,007 0,001 0,005 0,003 0,001 0,001 0,001 0,000

Mundo                  

Brecha total de ingresos 2,742 1,003 0,842 0,246 0,596 0,033 0,725 0,139
… cubierta por la protección social 1,907 0,691 0,539 0,120 0,419 0,022 0,517 0,139
… cubierta por los ingresos laborales 0,835 0,311 0,303 0,126 0,177 0,012 0,209 0,000

2. Brecha total de ingresos como porcentaje del gasto público

Países emergentes y en desarrollo

Total Brecha total de ingresos 24,342 9,378 7,763 2,085 5,678 0,256 5,710 1,234
… cubierta por la protección social 16,640 6,344 4,919 1,003 3,916 0,158 3,985 1,234
… cubierta por los ingresos laborales 7,701 3,034 2,844 1,082 1,762 0,098 1,725 0,000

África Brecha total de ingresos 82,975 39,796 24,372 3,031 21,341 0,973 14,321 3,512
… cubierta por la protección social 62,969 29,318 19,298 1,695 17,602 0,650 13,194 3,512
… cubierta por los ingresos laborales 20,006 10,478 5,075 1,336 3,739 0,323 1,128 0,000

América Brecha total de ingresos 4,576 1,916 1,328 0,519 0,808 0,152 0,961 0,220
Latina  … cubierta por la protección social 3,570
y el Caribe … cubierta por los ingresos laborales 1,006

1,484
0,431

0,927 0,328 0,599
0,401 0,191 0,209

0,112
0,039

0,826
0,135

0,220
0,000

Estados Brecha total de ingresos 10,330
Árabes … cubierta por la protección social 4,171

5,798
1,764

2,110 1,642 0,468
0,747 0,440 0,307

0,390
0,116

1,679
1,192

0,352
0,352

… cubierta por los ingresos laborales 6,159 4,034 1,364 1,203 0,161 0,274 0,487 0,000

Asia  Brecha total de ingresos 22,553 7,366 7,601 2,532 5,069 0,182 6,145 1,259
y el Pacífico … cubierta por la protección social 14,365 4,735 4,338 1,160 3,178 0,103 3,931 1,259

… cubierta por los ingresos laborales 8,188 2,631 3,264 1,373 1,891 0,079 2,214 0,000

Europa Brecha total de ingresos 1,761 0,629 0,376 0,207 0,170 0,089 0,556 0,111
y Asia … cubierta por la protección social 1,365
Central … cubierta por los ingresos laborales 0,396

0,447
0,182

0,207 0,115 0,092
0,169 0,092 0,078

0,070
0,019

0,530
0,025

0,111
0,000

Países desarrollados

Total Brecha total de ingresos 0,119 0,022 0,035 0,015 0,020 0,013 0,034 0,016
… cubierta por la protección social 0,105 0,020 0,024 0,007 0,017 0,012 0,034 0,016
… cubierta por los ingresos laborales 0,014 0,002 0,011 0,008 0,003 0,001 0,000 0,000

Mundo                  

Brecha total de ingresos 11,628 4,466 3,707 0,998 2,708 0,129 2,731 0,595
… cubierta por la protección social 8,605 3,026 2,350 0,480 1,870 0,082 2,552 0,595
… cubierta por los ingresos laborales 3,023 1,440 1,357 0,519 0,838 0,047 0,179 0,000
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Cuadro 2A.3 (cont.)

Pobreza (< 5 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

    Total  Menores Personas empleadas 
  de de entre 15 y 64 años 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

Personas 
desempleadas 

de entre 15 
y 64 años 

Personas 
inactivas 

de entre 15 
y 64 años 

Mayores 
de 65 
años

3. Monto total en millones de dólares de los EE.UU. en valor actual (2012)

Brecha total de ingresos 2.012.926 735.960 618.139 180.593 437.546
… cubierta por la protección social 1.400.045 507.343 395.685 88.313 307.371
… cubierta por los ingresos laborales 612.882 228.617 222.454 92.280 130.174

24.475
15.857
8.619

532.359
379.167
153.192

101.994
101.994

0

 4. Monto total en millones de dólares PPA (dólares internacionales corrientes, 2012)

 
Brecha total de ingresos 2.648.937 968.496 813.448 237.653 575.794
… cubierta por la protección social 1.842.408 667.644 520.706 116.217 404.489
… cubierta por los ingresos laborales 806.530 300.852 292.741 121.436 171.305

32.209
20.867
11.342

700.565
498.970
201.595

134.220
134.220

0

Cuadro 2A.4

Pobreza relativa (< 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles/gastos de consumo de los hogares) 

    Total  Menores Personas empleadas 
  de de entre 15 y 64 años 

15 años
Total Asalariados No 

asalariados

Personas 
desempleadas 

de entre 15 
y 64 años 

Personas 
inactivas 

de entre 15 
y 64 años 

Mayores 
de 65 
años

1. Brecha total de ingresos como porcentaje del PIB

Países Brecha total de ingresos 1,666 0,488 0,462 0,369 0,094
desarrollados … cubierta por la protección social 1,205 0,363 0,219 0,170 0,049

… cubierta por los ingresos laborales 0,460 0,125 0,243 0,199 0,045

0,123
0,100
0,024

0,450
0,382
0,068

0,142
0,142
0,000

2. Brecha total de ingresos como porcentaje del gasto público

Países Brecha total de ingresos 4,154 1,211 1,153 0,930 0,227
desarrollados … cubierta por la protección social 3,007 0,900 0,546 0,428 0,119

… cubierta por los ingresos laborales 1,147 0,311 0,607 0,501 0,108

0,287
0,231
0,055

1,146
0,971
0,174

0,358
0,358
0,000

3. Monto total en millones de dólares de los EE.UU. en valor actual (2012)

Países Brecha total de ingresos 849.529 248.908 235.872 188.074 47.798
desarrollados … cubierta por la protección social 614.818 185.146 111.853 86.758 25.094

… cubierta por los ingresos laborales 234.710 63.762 124.020 101.316 22.704

62.930
50.800
12.130

229.636
194.837
34.799

72.183
72.183

0

4. Monto total en millones de dólares PPA (dólares internacionales corrientes, 2012)

Países Brecha total de ingresos 855.313 250.603 237.478 189.355 48.124
desarrollados … cubierta por la protección social 619.005 186.407 112.614 87.349 25.265

… cubierta por los ingresos laborales 236.309 64.196 124.864 102.006 22.859

63.358
51.146
12.212

231.199
196.163

35.036

72.674
72.674

0

5. Distribución del monto total (en porcentaje, dólares de los EE.UU. en valor actual) 

Países Brecha total de ingresos 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
desarrollados … cubierta por la protección social 72,4 74,4 47,4 46,1 52,5

… cubierta por los ingresos laborales 27,6 25,6 52,6 53,9 47,5

100,0
80,7
19,3

100,0
84,8
15,2

100,0
100,0

0,0

Nota: En el apéndice G se detallan las fuentes. Resultados extrapolados a la población total para cada región y a nivel mundial.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Apéndice B.  Brechas agregadas de pobreza por país: nivel y composición 
(pobreza extrema y moderada), 2012

Gráfico 2B.1

Brecha de ingresos (en porcentaje del PIB) y distribución de la brecha de ingresos (en porcentaje), 2012
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Gráfico 2B.1 (cont.)

Panel C. Países emergentes y en desarrollo seleccionados de América Latina
 (pobreza extrema y moderada: <3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Apéndice C.  Brecha total de ingresos como porcentaje 
del gasto público corriente en protección social 
(para diversos umbrales de pobreza, 2012)

Gráfico 2C.1

Brecha total de ingresos o ingresos necesarios para erradicar la pobreza extrema: 
cociente entre la brecha de ingresos y el gasto efectivo en protección social, 2012 (en porcentaje)
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25-49%

50-99%

>100%<10%

Cociente entre la brecha de ingresos
y el gasto efectivo en protección social:

No se dispone de datos

Nota: La pobreza extrema se define como los ingresos o gastos de consumo per cápita de los hogares inferiores  
a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA al día.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Gráfico 2C.2

Brecha total de ingresos o ingresos necesarios para erradicar la pobreza extrema y moderada:  
cociente entre la brecha de ingresos y el gasto efectivo en protección social, 2012 (en porcentaje)
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Cociente entre la brecha de ingresos
y el gasto efectivo en protección social:

No se dispone de datos

Nota: La pobreza extrema y moderada se define como los ingresos o gastos de consumo per cápita de los hogares inferiores  
a 3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.

Gráfico 2C.3

Brecha total de ingresos o ingresos necesarios para erradicar la pobreza fijada en 5 dólares de los EE.UU. PPA per 
cápita al día: cociente entre la brecha de ingresos y el gasto efectivo en protección social, 2012 (en porcentaje)
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Cociente entre la brecha de ingresos
y el gasto efectivo en protección social:

No se dispone de datos

Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Apéndice D.  Impacto de la protección social en la reducción  
y prevención de la pobreza, datos por países

Gráfico 2D.1

Impacto de la protección social en la reducción y prevención de la pobreza por grupos de edad  
y situación económica, datos por países, último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)
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Gráfico 2D.1 (cont.)
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1 La expresión «personas inactivas no aptas para trabajar» designa a las personas con discapacidad que no forman parte de la fuerza laboral y no buscan 
trabajo, y que no son aptas para trabajar con motivo de su discapacidad (identificadas en las encuestas de hogares).
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Gráfico 2D.1 (cont.)
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Nota: Umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de consumo de los hogares en los países desarrollados, 
y umbral de pobreza común de 3,10 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día para los países emergentes y en desarrollo. El impacto en la reducción y 
prevención de la pobreza se ha calculado con arreglo a una base per cápita para asegurar la coherencia con los demás resultados presentados en el informe. 
El hecho de haber optado por esta metodología explica algunas de las diferencias existentes entre estos y otros resultados publicados por Eurostat o la 
OCDE a partir de los mismos datos originales.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en datos de encuestas nacionales de hogares.
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Apéndice E. P rotección social o aumento de los ingresos 
laborales: un análisis simplificado caso por caso

El apéndice E corrobora los resultados presentados en la primera parte de la sección C de este 
capítulo. Se presentan cinco casos distintos organizados en dos conjuntos (véase el recuadro 2E.1), 
dependiendo de si se considera que la principal respuesta para colmar la brecha de ingresos es la 
protección social (primer conjunto) o un aumento de los ingresos laborales (segundo conjunto).

En los gráficos 2E.1 y 2E.2 se muestra, para diferentes tipos de hogares, el porcentaje de individuos 
afectados (eje horizontal) en comparación con la proporción de su brecha de ingresos en la brecha 
total de ingresos (eje vertical). Todo punto situado por encima de la diagonal indica que la brecha de 
ingresos correspondiente a ese grupo de personas es superior a su representación en la población. 
Ello da una idea del grado de exposición a la pobreza y, en particular, de la intensidad de la pobreza. 
En los cuadros 2E.1 y 2E.2 se muestra la composición de los diferentes tipos de hogares pobres.

Recuadro 2E.1

Análisis caso por caso de cinco tipos de hogares

Se definen cinco tipos principales de 
hogares según la proporción de miem-
bros del hogar de entre 15 y 65 años que 
tienen un empleo remunerado (la tasa de 
dependencia económica se define riguro-
samente en el recuadro 2.2) y su situación 
en el empleo.

Se considera que las edades comprendidas 
entre 15 y 64 años constituyen la franja de 
edad apropiada para desempeñar una acti-
vidad laboral.

• Tipo 1: Hogares en los que no hay nin-
guna persona de entre 15 y 64 años que 
desempeñe un empleo remunerado;

• Tipo 2: Hogares en los que menos del 
25 por ciento de sus miembros tienen un 
empleo remunerado (empleo asalariado y 
a sueldo);

• Tipo 3: Hogares en los que menos del 
25 por ciento de sus miembros tienen 
un empleo remunerado (trabajadores por 
cuenta propia o empleadores);

• Tipo 4: Hogares en los que el 25 por 
ciento de sus miembros como mínimo 
tienen un empleo remunerado (empleo 
asalariado y a sueldo), y

• Tipo 5: Hogares en los que el 25 por 
ciento de sus miembros como mínimo 
tienen un empleo remunerado (trabaja-
dores por cuenta propia o empleadores).

En cada uno de los cinco casos, «a» corres-
ponde a los países emergentes y en desa-
rrollo para un umbral de pobreza común de 
3,10 dólares de los Estados Unidos PPA per 
cápita al día y «b» corresponde a los países 
desarrollados para un umbral de pobreza 
relativa del 60 por ciento de la mediana de 
los ingresos disponibles o gastos de con-
sumo de los hogares.

1.  Altas tasas de dependencia demográfica y económica como principales 
factores determinantes de la pobreza, y protección social 
como principal respuesta de política (casos núms. 1 a 3)

El primer conjunto de casos, en los que se recurre principalmente a la protección social, y que suelen 
complementarse con políticas destinadas a mejorar los ingresos laborales, engloba a la mayoría de los 
pobres. En los países emergentes y en desarrollo, estos casos abarcan al 55 por ciento de los pobres y 
representan más del 58 por ciento de la brecha total de ingresos; en los países desarrollados, abarcan 
al 58 por ciento de los pobres y representan más del 60 por ciento de la brecha total de ingresos. Estos 
casos incluyen a los dos grupos de personas con las mayores brechas de ingresos en comparación 
con su representación en la población, a saber, las personas que viven en hogares en los que ninguno 
de sus miembros tiene un empleo remunerado (caso núm. 1 del gráfico 2E.1, panel A) y las que viven 
en hogares en los que menos del 25 por ciento de sus miembros tienen un empleo remunerado, todos 
ellos trabajadores independientes (caso núm. 3 del gráfico 2E.1, panel C).
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Cuadro 2E.1

Alta dependencia de la protección social para cubrir la brecha de ingresos: composición de los hogares 
pobres por tipo de hogar, último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)

    Menores Personas de entre 15 y 64 años Mayores 
de 

15 años
de

65 añosPersonas 
no aptas 

Personas 
aptas para 

Personas Trabajadores Trabajadores 
desempleadas asalariados independientes 

Personas 
empleadas

para trabajar pero y a sueldo (remunerados) (no 
trabajar inactivas (remunerados) remuneradas)

Caso núm. 1. Ninguno de 17,2 10,7 27,7 14,0 – – 1,6 28,8
los miembros del hogar tiene  

do
s un empleo remunerado

es
 

lla Caso núm. 2. Menos del 43,1 2,0 23,8 5,6 21,3 – 0,8 3,0

aí
s

rr
o 25 por ciento: trabajadores 

P sa asalariados

de Caso núm. 3. Menos del 42,8 1,0 26,5 5,0 – 21,5 1,1 1,8
25 por ciento: trabajadores 
independientes

Caso núm. 1. Ninguno de 43,9 3,4 25,4 3,7 – – 9,7 14,0 
es

llo

los miembros del hogar tiene  

en
t

o

un empleo remunerado

er
g

ar
r Caso núm. 2. Menos del 48,5 1,0 23,2 1,5 17,6 – 3,0 5,1

 e
m es 25 por ciento: trabajadores 

es n 
d asalariados

aí
s y 
e Caso núm. 3. Menos del 49,6 0,8 18,0 1,0 – 16,6 10,8 2,9

P 25 por ciento: trabajadores 
independientes

Nota: Los resultados de los países emergentes y en desarrollo se basan en el umbral de pobreza extrema y moderada de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA 
per cápita al día, y los de los países desarrollados en el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de consumo 
de los hogares.

Fuente. Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.

Caso núm. 1.  ¿Quiénes son las personas que viven en hogares en los que ninguno 
de sus miembros en edad de trabajar tiene un empleo remunerado?

El caso núm. 1 (gráfico 2E.1, panel A) se refiere a las personas pobres que viven en hogares en los 
que ninguno de sus miembros en edad de trabajar tiene un empleo remunerado. Estas personas 
representan el 17,4 por ciento de los pobres en los países emergentes y en desarrollo, y el 30,0 por 
ciento de los pobres en los países desarrollados. En los países emergentes y en desarrollo, las personas 
inactivas pero aptas para trabajar (el 25,4 por ciento), las personas de edad (el 14,0 por ciento) – que 
en su mayor parte seguramente siguen trabajando o percibiendo una pensión o un subsidio de vejez 
reducidos – y los niños (el 43,9 por ciento) representan una proporción excesivamente elevada. La pro-
porción de personas desempleadas es baja (del 4 por ciento) y, en cambio, los trabajadores familiares 
auxiliares representan casi el 10 por ciento de todos los miembros del hogar (véase el cuadro 2E.1).

En los países desarrollados, los pensionistas y posibles pensionistas (incluidas las personas de edad, 
las personas con discapacidad y no aptas para trabajar y las personas desempleadas) representan 
casi el 55 por ciento de los pobres que viven en hogares en los que ninguno de sus miembros per-
cibe ingresos procedentes del trabajo. Las personas inactivas pero aptas para trabajar representan el 
27,7 por ciento de los pobres, y los niños el 17,2 por ciento. Tanto en los países desarrollados como en 
los países emergentes y en desarrollo, la pobreza se debe principalmente a la ausencia de prestaciones 
de protección social, o a su insuficiencia, para compensar la falta de ingresos laborales, sobre todo 
cuando el número de beneficiarios indirectos es considerable. A ello se añade la falta de oportunidades 
de empleo remunerado y, más aún, de empleo remunerado decente, que es más notoria en los países 
emergentes y en desarrollo.

Casos núms. 2 y 3. P ersonas que viven en hogares en los que menos del 25 por ciento 
de sus miembros en edad de trabajar tienen un empleo remunerado: 
altas tasas de dependencia económica y demográfica e importantes 
déficits de trabajo decente

Los casos núms. 2 y 3 (véase el gráfico 2E.1, paneles B y C) representan el 34,8 por ciento de la 
población pobre en los países emergentes y en desarrollo, y el 27,8 por ciento de la población que vive 
por debajo del umbral de pobreza en los países desarrollados.
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Casos en que la protección social puede desempeñar una importante función

Gráfico 2E.1
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Panel B. Personas que viven en hogares en los que menos del 25 por ciento de sus miembros en edad de trabajar
 tienen un empleo remunerado: trabajadores asalariados y a sueldo exclusivamente
Países emergentes y en desarrollo
(< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA)
[13,8 por ciento de todos los pobres]
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Países desarrollados (< 60 por ciento de la mediana
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[4,7 por ciento de todos los pobres]
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Panel C. Personas que viven en hogares en los que menos del 25 por ciento de sus miembros en edad de trabajar
 tienen un empleo remunerado: trabajadores por cuenta propia y empleadores exclusivamente
Países emergentes y en desarrollo
(< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA)
[21,0 por ciento de todos los pobres]
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Las características comunes que comparten los países desarrollados y los países emergentes y en 
desarrollo son las altas tasas de dependencia infantil (los niños representan casi el 50 por ciento de 
las personas que viven en estos hogares en los países emergentes y en desarrollo y cerca del 45 por 
ciento en los países desarrollados) y la gran proporción de personas inactivas aptas para trabajar (entre 
el 18 y el 25 por ciento). La principal diferencia entre los países desarrollados y los países emergentes y 
en desarrollo radica en la proporción relativamente elevada, en los países emergentes y en desarrollo, 
de trabajadores familiares auxiliares en aquellos hogares en que el empleo independiente remunerado 
es la única fuente de ingresos laborales (el 10,8 por ciento de los miembros del hogar); estos hogares 
combinan unas tasas elevadas de dependencia demográfica y económica infantil y, evidentemente, 
importantes déficits de trabajo decente tanto para las personas empleadas como desempleadas.

2. Dé ficits de trabajo decente como principal factor determinante de la pobreza y políticas 
que promuevan el empleo pleno y productivo y el trabajo decente (casos núms. 4 y 5)

Los casos núms. 4 y 5 (véase el cuadro 2E.2 y el gráfico 2E.2) representan en total el 34,9 por ciento 
de los pobres en los países emergentes y en desarrollo, y el 34,3 por ciento en los países desarrollados. 
En estos dos casos, la mayoría de los pobres en edad de trabajar tienen empleos predominante-
mente informales y los ingresos laborales son siempre inadecuados. Los ingresos que estas personas 
obtienen del trabajo son insuficientes para cuidar de más de dos o tres familiares dependientes (ya se 
trate de niños, personas de edad o personas desempleadas o inactivas de entre 15 y 64 años).

Casos núms. 4 y 5. P ersonas que viven en hogares en los que al menos el 25 por ciento 
de sus miembros en edad de trabajar tienen un empleo remunerado

Las personas relativamente más expuestas a la pobreza y a las brechas de ingresos son aquellas que 
viven en hogares en los que los trabajadores pobres tienen un empleo independiente (caso núm. 5). 
Este último caso representa una pequeña parte de los pobres en los países desarrollados (el 3,8 por 
ciento), pero en los países emergentes y en desarrollo es una de las situaciones más habituales para 
las personas que viven por debajo del umbral de pobreza (el 21,0 por ciento). En los países emergentes 

Cuadro 2E.2

Reducción de los déficits de trabajo decente y creación de empleo como principal respuesta 
para cubrir la brecha de ingresos: composición de los hogares pobres por tipo de hogar,  
último año para el que se dispone de datos (en porcentaje)

    Menores Personas de entre 15 y 64 años Mayores 
de 

15 años
de

65 añosPersonas 
no aptas 

Personas 
aptas para 

Personas Trabajadores Trabajadores 
desempleadas asalariados independientes 

Personas 
empleadas

para trabajar pero y a sueldo (remunerados) (no 
trabajar inactivas (remunerados) remuneradas)

Caso núm. 4. El 25 por 24,3 2,1 14,9 4,2 50,5 0,0 0,3 3,5

do
s ciento como mínimo: 

es
 a

ro
ll

trabajadores asalariados

aí
s

sa
r Caso núm. 5. El 25 por 23,5 2,9 15,4 4,0 0,0 47,8 2,1 3,8

P ciento como mínimo: 

de trabajadores 
independientes

te
s 

 

Caso núm. 4. El 25 por 30,3 1,3 22,7 1,1 39,9 0,0 1,5 3,2

ge
n

ol
lo ciento como mínimo: 

er rr trabajadores asalariados

Caso núm. 5. El 25 por 39,0 0,9 13,9 1,3 0,0 37,9 4,2 2,7

 ciento como mínimo: 

Pa
ís

es
em

y 
en

 d
es

a

trabajadores 
independientes

Nota: Los resultados de los países emergentes y en desarrollo se basan en el umbral de pobreza extrema y moderada de 3,10 dólares de los Estados Unidos PPA 
per cápita al día, y los de los países desarrollados en el umbral de pobreza relativa del 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles o gastos de consumo 
de los hogares.

Fuente. Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.
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Casos en que la mejora de los ingresos laborales puede desempeñar una importante función

Gráfico 2E.2
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Fuente: Cálculos de la OIT basados en el análisis de microdatos extraídos de 103 encuestas nacionales de hogares.

y en desarrollo, el 37,9 por ciento de los miembros del hogar en edad de trabajar tienen un empleo 
independiente remunerado, por término medio, y cuentan con la ayuda del 4,2 por ciento de los miem-
bros en edad de trabajar que también tienen un empleo, pero no perciben ninguna remuneración. Las 
proporciones de personas inactivas (13,9 por ciento) y desempleadas (1,3 por ciento) figuran entre las 
más bajas, en comparación con otros grupos, y la proporción de niños es del 39 por ciento, una pro-
porción relativamente elevada en comparación con aquellos hogares en los que el empleo asalariado 
y a sueldo constituye la principal fuente de ingresos laborales.

Caso núm. 4. Las personas que viven en hogares que dependen del empleo asalariado y a sueldo 
representan una pequeña parte de los pobres en los países emergentes y en desarrollo (el 13,9 por 
ciento, en comparación con el 28 por ciento de los no pobres) y uno de los principales grupos entre 
los pobres en los países desarrollados (el 30,5 por ciento, en comparación con casi el 55 por ciento 
de los no pobres). La principal característica distintiva de este último grupo es la elevada proporción 
de personas que tienen un empleo remunerado, en particular en los países desarrollados (más del 
50 por ciento de los miembros del hogar) y, por consiguiente, la baja proporción de personas a cargo, 
en particular de niños (el 24,3 por ciento en los países desarrollados y el 30,3 por ciento en los países 
emergentes y en desarrollo).
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Apéndice F.  Apéndice metodológico para estimar 
la proporción de la brecha cubierta  
por la protección social

La proporción de la brecha total de ingresos que ha de cubrir la protección social es función de dos 
dimensiones principales y de un conjunto de principios.

Las dos dimensiones principales son:

• La proporción de personas que pueden y desean trabajar, con especial hincapié en la proporción 
de personas que tienen un empleo remunerado;

• La distancia hasta el umbral de pobreza (o el nivel mínimo de consumo per cápita observado a 
nivel nacional).

Y el conjunto de principios:

• La brecha de ingresos se cubre plenamente mediante las transferencias de protección social desti-
nadas a las personas de edad y a las personas de entre 15 y 64 años con discapacidad y no aptas 
para trabajar;

• La brecha de ingresos de otros grupos se puede cubrir combinando las transferencias de protec-
ción social con la mejora de los ingresos laborales (directa o indirecta). Los niños, por ejemplo, se 
benefician indirectamente de la mejora de los ingresos laborales de sus progenitores.

La proporción de la brecha cubierta por las transferencias de protección social se calcula a partir de 
datos de encuestas y es la misma para cada miembro de un determinado hogar.

Se utiliza la fórmula siguiente:

Proporción de la brecha cubierta por las transferencias de protección social = 
[1 –  ( tasa de dependencia económica «ampliada»  ×  (1–DistUmbralPobreza))]  × 100

donde:

Dimensión 1 Dimensión de la tasa de dependencia económica

Tasa de dependencia 
económica ampliada =

[número de miembros del hogar con un empleo remunerado + a ×  (número de miembros que son trabajadores familiares 
auxiliares + número de personas desempleadas)] ÷ tamaño del hogar revisado

Tamaño del hogar 
revisado =

Tamaño del hogar – número de personas mayores de 64 años – número de personas de entre 15 y 64 años 
con discapacidad y no aptas para trabajar (con motivo de su discapacidad)

a = 1 – (número de miembros que son trabajadores familiares auxiliares + número de personas desempleadas) ÷ tamaño 
del hogar revisado 
La proporción de trabajadores familiares auxiliares y de personas desempleadas se traduce en oportunidades de creación 
de empleo y de empleo remunerado.

Razonamiento Una tasa elevada es un indicador de un bajo nivel de ingresos laborales para cada persona que los percibe. El caso extremo 
es aquel en que todos los miembros del hogar tienen un empleo remunerado pero cuyos ingresos no los sitúan por encima 
del umbral de pobreza.
• Una tasa del 100 por cien significa que el valor máximo de los ingresos laborales es inferior al umbral de pobreza.
• Una tasa del 50 por ciento significa que los ingresos obtenidos del trabajo alcanzan el valor máximo, justo por debajo 

del doble del umbral de pobreza.

Dimensión 2 Distancia hasta el umbral de pobreza (para todas las personas que viven por debajo del umbral de pobreza)

Distancia hasta el umbral 
de pobreza = 

Brecha de pobreza ÷ (umbral de pobreza – gastos de consumo (o ingresos) mínimos per cápita a nivel nacional)

Brecha de pobreza = Gastos de consumo (o ingresos) per cápita – umbral de pobreza

Umbral de pobreza = En el contexto del presente informe, fijado en 1,90 dólares de los EE.UU. PPA; 3,10 dólares de los EE.UU. PPA; 5 dólares 
de los EE.UU. PPA, y el 60 por ciento de los ingresos disponibles de los hogares (en el caso de los países desarrollados).

Como primera aproximación, la proporción de la brecha de ingresos que ha de cubrir la protección 
social se centra en las necesidades de los individuos y las características de los hogares. La capacidad 
del contexto nacional para hacer frente al costo adicional que entraña la protección social o del sistema 
nacional de protección para llegar a los pobres, o la disponibilidad de más y mejores empleos, no se 
consideran en el presente capítulo.

La proporción de la brecha cubierta por las transferencias de protección social ofrece una estima-
ción del costo adicional de la protección social – probablemente financiado, en su mayor parte, con 
recursos públicos –, mientras que otra parte de la brecha de ingresos ha de cubrirse mediante la 
mejora de los ingresos laborales.
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Apéndice G. Fuentes nacionales: lista de encuestas de hogares

País (código ISO3) Nombre de la encuesta Año

Albania (ALB) Encuesta de medición del nivel de vida 2012

Alemania (DEU) Estudio Socioeconómico de Panel de Alemania 2010

Angola (AGO) Inquérito integrado sobre o bem estar da populaçâo (2008-2009) 2009

Argentina (ARG) Encuesta Permanente de Hogares 2012

Armenia (ARM) Encuesta integrada sobre las condiciones de vida de los hogares 2012

Australia (AUS) Household expenditure survey y Survey of income and housing 
(extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2010

Austria (AUT) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Bélgica (BEL) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2011

Benin (BEN) Enquête modulaire intégrée sur les conditions de vie des ménages au Bénin 2011

Bhután (BTN) Encuesta sobre niveles de vida del Bhután, 2003 2003

Bolivia, Estado  
Plurinacional de (BOL)

Encuesta de hogares 2012

Botswana (BWA) Encuesta básica sobre indicadores del bienestar de Botswana (2009-2010) 2009

Brasil (BRA) Pesquisa Nacional Por Amostra de Domicílios 2012

Bulgaria (BGR) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Burkina Faso (BFA) Questionnaire unifié des indicateurs de base du bien-être 2003

Cabo Verde (CPV) Inquérito às despesas e receitas familiares 2001

Camboya (KHM) Encuesta socioeconómica 2009

Camerún (CMR) Troisième enquête camerounaise auprès des ménages 2007

Canadá (CAN) Survey of labour and income dynamics  
(extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2010

Chile (CHL) Encuesta de caracterización socioeconómica nacional 2013

China (CHN) Proyecto sobre los ingresos de los hogares de China 2008

Chipre (CYP) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Colombia (COL) Encuesta nacional de calidad de vida 2012

Congo (COG) Questionnaire des indicateurs de base du bien-être 2005

Costa Rica (CRI) Encuesta Nacional de Hogares 2012

Côte d’Ivoire (CIV) Enquête Niveau de Vie des ménages 2002

Croacia (HRV) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Dinamarca (DNK) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Egipto (EGY) Encuesta de Ingresos, Gastos y Consumo de los Hogares 2008

El Salvador (SLV) Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 2012

Eslovaquia (SVK) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Eslovenia (SVN) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

España (ESP) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Estados Unidos (USA) Consumer expenditure survey 2013

Estonia (EST) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Etiopía (ETH) Encuesta socioeconómica rural de Etiopía 2010

Federación de Rusia 
(RUS)

Encuesta longitudinal de seguimiento de la Federación de Rusia – Escuela Superior 
de Economía (extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2013
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País (código ISO3) Nombre de la encuesta Año

Filipinas (PHL) Encuesta sobre la fuerza de trabajo/encuesta sobre los ingresos  
y los gastos de las familias

2009

Finlandia (FIN) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Francia (FRA) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Gabón (GAB) Direction Générale de la Statistique et des Études Économiques,  
Questionnaire des indicateurs de base du bien être

2005

Georgia (GEO) Encuesta integrada de hogares (IHS) 
(extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2013

Ghana (GHA) Encuesta de Niveles de Vida de Ghana 2013

Grecia (GRC) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Guatemala (GTM) Encuesta nacional de condiciones de vida 2011

Honduras (HND) Encuesta de hogares 2011

Hungría (HUN) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

India (IND) Encuesta nacional por muestreo (sexagésimo sexta ronda, 2009-2010) 2010

Indonesia (IDN) Encuesta nacional social y económica de hogares (SUSENAS) 2010

Iraq (IRQ) Encuesta social y económica de hogares 2007

Irlanda (IRL) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2011

Islandia (ISL) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Israel (ISR) Encuesta de gastos de los hogares 2010

Italia (ITA) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Japón (JPN) Datos de la encuesta del panel de hogares del Japón 
(extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2008

Jordania (JOR) Encuesta de ingresos, gastos y consumo de los hogares 2010

Kazajstán (KAZ) Encuesta por muestreo de hogares, 2003 2003

Kenya (KEN) Encuesta integrada sobre el presupuesto de los hogares de Kenya 2005

Lesotho (LSO) Encuesta sobre el presupuesto de los hogares de Lesotho 2002

Letonia (LVA) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Lituania (LTU) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Luxemburgo (LUX) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Malawi (MWI) Encuesta integrada de hogares 2010

Malí (MLI) Enquête légère intégrée auprès des ménages 2006

Malta (MLT) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Marruecos (MAR) Enquête nationale sur le niveau de vie des ménages 2007

México (MEX) Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares 2012

Mongolia (MNG) Encuesta social y económica de hogares 2011

Mozambique (MOZ) Inquérito aos agregados familiares sobre orçamento familiar 2002

Namibia (NAM) Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares 2009

Nepal (NPL) Encuesta sobre niveles de vida del Nepal 2010

Nicaragua (NIC) Encuesta nacional de hogares sobre medición de nivel de vida 2009

Níger (NER) Encuesta nacional sobre condiciones de vida de los hogares y agricultura 2011

Nigeria (NGA) Encuesta general de hogares – panel 2012
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País (código ISO3) Nombre de la encuesta Año

Noruega (NOR) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Países Bajos (NLD) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Pakistán (PAK) Cuestionario sobre indicadores básicos del bienestar 2005

Palestina (PSE) Encuesta de gastos y consumo 2011

Panamá (PAN) Encuesta de niveles de vida 2008

Paraguay (PRY) Encuesta permanente de hogares 2012

Perú (PER) Encuesta nacional de hogares 2013

Polonia (POL) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Portugal (PRT) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Reino Unido (GBR) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

República Checa (CZE) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

República Dominicana 
(DOM)

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(extraído del Estudio de Luxemburgo sobre los Ingresos, 2016)

2007

Rumania (ROU) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Senegal (SEN) Enquête de suivi de la pauvreté au Sénegal 2001

Serbia (SRB) Encuesta sobre la medición de los niveles de vida 2007

Sierra Leona (SLE) Encuesta integrada de hogares 2003

Sudáfrica (ZAF) Estudio nacional sobre la dinámica de los ingresos 2012

Sudán (SDN) Encuesta de ingresos, gastos y consumo de los hogares 2009

Suecia (SWE) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Suiza (CHE) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Tailandia (THA) Encuesta socioeconómica de hogares 2010

Tanzanía,  
República Unida de (TZA)

Encuesta Panel Nacional de Tanzanía 2012-2013 2013

Tayikistán (TJK) Encuesta sobre la medición de los niveles de vida de Tayikistán 2009

Timor-Leste (TLS) Encuesta de niveles de vida 2007

Togo (TGO) Questionnaire des indicateurs de base du bien-être 2011

Túnez (TUN) Enquête nationale sur le budget, la consommation et le niveau de vie des ménages 2010

Turquía (TUR) Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida (Eurostat, 2015b) 2012

Uganda (UGA) Encuesta nacional de hogares de Uganda 2009

Uruguay (URY) Encuesta continua de hogares 2013

Viet Nam (VNM) Encuesta sobre niveles de vida de los hogares de Viet Nam 2008

Zambia (ZMB) Informe de la encuesta de seguimiento de las condiciones de vida 2010
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Notas

1. La pobreza extrema se define como los ingresos o 
gastos de consumo inferiores a 1,90 dólares de los 
Estados Unidos al día, en términos de paridad de 
poder adquisitivo.

2. Se necesita menos del 2  por ciento del gasto 
público para erradicar la pobreza extrema en los 
países emergentes y en desarrollo, pero más del 
9 por ciento en el caso de África y más del 25 por 
ciento en los países de ingresos bajos. Para la 
pobreza extrema y moderada, estas proporciones 
se elevan al 7,3 por ciento del gasto público total en 
los países emergentes y en desarrollo, el 31,3 por 
ciento en África y más del 100 por cien en los 
países de ingresos bajos únicamente (véanse los 
cuadros 2.1 y 2.3 y los cuadros 2A.1 y 2A.2 del 
apéndice A para las estimaciones regionales). En 
vista del gasto público corriente y del gasto público 
en protección social – el 6,2 por ciento del PIB en 
los países emergentes y en desarrollo (OIT, 2014b), 
y el 8,6 por ciento a nivel mundial (OIT, 2014a) –, 
esta brecha de ingresos en relación con el PIB 
mundial y regional se puede considerar razonable, 
lo que lleva a preguntarse por qué motivo sigue 
existiendo la brecha. Pese a ello, sigue habiendo 
enormes desigualdades entre las regiones y los 
países en términos de brechas y de capacidad para 
sufragar los costos asociados a estas; la pequeña 
parte de las prestaciones de protección social que 
perciben los pobres (BASD, de próxima publica-
ción; Banco Mundial, 2016b); la sostenibilidad de 
un enfoque basado únicamente en la protección 
social, y las expectativas legítimas de los trabaja-
dores de unas condiciones de trabajo decentes, 
incluidos unos niveles de ingresos laborales dignos.

3. La erradicación de la pobreza relativa es intrínseca-
mente imposible: sean cuales sean los progresos, 
algunas personas siempre se encontrarán por 
debajo de un umbral de pobreza relativa.

4. La misma fuente que para el gráfico 2.1.

5. El costo mínimo de la erradicación de la pobreza 
extrema es igual o superior al 5 por ciento del PIB 
en Malawi (16,0 por ciento), Mozambique (9,1 por 
ciento), Níger (5,3 por ciento) y Togo (5,0 por 
ciento). En estos cuatro países, el costo mínimo de 
la erradicación de la pobreza extrema y moderada 
oscila entre el 32,5 por ciento y el 77,6 por ciento. 
En otras regiones, el costo mínimo de la erradica-
ción de la pobreza extrema y moderada supera 
el 3 por ciento del PIB en Timor-Leste (12,4 por 
ciento),  Nepal (5,6  por ciento),  Camboya 
(4,6 por  ciento), India (3,8 por ciento) y Hon-
duras (4,6 por ciento), y representa más que la 
inversión pública total en protección social.

6. La brecha de ingresos o ingresos necesarios para 
erradicar la pobreza extrema representa, por tér-
mino medio, el 46 por ciento de la inversión pública 
total en protección social en África y más del 
125 por ciento en los países de ingresos bajos.

7. Ahora bien, la relación entre el tamaño de la familia 
y la pobreza es bastante compleja. A medida que 
los niños crecen y se vuelven económicamente 
activos, realizan contribuciones valiosas a los 
hogares. También existen buenas razones para 
tener una familia numerosa, que forman parte de 
una estrategia encaminada a asegurar los medios 
de sustento según la cual se espera que los hijos 
cuiden de sus padres en la vejez, sobre todo 
cuando no perciben ninguna pensión.

8. En los países emergentes y en desarrollo, el tamaño 
medio de los hogares es de aproximadamente 7,2 
personas para los hogares extremadamente pobres 
y de 5,7 personas para los hogares no pobres.

9. Estimaciones globales basadas en datos de 103 
países ponderados por la población total para un 
umbral de pobreza común de 3,10 dólares de los 
Estados Unidos PPA per cápita al día. Cálculos de 
la OIT basados en datos de encuestas nacionales 
de hogares.

10. A pesar de que en los países desarrollados existen 
sistemas de protección social desarrollados, sigue 
habiendo una importante brecha de ingresos entre 
aquellas personas que dependen de los ingresos 
laborales en comparación con los hogares que 
dependen principalmente de otras fuentes de 
ingresos (véase el capítulo 1).

11. Cabe señalar que, si bien no existe una definición 
oficial, la OIT (2015c) y Messenger y Wallot (2015) 
definen las «horas de trabajo muy reducidas» como 
menos de 15 horas de trabajo por semana.

12. A pesar de que en los últimos años se han esta-
blecido regímenes de desempleo en una serie 
de países emergentes y en desarrollo (como en 
Kuwait, República Democrática Popular Lao y 
Marruecos, por ejemplo, en 2013 y 2014), más del 
72 por ciento de los países en desarrollo sobre los 
que se dispone de información (91 de entre 126 
países) no cuentan con un régimen de desempleo 
que proporcione prestaciones periódicas de susti-
tución de ingresos a las personas desempleadas. 
En su lugar, casi el 25 por ciento de los países pro-
porcionan sumas a tanto alzado, que suelen corres-
ponder a indemnizaciones por despido (SSA/AISS, 
2014a, 2014b, 2015a y 2015b; Comisión Europea, 
2016; Consejo de Europa, 2016; OIT, 2016b; legis-
lación nacional).

13. Entre los no pobres, las horas de trabajo reducidas 
(menos de 35 horas por semana) afectan negati-
vamente al 43 por ciento de los trabajadores inde-
pendientes y al 14 por ciento de los trabajadores 
asalariados y a sueldo.

14. Casi uno de cada cinco (el 18 por ciento) de los 
trabajadores asalariados y a sueldo pobres tra-
bajan menos de 20 horas por semana a cambio 
de una remuneración o beneficios. Más del 40 por 
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ciento de los trabajadores pobres asalariados de los 
Estados Unidos y el Canadá trabajan menos de 35 
horas por semana, en comparación con el 20 por 
ciento de los no pobres. En el Reino Unido y Suecia, 
más de uno de cada tres trabajadores pobres asa-
lariados, y el 60 por ciento en Irlanda, trabajan 
menos de 20 horas por semana (la misma fuente 
que para el gráfico 2.3). En Alemania, se ha produ-
cido un aumento significativo de los miniempleos 
como resultado de la política del Gobierno, que 
pasaron de 5,98 millones en diciembre de 2003 
a 7,5 millones de personas en 2014 (Ministerio 
Federal de Asuntos Laborales y Sociales, 2014). En 
Grecia también se observó un aumento conside-
rable del número de personas que trabajaban un 
número de horas reducido o a tiempo parcial. La 
proporción de personas que trabajaban menos de 
10 horas por semana aumentó en casi un 96 por 
ciento entre 2002 y 2007 (EurWork, 2010).

15. En los Estados Unidos, por ejemplo, la Ley de 
Protección del Paciente y Asistencia Médica Ase-
quible obligaba a los empleadores a proporcionar 
un seguro de salud a las personas que trabajaban 
30 horas o más por semana en 2015, con la con-
secuencia de que algunas empresas redujeron las 
horas de los trabajadores para no tener que pro-
porcionar ese seguro. Los datos demuestran que la 
Ley no ha conducido a una sustitución del empleo 
a tiempo completo por el empleo a tiempo parcial, 
sino más bien a la reducción de las horas de trabajo 
de las personas que ya trabajaban a tiempo parcial 
y, en definitiva, a una reducción de la remuneración 
percibida por algunos de los estadounidenses más 
vulnerables (ObamaCare Facts, 2016).

16. La proporción de mujeres pobres con un empleo 
asalariado y a sueldo que trabajan menos de 20 
horas por semana a cambio de una remuneración o 
beneficios supera el 50 por ciento en el Reino Unido 
y en Suecia, y es de más del 75 por ciento en Irlanda.

17. En los países emergentes y en desarrollo, más del 
36 por ciento de las mujeres que viven por debajo 
del umbral de pobreza y tienen un empleo inde-
pendiente (incluidas las trabajadoras familiares 
auxiliares) trabajan menos de 20 horas por semana, 
y la mayoría (casi el 60 por ciento) trabajan menos 
de 35 horas por semana.

18. Las investigaciones europeas comparadas indican 
que existe una fuerte correlación entre las tasas de 
pobreza y los trabajadores ocupados en régimen 
de subcontratación. La regresión logística mostró 
que esta disparidad se debía sobre todo a la dife-
rencia en los salarios de los trabajadores tempo-
rales y permanentes, más que a las características 
individuales y de los hogares de las personas que 
realizaban un trabajo temporal (Ray et al., 2014). 
Los datos obtenidos de los países emergentes y 
en desarrollo también relacionan la ausencia de 
contratos permanentes con un mayor riesgo de 

pobreza, en particular un mayor riesgo de pobreza 
crónica (Chronic Poverty Advisory Network, 2013).

19. Muchos trabajadores independientes no están 
amparados por las leyes y reglamentos de pro-
tección social en lo que respecta a la protección 
social contributiva y, cuando no es así, con dema-
siada frecuencia lo están a través de mecanismos 
poco sólidos, como la cobertura voluntaria, lo que 
raramente se traduce en una cobertura efectiva 
(OIT, 2015b). Los trabajadores dependientes que 
desempeñan formas atípicas de empleo suelen 
estar excluidos de la cobertura, ya sea por ley o 
en la práctica. Las razones de su exclusión pueden 
deberse directamente a las condiciones del con-
trato o pueden ser indirectas, por ejemplo cuando 
la duración del contrato es inferior a un umbral 
mínimo previamente definido, el número de horas 
trabajadas es insuficiente, o a otras razones como 
el tipo de empleador (los hogares en el caso de 
los trabajadores domésticos) y el tamaño de las 
empresas. Todos estos factores suelen afectar 
más a los pobres que a los no pobres (ibid.). En 
el caso de los trabajadores amparados por la ley, 
la capacidad limitada para cotizar, la irregularidad 
o la imprevisibilidad de los ingresos (factores no 
compatibles con las modalidades usuales de afi-
liación y el largo período de cotización exigido) y 
la prioridad absoluta de las necesidades cotidianas 
básicas son las principales razones a las que se 
debe la exclusión de facto de la cobertura del 
seguro social. Otras razones abarcan desde la falta 
de conocimiento de los derechos a prestaciones o 
la inadecuación de las prestaciones y de las moda-
lidades de cotización hasta la falta de confianza en 
las instituciones o el nivel de eficacia y eficiencia 
de las instituciones nacionales para ofrecer presta-
ciones y servicios (OIT, 2013d, 2015b y 2015c).

20. Independientemente de la situación de pobreza, 
en un informe anterior de la OIT (OIT, 2015b) se 
mostraba que las tasas de afiliación entre los tra-
bajadores independientes eran considerablemente 
inferiores, en comparación con las de los trabaja-
dores asalariados y a sueldo (a nivel mundial, el 
52 por ciento de los trabajadores asalariados y a 
sueldo están afiliados a un régimen de pensiones, 
en comparación con el 16 por ciento de los trabaja-
dores independientes), pero también el importante 
impacto negativo de las formas atípicas de empleo 
en la cobertura de protección social actualmente 
proporcionada por los regímenes contributivos. 
Efectivamente, existe una correlación muy elevada 
entre el hecho de contar con un contrato perma-
nente formal y la afiliación a la protección social 
entre los trabajadores asalariados y a sueldo, y 
las tasas de afiliación parecen ser notablemente 
inferiores entre los trabajadores con un empleo a 
tiempo parcial en comparación con aquellos que 
tienen un empleo a tiempo completo (tanto para el 
empleo dependiente como independiente).
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21. En lo que se refiere a la pobreza extrema, el 6,5 por 
ciento de las personas en situación de pobreza 
extrema en los países emergentes y en desarrollo 
están afiliadas actualmente a un régimen de pen-
siones, en comparación con el 31,4 por ciento de 
los no pobres.

22. Las correspondientes tasas de afiliación entre 
los no pobres son, respectivamente, del 55,1 por 
ciento entre los trabajadores asalariados y a sueldo 
y del 13,5 por ciento entre los trabajadores inde-
pendientes cuyos medios de sustento están por 
encima del umbral de pobreza.

23. La Argentina, Chile y Uruguay son países desa-
rrollados cuyos resultados se muestran en el grá-
fico 2.6 (paneles A y B) según el umbral de pobreza 
relativa del 60 por ciento de la mediana de los 
ingresos de los hogares. Ahora bien, a efectos de 
comparación con el Brasil y Costa Rica, «más del 
20 por ciento» se ha determinado sobre la base 
del umbral de pobreza común absoluto de pobreza 
extrema y moderada de 3,10 dólares de los Estados 
Unidos PPA per cápita al día.

24. En Colombia, la Ley núm. 1429 ofrece a las micro, 
pequeñas y medianas empresas incentivos para 
formalizar sus estructuras, por ejemplo mediante 
rebajas fiscales, así como para crear nuevos 
empleos, en particular para los grupos vulnerables. 
En el Brasil, la Ley General sobre las Pequeñas y 
Medianas Empresas promulgada en 2010 creó 
el concepto jurídico de «microemprendedor indi-
vidual» y el correspondiente proceso de registro 
simplificado, en el que el pago de una cotización 
única da acceso a la seguridad social, la atención 
médica y la licencia de maternidad. Seguidamente, 
se expide un certificado que facilita a los microem-
prendedores individuales que han formalizado su 
situación el acceso a los mercados y al crédito. En 
junio de 2015, 5 millones de trabajadores que ante-
riormente eran trabajadores independientes en el 
sector informal ya habían formalizado su situación 
(Gobierno del Brasil, 2015; OIT, 2014c).

25. En Colombia, Nicaragua, Perú y República Domi-
nicana, se han adoptado medidas para modernizar 
el marco institucional para las micro y pequeñas 
empresas, a fin de facilitarles el acceso a los mer-
cados financieros y proporcionarles asistencia para 
el desarrollo tecnológico (OIT, 2014c).

26. El monotributo instaurado en el Uruguay en el año 
2000, y reajustado en 2007 y 2011, aumentó efec-
tivamente la cobertura de los trabajadores indepen-
dientes prevista en el régimen de protección social, 
que pasó del 17,6 por ciento en 2006 al 42,7 por 
ciento en 2013 (OIT, 2014d y 2015b). El régimen 
de auto-empresario establecido en 2008 por el 
Gobierno de Francia (Durán Valverde et al., 2013; 
Gobierno de Francia, 2015; OIT y CE, 2015) y el sis-
tema brasileño Super Simples (OIT, 2014c) siguen 

principios y objetivos similares, que se tradujeron 
en una mejora significativa de las tasas de afiliación 
de los trabajadores independientes.

27. La promulgación en la Argentina de la Ley 
núm. 26476 de 2008 contribuyó al proceso de 
formalización mediante la promoción y protección 
del empleo registrado. La estrategia adoptada para 
la formalización del trabajo, principalmente entre 
los trabajadores asalariados y a sueldo, incluía 
reducciones en las cotizaciones a la seguridad 
social para las nuevas contrataciones (una reduc-
ción del 50 por ciento en las cotizaciones de las 
empresas durante el primer año y del 25 por ciento 
durante el segundo año) y mejoras en los proce-
dimientos de inspección, incluida la coordinación 
entre los diversos organismos y niveles de gobierno 
(OIT, 2014c).

28. Las prestaciones de seguridad social incluyen pres-
taciones individuales – prestaciones de desempleo 
(incluida la indemnización por despido); presta-
ciones de vejez y primas de jubilación; prestaciones 
de sobrevivientes (incluidas indemnizaciones 
por fallecimiento); prestaciones por enfermedad; 
prestaciones por discapacidad; prestaciones de 
maternidad; asignaciones de escolaridad, cuando 
procede  –  y prestaciones domésticas (asigna-
ciones familiares y por hijos a cargo en efectivo o 
el valor equivalente en especie de las asignaciones 
por hijos a cargo; ayudas para la vivienda y otras 
ayudas sociales en efectivo o el valor equivalente en 
especie de las ayudas sociales no clasificadas por 
otro concepto).

29. Se debe tomar con prudencia, ya que muchas 
personas viven por encima del umbral de pobreza 
porque perciben prestaciones de protección social.

30. Incluye a las personas que viven en situación de 
pobreza extrema y moderada (<3,10 dólares de los 
Estados Unidos PPA per cápita al día).

31. El programa sudafricano de subsidios de manu-
tención infantil, supeditado a la evaluación de los 
medios económicos, abarca a más de la mitad de 
todos los niños menores de 18 años (10,8 millones 
de niños en 2012). El gasto en prestaciones por 
hijos a cargo (el 1,2 por ciento del PIB) se sitúa 
por encima del promedio mundial (el 0,4 por ciento 
del PIB) y no muy lejos del promedio en los países 
desarrollados y los países europeos (el 1,4 por 
ciento). Sudáfrica alcanza casi la cobertura uni-
versal de las personas de 65 años o más (el 90 por 
ciento de esta ampliación es el resultado de la 
extensión gradual del subsidio de vejez no contri-
butivo). En el Brasil, el programa Bolsa Família es el 
programa de mayor envergadura que proporciona 
prestaciones por hijos a cargo en términos abso-
lutos. Abarca a alrededor de 14 millones de fami-
lias y a aproximadamente una cuarta parte de la 
población del Brasil, con un costo anual de menos 



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza98

del 0,5 por ciento del PIB (OIT, 2014a). Se estima 
que el 10 por ciento de la variación de las desigual-
dades, en comparación con el decenio de 1990, se 
debe a este programa (Barros et al., 2010).

32. Promedio ponderado basado en 37 países que 
representan más del 90 por ciento de la población 
de pobres y no pobres de los países desarrollados.

33. A principios del decenio de 2000, al Gobierno de 
Chile le preocupaba que, aunque la proporción de 
la población que vivía por debajo del umbral de 
pobreza había disminuido durante el decenio de 
1990, la proporción de la población en situación 
de pobreza extrema se mantenía constante. Así 
pues, el sistema de protección social para la pobla-
ción más pobre y vulnerable se consideró como un 
medio para mejorar las oportunidades de promoción 
social. Para ello, en el último decenio Chile ha susci-
tado un nuevo interés por sus políticas y programas 
innovadores de protección social, entre los que cabe 
mencionar el sistema Chile Solidario, puesto en 
marcha en 2002 para erradicar la pobreza extrema; 
el Plan de Acceso Universal a Garantías Explícitas 
(AUGE), creado en 2004 para garantizar el acceso 
a la atención sanitaria; la Pensión Básica Solidaria 
(PBS), que es la piedra angular de la reforma de las 
pensiones emprendida en 2008, y el sistema Chile 
Crece Contigo (2006) (Robles, 2011). En el contexto 
de la crisis financiera de 2008, se implementaron 
nuevos programas para proteger a las personas y 
evitar que se vieran sumidas en la pobreza extrema, 
que fueron sustituidos en abril de 2011 por un pro-
grama de transferencias periódicas en efectivo no 
contributivas destinado a las familias que vivían en la 
pobreza extrema, el Programa de Asignación Social. 
Esta asignación social fue el primer componente del 
Ingreso Ético Familiar (IEF), un componente clave 
de la estrategia adoptada por el Gobierno de Chile 
para erradicar la pobreza extrema antes de 2014 
y la pobreza antes de 2018. El objetivo del IEF es 
ampliar la cobertura e incrementar los valores de las 
transferencias en el marco del sistema Chile Soli-
dario (Cecchini, Robles y Vargas, 2012). Este hace 
mayor hincapié en la capacidad de los hogares 
de generar ingresos para mejorar su situación y 
mantenerse fuera de la pobreza por sus propios 
medios. La ley incorpora una nueva forma de apoyo 
al empleo, denominada apoyo sociolaboral, para 
aquellas personas de más de 18 años de edad que 
no estudian o que pueden compaginar sus estu-
dios con su incorporación al programa. Los nuevos 
programas de empleo ofrecidos a los beneficiarios 
incluyen un régimen de ayudas al empleo para las 
mujeres, especialmente importante en un país que 
tiene una de las tasas más bajas de participación de 
la mujer en la fuerza de trabajo (ibid.; Robles, 2012).

34. Estos abarcan desde el modelo de política social 
concebido por Otto von Bismarck y el objetivo prin-
cipal del mantenimiento de los ingresos basado en 

el seguro social, en el que las condiciones para per-
cibir prestaciones ligadas a los ingresos dependen 
del historial de cotización, hasta el modelo de 
William Beveridge, con prestaciones a tanto alzado 
de carácter universal, financiado con los impuestos 
y con el claro objetivo de prevenir la pobreza (Morel 
y Palme, 2012).

35. Se tienen en cuenta todos los tipos de transfe-
rencias sociales, y no solo las prestaciones de 
desempleo. Los resultados se refieren a aquellos 
individuos que forman parte de un hogar en el que 
cada uno de sus miembros puede percibir ingresos 
procedentes de las transferencias sociales (de dis-
tinto tipo) y de otras fuentes de ingresos repartidas 
equitativamente entre los miembros del hogar.

36. En los países desarrollados, la proporción de per-
sonas desempleadas que percibían prestaciones 
de desempleo (ya fueran prestaciones de segu-
ridad social o prestaciones específicas de asis-
tencia social) pasó del 42,8 por ciento en 2009 al 
33,8 por ciento en 2014, es decir, un porcentaje 
muy inferior a los niveles registrados antes de la 
crisis (estimación global para 60 países desarro-
llados).

37. En los países emergentes y en desarrollo, los casos 
núms. 1 a 3 abarcan al 55 por ciento de los pobres y 
representan más del 58 por ciento de la brecha total 
de ingresos; en los países desarrollados, abarcan 
al 58 por ciento de los pobres y representan más 
del 60 por ciento de la brecha de ingresos. Estas 
proporciones incluyen a los pobres que dependen 
de los ingresos laborales procedentes del empleo 
independiente y del empleo asalariado y a sueldo, 
que no se muestran en el recuadro 2.3.

38. Lamentablemente, este razonamiento no se 
corresponde con las tendencias actuales en lo 
que respecta a la asistencia social y, sobre todo, 
no se aplica a África, donde suele hacerse hin-
capié principalmente en las personas de edad o 
en los hogares en los que no hay ningún adulto 
en edad de trabajar. En la mayor parte de los pro-
gramas, los hogares en los que hay un adulto en 
edad de trabajar – independientemente del número 
de personas a su cargo – suelen estar excluidos de 
estos regímenes.

39. La calidad del empleo se evalúa de manera imper-
fecta a través de las diferentes situaciones en el 
empleo. Hay que tener en cuenta esta considera-
ción en el análisis de los déficits de trabajo decente 
de la sección B. Los resultados muestran que los 
trabajadores independientes suelen verse más 
afectados por los déficits de trabajo decente que 
los trabajadores asalariados y a sueldo (debido a su 
acceso limitado a la protección social y a su mayor 
exposición a horas de trabajo reducidas, pero tam-
bién a horas de trabajo prolongadas, en particular 
en los países emergentes y en desarrollo). En la 
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sección B también se muestra, no obstante, que 
los trabajadores asalariados y a sueldo no están 
protegidos frente a los déficits de trabajo decente.

40. En los países desarrollados, los datos de estudios 
anteriores realizados en países europeos y de la 
OCDE confirman la función fundamental que de-
sempeña el subempleo por insuficiencia de horas de 
la «pobreza activa». Como señala la OCDE, aunque 
sería lógico suponer que la pobreza activa se limita 
mayormente a los trabajadores que perciben sala-
rios bajos, la simultaneidad entre el empleo escasa-
mente remunerado y la pobreza activa es, de hecho, 
baja (OCDE, 2009b, pág. 3). Los datos correspon-
dientes a 21 países europeos indican que los sala-
rios por hora de los trabajadores pobres no figuran 
necesariamente entre los más bajos de la escala 
salarial (solo un poco más de la mitad de los traba-
jadores pobres viven en hogares en los que hay por 
lo menos una persona que desempeña un empleo 
mal remunerado) (OCDE, 2009a y 2009b; Euro-
found, 2010; Departamento de Recursos Humanos 
y Desarrollo Social del Canadá, 2006).

41. En otras palabras, en ese caso cerca del 40 por 
ciento de la pobreza activa se debería abordar 
mediante un incremento de los salarios laborales 
a fin de fomentar la reducción de la pobreza inme-
diata y la capacidad de las personas de obtener 
mejores condiciones de trabajo a medio plazo. Ello 
incluye las políticas activas de mercado de trabajo, 
principalmente la formación y la reconversión pro-
fesional. Un incremento de los ingresos laborales 
significa más horas de trabajo para las personas 
subempleadas y que desean trabajar más, así 
como un aumento de los salarios y las ganancias, 
junto con medidas favorables a la formalización gra-
dual del empleo informal.

42. En los países desarrollados, una proporción rela-
tivamente elevada – el 30 por ciento – de las per-
sonas pobres viven en hogares en los que ninguno 
de sus miembros tiene un empleo remunerado. Ello 
incluye a las personas mayores y también a las per-
sonas desempleadas o inactivas que viven solas o 
como familias monoparentales (véase el caso 1b 
del gráfico 2E.1 del apéndice E).
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3 Transformar 
el crecimiento 
y el empleo para 
reducir la pobreza

Introducción

Los capítulos 1 y 2 han puesto de relieve el hecho de que los déficits de trabajo decente en todo el 
mundo son el principal desafío que plantea la erradicación de la pobreza. Los pobres suelen tener 
empleos vulnerables e inseguros y una cobertura de protección social limitada. En los países emer-
gentes y en desarrollo estos empleos a menudo están localizados en las zonas rurales y en el sector 
agrícola, mientras que en los países desarrollados la pobreza de los trabajadores va acompañada de 
precariedad laboral y subempleo. Así pues, la reducción sostenible de la pobreza requiere una trans-
formación del empleo como complemento indispensable de los esfuerzos encaminados a reducir la 
brecha de pobreza (según se explicó en detalle en el capítulo anterior).

Esta idea está recogida en el Objetivo 8 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada 
recientemente, donde se indica que el crecimiento económico debe ser inclusivo y sostenible, y con 
niveles elevados de empleo decente y productivo1. Ahora bien, el crecimiento económico por sí solo 
no ha logrado reducir la pobreza. Un buen ejemplo es África, donde, pese a haberse registrado en los 
últimos diez años las tasas de crecimiento más rápidas de todas las regiones, persisten los déficits de 
trabajo decente y las mejoras en las tasas de pobreza se han materializado a un ritmo más lento que 
en otras regiones (OIT, 2015a y 2015b). Pueden citarse muchos otros ejemplos de casos en los que 
el crecimiento no se tradujo en una reducción de la pobreza.

En vista de lo anterior, el objetivo de este capítulo consiste, en primer lugar, en analizar el vínculo 
entre crecimiento económico y reducción progresiva de la pobreza, lo que incluye un examen de los 
principales factores macroeconómicos (sección A). En la sección B se analizan en detalle las fuentes 
del crecimiento económico y el grado en que estas inciden en la reducción de la pobreza, haciendo 
especial hincapié en la importancia de la transformación productiva. Por último, en la sección C se 
presentan las observaciones finales y se introduce la segunda parte del presente informe.
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A. Panorámica general del crecimiento y la pobreza

La evidencia empírica indica que el crecimiento económico es una 
condición necesaria pero no suficiente de la reducción de la pobreza

Estudios anteriores demuestran el potencial del crecimiento económico para reducir la pobreza, 
medida en términos absolutos y relativos (véase el recuadro 3.1). Este efecto beneficioso del creci-
miento económico en la pobreza se produce por diversas vías. En primer lugar, el crecimiento econó-
mico reduce la pobreza en la medida en que estimula la creación de empleo y fomenta los ingresos 
laborales, que, como se indicó en el capítulo 1, representan la principal fuente de ingresos de los 
hogares pobres (véase también Islam, 2004). Por otra parte, el crecimiento económico puede ampliar 
la base impositiva (asumiendo que los empleos que se creen sean de carácter formal) e incrementar 
los ingresos públicos; ello permitiría a los gobiernos financiar servicios esenciales relacionados con la 
salud, el acceso al agua y la educación, así como programas sociales y de empleo (véase el capítulo 6). 
Además, un fuerte crecimiento económico puede dar lugar a ciclos virtuosos en los que la prosperidad 
y las oportunidades de empleo propicien la cohesión social, intensifiquen la presión para mejorar los 
marcos institucionales y promuevan una gobernanza más eficiente, lo que en última instancia estimu-
laría un mayor crecimiento económico y mejoraría el nivel de vida.

Los factores estructurales también desempeñan un papel central en la determinación de la incidencia 
del crecimiento en la reducción de la pobreza. Por ejemplo, en las zonas rurales de los países emer-
gentes y en desarrollo normalmente vive una proporción más grande de la población (Banco Mundial, 
2015). Ello implica que el crecimiento económico, que en las primeras etapas del desarrollo económico 

Recuadro 3.1

Crecimiento económico y reducción de la pobreza: 
breve reseña de una selección bibliográfica

La relación entre crecimiento económico 
y reducción de la pobreza es uno de los 
temas más estudiados en economía, de ahí 
que todo intento de resumir estos estudios 
corra el riesgo de simplificar un corpus de 
pruebas por lo demás complejo. Con todo, 
en esta bibliografía pueden distinguirse 
algunas líneas generales. En primer lugar, 
según algunos estudios importantes, el 
crecimiento económico puede ayudar a 
reducir la pobreza (Dollar y Kraay, 2000; 
Dollar, Kleineberg y Kraay, 2013; Lipton y 
Ravallion, 1995; Ravallion y Chen, 1997; 
Roemer y Gugerty, 1997). En segundo 
lugar, el crecimiento por sí solo no basta. 
Esta línea de investigación se inició con 
Ahluwalia, Carter y Chenery (1979), quienes 
demostraron que el crecimiento no había 
beneficiado a los más pobres porque el 
incremento de sus ingresos había quedado 
muy por debajo de la media. Este argu-
mento engloba varias dimensiones:

• El crecimiento sin empleo no conduce a la 
reducción de la pobreza: Según algunos 
estudios, a menos que el crecimiento vaya 
acompañado de creación de empleos de 
calidad, no será posible reducir la pobreza 
(Aryeetey y Baah-Boateng, 2007; Jemio y 
Choque, 2006; Mehta et al., 2011).

• Los beneficios derivados del creci-
miento tienen que repartirse equitati-
vamente para promover la reducción de 
la pobreza: Las desigualdades en los 
ingresos y la riqueza limitan la capa-
cidad de los pobres para aprovechar las 
oportunidades que ofrece el crecimiento 
económico (Bourguignon, 2004; Fosu, 
2011; Loayza y Raddatz, 2010; Saad-
Filho, 2010).

• El crecimiento tiene que combinarse con 
mejoras en la infraestructura social: El 
crecimiento económico acompañado 
de protección social para corregir las 
desigualdades en la distribución de los 
ingresos tiende a incidir considerable-
mente en la reducción de la pobreza 
(Alderman y Yemtsov, 2014; Drèze y Sen, 
2013).

• La transformación productiva es esencial 
para reducir la pobreza: Algunos autores 
han mostrado que el crecimiento debe 
conducir a una transformación produc-
tiva, que la educación y la adquisición de 
competencias harán posible, para obtener 
resultados significativos en la reducción 
de la pobreza (Rodrik, 2007; Salazar-
Xirinachs, Nübler y Kozul-Wright, 2014).
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Gráfico 3.1

La relación entre crecimiento y pobreza
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Nota: Los países de ingresos bajos y medios bajos figuran combinados debido a la escasez de datos. El gráfico del panel A 
indica la variación media anual en puntos porcentuales de la tasa de pobreza asociada a una variación de un punto porcen-
tual del crecimiento medio anual del PIB per cápita. Las etiquetas de datos cuadradas que figuran en el panel A indican 
las estimaciones puntuales, y las líneas verticales indican el intervalo de confianza del 95 por ciento, calculado mediante 
mínimos cuadrados ordinarios (MCO) en un corte transversal agrupado, para 93 países de ingresos bajos, medios bajos y 
medios altos en dos períodos diferentes, 1992-2004 y 2005-2012. El cuadro 3A.1 contiene información más detallada sobre 
los resultados de los análisis de regresión.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares, PovcalNet e Indicadores del Desarrollo Mundial del 
Banco Mundial.

tiende a concentrarse en las zonas urbanas, tiene un potencial relativamente menor para reducir la 
pobreza en esos países2. Según se indicó en el capítulo 1, el 88 por ciento de la población en condi-
ciones de extrema pobreza de los países emergentes y en desarrollo vive en las zonas rurales, donde 
las tasas de pobreza son cuatro veces más elevadas que en las zonas urbanas. Al mismo tiempo, más 
del 60 por ciento de los pobres trabajan en el sector agrícola.

Los nuevos análisis sobre la incidencia del crecimiento en la pobreza durante el período comprendido 
entre 1992 y 2012 en aproximadamente 90 países en diferentes etapas de desarrollo económico 
confirman, aunque en distintos grados, las conclusiones iniciales. En particular, los resultados indican 
que un punto porcentual adicional del PIB per cápita va asociado, en promedio, a una reducción de 
0,17 puntos porcentuales de la tasa de pobreza extrema3 en los países de ingresos bajos, medios bajos 
y medios altos (gráfico 3.1, panel A). Al parecer, la incidencia del crecimiento en la pobreza extrema 
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es mayor en los países de ingresos bajos y medios bajos que en los países de ingresos medios altos: 
en los primeros, un incremento anual de un punto porcentual del PIB per cápita reduciría la pobreza 
en 0,25 puntos porcentuales, mientras que en los segundos dicho incremento reduciría la pobreza en 
0,15 puntos porcentuales. No obstante, dado que la mayor parte de la pobreza extrema se concentra 
en los países de ingresos bajos y medios bajos, la elasticidad estimada de la pobreza con respecto al 
crecimiento es relativamente baja en comparación con los países de ingresos medios altos4. Aunque 
ello refleja en parte el hecho de que los países de ingresos bajos y medios bajos han registrado un 
desempeño del crecimiento más lento e inestable que los países de ingresos medios altos5, también 
sugiere que las deficiencias institucionales y estructurales podrían haber desempeñado un papel 
importante que explica la eficiencia relativamente baja del crecimiento en términos de reducción de la 
pobreza en los países de ingresos bajos y medios bajos.

El impacto en la pobreza del crecimiento de la renta per cápita es al parecer relativamente pequeño 
en los países de ingresos altos (para los que se utiliza una medida de pobreza relativa6). Asimismo, el 
efecto del crecimiento en la pobreza moderada parece ser considerablemente más débil en los países 
emergentes y en desarrollo. De hecho, el efecto benéfico del crecimiento en la pobreza moderada es 
bajo o, como en el caso de los países menos adelantados, estadísticamente insignificante.

En términos más generales, la incidencia en la pobreza extrema del crecimiento del PIB per cápita es 
muy heterogénea en los distintos países y, estrictamente, no depende de la tasa de aumento del PIB 
per cápita (gráfico 3.1, panel B) 7. Por ejemplo, entre 1992 y 2012 varios países registraron reducciones 
de la pobreza extrema por encima de la media pese a un crecimiento relativamente lento del PIB 
per cápita (en cambio, otros países registraron un crecimiento del PIB per cápita superior a la media 
acompañado de reducciones de la pobreza más bien modestas). Esto parece indicar que la reducción 
de la pobreza no depende solamente de la magnitud del crecimiento y del nivel de desarrollo del país, 
sino más bien del grado de inclusión que lo caracterice.

El crecimiento inducido por la inversión tiene un potencial 
significativo para reducir la pobreza

La calidad del crecimiento económico es un aspecto importante. Los análisis empíricos realizados 
con miras a la preparación de este capítulo establecieron que, entre 1991 y 2012, el crecimiento 
económico inducido por la inversión y/o el gasto público iba asociado a una tasa más elevada de 
reducción de la pobreza, en comparación con otros factores de crecimiento como el consumo de los 
hogares (gráfico 3.2). En promedio, la variación en la inversión y en el gasto público representaron 
entre la mitad y tres cuartas partes de la variación de la pobreza durante el período indicado (véase 
el apéndice A). Ello se debe en gran medida al hecho de que la inversión, especialmente en infraes-
tructuras, conlleva por lo general una creación de empleo sostenida, sobre todo en los segmentos de 
ingresos bajos de la fuerza de trabajo, mientras que el gasto público puede tener un efecto directo en 
la reducción de la pobreza.

Claro está que el efecto del crecimiento en la pobreza, así como el grado en que ello esté determinado 
por los diversos factores mencionados, depende a su vez de una serie de factores macroeconómicos, 
como el nivel de inflación, el grado de endeudamiento, la estructura de los impuestos y la composición 
del gasto público, lo que pone de manifiesto el papel fundamental de la política macroeconómica para 
determinar el impacto global del crecimiento económico en la reducción de la pobreza.

El comercio incide positivamente en el crecimiento 
pero su impacto en la pobreza no es concluyente

Se sostiene en ocasiones que el comercio es un factor fundamental del crecimiento económico y la 
mitigación de la pobreza. Un amplio acervo de pruebas empíricas muestra que la apertura al comercio 
ha constituido uno de los catalizadores más importantes del crecimiento económico en los últimos 
decenios, y que esa apertura es lo que ha permitido incrementar la demanda agregada, mejorar la 
productividad y estimular la creación de empleo. Ahora bien, el impacto de la apertura comercial en 
la pobreza no se ha determinado con precisión y depende de una serie de canales de transmisión 
(UNCTAD, 2012; véase el recuadro 3.2).
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Gráfico 3.2

Relación entre la proporción de los componentes del PIB  
y la proporción de la pobreza en un período determinado, 1991-2012
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Pobreza extrema y moderada (< 3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día)

0
Valores estimados de los coeficientes

Nota: El cuadro presenta los valores estimados de los coeficientes de una regresión de la pobreza en función de los com-
ponentes del PIB. Muestra el efecto en la pobreza moderada y en la pobreza extrema por separado de un incremento de un 
punto porcentual en la proporción de los componentes del PIB. Véase el cuadro 3B.7 del apéndice B para mayor información 
sobre los resultados de la regresión.

Fuentes: Cálculos de la OIT utilizando datos de Perspectivas de la Economía Mundial del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), PovcalNet del Banco Mundial y Modelos Econométricos de Tendencias, noviembre de 2015, del Departamento de 
Investigaciones de la OIT.

Recuadro 3.2

Comprender el nexo entre comercio y pobreza

Los estudios indican que el comercio puede incidir 
en la pobreza por diversos canales que pueden 
resumirse como sigue:

• Los precios: El impacto en la pobreza de la varia-
ción de los precios debida al comercio dependerá 
de que los hogares sean consumidores o produc-
tores netos del producto cuyo precio varía.

• Las empresas: La apertura al comercio permite 
a las empresas ampliar sus mercados y facilitar 
el acceso a importaciones más baratas; ello da 
lugar a un incremento de la producción y la ren-
tabilidad, lo que en última instancia puede tradu-
cirse en creación de empleos, rentas del trabajo 
más elevadas y, por ende, tasas de pobreza más 
bajas. Por el contrario, la afluencia de importa-
ciones baratas podría contraer la demanda de 
los productos fabricados por empresas nacio-
nales que compiten con las importaciones, lo 
que a su vez podría conllevar la disminución de 
la demanda de mano de obra y la reducción de 
los salarios.

• El gobierno: Por un lado, las reducciones aran-
celarias tienen un impacto negativo directo en los 
ingresos públicos, lo que podría limitar el margen 
fiscal para el gasto público en favor de los pobres. 

Por otro lado, esto puede compensarse con 
ingresos públicos más elevados derivados del 
crecimiento económico resultante del comercio. 
En términos más generales, el grado en que 
los aumentos o las reducciones de los ingresos 
fiscales inducidos por el comercio afectan a 
los pobres dependerá en última instancia de la 
forma en que los gobiernos prevean distribuir las 
pérdidas, o las ganancias, de ingresos fiscales 
resultantes de una mayor apertura comercial.

En cada uno de estos canales hay varios factores 
contextuales que pueden resultar importantes para 
explicar el grado en que la apertura al comercio 
contribuye al crecimiento inclusivo y a la reducción 
de la pobreza. Por ejemplo, una elevada tasa de 
inflación interna o unos tipos de cambio muy ines-
tables podrían impedir que los países aprovecharan 
las posibilidades que ofrece la apertura comercial, 
en la medida en que ambos factores socavan la 
confianza de los inversores y la estabilidad macro-
económica. Del mismo modo, un alto nivel de 
desigualdad de los ingresos, que perjudica el cre-
cimiento de la demanda interna, podría limitar los 
efectos positivos indirectos que la apertura comer-
cial podría tener en el mercado interno (véase infra).

Fuente: Higgings y Prowse (2010).
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Gráfico 3.3

Reducción de la pobreza y estructura de las exportaciones, 1990-2012

0

–2,5

2,5

0 20 40 60 80

Proporción media de las exportaciones de productos básicos en el total de las exportaciones (%)

Va
ri

ac
ió

n 
m

ed
ia

 a
nu

al
 d

e 
la

 t
as

a
de

 p
ob

re
za

 e
xt

re
m

a 
(%

)

–5,0

Panel B. Proporción de las exportaciones de productos manufacturados,
 por intensidad tecnológica en un grupo seleccionado de países
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Panel A. Relación entre la pobreza extrema y las exportaciones de productos básicos, 1990-2012
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Nota: La clasificación de las exportaciones se basa en Lall (2000). La proporción media de las exportaciones de productos 
básicos y productos manufacturados se calcula para el período comprendido entre 1995 y 2012. La pobreza extrema se define 
como vivir con un nivel de ingresos o de consumo inferior a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día. Los países se 
definen como «países con un ritmo acelerado de reducción de la pobreza» si la tasa de pobreza extrema disminuyó a un ritmo 
de por lo menos un 3 por ciento anual entre 1990 y 2012.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en PovcalNet del Banco Mundial y UNCTADstat.

De hecho, la mayoría de los estudios tienden a sugerir que la apertura al comercio ha incidido muy 
poco en la pobreza y que su efecto no va más allá de la asociación con un crecimiento medio más 
elevado de la renta per cápita que, en sí mismo, no deja de ser relativamente pequeño (UNCTAD, 
2012; ITC, 2010). En cambio, las características y la estructura del comercio, especialmente el grado 
de diversificación de las exportaciones, son factores que al parecer desempeñarían un papel más 
destacado (UNCTAD, 2012).

En particular, los países que registran menos mejoras en la reducción de la pobreza (en algunos casos 
incluso un aumento de los niveles de pobreza (gráfico 3.3, panel A)) son aquellos cuya estructura de 
las exportaciones ha tendido a basarse en productos básicos. Ello se debe principalmente al hecho de 
que las exportaciones de productos básicos, especialmente de aquellos relacionados con las indus-
trias extractivas, por lo general tienen escasos efectos positivos indirectos en la demanda interna de 
mano de obra y en los mercados de insumos; en consecuencia, su incidencia directa en la pobreza, 
de tenerla, seguiría siendo exigua (véase el recuadro 3.3). En otros casos, cuando las exportaciones 
consisten principalmente en productos del sector agrícola y tienden a ser más intensivas en mano de 
obra, las reducciones de la pobreza han sido comparativamente mayores (véase también el capítulo 5).
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Recuadro 3.3

La globalización y la «maldición de los recursos naturales»

En los últimos veinte años, la ampliación 
del alcance de las cadenas mundiales de 
suministro ha sido uno de los principales 
motores de la creación de empleo (OIT, 
2015a). En particular, la integración cre-
ciente del sector agrícola en las cadenas 
mundiales de suministro tiene el potencial 
de reducir la pobreza, ya que en determi-
nadas circunstancias puede contribuir a 
mejorar la productividad de las pequeñas 
explotaciones agrícolas. Ahora bien, la inte-
gración de este sector en las cadenas mun-
diales de suministro en ocasiones también 
se ha producido a costa de ciertas contra-
partidas, entre otras el fenómeno del «aca-
paramiento de tierras» que se menciona en 
el capítulo 5.

Asimismo, la integración mundial de deter-
minadas industrias, en particular la minería 
y las canteras, también puede conllevar 
consecuencias imprevistas. En efecto, los 
países con importantes yacimientos mine-
rales y recursos naturales suelen seguir 
caracterizándose por la pobreza persistente, 
un fenómeno conocido como la «maldición 
de los recursos naturales»1. Por ejemplo, 
varios países ricos en recursos naturales 
como petróleo, diamantes y minerales, 
registran las tasas de pobreza más altas del 
mundo. Muchos de estos países han experi-
mentado un aumento de la inversión extran-
jera en sus minas y campos de petróleo 

que, en teoría, conlleva importantes bene-
ficios económicos y en materia de empleo. 
No obstante, en razón de sus limitadas 
conexiones con el resto de la economía 
– sobre todo a consecuencia del predominio 
de una economía informal escasamente 
integrada en los sectores que se benefi-
cian de la inversión extranjera–, las inver-
siones tienden a producir menos efectos 
de los previstos en términos de creación de 
empleo y reducción de la pobreza.

Por último, la volatilidad de los precios de 
los productos básicos, así como el hecho 
de que los sectores de recursos naturales 
puedan frenar el desarrollo del sector 
manufacturero, son dos factores que tam-
bién podrían limitar los efectos positivos 
de la inversión extranjera en el desarrollo. 
Además, a causa de la distribución desigual 
de los beneficios y el desplazamiento de 
comunidades locales a que han dado lugar, 
la corrupción y unos mecanismos de gober-
nanza inadecuados han exacerbado la 
pobreza en algunos casos (Frankel, 2010). 
Los países solo podrán sacar provecho de 
sus recursos si el proceso de integración 
en los mercados mundiales va acompañado 
de mejoras en la normativa laboral y los 
derechos de los trabajadores, y tiene como 
objetivo prioritario la creación de trabajo 
decente (en el próximo capítulo se examina 
esta cuestión con más detenimiento).

1 Entre los estudios que han abordado esta cuestión cabe mencionar los siguientes: Mikesell (1997); Stevens (2003); 
Lederman y Maloney (2008); Wright y Czelusta (2003, 2004 y 2006); Jones Luong y Weinthal (2010); Van der Ploeg (2011).

Al mismo tiempo, los países que han experimentado las mayores reducciones relativas de la pobreza 
extrema también tienden a mantener, en el total de las exportaciones, una proporción relativamente 
grande de exportaciones de productos manufacturados (gráfico 3.3, panel B). Cabe notar, sin embargo, 
que la intensidad tecnológica del sector manufacturero varía considerablemente de un país a otro, lo 
que indica que la incidencia del comercio en la reducción de la pobreza también puede variar en fun-
ción del punto de partida con respecto a la capacidad productiva y el capital humano de cada país. 
También podría producirse una causalidad inversa, de modo que una apertura comercial exitosa y 
una mejora de la estructura de las exportaciones puedan ser el resultado, no la condición previa, de 
un crecimiento inclusivo y una transformación estructural (OIT, 2005; Rodrik, 2001).

Una gran desigualdad de ingresos atenúa el impacto 
del crecimiento en la pobreza extrema

También hay cada vez más pruebas de que la incidencia del crecimiento en la reducción de la pobreza 
depende en gran medida del nivel de desigualdad de ingresos en los países (Bourguignon, 2004; 
Ravallion, 1996). Por regla general, cuanto más alto sea el grado de desigualdad de los ingresos, 
tanto menor será el impacto del crecimiento en la reducción de la pobreza (Loayza y Raddatz, 2010; 
Fosu, 2011). Esta correlación es en parte mecánica, es decir, que cuanto más desigual sea la distri-
bución de los ingresos, menor será la proporción de ingresos adicionales destinada a los pobres y, 
por tanto, más exiguo el efecto del crecimiento en la reducción de la pobreza. Más importante aún, 
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Gráfico 3.4

Efecto en la tasa de pobreza extrema de un incremento en un punto porcentual del crecimiento 
del PIB per cápita, por nivel de desigualdad de ingresos y categoría de país, 1992-2012
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Nota: El gráfico muestra la variación media anual en puntos porcentuales de la tasa de pobreza asociada a una variación de un 
punto porcentual del crecimiento medio anual del PIB per cápita, discriminando este efecto por países con un índice de Gini 
superior e inferior a la media de la muestra. La pobreza extrema se define como vivir con un nivel de ingresos o de consumo 
inferior a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día. Los valores estimados de los coeficientes son estadísticamente 
significativos al nivel de confianza del 1 por ciento. En el cuadro 3A.2 del apéndice A se proporciona más información sobre 
los análisis de regresión.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en PovcalNet e Indicadores del Desarrollo Mundial del Banco Mundial.

una distribución de los ingresos muy desigual a menudo es el reflejo de una economía polarizada 
cuyo crecimiento económico se apoya en una base muy reducida con escasas conexiones con el 
resto de la economía.

Las diferencias por lo que respecta a la eficacia del crecimiento para reducir la pobreza en países 
con un nivel bajo y un nivel alto de desigualdad de ingresos pueden llegar a ser considerables. Por 
ejemplo, ha podido constatarse que un incremento de un punto porcentual en el PIB per cápita 
en países con niveles de desigualdad por debajo de la media de su grupo de ingresos reduce en 
0,28 puntos porcentuales la incidencia de la pobreza extrema en los países de ingresos bajos y 
medios bajos, y en 0,16 puntos porcentuales en los países de ingresos medios altos. En cuanto a los 
países con niveles de desigualdad por encima de la media, el efecto en la reducción de la pobreza 
del incremento de un punto porcentual en el ingreso per cápita es de 0,19 puntos porcentuales en 
los países de ingresos bajos y medios bajos, y de 0,14 puntos porcentuales en los países de ingresos 
medios altos ( gráfico 3.4). Estos resultados coinciden básicamente con pruebas anteriores que mos-
traban que un alto grado de desigualdad de ingresos constituía un factor atenuante fundamental de 
la elasticidad de la pobreza con respecto al crecimiento (Ravallion, 2007), y ponen de manifiesto la 
importancia relativa de la desigualdad de ingresos en la reducción de la pobreza a través del creci-
miento (ODI, 2002).
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B. Transformar el empleo para reducir la pobreza

Como se indicó en la sección A, la incidencia del crecimiento en la pobreza no es uniforme en absoluto 
y depende de una serie de factores, como el ritmo de la expansión económica, el nivel de desigualdad 
de ingresos y otros factores de índole estructural. En la presente sección se examinará con mayor 
detalle la incidencia relativa en la pobreza de la estructura y composición del crecimiento.

La productividad, junto con un crecimiento favorable al empleo, 
está vinculada a la reducción de la pobreza

El desglose del efecto del PIB per cápita en la pobreza muestra que, en una muestra de 93 países 
de ingresos bajos, medios bajos y medios altos en el período comprendido entre 1992 y 2012, la inci-
dencia de los distintos componentes variaba considerablemente por grupos de países8. Por ejemplo, 
se observó que, en todos los países de la muestra (a excepción de los países de ingresos altos), el 
incremento en un punto porcentual de la contribución de la productividad del trabajo al crecimiento del 
PIB per cápita reducía la tasa de pobreza en aproximadamente 0,18 puntos porcentuales (gráfico 3.5). 
Ahora bien, este efecto era significativamente mayor en los países de ingresos bajos y medios bajos 
(0,24 puntos porcentuales) que en los países de ingresos medios altos (0,14 puntos porcentuales), 
lo que puso de manifiesto que la mejora de la productividad era un medio importante para aumentar 
los ingresos en el extremo inferior de la escala de distribución de los ingresos de estos países. Por el 
contrario, en los países de ingresos medios altos la tasa de reducción de la pobreza fue mayor cuando 
el crecimiento del PIB per cápita fue impulsado por el cambio demográfico, constatación compatible 
con los resultados observados en aquellos países que en los últimos decenios han experimentado 
«dividendos demográficos» (véase el capítulo 2).

El impacto de una tasa de empleo más elevada o de una mayor proporción de la población en la fuerza 
de trabajo no resultó estadísticamente significativo en la muestra en su conjunto. No obstante, este 
resultado encubre otras heterogeneidades importantes entre grupos de países en diferentes etapas de 
desarrollo. Por ejemplo, se observó que en los países de ingresos medios altos las variaciones en la 
productividad del trabajo y las tasas de empleo tenían efectos similares en la reducción de la pobreza 
(gráfico 3.5). Este resultado, sin embargo, no es válido en el caso de los países de ingresos bajos y 
medios bajos, lo que podría deberse en parte a la proporción de empleos de baja calidad en la cifra total 
de empleos creados, un factor que resta eficacia a los esfuerzos para sacar a las personas de la pobreza.

Al mismo tiempo, la modalidad de empleo asociada al crecimiento económico tiene importantes impli-
caciones en la reducción de la pobreza. La incidencia de la pobreza en diferentes categorías de 
situación en el empleo muestra, por ejemplo, que el aumento de la proporción de trabajadores que 
perciben sueldos y salarios es uno de los factores con mayores posibilidades de reducir la pobreza 
(gráfico 3.6). El empleo asalariado y a sueldo (a diferencia del empleo vulnerable) garantiza un mayor 
acceso a la seguridad social que otras modalidades de empleo y, por eso mismo, ayuda a proteger a los 
trabajadores contra la inestabilidad macroeconómica y los repentinos e inesperados reveses en materia 
de ingresos (véase también Beccaria et al., 2011). Además, la proporción de trabajadores familiares 
auxiliares es el factor decisivo de la relación entre pobreza y empleo vulnerable (véase el cuadro 3B.4 
que figura en el apéndice B).

El incremento de la productividad intersectorial y en los sectores 
es importante para el crecimiento y la reducción de la pobreza

La transformación productiva conjuga el incremento de la productividad (innovación en los procesos) 
y la diversificación hacia nuevas actividades y productos (innovación en los productos). Dichas innova-
ciones no solo pueden aumentar la productividad de los sectores sino que también pueden desplazar 
la actividad hacia otros sectores, de ahí que la comprensión de su dinámica resulte de vital importancia 
para los responsables de la formulación de políticas.

De hecho, entre 1990 y el año más reciente disponible (2010 o 2012 según el país), el crecimiento de 
la productividad en los sectores fue el factor que más contribuyó al aumento de la productividad en los 
países de ingresos altos y medios altos, seguido en orden de importancia por el crecimiento debido a 
la transferencia intersectorial de recursos productivos (gráfico 3.7). En cambio, se observó que en los 
países de ingresos bajos y medios bajos el crecimiento de la productividad en los sectores había sido 
tan importante como el crecimiento de la productividad intersectorial.
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Gráfico 3.5

Desglose del efecto en la pobreza extrema del crecimiento  
del PIB per cápita, 1992-2012 (puntos porcentuales)
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Nota: El gráfico muestra la variación media anual en puntos porcentuales de la tasa de pobreza extrema asociada a una 
variación de un punto porcentual en la contribución media anual de cada componente del crecimiento del PIB per cápita. La 
tasa de pobreza de los países de ingresos altos se define como la proporción de la población con ingresos inferiores al 60 por 
ciento de la mediana de los ingresos disponibles, mientras que para los demás países aquella se refiere a la proporción de 
la población que vive con un nivel de ingresos o de consumo inferior a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día (es 
decir, la tasa de pobreza extrema). ** Relevancia estadística al 5 por ciento. *** Relevancia estadística al 1 por ciento. Véase 
el cuadro 3A.3 en el apéndice A para mayor información sobre los resultados de la regresión.

Fuentes: Cálculos de la OIT basados en encuestas nacionales de hogares, Modelos Econométricos de Tendencias de la OIT, 
noviembre de 2015, y PovcalNet del Banco Mundial.

Gráfico 3.6

Relación entre la situación en el empleo y la proporción de pobreza  
en un período determinado, 1991-2013
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Nota: El empleo vulnerable engloba a los trabajadores por cuenta propia y a los trabajadores familiares auxiliares. Este cuadro 
presenta los valores estimados de los coeficientes de una regresión de la pobreza en función de la situación en el empleo. 
Muestra el efecto de un incremento de un punto porcentual en el empleo, desglosado por situación en el mercado de trabajo, 
en la pobreza extrema y la pobreza moderada por separado. Para mayor información sobre los resultados de la regresión, 
véanse los cuadros 3B.3 a 3B.5 en el apéndice B.

Fuente: Modelos Econométricos de Tendencias, noviembre de 2015, del Departamento de Investigaciones de la OIT.

Estos resultados indican que la transformación productiva en los países de ingresos más bajos exige más 
reasignación de recursos entre los distintos sectores de la que se requiere en los países de ingresos más 
altos. Las políticas industriales pueden ser, pues, una importante herramienta para promover la trans-
formación productiva en los países de ingresos más bajos (recuadro 3.4) y, al mismo tiempo, pueden 
facilitar la transición a una economía sostenible y con bajas emisiones de carbono (recuadro 3.5)9.
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Gráfico 3.7

Desglose del crecimiento de la productividad en dos componentes, 2012 (puntos porcentuales)

1

2

3

C
on

tr
ib

uc
ió

n 
al

 c
re

ci
m

ie
nt

o
de

 la
 p

ro
du

ct
iv

id
ad

 (
pu

nt
os

 p
or

ce
nt

ua
le

s)

Países de ingresos
altos y medios altos

Países de ingresos
bajos y medios bajos

Aumento intersectorial

Aumento en los sectores

0

Nota: El gráfico muestra una descomposición de Shapley del crecimiento de la productividad, desglosada por crecimiento 
de la productividad en los sectores y crecimiento de la productividad intersectorial debida a una reasignación de mano de 
obra a un sector con un nivel de productividad diferente (véase también la nota 8). Los países de ingresos altos y medios 
altos comprenden a la Argentina, Botswana, Brasil, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Malasia, Mauricio, México, Perú, 
Sudáfrica, Tailandia y República Bolivariana de Venezuela. Los países de ingresos medios y medios bajos comprenden al 
Estado Plurinacional de Bolivia, Etiopía, Ghana, India, Indonesia, Kenya, Malawi, Marruecos, Nigeria, Filipinas, Senegal, 
República Unida de Tanzanía y Zambia. Como se señala en la base de datos Groningen Growth and Development Centre 
(GGDC) 10-Sector, el año más reciente disponible fluctúa entre 2010 y 2012.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en la base de datos GGDC 10-Sector.

Recuadro 3.4

Función de las políticas industriales en la transformación productiva

Las políticas industriales – esto es, políticas que, 
como las subvenciones agrícolas, se centran en 
el desarrollo de una industria en particular, a dife-
rencia de las medidas macroeconómicas generales 
para todos los sectores de la economía – permiten 
que la transformación productiva de una economía 
sea impulsada por determinados sectores clave. 
Desde comienzos de siglo, las políticas industriales 
han cobrado importancia, en parte a raíz del éxito 
del proceso de industrialización orientada a las 
exportaciones de las economías de Asia Oriental 
en los decenios de 1980 y 1990, pero también 
debido al desprestigio del paradigma estándar 
del crecimiento económico. El ejemplo de Asia 
Oriental se refiere primordialmente a las estrate-
gias de industrialización orientadas al exterior que 
varias economías de la región pusieron en prác-
tica para facilitar un rápido crecimiento económico 
mediante el incremento de las exportaciones de 
manufacturas intensivas en mano de obra. Es 
significativo que el aumento de la productividad 
se haya basado en la mejora de la capacidad 
tecnológica y la transición a productos de mayor 
valor añadido.

Cabe identificar o dar preferencia a industrias clave 
en términos de potencial de crecimiento y creación 
de empleo a fin de determinar en cada caso si se 
requieren inversiones, subvenciones o medidas 
proteccionistas como los obstáculos a las expor-
taciones. Estas políticas resguardan a las indus-
trias incipientes de la competencia y les permiten 
adquirir competividad internacional. Además, tam-
bién pueden seleccionarse las industrias en función 
de su potencial ecológico y de reducción de las emi-
siones de carbono, de su impacto en favor de los 
pobres y de la intensidad del empleo. Por ejemplo, 
en Mozambique, un plan de desarrollo del sector 
azucarero patrocinado por el Estado, que incluía dis-
posiciones para la introducción de mejoras técnicas 
y la concentración de la producción agrícola, con-
tribuyó significativamente a la creación de empleo. 
Ahora bien, el proceso de selección de industrias 
específicas puede representar una forma de favo-
ritismo estatal o percibirse como una intervención 
indebida en el mercado. Pese a ello, las políticas 
industriales constituyen un elemento importante 
de la transformación productiva y pueden utilizarse 
para facilitar la obtención de resultados socioeconó-
micos favorables a los pobres.

Fuente: Nübler (2011) y Whitfield y Buur (2014).
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Recuadro 3.5

Transformación hacia una economía sostenible y con bajas emisiones de carbono

La Conferencia sobre el Cambio Climático 
(COP21) de 2015 representó un paso fun-
damental hacia la sostenibilidad ambiental. 
Concluyó con un acuerdo mundial firmado 
por 195 países, el denominado Acuerdo de 
París, cuyo objetivo consiste en mitigar el 
cambio climático y reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero, para lo cual 
será indispensable emprender una transi-
ción hacia una economía sostenible y con 
bajas emisiones de carbono. Esta transi-
ción o transformación tendrá repercusiones 
importantes en el mundo del trabajo debido 
a los cambios que ocasionará a nivel secto-
rial e intersectorial; ahora bien, la transición 
debe ser equitativa y basarse en el trabajo 
decente. En consonancia con lo anterior, 
el Acuerdo establece explícitamente que 
las partes deberán tener en cuenta «los 
imperativos de una reconversión justa de la 
fuerza laboral y de la creación de empleos 
dignos y de trabajos de calidad, de con-
formidad con las prioridades de desarrollo 
definidas a nivel nacional». La iniciativa 
de empleos verdes de la OIT puede con-
tribuir a garantizar que la creación de 
empleos decentes sea indisociable de una 
transición a una economía con bajas emi-
siones de carbono. A este respecto, se ha 
determinado que los siguientes factores 
resultan fundamentales para conseguir 
ambos  objetivos:

1. Promover el diálogo social y la partici-
pación de los interlocutores sociales: 
Los gobiernos deben actuar concer-
tadamente con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores en todas 
las etapas de la elaboración de políticas; 
este factor reviste particular importancia 
en la solución de los conflictos que 
surjan en el proceso de transición a 
una economía con bajas emisiones de 
carbono.

2. Redistribuir y reasignar: Debe pres-
tarse especial atención a las industrias
y comunidades con mayores probabi-
lidades de resultar afectadas por esta
transición; esto significa, en concreto,
prever medidas de compensación (por
ejemplo, una reforma fiscal) e inver-
siones (por ejemplo, en programas de
formación e innovación).

3. Invertir en las competencias profesio-
nales: Habrá que desarrollar las compe-
tencias indispensables para responder 
a las exigencias de una economía con 
bajas emisiones de carbono, lo cual 
podría requerir ajustes en la educación 
y el desarrollo de competencias profe-
sionales, sobre todo en el caso de los 
jóvenes. Asimismo, las personas que 
probablemente pierdan su trabajo en 
el proceso de transición requerirán 
programas de readaptación profesional 
y perfeccionamiento de las competen-
cias con el fin de facilitar la transición 
(capítulo 6).

4. Promover la resiliencia de los tra-
bajadores y de los empleadores: La 
protección social es un mecanismo 
indispensable para mejorar la resi-
liencia de las personas frente a las 
crisis ambientales y facilitar la transición 
hacia una economía más verde (capí-
tulos 2 y 6). Los sistemas de garantía 
del empleo y las obras públicas pueden 
proporcionar oportunidades de empleo, 
propiciar el desarrollo de nuevas compe-
tencias adecuadas a las necesidades de 
una economía más ecológica y, al mismo 
tiempo, desarrollar nuevos activos eco-
nómicos productivos y sostenibles. Por 
otra parte, las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) requieren asistencia 
adicional para aumentar los recursos y 
los conocimientos por medio de apoyo 
técnico e incentivos financieros.

5. Anticipar los cambios: Es necesario 
adoptar políticas que anticipen los cam-
bios que afectarán a diferentes sectores; 
asimismo, hay que procurar que tanto 
los empleadores como los trabajadores 
estén en condiciones de atenuar por anti-
cipado las repercusiones negativas de los 
cambios y elaborar estrategias óptimas 
para el futuro. Se trata de políticas enca-
minadas, entre otras cosas, a reforzar la 
capacidad de los servicios públicos de 
empleo a fin de garantizar una corres-
pondencia entre la mano de obra y las 
industrias; promover el desarrollo de las 
competencias que vayan a necesitarse, 
y acordar subvenciones específicas para 
facilitar las transiciones (capítulo 6).

Fuentes: CMNUCC (2015) y Van der Ree (2015).
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C.  Observaciones finales y articulación  
con la segunda parte del presente informe

Los resultados anteriores sugieren que el crecimiento económico por sí solo no es suficiente para 
reducir la pobreza de forma sostenible. En este capítulo se ha demostrado que, para facilitar la reduc-
ción de la pobreza, el crecimiento económico debe ir acompañado, en primer lugar, de políticas que 
favorezcan una distribución más equitativa de los beneficios. A este respecto, los derechos laborales y 
las normas internacionales del trabajo son de importancia capital, como se examinará detenidamente 
en el capítulo 410.

En segundo lugar, la naturaleza del crecimiento económico debe cambiar. A tal efecto es necesario 
ampliar la base productiva y propiciar la diversificación y sofisticación de la actividad comercial. El 
análisis puso de relieve que el aumento de la productividad sectorial, especialmente en la agricultura, 
era un importante recurso de política para crear trabajo decente y reducir la pobreza. Ello supone la 
elaboración de políticas de desarrollo rural que vinculen el sector de la agricultura con actividades no 
agrícolas. Estas cuestiones se examinarán más adelante en el capítulo 5.

En tercer lugar, los recursos de política indicados deberán complementarse con políticas de empleo 
e ingresos cuidadosamente diseñadas. Estas políticas permitirán ampliar la base productiva al incre-
mentar el nivel de competencias, aumentar la participación en el mercado de trabajo y facilitar la 
transición al empleo formal. Así pues, en el capítulo 6 se examinarán las políticas e instituciones del 
mercado de trabajo de que se dispone para ayudar a las personas a encontrar empleo, mejorar sus 
condiciones de trabajo (y de ingresos) o efectuar la transición a un nuevo empleo. En él se evaluará 
asimismo la función de la protección social en la mitigación de la pobreza.
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Apéndice A. Crecimiento, desigualdad y pobreza

Este apéndice presenta los resultados detallados de las regresiones en que se basan los gráficos 3.1, 
3.4 y 3.5 del presente capítulo. En las estimaciones de los cuadros 3A.1 y 3A.2 infra se utilizan datos 
de PovcalNet del Banco Mundial para calcular las tasas de pobreza extrema y de pobreza moderada 
(véase el capítulo 1 para más información); y para determinar el crecimiento del PIB per cápita y 
el coeficiente de Gini de desigualdad de ingresos se utilizan datos de las encuestas nacionales de 
hogares y los Indicadores del Desarrollo Mundial. Se utiliza un marco de descomposición de Shapley 
para calcular la contribución al crecimiento del PIB per cápita de la variación de la producción por 
trabajador, la variación de la proporción de la población en edad activa con respecto a la población 
total y la variación de la tasa de empleo.

Cuadro 3A.1

Estimación del efecto del crecimiento del PIB per cápita en la pobreza extrema, 
moderada y relativa, por grupos de países

Pobreza extrema Pobreza moderada Pobreza relativa

Todos Países Países Todos Países Países Países de 
los países de ingresos de ingresos los países de ingresos de ingresos ingresos altos

(excepto los de bajos medios altos (excepto los de bajos medios altos
ingresos altos) y medios bajos ingresos altos) y medios bajos

Crecimiento –0,1703*** –0,2355*** –0,1502*** –0,0359* 0,0023 –0,0533* –0,0395*
(0,025) (0,047) (0,027) (0,019) (0,029) (0,028) (0,023)

Constante –0,2755** –0,4154*** 0,0632 0,1296** 0,1792** 0,0066 0,0262
(0,108) (0,141) (0,112) (0,064) (0,075) (0,099) (0,062)

Observaciones 183 115 68 183 115 68 37

R2 0,21 0,25 0,42 0,06 0,03 0,23 0,05

Nota: El cuadro muestra el coeficiente de regresión estimado mediante mínimos cuadrados ordinarios (MCO) en un corte transversal agrupado de 
93 países de ingresos bajos, medios bajos y medios altos en dos períodos diferentes, 1992-2004 y 2005-2012. Los coeficientes correspondientes a los 
países de ingresos altos se estiman en un corte transversal de 37 países de los que se dispone de datos sobre la pobreza para el período comprendido 
entre 2005 y 2012. El modelo de regresión se define por la ecuación ∆Pit = αi + β1Crecimientoit + νt + εit, donde ∆P es la variación media anual en puntos 
porcentuales de la tasa de pobreza; Crecimientoit es la tasa media de crecimiento anual del PIB per cápita; νt es una variable ficticia igual a 1 en el 
período posterior a 2005 y a cero en los demás casos, y εit es el elemento de error. La tasa de pobreza de los países de ingresos altos se define como la 
proporción de la población con ingresos inferiores al 60 por ciento de la mediana de los ingresos disponibles, mientras que para los demás países aquella 
se refiere a la proporción de la población que vive con un nivel de ingresos o de consumo inferior a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día 
(pobreza extrema) o entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día (pobreza moderada). Siempre se notifican los errores estándar robustos a la heterocedasticidad. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3A.2

Estimación del efecto del crecimiento del PIB per cápita  
en la pobreza extrema, por nivel de desigualdad de ingresos

Todos los países Países de ingresos bajos  Países de ingresos  
(excepto los de ingresos altos) y medios bajos medios altos 

Gini superior Gini inferior Gini superior Gini inferior Gini superior Gini inferior 
a la media a la media a la media a la media a la media a la media

Crecimiento –0,1552*** –0,1857*** –0,1926*** –0,2856*** –0,1433*** –0,1689***
(0,036) (0,038) (0,064) (0,080) (0,041) (0,036)

Constante –0,3152** –0,2203 –0,5167*** –0,2426 –0,0370 0,3111*
(0,132) (0,206) (0,186) (0,260) (0,154) (0,169)

Observaciones 118 63 71 42 42 26

R2 0,19 0,24 0,17 0,35 0,34 0,68

Nota: El cuadro muestra el coeficiente de regresión estimado mediante mínimos cuadrados ordinarios (MCO) en un corte transversal 
agrupado de 93 países de ingresos bajos, medios bajos y medios altos en dos períodos diferentes, 1992-2004 y 2005-2012. El modelo 
de regresión se define por la ecuación ∆Pit = αi + β1Crecimientoit + νt + εit, donde ∆P es la variación media anual en puntos porcen-
tuales de la tasa de pobreza extrema (ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día); 
Crecimientoit es la tasa media de crecimiento anual del PIB per cápita; νt es una variable ficticia igual a 1 en el período posterior a 
2005 y a cero en los demás casos, y εit es el elemento de error. El modelo se estima discriminando en cada grupo de países entre 
países con índice de Gini superior e inferior a la media de la muestra. Siempre se notifican los errores estándar robustos a la hetero-
cedasticidad. *** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.
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Cuadro 3A.3

Estimación del efecto de los componentes del crecimiento del PIB per cápita  
en la pobreza extrema (< 1,90 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)

Todos los países 
(excepto los  

de ingresos altos)

Países de ingresos 
bajos y medios bajos

Países 
de ingresos 
medios altos

Países 
de ingresos altos

Productividad –0,1794*** –0,2403*** –0,1467*** –0,0940***
(0,028) (0,052) (0,028) (0,028)

Demografía –0,0692 –0,1286 –0,2899** 0,0567
(0,106) (0,145) (0,139) (0,158)

Empleo –0,0878 –0,0955 –0,1272* 0,0136
(0,072) (0,106) (0,068) (0,046)

Constante –0,3226*** –0,4464*** 0,1726 0,0693
(0,121) (0,148) (0,166) (0,071)

Observaciones 183 115 68 37

R2 0,21 0,25 0,43 0,15

Nota: El cuadro muestra el coeficiente de regresión estimado mediante mínimos cuadrados ordinarios (MCO) en un corte transversal agru-
pado de 93 países de ingresos bajos, medios bajos y medios altos en dos períodos diferentes, 1992-2004 y 2005-2012. Los coeficientes 
correspondientes a los países de ingresos altos se estiman en un corte transversal de 37 países de los que se dispone de datos sobre la 
pobreza para el período comprendido entre 2005 y 2012. El modelo de regresión se define por la ecuación ∆Pit = αi + β1Productividadit + 
β2Demografíait + β3Empleoit + νt + εit, donde ∆P es la variación media anual en puntos porcentuales de la tasa de pobreza extrema; 
Productividad, Demografía y Empleo son las contribuciones en puntos porcentuales al crecimiento medio anual del PIB per cápita a 
consecuencia de la variación de la producción por trabajador, la variación de la proporción de la población en edad activa con respecto a 
la población total, y la variación de la tasa de empleo, respectivamente; νt es una variable ficticia igual a 1 en el período posterior a 2005 
y a cero en los demás casos, y εit es el elemento de error. Para el desglose del crecimiento medio anual del PIB per cápita en sus princi-
pales componentes se utiliza un marco de descomposición de Shapley. Para una descripción más detallada de esta metodología, véase 
el manual de referencia y guía del usuario (versión 1.0) del Banco Mundial, Job Generation and Growth Decomposition Tool. Siempre se 
notifican los errores estándar robustos a la heterocedasticidad. *** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza120

Apéndice B.  Modalidades de empleo 
e incidencia de la pobreza

Este apéndice presenta los resultados detallados de las regresiones en que se basan los gráficos 3.2 y 
3.6 del presente capítulo. En los cuadros 3B.3 a 3B.5 se presentan los resultados de la regresión para 
el gráfico 3.6, y en el cuadro 3B.7, las estimaciones utilizadas en el gráfico 3.2. En los demás cuadros 
de este apéndice se presentan los resultados de una serie de modelos de regresión complementarios. 
Se han realizado dos pruebas empíricas (prueba «a» y prueba «b») utilizando el mismo conjunto de 
variables; la prueba «a» se realizó en un corte transversal de los datos, y la prueba «b» en un con-
junto de datos de panel. En primer lugar, los datos de corte transversal proporcionan una medida 
de la variación en el tiempo durante el período 1991-2013 en aquellos países de que se dispone de 
datos, teniendo en cuenta la diferencia entre los primeros y los últimos puntos de datos disponibles 
del período indicado. En segundo lugar, el conjunto de datos de panel comprende todas las observa-
ciones realizadas durante el mismo período y abarca una muestra por países más amplia. Se adoptan 
niveles de relevancia estadística al 5 y al 1 por ciento. Las pruebas «b» se realizaron mediante efectos 
fijos nacionales a fin de controlar las heterogeneidades no observadas, y en ellas se incluyeron valores 
retardados de las variables independientes a fin de dar tiempo a observar el efecto en la pobreza. 
También se realizaron pruebas de este tipo sobre la pobreza de los trabajadores en los niveles de 1,90 y 
3,10 dólares de los EE.UU. PPA. Todos los datos sobre la pobreza proceden del Banco Mundial y de 
conjuntos de microdatos por países; todas las cifras sobre la pobreza de los trabajadores proceden 
de Modelos Econométricos de Tendencias de la OIT; los valores de las variables independientes se han 
obtenido mediante una combinación de datos procedentes de la base de datos de las Perspectivas de 
la Economía Mundial del FMI y los Indicadores de Desarrollo Mundial del Banco Mundial.

Cuadro 3B.1

Análisis del efecto del empleo vulnerable en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión transversal)

Diferencia en Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa 
la pobreza extrema de pobreza extrema 

y moderada 
de pobreza extrema 
de los trabajadores 

de pobreza extrema 
y moderada de 

los trabajadores

Diferencia en 
el empleo vulnerable 

0,598
(0,435)

0,492
(0,580)

0,536
(0,399)

0,469
(0,578)

Constante –4,835** –8,809*** –4,208** –8,331***
(2,156) (2,875) (1,978) (2,863)

R2 0,08 0,03 0,08 0,03

N 24 24 24 24

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3B.2

Análisis del efecto del empleo vulnerable en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión con datos de panel)

Pobreza  Pobreza extrema  Pobreza extrema  Pobreza extrema 
extrema y moderada de los trabajadores y moderada de 

los trabajadores 

Desfase en  
el empleo vulnerable 

1,004***
(0,174)

1,491***
(0,224)

0,864***
(0,156)

1,384***
(0,211)

Constante –36,030*** –40,317*** –30,440*** –37,658***
(9,793) (12,669) (8,785) (11,906)

R2 0,32 0,35 0,29 0,32

N 105 105 105 105

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.
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Cuadro 3B.3

Análisis del efecto de los trabajadores por cuenta propia en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión transversal)

Diferencia en Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa 
la pobreza extrema de pobreza extrema 

y moderada
de pobreza extrema 
de los trabajadores

de pobreza extrema 
y moderada de 

los trabajadores

Diferencia en 
los trabajadores por 
cuenta propia 

–0,531**
(0,229)

–0,816***
(0,284)

–0,491**
(0,210)

–0,812***
(0,282)

Constante –6,381*** –9,942*** –5,587*** –9,398***
(1,632) (2,018) (1,491) (2,007)

R2 0,20 0,27 0,20 0,27

N 24 24 24 24

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3B.4

Análisis del efecto de los trabajadores familiares auxiliares en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión transversal)

Diferencia en Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa 
la pobreza extrema de pobreza extrema 

y moderada
de pobreza extrema 
de los trabajadores

de pobreza extrema 
y moderada de 

los trabajadores

Diferencia en 
los trabajadores 
familiares auxiliares 

0,621***
(0,197)

0,837***
(0,252)

0,569***
(0,180)

0,827***
(0,251)

Constante –4,541** –7,500*** –3,903** –6,986***
(1,641) (2,098) (1,502) (2,094)

R2 0,31 0,33 0,31 0,33

N 24 24 24 24

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3B.5

Análisis del efecto del empleo asalariado y a sueldo en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión transversal)

Diferencia en Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa Diferencia en la tasa 
la pobreza extrema de pobreza extrema 

y moderada
de pobreza extrema 
de los trabajadores

de pobreza extrema 
y moderada de 

los trabajadores

Diferencia en 
los trabajadores 
asalariados y a sueldo 

–0,658
(0,458)

–0,583
(0,610)

–0,590
(0,420)

–0,560
(0,607)

Constante –4,812** –8,678*** –4,186** –8,194***
(2,127) (2,835) (1,952) (2,824)

R2 0,09 0,04 0,08 0,04

N 24 24 24 24

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.
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Cuadro 3B.6

Análisis del efecto del empleo asalariado y a sueldo en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión con datos de panel)

Pobreza extrema Pobreza extrema  Pobreza extrema  Pobreza extrema 
y moderada de los trabajadores y moderada de 

los trabajadores

Desfase de los trabajadores 
asalariados y a sueldo 

–1,077***
(0,240)

–1,628***
(0,278)

–0,928***
(0,216)

–1,517***
(0,266)

Constante 64,497*** 110,174*** 56,143*** 102,255***
(9,782) (11,318) (8,796) (10,842)

R2 0,31 0,35 0,28 0,33

N 105 105 105 105

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. 
*** = p < 0,01. ** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3B.7

Análisis del efecto de la proporción de los componentes del PIB en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión transversal)

Diferencia en  Diferencia en la tasa de Diferencia en la tasa  Diferencia en la tasa  
la pobreza extrema pobreza extrema  

y moderada
de pobreza extrema  
de los trabajadores

de pobreza extrema  
y moderada de  

los trabajadores

Diferencia en la proporción  
de la inversión 

–0,573*
(0,287)

–0,739*
(0,402)

–0,578**
(0,259)

–0,900**
(0,377)

Diferencia en la proporción  
del gasto público 

–2,163***
(0,515)

–1,976**
(0,722)

–1,922***
(0,465)

–1,793**
(0,676)

Variación en la proporción  
del consumo de los hogares 

0,348 0,019
(0,285)

0,261
(0,183)

–0,088
(0,267)

Constante –0,410 –4,800* –0,147 –4,339*
(1,810) (2,535) (1,633) (2,375)

R2 0,65 0,53 0,67 0,58

N 21 21 21 21

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los EE.UU. 
PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. *** = p < 0,01. 
** = p < 0,05. * = p < 0,10.

Cuadro 3B.8

Análisis del efecto de la proporción de los componentes del PIB en la pobreza  
y la pobreza de los trabajadores (regresión con datos de panel)

Pobreza extrema Pobreza extrema  Pobreza extrema  Pobreza extrema 
y moderada de los trabajadores y moderada de 

los trabajadores

Desfase en la proporción de la 
inversión 

–0,553**
(0,273)

–1,185***
(0,327)

–0,499
(0,250)

–1,162***
(0,309)

Desfase en la proporción del 
consumo de los hogares 

–0,087
(0,221)

–0,311
(0,349)

–0,100
(0,200)

–0,333
(0,323)

Desfase en la proporción de las 
exportaciones 

0,097

(0,082)

0,138

(0,106)

0,086

(0,074)

0,137

(0,099)

Desfase en la proporción del 
gasto público de consumo 

–0,147 –1,207
(1,722)

–0,249
(0,734)

–1,310
(1,504)

Constante 39,451 105,166** 38,371 104,210**
(25,763) (43,760) (22,546) (39,757)

R2 0,22 0,38 0,22 0,41

N 98 98 98 98

Nota: La pobreza extrema se refiere a la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 1,90 dólares de los EE.UU. 
PPA per cápita al día; la pobreza moderada se refiere a la población cuyos ingresos oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA al día. *** = p < 0,01. 
** = p < 0,05. * = p < 0,10.
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Notas

1. Paráfrasis del objetivo de desarrollo sostenible 
número 8: «Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos».

2. Esto es particularmente cierto cuando los factores 
impulsores del crecimiento son el comercio y las 
reformas orientadas al mercado, que aunque bene-
fician mucho a los pobres de las zonas urbanas 
suelen ser menos favorables para el resto de 
la población.

3. Como se indicó en el capítulo 1, la categoría de 
pobreza extrema se refiere a los hogares con 
ingresos per cápita inferiores a 1,90 dólares de los 
EE.UU. PPA al día, y la categoría de pobreza mode-
rada, a los hogares con ingresos que oscilan entre 
1,90 y 3,10 dólares PPA per cápita al día.

4. Dividiendo los valores estimados de los coeficientes 
indicados en el gráfico 3.1 por la tasa media de 
pobreza de cada grupo de países puede calcularse 
la elasticidad de la pobreza con respecto al cre-
cimiento, que mide la variación porcentual de la 
proporción de la población que vive por debajo del 
umbral de pobreza asociada con un incremento de 
un punto porcentual en el ingreso medio per cápita. 
La elasticidad estimada varía considerablemente 
entre los grupos de países, oscilando entre 1,95 
para los países de ingresos medios altos y 0,66 
para los países de ingresos bajos y medios bajos.

5. En comparación con el resto de la población, los 
pobres suelen ser los más afectados por las con-
secuencias económicas de las repentinas conmo-
ciones negativas. Ello es particularmente cierto 
cuando esas conmociones se deben a la volatilidad 
de los tipos de cambio y de los precios de los pro-
ductos básicos.

6. El umbral de pobreza de los países desarrollados o 
de ingresos altos se ha fijado en el 60 por ciento de 
la mediana nacional de los ingresos disponibles.

7. La correlación entre el crecimiento del PIB per 
cápita y la variación de la pobreza es similar cuando 
se consideran conjuntamente las tasas de pobreza 
extrema y de pobreza moderada.

8. La metodología utilizada en esta sección para des-
componer el crecimiento de los ingresos per cápita 
corresponde al método de descomposición de 
Shapley (que ya se había utilizado en el capítulo 4 
de Tendencias Mundiales del Empleo 2013 (OIT, 
2013)). Se trata de un marco que permite separar 
la contribución de las variaciones de un compo-
nente particular de las variaciones del total per 
cápita del PIB. En primer lugar, las variaciones de la 
producción per cápita pueden descomponerse en 
variaciones de la productividad del trabajo, varia-
ciones de la tasa de empleo y variaciones de la 
relación fuerza de trabajo-población. En segundo 
lugar, las variaciones de la productividad y del 
empleo pueden descomponerse nuevamente en 
variaciones debidas al incremento de la producti-
vidad del trabajo en los sectores –es decir, aque-
llas relacionadas con los progresos tecnológicos y 
la mejora del capital humano y/o organizacional– y 
variaciones debidas a los procesos de redistribución 
por los que el empleo se desplaza desde sectores 
de baja productividad a sectores de alta producti-
vidad. Por último, los incrementos en la proporción 
de empleo en el país con respecto a la población 
también pueden descomponerse ulteriormente en 
pautas sectoriales de creación de empleo.

9. Las políticas industriales son en realidad el ele-
mento fundamental de la transformación pro-
ductiva; pueden utilizarse para transformar el 
empleo de las personas más pobres y facilitar 
al mismo tiempo la creación de trabajo decente 
(Nübler, 2011).

10. Véase también Alderman y Yemtsov (2014).
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4 Enfoque de reducción 
de la pobreza basado 
en los derechos

Introducción

Los tres primeros capítulos que conforman la primera parte de este informe pusieron de relieve las 
importantes conexiones entre empleo y pobreza. En la segunda parte se pretende demostrar que el 
trabajo decente para todos no solo es intrínsecamente valioso sino que es además un elemento fun-
damental para «poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo», como se indica en el 
enunciado del Objetivo 1 de la Agenda para el Desarrollo Sostenible adoptada recientemente.

Teniendo presente este objetivo, este capítulo muestra de qué manera los esfuerzos para reducir la 
pobreza deberán sustentarse todos en un enfoque basado en los derechos, de conformidad con lo 
indicado en la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015, párrafos 18 y 19). La lucha contra la pobreza 
es un objetivo enraizado en la Constitución de la OIT, donde se señala que «la pobreza, en cualquier 
lugar, constituye un peligro para la prosperidad de todos» (Declaración de Filadelfia, 1944). Más espe-
cíficamente, en la sección A del presente capítulo se examinan las normas internacionales del trabajo 
más pertinentes para reducir la pobreza y su relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
En la sección B se examinan la aplicación de las normas internacionales del trabajo y su cumplimiento 
efectivo por medio de prácticas eficaces de administración del trabajo, en particular los sistemas 
judiciales y de inspección del trabajo, así como la forma en que estas normas contribuyen a cerrar las 
brechas de pobreza identificadas en el capítulo 2. A modo de conclusión, en la sección C se formulan 
algunas observaciones finales.
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A. L as normas internacionales del trabajo  
como mecanismo para reducir la pobreza

De conformidad con la Declaración de Entendimiento Común de las Naciones Unidas1, el enfoque 
basado en los derechos se deriva del objetivo de dar plena efectividad a los derechos codificados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos. La dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y el carácter inalienable 
de sus derechos son dos principios fundamentales de estos instrumentos estrechamente relacionados 
con las normas internacionales del trabajo2. Estas últimas comprenden los convenios, las recomenda-
ciones y los protocolos de la OIT negociados y concluidos en igualdad de condiciones con los Estados 
Miembros que participan en la Conferencia Internacional del Trabajo3. Los mecanismos de control de 
la OIT se encargan de supervisar su aplicación en la práctica4.

El enfoque de reducción de la pobreza basado en los derechos excede el ámbito de aplicación de 
las normas internacionales del trabajo. No obstante, las normas internacionales del trabajo desem-
peñan, de diversas formas y en distintos grados, importantes funciones relacionadas con el objetivo 
de la reducción de la pobreza. En concreto, desempeñan una importante función de facilitación de 
los esfuerzos encaminados a conseguir ese objetivo a través de los siguientes medios principales de 
actuación: i) establecer condiciones marco para la creación de empleo y el crecimiento empresarial 
sostenibles; ii) mejorar las capacidades individuales y colectivas de las que depende la reducción soste-
nible de la pobreza; iii) impedir un deterioro de los derechos laborales y las condiciones de trabajo que 
agrave la pobreza; iv) contrarrestar la discriminación, y v) facilitar una distribución más equitativa de los 
ingresos. El cuadro 4.1 presenta un resumen de los desafíos en materia de pobreza (identificados en los 
capítulos precedentes) e indica las normas internacionales del trabajo más pertinentes para abordarlos.

Establecer condiciones marco para la creación de empleo 
decente y la promoción de empresas sostenibles

Como se indicó en la primera parte, la creación de empleo decente y la promoción de empresas soste-
nibles son elementos fundamentales de los esfuerzos para sacar de la pobreza a las personas. Algunas 
normas internacionales del trabajo son particularmente pertinentes en este sentido:

• El Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), insta a los Estados a aplicar polí-
ticas destinadas a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. Aunque de carácter 
general, este instrumento proporciona condiciones marco básicas para la creación de empleo 
decente. La premisa fundamental en relación con la pobreza es garantizar, en conformidad con 
el Convenio núm. 122, que en la formulación y aplicación de las políticas se tengan plenamente 
en cuenta las inquietudes de las personas más vulnerables, incluidos los trabajadores familiares 
auxiliares, como se indicó en el capítulo 1.

• La Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 
(núm. 204), insta a los Estados Miembros a velar por que las iniciativas de planificación pertinentes, 
por ejemplo los planes nacionales de desarrollo y las estrategias de lucha contra la pobreza, incluyan 
un marco integrado de políticas que facilite la transición a la economía formal. La Recomendación 
hace hincapié en que es necesario asegurar la preservación de los medios de subsistencia durante 
la transición, un punto de suma importancia en vista de la necesidad de garantizar que la transición 
al empleo formal sustente los esfuerzos encaminados a reducir la pobreza.

• La Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 
(núm. 189), al igual que las Conclusiones de 2007 relativas a la promoción de empresas soste-
nibles y la Resolución de 2015 relativa a las pequeñas y medianas empresas, adoptadas por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, reconocen el papel fundamental que las pymes desempeñan 
en la creación de empleo. Ello es sumamente pertinente desde el punto de vista de la reducción 
de la pobreza, habida cuenta del elevado número de trabajadores independientes entre los pobres 
(según se indicó en el capítulo 1). Es importante señalar que la Recomendación reconoce los 
obstáculos con que tropiezan las microempresas y las pymes cuando intentan mejorar su produc-
tividad (punto clave señalado en el capítulo 3) y emprender la transición al sector de la economía 
formal. La Recomendación también insta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
a considerar la posibilidad de ampliar su composición a fin de incorporar y garantizar una repre-
sentación suficiente a las pequeñas y medianas empresas, y exhorta a los gobiernos a adoptar 
medidas especiales para mejorar la comunicación entre los organismos estatales y las pequeñas 
y medianas empresas.
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Cuadro 4.1

Abordar los desafíos de la pobreza: normas e instrumentos fundamentales de la OIT

Desafíos de la pobreza Mecanismo para Normas más pertinentes
responder al desafío

• Escasez de empleos productivos para los trabajadores Establecer condiciones • C.122; R.169: políticas de empleo
vulnerables, sobre todo en el sector de la agricultura

• Predominio del empleo informal
• Empleos de baja productividad que no proporcionan 

ingresos suficientes para salir de la pobreza

marco para la creación 
de empleo decente 
y la promoción de 
empresas sostenibles

• R.189: pymes
• R.193: cooperativas
• R.204: transición de la economía informal a la economía 

formal
• Entornos empresariales que no favorecen el desarrollo 

del sector privado, en particular de las microempresas 
y de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y las 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales: empresas 
multinacionales y trabajo decente

cooperativas
• Dificultades para integrarse en las cadenas de 

producción

• Falta de competencias y de orientación profesional Reforzar las • C.142; R.195: desarrollo de competencias
• Falta de políticas activas de mercado de trabajo y de 

servicios de empleo (por ejemplo para las mujeres y 
los jóvenes)

capacidades para 
mejorar los medios 
de vida

• C.88; C.181: servicios de empleo
• C.102; R.202: seguridad social (norma mínima); pisos 

de protección social
• Predominio del empleo informal, limitado desarrollo 

de competencias profesionales y escasas 
posibilidades de certificación

• Acceso restringido a regímenes de protección social 

• R.200: VIH y el sida
Otras normas internacionales del trabajo, en particular 
sobre libertad sindical y de asociación y negociación 
colectiva

y cobertura limitada de los mismos (por ejemplo 
para las personas a cargo y durante períodos de 
desempleo)

• Vulnerabilidad a la pobreza de los grupos situados 
cerca del umbral de pobreza

• Capacidad limitada para participar en negociaciones 
sobre las condiciones de empleo

• Ciclos de pobreza persistentes por el incumplimiento Impedir el deterioro • Declaración de 1998 relativa a los principios y derechos 
de los principios y derechos fundamentales en el de los derechos fundamentales en el trabajo
trabajo

• Competencia y modalidades de producción que 
ejercen una presión a la baja en las condiciones de 
trabajo y las relaciones laborales

• Privación de derechos y de representación debido a 
relaciones laborales poco claras

• Riesgos para la salud en el trabajo que pueden 
conducir o mantener a las personas en la pobreza

laborales y 
las condiciones 
de trabajo

• C.29; C.105: abolición del trabajo forzoso
• C.138; C.182: eliminación del trabajo infantil
• C.95; R.85: protección del salario
• C.158; R.166: terminación de la relación de trabajo
• R.198: relación de trabajo
• C.155: seguridad y salud en el trabajo
• C.184; R.192: seguridad y salud en la agricultura
Otras normas internacionales del trabajo, en particular 
sobre libertad sindical y de asociación, negociación 
colectiva y no discriminación

• Concentración de la pobreza en determinados grupos, Contrarrestar • C.111: eliminación de la discriminación; C.100: 
en particular las mujeres, grupos étnicos específicos, la discriminación promoción de la igualdad de remuneración
trabajadores migrantes, etc. • C.183: protección de la maternidad

• C.156: trabajadores con responsabilidades familiares
• C.169: derechos de los pueblos indígenas y tribales
Otras normas, en particular sobre los trabajadores 
migrantes, las personas con discapacidad, el VIH y el 
sida en el mundo del trabajo, los trabajadores de edad 
avanzada, etc.

• Ingresos por debajo del umbral de pobreza Facilitar una • C.87; C.98: libertad sindical y de asociación y 
• Influencia y representación restringida de los pobres y 

las microempresas y las pymes
• Deficiencias en la negociación a nivel de las empresas 

y a nivel sectorial, nacional y transnacional

distribución más 
equitativa de los 
ingresos y lograr un 
crecimiento inclusivo

negociación colectiva
• C.11; C.141: libertad sindical en el sector de la 

agricultura y la economía rural
• C.131: fijación de salarios mínimos

• Deficiencias en la cobertura de trabajadores • C.117: política social
vulnerables como los trabajadores subcontratados y 
temporales

Disposiciones relativas al diálogo social en varias normas 
internacionales del trabajo; normas relativas a grupos 

• Objetivos de política contradictorios que mantienen la específicos como los pueblos indígenas y tribales
pobreza o que la propician
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• La Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), insta a los Estados 
Miembros a establecer un marco institucional favorable a las cooperativas. Estas han demostrado 
ser particularmente eficaces para organizar a los pequeños productores y promover sus opiniones 
en el sector agrícola (véase el capítulo 5). El establecimiento de un marco institucional de estas 
características ayudará a que las cooperativas den cumplimiento al mandato que les es inherente 
y contribuyan así al desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza.

Reforzar las capacidades para mejorar los medios de vida

La ampliación de las capacidades humanas y la mejora de las calificaciones de las personas pro-
porciona a los trabajadores los medios para tener una vida más productiva y participar eficaz y pro-
vechosamente en el mundo del trabajo (Sen, 1999). Como quedó demostrado en el capítulo 1, más 
de la mitad de los trabajadores pobres se desempeñan en empleos poco calificados. Las normas de 
seguridad social también desempeñan un papel central en la mitigación de la pobreza; en efecto, la 
protección social puede proporcionar fuentes alternativas de ingresos que son esenciales para reducir 
el riesgo de pobreza cuando los trabajadores, en particular los trabajadores independientes, o bien no 
tienen acceso o solo tienen un acceso limitado a ingresos procedentes del trabajo. Por otra parte, la 
seguridad del ingreso puede servir para que los trabajadores de hogares de bajos ingresos inviertan 
en la adquisición de competencias educativas y profesionales que les permitan acceder a empleos 
más calificados. Por último, algunas normas internacionales del trabajo promueven las capacidades 
colectivas en la medida en que aumentan la influencia de los trabajadores y los empleadores en los 
procesos de formulación de las políticas, en particular por medio de la participación de sus repre-
sentantes. Las siguientes normas resultan especialmente pertinentes para abordar estas cuestiones:

• El Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación sobre 
el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195), buscan alcanzar el objetivo del empleo 
productivo mejorando las políticas y programas de orientación y formación profesionales. Dichas 
políticas deberán diseñarse de forma que contribuyan a la adquisición de competencias y ayuden a 
los trabajadores, incluso del sector informal, a acceder al trabajo decente y productivo (estas políticas 
se examinan más adelante en el capítulo 6). Desde el punto de vista de la reducción de la pobreza, 
la posibilidad de certificar y reconocer legalmente las competencias adquiridas de manera informal 
reviste especial importancia, pues el hecho de que no hayan sido certificadas suele constituir un obs-
táculo que impide a los trabajadores acceder a empleos decentes y productivos5. En términos gene-
rales, las políticas y programas de desarrollo de competencias deberán tener en cuenta las distintas 
necesidades de los grupos y los individuos, pues unos y otros tropiezan con diferentes obstáculos 
al empleo (véase más adelante la discusión sobre las medidas para contrarrestar la discriminación).

• El establecimiento de servicios de empleo (públicos o privados) es un componente central de la 
ejecución de las políticas de desarrollo de competencias y la aplicación efectiva del derecho al tra-
bajo, según lo estipulado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
19666, y desarrollado en el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88). En este 
Convenio se estipula que cada Estado ratificante deberá mantener o garantizar el mantenimiento 
de un servicio público y gratuito del empleo con una red de oficinas locales y, si ello fuere oportuno, 
de oficinas regionales. El Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), fue 
adoptado con el fin de permitir el funcionamiento de las agencias de empleo privadas y proporcionar 
protección adecuada a los trabajadores que utilicen sus servicios. En ese sentido, existen disposi-
ciones específicas para garantizar que los trabajadores contratados a través de agencias de empleo 
privadas o entidades similares no corran el riesgo de terminar desempeñándose en condiciones de 
trabajo precarias (véase la discusión en el capítulo 6 sobre el impacto de los servicios de empleo 
en la reducción de la pobreza).

• El Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), comprende nueve ramas 
de la seguridad social 7 y establece una serie de normas mínimas, prestando especial atención a 
la cobertura, la adecuación de las prestaciones, incluida su actualización periódica, y el derecho 
a apelar en caso de denegación de una prestación o de queja sobre el nivel de las prestaciones. 
La Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), establece las garantías 
básicas en materia de seguridad social, que deberían asegurar, como mínimo, el acceso a una 
atención de salud esencial, incluida la atención de la maternidad, una seguridad básica del ingreso 
durante el ciclo de vida, así como el acceso a la alimentación, la educación y los cuidados para los 
niños, que, como se indicó en el capítulo 1, son los principales factores subyacentes de la evolución 
de la pobreza. La protección contra el desempleo también es esencial para asegurar los medios de 
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vida durante los períodos en que las personas tienen acceso limitado al empleo. Las normas que 
tratan específicamente sobre este aspecto estipulan que la cobertura deberá abarcar a categorías 
prescritas de asalariados8. En apoyo de estos objetivos, la Recomendación sobre el VIH y el sida, 
2010 (núm. 200), reconoce que la pobreza, al igual que la desigualdad social y económica, aumentan 
el riesgo de transmisión del VIH, y ofrece orientaciones en materia de políticas a este respecto.

Evitar impactos negativos en los derechos laborales y las condiciones de trabajo

Existe un amplio reconocimiento de que es necesario garantizar que la globalización, en todas sus 
facetas, vaya acompañada de progreso social (OIT, 2015a). Es especialmente importante reducir el 
riesgo de que los derechos laborales se vean afectados negativamente por la creciente globalización de 
la economía mundial. Los siguientes instrumentos son imprescindibles para el logro de este objetivo:

• La Declaración de 1998 relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y los ocho 
convenios fundamentales de la OIT en que se basa9 son esenciales en este sentido. Estos instru-
mentos se centran en la eliminación del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la discriminación; la 
promoción del principio de igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor entre hombres 
y mujeres, y el establecimiento y defensa de la libertad sindical y de asociación y la negociación 
colectiva. Los convenios fundamentales han sido ampliamente ratificados, y la observancia de los 
principios en que se fundan es obligatoria en todos los Estados Miembros de la OIT, por lo que 
puede decirse que tienen una validez casi universal. Constituyen los requisitos previos de todos los 
esfuerzos encaminados a reducir la pobreza en todas sus formas (OIT, 2012).

• El Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), estipula que los Estados Miembros deberán 
adoptar medidas legislativas para que el hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio sea 
objeto de sanciones penales realmente eficaces y que se apliquen estrictamente. El Protocolo de 
2014 al Convenio núm. 29 estipula que los Estados Miembros deberán adoptar medidas eficaces 
para eliminar el trabajo forzoso u obligatorio.

• El trabajo infantil puede ocasionar daños permanentes en la salud de los niños y comprometer más 
adelante sus posibilidades en la vida, agotando efectivamente el potencial de recursos humanos y 
promoviendo la persistencia de la pobreza durante todo el ciclo de vida. El Convenio sobre la edad 
mínima, 1973 (núm. 138), fija la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo (por lo general a 
los quince años), así como la edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que pueda 
resultar peligroso (dieciocho años)10. El Convenio núm. 138 promueve el derecho de los niños a 
recibir educación básica, que sentará las bases de una vida sin pobreza y les permitirá seguir 
desarrollando competencias en etapas posteriores de su vida. El Convenio sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), exige a los Estados que pongan en práctica programas de 
acción para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil 11, impidiendo así 
la ocupación de los niños en actividades que pudieran perjudicarlos y malograr sus posibilidades 
de salir de la pobreza.

Otras normas internacionales del trabajo pueden impedir el deterioro de las relaciones laborales y 
las condiciones de trabajo, por ejemplo de los salarios, el tiempo de trabajo y la seguridad y salud en 
el trabajo:

• Las normas que tienen por objeto la protección de los salarios, concretamente el Convenio sobre la 
protección del salario, 1949 (núm. 95), y la Recomendación núm. 85 abarcan distintas formas de 
remuneración o compensación utilizadas tanto en la economía formal como en la informal. Estas 
normas regulan cómo y a qué intervalos deberán pagarse los salarios, con lo que se garantiza un 
nivel de vida decente para los trabajadores y su capacidad de disponer libremente de los ingresos. 
La Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), proporciona orientaciones a los 
Estados para formular, aplicar y examinar a intervalos regulares las políticas nacionales a fin de 
garantizar una protección efectiva a los trabajadores que ejercen su actividad en el marco de una 
relación de trabajo, teniendo en cuenta en particular a los trabajadores cuya situación sea incierta 
o poco clara, incluidos los que se desempeñan en la economía informal.

• Las disposiciones del Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm 158), y de 
la Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 166), tienen por objeto 
garantizar el derecho del empleador a despedir a un trabajador por causa justificada y el derecho del 
trabajador a no ser privado de su trabajo sin justificación. Así pues, la finalidad de los instrumentos 
es la de lograr un equilibrio entre los intereses del empleador y los del trabajador (OIT, 2011)12.
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• Algunas de las normas se centran en determinadas categorías de trabajadores particularmente 
vulnerables a la pobreza y con mayores posibilidades de desempeñarse en condiciones de trabajo 
difíciles (por ejemplo, los trabajadores domésticos, los trabajadores indígenas, etc.)13. Estas normas 
procuran ampliar las categorías prescritas de grupos de trabajadores objeto de protección mediante 
la utilización de un enfoque dirigido a grupos más específicos. Por otra parte, a fin de promover 
la seguridad y salud en el trabajo para todos, las normas pertinentes exigen el establecimiento de 
políticas nacionales en materia de seguridad y salud en el trabajo14.

Contrarrestar la discriminación

La discriminación por motivos de género, origen étnico o social u otros motivos podría explicar por 
qué razón la pobreza tiende a concentrarse en determinados grupos y persistir a través del tiempo 
(recuadro 4.1). La discriminación de hecho puede agravarse en diferentes esferas, exacerbando las 
consecuencias de la pobreza y los factores que la impulsan (véase, por ejemplo, Blau, Ferber y Winkler, 
2013; Folbre, 2014; Lundberg y Startz, 2000; Del Conte y Kling, 2001; y Weiss y Gronau, 1981).

Este hecho pone de relieve la importancia de varias normas internacionales del trabajo:

• El Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), complementado por la 
Recomendación núm. 111, exige que los Estados formulen y lleven a cabo una política nacional que 
promueva la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación. Además, el 
requisito de la no discriminación abarca diversos motivos y comprende desde el acceso al empleo 
hasta el acceso a los medios de formación profesional, habida cuenta de que la adquisición de 
calificaciones es esencial para romper el ciclo de la pobreza. Dicho requisito también es aplicable 
a las condiciones de empleo. Se tienen en cuenta los actos con intención discriminatoria y los actos 
con efectos discriminatorios como formas de discriminación directa e indirecta (Servais, 2014). En 
este sentido, las condiciones de contratación y empleo deberán basarse en criterios objetivos y no 
en el género u otras preferencias. Este tipo de preferencias fomentan la segregación en el mercado 
laboral y son la causa de que determinados grupos, especialmente las mujeres, suelan desempe-
ñarse en ocupaciones asalariadas de un nivel más bajo (Banco Mundial, 2012; Staritz y Reis, 2013) 
y afronten un mayor riesgo de pobreza. La cuestión de la desigualdad de remuneración entre la 
mano de obra masculina y la mano de obra femenina se aborda en el Convenio sobre igualdad de 
remuneración, 1951 (núm. 100), y la Recomendación núm. 90 que lo acompaña (que completa 
el Convenio núm. 111 y su correspondiente Recomendación). Ambos Convenios forman parte del 
grupo de convenios fundamentales de la OIT (enumerados en la nota 9).

• La protección de la maternidad, un elemento esencial para la mitigación de la pobreza, tiene 
por objeto asegurar los medios de vida de las mujeres y los niños durante la maternidad, lo que 
incluye proteger el empleo de la madre. El Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 
(núm. 183), procura ampliar las categorías prescritas de grupos de trabajadores objeto de protec-
ción extendiendo la cobertura «a todas las mujeres empleadas, incluidas las que desempeñan 
formas atípicas de trabajo dependiente» (artículo 2). Además, la protección de la maternidad es 
uno de los medios de promover la igualdad de oportunidades para acceder a las ocupaciones y el 
empleo, de ahí que permita contrarrestar la marcada vulnerabilidad de las mujeres a la pobreza. 
Por otra parte, la finalidad del Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981 (núm. 156), es ayudar a las mujeres y los hombres que realizan tareas relacionadas con el 
cuidado de hijos u otros miembros de su familia, cuando dichas tareas limitan sus posibilidades de 
ingresar, participar y progresar en actividades generadoras de ingresos15.

• Varias otras normas tienen por finalidad combatir la discriminación en el trabajo y promover la 
igualdad de trato con respecto a categorías de trabajadores más susceptibles de discriminación en 
el trabajo y más vulnerables a la pobreza. Cabe mencionar, entre otras, las normas internacionales 
del trabajo sobre los pueblos indígenas y tribales 16, las personas con discapacidad 17, los trabaja-
dores migrantes 18, los trabajadores de edad 19 y el VIH y el sida en el mundo del trabajo 20. La situa-
ción de los pueblos indígenas y tribales en la economía mundial actual ha suscitado inquietudes 
particulares en relación con el problema de la pobreza.
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Recuadro 4.1

Ejemplos de discriminación y pobreza: pueblos indígenas, raza y religión

Los pueblos indígenas y tribales se cuentan 
entre los grupos de población que con 
frecuencia son objeto de discriminación y 
pobreza. Por ejemplo, en el Brasil los «pue-
blos indígenas» representan el grupo más 
expuesto a la pobreza: el 12 por ciento 
viven en la pobreza extrema y el 26 por 
ciento en la pobreza extrema o moderada 
(cálculos de la OIT basados en la Encuesta 
Nacional de Hogares realizada en 2012 
por el Instituto Brasileiro de Geografia 
e Estatística). Estas tasas de pobreza 
son dos veces más elevadas que las del 
siguiente grupo de población más afectado 
(«mestizos (pardos/morenos)») y muy por 
encima de la incidencia de pobreza entre 
los «blancos» (menos del 2 por ciento en 
condiciones de pobreza extrema y un 4 por 
ciento en condiciones de pobreza extrema 
o moderada).

El Convenio sobre pueblos indígenas y tri-
bales, 1989 (núm.169), de la OIT establece 
que los Estados ratificantes deberán desa-
rrollar una acción coordinada y sistemática 
con el fin de asegurar a los miembros de 
dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, 
de los derechos y oportunidades que la 
legislación nacional otorga a los demás 
miembros de la población. Ello incluye 
adoptar medidas que promuevan la plena 
efectividad de los derechos sociales, eco-
nómicos y culturales de esos pueblos; y 
que ayuden a los miembros de los pue-
blos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre 
los miembros indígenas y los demás miem-
bros de la comunidad nacional (artículo 2). 
El Convenio núm. 169 hace especial hin-
capié en la promoción de la participación 
de los pueblos indígenas y tribales en los 
procesos de formulación de políticas y toma 
de decisiones que les conciernan, en el 
derecho de decidir sus propias prioridades 

en lo que atañe al proceso de desarrollo, 
así como en los medios para el pleno desa-
rrollo de sus instituciones e iniciativas. 
Contiene disposiciones específicas que 
abarcan, entre otras cuestiones, los dere-
chos sobre las tierras que tradicionalmente 
ocupan, los recursos naturales existentes 
en sus tierras, la garantía de condiciones 
de empleo decente, lo que incluye la posibi-
lidad de disponer de medios de formación, 
y la creación de servicios adecuados de ins-
pección del trabajo en las regiones donde 
ejerzan actividades asalariadas trabajadores 
pertenecientes a los pueblos interesados.

En otros casos, la discriminación por 
motivos de raza y religión puede ser un 
factor determinante de la pobreza. En 
Sudáfrica, por ejemplo, más del 20 por 
ciento de los «africanos» viven en con-
diciones de pobreza extrema y más del 
42 por ciento en condiciones de pobreza 
extrema o moderada; en cambio, ninguna 
persona de origen «blanco», «indio» o 
«asiático» vive por debajo del umbral de 
pobreza (cálculos de la OIT basados en 
el Estudio nacional de la dinámica de los 
ingresos, 2012). En la India, la religión 
incide considerablemente en la pobreza 
extrema; las cifras indican que los sijs y los 
cristianos son los más favorecidos ya que 
un 10 por ciento de entre ellos vive en con-
diciones de pobreza extrema, frente a más 
de un 20 por ciento de otros grupos y más 
del 50 por ciento en el caso de los pueblos 
tribales (cálculos de la OIT basados en la 
Encuesta de Desarrollo Humano de la India, 
2012). Por lo que respecta a la pobreza 
extrema y moderada, los pueblos tribales, 
los musulmanes y los hindúes se contaban 
entre los menos favorecidos, con un 90, un 
65 y un 58 por ciento, respectivamente, 
con ingresos inferiores a 3,10 dólares de 
los EE.UU. PPA per cápita al día.
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Facilitar una distribución más equitativa de los ingresos  
y lograr un crecimiento inclusivo

La distribución equitativa de los ingresos es un mecanismo importante para sacar a las personas de 
la pobreza. En efecto, como se señaló en el capítulo 3, la incidencia del crecimiento la determina en 
gran medida el nivel de desigualdad; en otros términos, la incidencia del crecimiento económico en 
la pobreza disminuye más allá de cierto nivel de desigualdad. A este respecto, la libertad sindical y 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva son derechos habilitantes que posibilitan una 
distribución más equitativa de los ingresos (OIT et al., 2015). La libertad sindical confiere, pues, a los 
emprendedores y los trabajadores pobres un poder colectivo para influir en las negociaciones con sus 
respectivos interlocutores. Las principales normas en este sentido son las siguientes:

• El Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), 
y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), cuyos 
principios han sido incorporados en la Declaración relativa a los principios y derechos fundamen-
tales en el trabajo, ocupan un lugar central a este respecto y forman parte de los instrumentos 
fundamentales de la OIT. El Convenio núm. 87 establece las condiciones más básicas de las nego-
ciaciones sobre salarios y condiciones de trabajo, en particular el derecho de los trabajadores y de 
los empleadores a constituir las organizaciones que estimen convenientes y a afiliarse a ellas, así 
como el libre ejercicio del derecho de sindicación. El Convenio núm. 98 precisa las condiciones en 
las que los trabajadores y los empleadores podrán ejercer esos derechos, estipulando a tal efecto 
la protección contra todo acto de injerencia en las actividades de sus respectivas organizaciones 
y prohibiendo la discriminación por motivos relacionados con la participación en actividades sin-
dicales. Este Convenio también promueve la adopción de medidas y el uso de procedimientos de 
negociación colectiva entre empleadores y trabajadores. El requisito de que en las negociaciones 
colectivas los trabajadores estén representados por sus propias organizaciones tiene por objeto 
promover negociaciones más equilibradas, ya que los trabajadores, considerados individualmente, 
suelen tener un limitado poder de negociación frente a sus empleadores21. Este enfoque promueve 
la participación de los trabajadores en la reglamentación de sus condiciones de empleo (Barrientos 
y Smith, 2007) y, en los casos en que las relaciones laborales están plenamente desarrolladas, 
puede servir para consolidar un entorno que favorezca el crecimiento sostenible de las empresas 
(Miller, Turner y Grinter, 2011).

• Las normas relativas a los salarios mínimos también proporcionan un marco para pactar una 
distribución más equitativa de los ingresos. Al ratificar el Convenio sobre la fijación de salarios 
mínimos, 1970 (núm. 131), los Estados se obligan a «establecer un sistema de salarios mínimos 
que se aplique a todos los grupos de asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada 
la aplicación del sistema» (artículo 1). Los componentes de reducción de la pobreza de este 
instrumento incluyen la obligación de tener en cuenta, para determinar el nivel de los salarios 
mínimos, las necesidades de los trabajadores y de sus familias y el costo de vida (para los prin-
cipales elementos que deben tenerse en cuenta en la formulación de políticas adecuadas de 
salarios mínimos véase más adelante el capítulo 6). El principio de la distribución equitativa de los 
ingresos también está integrado en las normas fundamentales de la OIT sobre igualdad de género 
(Convenios núms. 100 y 111).

Mientras que algunas políticas de ámbito nacional tienden a lograr objetivos de reducción de la 
pobreza, otras podrían tender hacia objetivos que pueden socavar o neutralizar los efectos de las 
primeras. De ahí que la armonización de las diferentes políticas resulte indispensable para luchar efi-
cazmente contra la pobreza en todas las circunstancias, incluidas las situaciones de crisis (OIT, 2013a, 
2014a y 2014b). Por otra parte, la participación de los interlocutores sociales es un factor fundamental 
para garantizar que todas las políticas económicas, sociales y de mercado de trabajo adoptadas se 
correspondan con la realidad sobre el terreno y gocen de amplia aceptación. Prácticamente todas las 
normas internacionales del trabajo promueven el diálogo social, esto es, la intervención y participación 
a diferentes niveles de las organizaciones de empleadores y de trabajadores en los procesos de for-
mulación de las políticas. Los interlocutores sociales aportan de este modo su experiencia práctica en 
procesos de formulación de políticas que inciden, entre otras cuestiones, en las condiciones de vida 
de la población. Varias normas internacionales del trabajo son pertinentes a efectos de la elaboración 
de políticas favorables a los pobres, en particular las siguientes:

• El Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117), parte de la premisa 
fundamental de que «el desarrollo económico debe servir de base al progreso social» (preámbulo) y 
a continuación estipula que «toda política deberá tender en primer lugar al bienestar y al desarrollo 
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de la población y a estimular sus propias aspiraciones para lograr el progreso social» (párrafo 1 del 
artículo 1). En el artículo 2 se estipula además que «el mejoramiento del nivel de vida deberá ser 
considerado como el objetivo principal de los planes de desarrollo económico». El Convenio delimita 
un marco para la promoción de un amplio progreso social, y contiene disposiciones específicas 
sobre el mejoramiento de la situación de los trabajadores migrantes, la remuneración de los traba-
jadores, la no discriminación, y la educación y formación profesionales. Incorpora, pues, diferentes 
aspectos de varias de las normas examinadas en las subsecciones precedentes.

• También se incluyen disposiciones para promover el diálogo social en el Convenio núm. 98, donde 
se precisa que deberán adoptarse medidas para que las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores participen, mediante procesos de diálogo social, en el establecimiento o examen de 
sistemas de negociación colectiva con objeto de garantizar, entre otros objetivos, niveles de vida 
adecuados22. Por su parte, el Convenio núm. 131 estipula que, a efectos del establecimiento, aplica-
ción y modificación de los mecanismos para la fijación de los salarios mínimos, se consulte exhaus-
tivamente con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas y, 
si procede, sobre su participación directa en la aplicación de dichos mecanismos. De lo anterior se 
desprende que el diálogo social es un mecanismo indispensable para asegurar la colaboración y los 
aportes de los interlocutores sociales en cuestiones de muy diversa índole, como la formulación y 
aplicación de políticas de empleo, programas de orientación y formación profesionales, estrategias 
de formalización, el funcionamiento del servicio de empleo y la cooperación con la inspección del 
trabajo, entre otras (véase la discusión sobre el diálogo social en el capítulo 6).

B.  Mejorar la aplicación y el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo para llegar a los pobres

En esta sección se analiza la aplicación en la práctica de las normas internacionales del trabajo, 
prestando especial atención a la función que desempeñan las instituciones centrales encargadas 
de su aplicación y algunos otros mecanismos pertinentes en la consecución del trabajo decente y la 
reducción de la pobreza. Se indican en primer lugar los principales obstáculos a la aplicación efectiva 
de las normas, especialmente cuando se trata de los más vulnerables, y posteriormente se presentan 
algunos de los enfoques que se han adoptado para corregir esas deficiencias, haciendo referencia a 
una serie de estudios de caso.

Los principales obstáculos para cumplir los objetivos de las normas 
internacionales del trabajo tienen que ver con la legislación nacional 
y la capacidad de determinadas instituciones clave

Los obstáculos más importantes que impiden la aplicación efectiva de las normas internacionales del 
trabajo son los siguientes: i) limitaciones en la cobertura legal a nivel nacional debidas, entre otras 
razones, a la baja tasa de ratificación de convenios clave y su incorporación parcial en la legislación 
nacional; y ii) cobertura inadecuada de los trabajadores y empleadores más vulnerables por los 
mecanismos de control de la aplicación, en particular los sistemas judiciales y de inspección del 
trabajo. Además, insuficiencias de diversa índole en la capacidad de los gobiernos limitan la imple-
mentación efectiva de políticas establecidas sobre la base de las normas internacionales del trabajo 
(véase el capítulo 6).

En primer lugar, ningún país ha ratificado todos los convenios identificados en la sección A como 
instrumentos pertinentes para la reducción de la pobreza (cuadro 4.1). Pese a una considerable hete-
rogeneidad entre los países, los más desarrollados son los que registran tasas de ratificación más ele-
vadas de los convenios relacionados con la pobreza (cuadro 4.2). En casi todas las áreas, las tasas de 
ratificación de los países en desarrollo (donde viven la mayoría de los pobres) son inferiores a las que 
registran los países desarrollados y emergentes. Además, los países en desarrollo han ratificado menos 
del 50 por ciento de los convenios en cuatro de las áreas (mecanismos) indicadas en el cuadro 4.1. 
Solamente en el caso del mecanismo «Impedir el deterioro de los derechos laborales y las condiciones 
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Cuadro 4.2

Ratificación de los principales convenios en materia de reducción de la pobreza

Mecanismo de reducción de la pobreza Países 
desarrollados 

Países 
emergentes 

Países en 
desarrollo 

Total

Establecer condiciones marco para la creación de empleo decente 
y la promoción de empresas sostenibles (C.122)

68,4 59,0 36,7 58,3

Reforzar las capacidades para mejorar los medios de vida 
(C.142; C.88; C.181; C.102)

48,7
(15,8)

27,5
(3,0)

16,7
(0,0)

32,2
(6,4)

Impedir el deterioro de los derechos laborales y las condiciones 
de trabajo (C.29; C.105; C.138; C.182; C.95; C.158; C.155; C.184)

63,8
(3,5)

59,4
(2,0)

58,8
(0,0)

60,6
(2,1)

Contrarrestar la discriminación 
(C.100; C.111; C. 183; C.156; C.169)

50,9
(3,5)

45,8
(0,0)

44,0
(0,0)

47,1
(1,1)

Facilitar una distribución más equitativa de los ingresos  
(C.87; C.98; C.11; C.141; C.131; C.117)

52,3
(3,5)

49,3
(5,0)

48,3
(0,0)

50,1
(3,7)

Todos 57,2
(0,0)

50,1
(0,0)

46,5
(0,0)

51,7
(0,0)

Nota: Tasas de ratificación al 15 de abril de 2016. Véase también el cuadro 4.1. Las cifras entre paréntesis se refieren a la proporción 
de países (por mecanismo o por grupo de países) que han ratificado todos los convenios que figuran en el cuadro.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en la base de datos NORMLEX.

de trabajo» se observa una tasa de ratificación relativamente elevada de algo más del 60 por ciento. 
Ahora bien, estas cifras disminuyen significativamente cuando se considera la proporción de países 
que han ratificado todos los convenios en cada una de las áreas, sobre todo en el caso de algunos 
países en desarrollo cuyas tasas de ratificación descienden hasta cero en áreas que comprenden 
más de un convenio. Claro está que la ratificación es solo el primer paso y que la aplicación efectiva 
requiere la plena incorporación de la norma en la legislación nacional (cobertura de jure), así como su 
aplicación y cumplimiento a escala nacional (cobertura de facto).

Por otra parte, los principales convenios en materia de aplicación, en particular el Convenio sobre la 
administración del trabajo, 1978 (núm. 150), el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 
1969 (núm. 129), y el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), presentan impor-
tantes deficiencias de ratificación23. Por ejemplo, muchos de los países más pobres, que dependen 
en gran medida de la agricultura, no han ratificado el Convenio núm. 129, y continúan observándose 
importantes deficiencias en la ratificación de los otros dos Convenios.

En segundo lugar, incluso si las normas han sido ratificadas e incorporadas en la legislación nacional, 
la cobertura de determinadas categorías de trabajadores y empresas puede ser limitada y tener por 
ello implicaciones en la reducción de la pobreza. Esa limitación de la cobertura puede obedecer, por 
ejemplo, al establecimiento de criterios relacionados con el tamaño de las empresas, las categorías de 
trabajadores o las zonas geográficas. El caso de los trabajadores familiares auxiliares, que representan 
casi el 6 por ciento de la pobreza extrema en los países emergentes y en desarrollo (para mayor 
información véase el capítulo 1), al igual que el de los trabajadores a domicilio, resultan especialmente 
preocupantes (recuadro 4.2).

En tercer lugar, a consecuencia de una limitada cobertura legal y de la capacidad restringida de las 
instituciones, los servicios de inspección del trabajo, pese a constituir un elemento esencial de los 
mecanismos de control de la aplicación, no llegan necesariamente a los más vulnerables. Entre los 
convenios que se centran en la aplicación, los Convenios núms. 150 y 129 en particular contienen 
disposiciones específicas sobre la ampliación de la cobertura a algunas de las categorías de trabaja-
dores que en el capítulo 1 se incluyeron entre las más pobres24. Por ejemplo, los trabajadores familiares 
auxiliares fueron incluidos en el Convenio núm. 129, que insta a los Miembros que lo ratifiquen a 
extender la inspección del trabajo en la agricultura a los miembros de la familia del productor. Ahora 
bien, dado que por la índole de sus ocupaciones estos trabajadores suelen pasar desapercibidos, y 
que a menudo los recursos asignados a los servicios de inspección del trabajo son insuficientes (OIT, 
2006), el ejercicio de sus derechos viene a ser limitado.

En cuarto lugar, los pobres suelen tener acceso limitado a los sistemas judiciales que, cuando fun-
cionan correctamente, resultan esenciales para garantizar el ejercicio de derechos que contribuyen al 
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Recuadro 4.2

Retos y problemas que afrontan los trabajadores familiares auxiliares  
y los trabajadores a domicilio

Trabajadores familiares auxiliares: La 
mayoría de los trabajadores familiares 
auxiliares o no remunerados que viven en 
la pobreza se desempeñan en microem-
presas y pequeñas empresas, en la 
pequeña agricultura de la economía rural 
y en actividades comerciales informales de 
la economía urbana (por ejemplo, tiendas 
de costura, tiendas minoristas y otros pro-
veedores de servicios informales). En los 
países de ingresos bajos, la mayoría de 
los trabajadores independientes, incluidos 
los trabajadores familiares auxiliares, se 
desempeñan en el sector de la agricul-
tura. Gran parte de estos trabajadores son 
mujeres, niños y trabajadores jóvenes. Por 
la naturaleza oculta de este tipo de trabajo, 
los trabajadores familiares auxiliares suelen 
quedar al margen de las reglamentaciones 
públicas y, por eso mismo, ser vulnerables 
a ejercer una actividad en condiciones de 
trabajo precarias. Por ejemplo, las mujeres 
que trabajan en empresas familiares suelen 
hacer jornadas dobles, su trabajo general-
mente no se remunera y el hecho de que 
no se les reconozca oficialmente su condi-
ción de trabajadores puede impedirles el 
acceso a la seguridad social y a los servi-
cios de protección social (Fontana, 2003; 
Chen, 2007). La situación particular de 
estos trabajadores también pone en tela de 
juicio los modelos tradicionales de asocia-
ciones colectivas de trabajadores.

Trabajadores a domicilio: También cono-
cidos como «trabajadores industriales 

externos», estos trabajadores en régimen de 
subcontratación producen bienes y servicios 
para un empleador o contratista desde sus 
propios hogares, y constituyen un elemento 
esencial de la actual economía de mercado 
mundial (Carr, Chen y Tate, 2000). Aunque 
es difícil hacer mediciones sobre esta moda-
lidad de trabajo, se trata de una categoría 
específica de trabajadores vulnerables que 
suelen carecer de recursos y muy a menudo 
son mujeres (ibid.; Chen, 2014). Estos tra-
bajadores forman parte de una economía 
informal no agrícola más amplia y suelen 
alternar entre empleo dependiente y empleo 
independiente (Chen, Sebstad y O’Connell, 
1999). Por regla general, a los trabajadores 
a domicilio subcontratados se les paga por 
pieza, de ahí que trabajen jornadas pro-
longadas e irregulares y tengan ingresos 
inestables (Chen, 2014). Su dependencia 
de tecnologías obsoletas y su relativo aisla-
miento los fija en relaciones de dependencia 
con contratistas locales (ibid.). Ello limita sus 
posibilidades de aumentar la productividad, 
un requisito indispensable para realizar la 
transición plena al empleo independiente. 
Por otra parte, los trabajadores a domicilio 
generalmente no se benefician de la protec-
ción de la seguridad y la salud en el trabajo 
y, en consecuencia, corren un mayor riesgo 
de caer en la pobreza. La adopción del 
Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 
(núm. 177), ha sido un paso importante 
para mejorar la situación de esta categoría 
de trabajadores.

desarrollo y a la mitigación de la pobreza. Las personas más pobres, en particular de los países menos 
adelantados, tienen un acceso muy limitado a las instancias judiciales, a menudo por desconocimiento 
de sus derechos, escaso conocimiento y desconfianza general del sistema judicial, medidas de repa-
ración inadecuadas y preocupaciones por el costo y la duración de los procesos (Anderson, 2003). 
Por ejemplo, los estudios sobre el acceso a la justicia en el período 2001-2005 en América Latina y 
África indican que solo el 5 por ciento de la muestra de hogares africanos de la categoría de ingresos 
del 10 por ciento más bajo tenía una experiencia directa de haber recurrido a servicios judiciales o 
a mecanismos alternativos de solución de conflictos. Al mismo tiempo, el porcentaje de hogares sin 
acceso a instancias judiciales ascendía al 83 por ciento en Benin, al 81 por ciento en Mozambique 
y al 68 por ciento en Sudáfrica (Buscaglia, 2009). Aunque se determinó que algunos individuos 
pobres habían utilizado mecanismos jurídicos informales en mucha mayor medida, ello no había sido 
eficaz para asegurar condiciones de trabajo decente, en particular salarios justos (Fandl, 2008). La 
corrupción, sobre todo en lo que concierne al acceso a los sistemas judiciales, también constituye un 
obstáculo importante para mitigar la pobreza (recuadro 4.3).
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Recuadro 4.3

Problemas de corrupción que dificultan el acceso a los sistemas judiciales  
a las personas situadas por debajo del umbral de pobreza

Dos tercios de los países tienen actual-
mente un grave problema de corrupción 
que afecta a más de 6000 millones de per-
sonas en todo el mundo. El problema afecta 
tanto a países en desarrollo y emergentes 
como a países desarrollados. A modo de 
ejemplo, el 53 por ciento de los países del 
G-20 y el 100  por ciento de los países 
del grupo BRICS obtuvieron una puntua-
ción inferior a 50 en el Índice de Percepción 
de la Corrupción 2015 de Transparencia 
Internacional. La corrupción socava los 
servicios públicos y la democracia en 
general, y los más perjudicados por ella son 

los grupos más pobres y vulnerables. Las 
principales preocupaciones en este sentido 
son la escasa transparencia y rendición de 
cuentas y los bajos niveles de participa-
ción pública. Así pues, la intervención en 
la esfera pública, sobre todo mediante la 
participación de los interlocutores sociales 
y la promoción del diálogo social, puede 
contribuir a combatir la corrupción con una 
gobernanza más abierta y transparente. 
Un buen ejemplo de ello son los resultados 
obtenidos por los sindicatos de América 
Latina y por la red anticorrupción que han 
puesto en marcha.

La ratificación de los convenios como medio fundamental para reducir la pobreza, 
y los acuerdos comerciales como mecanismo complementario

La aplicación efectiva de las normas internacionales del trabajo comienza con el compromiso de 
los Estados de ratificar de manera más exhaustiva los convenios fundamentales que inciden en la 
reducción de la pobreza, incluidos los convenios centrales relativos a la aplicación, y de incorporarlos, 
junto con las recomendaciones pertinentes, en la legislación y las políticas nacionales. De este modo, 
los Estados podrán emplear efectivamente los mecanismos de reducción de la pobreza previstos en 
las normas y avanzar hacia el logro de los ODS antes de 2030. Los mecanismos de control de la OIT, 
en particular la presentación de memorias periódicas a la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR), pueden ayudar a que los Estados consigan este objetivo. En 
efecto, la CEACR puede asesorar a los Estados de modo que la legislación y su aplicación se articulen 
mejor con los objetivos de las normas internacionales del trabajo, agilizando con ello el proceso para 
una reducción más eficaz de la pobreza. Además, las normas internacionales del trabajo, especial-
mente las que tratan sobre la libertad sindical y de asociación, establecen el marco de un proceso 
inclusivo encaminado a la consecución de los ODS, en el que las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores pueden pedir cuentas a sus gobiernos sobre los progresos realizados y avanzar conjun-
tamente hacia el logro de las metas relacionadas con la reducción de la pobreza.

La incorporación en los acuerdos comerciales de disposiciones sobre el respeto de las normas interna-
cionales del trabajo puede considerarse un mecanismo complementario para promover la ratificación 
y el cumplimiento de dichas normas. En los últimos años han proliferado los acuerdos comerciales 
que incluyen este tipo de disposiciones laborales y en los que la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo es el documento que se cita con mayor frecuencia 
(recuadro 4.4). Ya se han celebrado varios acuerdos de estas características y otros están actualmente 
en proceso de negociación (véase también OIT, 2016) 25.

Las disposiciones laborales de los acuerdos comerciales y de inversión también pueden concebirse 
de modo que complementen los instrumentos de la OIT, elaborarse con la participación de los inter-
locutores sociales y las comunidades locales (de conformidad con lo dispuesto, por ejemplo, en el 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)), y prever mecanismos de seguimiento 
eficaces. Algunos acuerdos comerciales y de inversión dan cabida a la diversificación económica y a 
su articulación con la economía informal y rural, en la que la tasa de pobreza es más elevada.
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Recuadro 4.4

Disposiciones laborales y acuerdos comerciales

En los últimos veinte años se ha quintuplicado el 
número de acuerdos comerciales bilaterales y mul-
tilaterales, pasando de 46 en 1995 a 265 en 2015. 
Una proporción cada vez mayor de estos acuerdos 
incorpora disposiciones laborales en las que las 
partes normalmente se comprometen a no rebajar 
las normas laborales con la finalidad de atraer 
comercio o inversiones, y a aplicar las normas inter-
nacionales del trabajo, principalmente la Declaración 
relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo (OIT, 2016). El Acuerdo de Cooperación 
Laboral de América del Norte (ACLAN), firmado 
en 1994, fue el primero que incluyó disposiciones 
laborales vinculantes; en la actualidad existen 
75 acuerdos comerciales que incluyen disposiciones 
laborales y en los que intervienen 108 economías. 
Aproximadamente la mitad de estos acuerdos se 
han celebrado a partir de 2008, y más del 80 por 
ciento de los que han entrado en vigor a partir de 
2013 han incluido una cláusula laboral, lo que 
representa más de una cuarta parte (28 por ciento) 
de los acuerdos comerciales notificados a la OMC y 
que están en vigor actualmente (ibid.).

Este incremento se debe no solo a la celebración 
de acuerdos entre los países y entidades que pro-
mueven más activamente las disposiciones labo-
rales (por ejemplo Canadá, Unión Europea y Estados 
Unidos), sino entre países y regiones como Chile, 
Nueva Zelandia, la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) y Suiza. También hay ejemplos 
de Acuerdos Sur-Sur que contienen disposiciones 
laborales, entre los que figuran los acuerdos comer-
ciales suscritos entre Taiwán, China, y Nicaragua 
(2008), Perú y China (2010), Turquía y Chile (2011), 
Costa Rica y Singapur (2013), República de Corea y 
Turquía (2013), y Hong Kong, China, y Chile (2014) 
(ibid.). Asimismo, se han incorporado disposiciones 
laborales, en su mayoría para establecer actividades 
de diálogo y cooperación, en varios acuerdos de 
integración regionales como el Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR), la Comunidad Andina (CAN) y el 
Tratado de la Comunidad Económica de los Estados 
de África Occidental (CEDEAO) (IIEL, 2015).

Aunque la mayoría de las disposiciones laborales se 
refieren a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, existen diferencias en lo que atañe a 
la importancia que se concede a la ratificación de 
las normas internacionales del trabajo. El régimen 
especial de estímulo del desarrollo sostenible y la 
gobernanza (SPG+) del Reglamento de la UE por 
el que se aplica un sistema de preferencias aran-
celarias generalizadas (SPG) vincula los incentivos 
comerciales a la ratificación y aplicación efectiva de 
un amplio conjunto de normas internacionales en 
los ámbitos de los derechos humanos, las normas 
fundamentales del trabajo, la protección del medio 
ambiente y la gobernanza. El SPG+ ofrece a los 

países que exportan a la UE incentivos comerciales 
adicionales relacionados con la ratificación y cum-
plimiento de los ocho convenios fundamentales 
de la OIT (CE, 2016; UE, 2012, Reglamento (UE) 
No 978/2012). Asimismo, en los acuerdos comer-
ciales bilaterales con la UE, las partes podrán 
comprometerse a realizar esfuerzos sostenidos 
encaminados a la ratificación de los convenios de 
la OIT (Peels y Fino, 2015).

Por otra parte, antes de la ratificación de los 
acuerdos comerciales suscritos por los Estados 
Unidos con Bahrein, Colombia, Marruecos, Omán, 
Panamá y Perú se introdujeron algunas mejoras en 
las normas nacionales del trabajo. Las reformas 
legislativas abarcaron diversas áreas como la edad 
mínima de admisión al trabajo y el nivel de los sala-
rios, los derechos de los trabajadores migrantes, 
el trabajo forzoso y los contratos de trabajo tempo-
rales, áreas de suma importancia cuando los bene-
ficiarios son los pobres (IIEL, 2015).

El acuerdo textil entre los Estados Unidos y 
Camboya es un ejemplo interesante de acuerdo 
comercial en que las disposiciones laborales se 
refieren a un sector específico intensivo en empleo 
(los textiles) y caracterizado por un alto nivel de 
competencia entre países en desarrollo (como 
Bangladesh), una fuerza de trabajo poco calificada, 
predominantemente femenina y con frecuencia 
compuesta por trabajadores migrantes (Samaan 
y López Mourelo, de próxima publicación). Este 
acuerdo, en conjunción con el Programa «Better 
Factories Cambodia» de la OIT (Mejores Fábricas 
para Camboya), demuestra que el comercio inter-
nacional, el control de la aplicación a nivel de 
planta y el desarrollo de capacidades son tres fac-
tores que pueden combinarse para elaborar incen-
tivos que fomenten la mejora de las condiciones 
de trabajo en las empresas del sector textil (ibid.; 
Polaski, 2004). Una característica distintiva de este 
acuerdo es la de haber supeditado la posibilidad de 
aumentar las cuotas de las importaciones textiles al 
mercado de los Estados Unidos a la mejora de las 
condiciones de trabajo en las fábricas de prendas 
de vestir camboyanas. Otra fue la introducción de 
un programa supervisado por la OIT de control sis-
temático de las condiciones de trabajo, así como 
el hecho de que el Gobierno de Camboya haya 
supeditado la obtención de la licencia de exporta-
ción de las fábricas de artículos de confección a su 
participación en dicho programa (Better Factories 
Cambodia). Por otra parte, la decisión sobre la 
estructura global de las cuotas de exportación se 
fundó en los resultados del programa de control. 
Resta, pues, potenciar los efectos indirectos en 
otros sectores o países y lograr el cumplimiento de 
las mismas normas (competición entre sectores y 
países para mejorar las condiciones de trabajo).
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Mejorar la cobertura y el control de la aplicación ampliando el radio 
de acción y multiplicando el impacto de las inspecciones del trabajo

En el contexto de las normas internacionales del trabajo, conviene reconocer la creciente diversidad de 
las relaciones laborales, en especial de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación núm. 198 
(por ejemplo, en el caso del trabajo temporal a través de agencia o del empleo independiente) (Hayter y 
Ebisui, 2013; CSI, 2014; Sen y Lee, 2015). Varios países, entre los que se cuentan Alemania, Portugal, 
Reino Unido y Sudáfrica, ya han adoptado disposiciones legislativas para determinar la situación en 
el empleo de los trabajadores (OIT, 2015b; Hayter y Ebisui, 2013). A modo de ejemplo, Portugal intro-
dujo recientemente disposiciones legislativas sobre el trabajo autónomo dependiente (o «falso trabajo 
independiente») en virtud de las cuales es posible establecer la existencia de una relación laboral y 
extender los derechos (OIT, 2013a). En otros países, por ejemplo en Bélgica, Francia, Italia y Polonia, 
se han hecho esfuerzos para clarificar la relación de trabajo y la situación en el empleo de categorías 
específicas de trabajadores (OIT, 2015b).

En otros casos deberá reforzarse la capacidad de los servicios de inspección del trabajo a fin de 
conseguir plenamente los efectos de las normas internacionales del trabajo. En otras palabras, los 
servicios de inspección del trabajo deben estar facultados para ofrecer cobertura a los trabajadores 
vulnerables, así como para prestar asesoramiento y servicios sobre el cumplimiento de las normas, 
de modo que se garanticen los derechos de todas las personas y se promuevan mejores prácticas 
laborales en las empresas. Las iniciativas para incrementar los recursos presupuestarios, en particular 
para la adecuada dotación de personal, al igual que las actividades de formación que garantizan la 
independencia de los servicios, pueden ser de utilidad para ampliar la cobertura de las normas interna-
cionales del trabajo (recuadro 4.5). Así pues, a fin de mejorar los servicios, algunos países en desarrollo 
han conferido amplias facultades a los inspectores del trabajo que les permiten realizar inspecciones 
y ofrecer asesoramiento sobre diferentes cuestiones, como las condiciones de vida y de trabajo de los 
trabajadores agrícolas y sus familias (OIT, 2006).

Recuadro 4.5

Función de la inspección del trabajo en la extensión de la cobertura efectiva

El Convenio núm. 129 relativo a la inspec-
ción del trabajo en la agricultura ofrece 
la posibilidad de extender la inspección 
del trabajo a los miembros de la familia 
que trabajen en empresas agrícolas. En 
algunos casos, por ejemplo en Honduras 
y Guatemala, la extensión a esta cate-
goría de personas ha sido incorporada en 
la legislación (véase OIT, 2006). Los ser-
vicios de inspección del trabajo también 
podrían estudiar de qué manera pueden 
cooperar con agentes públicos y privados 

para abarcar más eficazmente a quienes 
trabajan en su domicilio. Por ejemplo, las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) 
han aplicado diversos enfoques para apoyar 
a los trabajadores familiares auxiliares, 
como fomentar la participación de ambos 
cónyuges en el desarrollo de la empresa, 
medida que además promueve la igualdad 
de género a través del reconocimiento del 
trabajo no remunerado de miembros de la 
familia (Staritz y Reis, 2013).
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Además de las medidas para dotarlos de recursos adecuados, una colaboración más eficaz con otros 
órganos puede ayudar a ampliar el radio de acción de los servicios de inspección del trabajo. Los 
Convenios núms. 81 y 129 prevén este tipo de cooperación (artículo 5 y artículos 12 y 13, respecti-
vamente). Por ejemplo, la cooperación con instituciones aseguradoras y de seguridad social puede 
ayudar a prevenir accidentes laborales y a atenuar sus efectos empobrecedores. Por otra parte, la 
cooperación con instituciones privadas puede ser un medio eficaz para entrar en contacto con los más 
vulnerables; en algunos casos los agentes a cargo del control del trabajo infantil han sido formados para 
actuar como agentes de apoyo en la inspección del trabajo a nivel de la comunidad. Las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores también aportan una contribución importante para reforzar la capa-
cidad de los servicios de inspección, valiéndose para ello de diferentes foros de colaboración (como 
la Comisión Permanente Nacional de Agricultura del Brasil, cuyos principales objetivos son formalizar 
las relaciones laborales y extender la protección social) (ibid.).

La cooperación puede ser un medio eficaz para prestar a las empresas servicios de asesoramiento 
esenciales. Así, la Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 133), 
promueve la colaboración entre los servicios de inspección del trabajo y los servicios técnicos compe-
tentes para asesorar a los productores agrícolas sobre la productividad de las explotaciones y el acceso 
a los mercados, dos requisitos imprescindibles para lograr una reducción sostenible de la pobreza 
(véase el capítulo 5). Un ejemplo de este tipo de enfoque fue el proyecto del programa WIND de la 
OIT (Mejoras laborales en el desarrollo de los barrios) dirigido a los trabajadores de las plantaciones 
de caucho en la provincia de Rayong, Tailandia 26.

Facilitar el acceso a la justicia a los trabajadores pobres  
y las pequeñas empresas

Desde el punto de vista de la justicia y de la reducción de la pobreza, conviene mejorar el acceso 
al sistema judicial para las personas pobres y las pequeñas empresas, sobre todo para aquellas del 
sector informal. La función de un sistema judicial eficaz no se limita a administrar justicia para todos, 
con independencia del nivel de ingresos o cualquier otro factor que venga al caso, como el género o 
el grupo étnico, sino que también debe emitir sentencias predecibles y aplicar medidas correctivas 
adecuadas (Buscaglia, 2009). Así pues, los sistemas judiciales son el principal garante de los derechos 
que a fin de cuentas contribuyen a mitigar la pobreza.

Las organizaciones de empleadores y de trabajadores son importantes para mejorar el acceso a la 
justicia. En el caso de las organizaciones de trabajadores, estas han facilitado el acceso a los sis-
temas judiciales a las personas de escasos recursos. A título de ejemplo, el Sindicato Sudafricano de 
Servicios Domésticos y Afines (SADSAWU) asesora a sus miembros sobre diversas cuestiones como la 
utilización de los mecanismos de tramitación de quejas de que disponen las empresas, la solución de 
conflictos a través de la Comisión de Conciliación Mediación y Arbitraje, y la celebración de consultas 
con las autoridades locales y el Gobierno 27. Por su parte, las organizaciones de empleadores también 
pueden ayudar a las empresas privadas a acceder más fácilmente a los sistemas judiciales, ya sea 
mediante el desarrollo de capacidades o la prestación de servicios jurídicos. La capacidad de utilizar 
eficazmente los sistemas jurídicos es particularmente importante en el caso de las pymes, cuyos 
recursos financieros suelen ser limitados y las presiones económicas sobre ellas cada vez mayores 
(Elena, Herrero y Henderson, 2004).

En la esfera pública, las colaboraciones estratégicas pueden establecer un vínculo eficaz entre los 
trabajadores más vulnerables y el sistema judicial, sobre todo en la economía informal (recuadro 4.6). 
Guatemala proporciona otro ejemplo de cooperación eficaz entre el sistema judicial y la inspección 
del trabajo: en este país el inspector del trabajo está facultado para hacer acompañar rápidamente 
sus decisiones de la mención ejecutoria por vías judiciales. La cooperación también podría conllevar 
condiciones en materia de comunicación estipuladas en la legislación, como es el caso en Rwanda y 
en Senegal, en cuyos respectivos Códigos del Trabajo figura una disposición que prevé la obligación 
de la autoridad judicial de comunicar a la inspección del trabajo información sobre el curso dado a las 
actas de infracción28.
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Recuadro 4.6

Importancia de la colaboración para mejorar el acceso a la justicia

En el Brasil, el servicio de inspección del 
trabajo colabora estrechamente con la 
Fiscalía General del Trabajo, el Comité de 
Colaboración con la Inspección del Trabajo, 
el Tribunal del Trabajo, los abogados de 
la seguridad social y la Asociación de 
Magistrados del Trabajo. La Fiscalía General 
del Trabajo procede de oficio en interés 
general y abarca seis áreas: trabajo forzoso, 
trabajo infantil, igualdad, libertad de asocia-
ción y de sindicación, personas con disca-
pacidad y entorno de trabajo. En el período 
comprendido entre 2000 y 2010 este 
órgano registró una cifra récord de enjuicia-
mientos de causas relacionadas con los más 
vulnerables (por ejemplo personas some-
tidas a trabajo forzoso) en las se impusieron 
multas por un monto total de 15 millones de 
dólares de los Estados Unidos tras concluir 

las correspondientes investigaciones admi-
nistrativas o judiciales. Esta suma se utilizó 
ulteriormente para financiar programas 
sociales en las ciudades donde vivían estos 
trabajadores y, asimismo, para equipar a la 
policía federal y financiar los servicios de 
inspección del trabajo 1.

En Mozambique, el Instituto de Patrocínio 
e Assistencia Juridica (IPAJ) se ocupa prio-
ritariamente de la solución extrajudicial de 
conflictos laborales que se plantean tanto 
en la economía formal como en la economía 
informal. Está facultado para llevar un caso 
ante el tribunal del trabajo en nombre de la 
víctima. Además, el Instituto colabora con 
el servicio de inspección del trabajo ocu-
pándose de los casos que deberán resol-
verse en el tribunal laboral 2.

1 Véase la presentación sobre la inspección del trabajo y la justicia laboral en el Brasil. Disponible en: http://www.
ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_dialogue/@lab_admin/documents/presentation/wcms_164568.pdf [20 de abril de 
2016]. 2 Ley núm. 6/94 de 13 de septiembre de 1994 relativa a la creación del IPAJ.

Potenciar el papel de las empresas en el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo que contribuyen a reducir la pobreza

Las empresas privadas desempeñan un papel importante en el desarrollo del potencial de las normas 
internacionales del trabajo para reducir la pobreza y hay maneras de conseguir que participen más 
activamente en esta tarea. Las empresas están jurídicamente obligadas a observar la legislación de los 
países en las que operan; ahora bien, a veces emprenden iniciativas que van más allá de lo previsto 
en las normativas a fin de promover la aplicación efectiva de las normas internacionales del trabajo 
en países que emplean a un gran número de trabajadores pobres y cuyas normativas e instituciones 
laborales son más permisivas.

Iniciativas de esta índole se han venido aplicando a través de programas de responsabilidad social de 
las empresas, que casi siempre se orientan a la promoción y aplicación de las normas internacionales 
del trabajo mediante procedimientos más eficaces de presentación de informes, supervisión y verifi-
cación. Aunque este tipo de esfuerzos voluntarios han contribuido a mejorar la adhesión, supervisión 
y cumplimiento de las normas, en ocasiones han sido criticados por su falta de transparencia o bien 
porque no se articulan con las normativas e instituciones laborales nacionales ni las refuerzan (OIT, 
2015a). Esto explica por qué es fundamental mejorar las sinergias entre los programas de responsa-
bilidad social de las empresas, las buenas reglamentaciones, las administraciones del trabajo, y las 
instituciones de inspección del trabajo y control de la aplicación.

En algunos casos los gobiernos han promulgado leyes que establecen requisitos para la presentación de 
informes sobre los programas de responsabilidad social de las empresas a todo lo largo de la cadena de 
suministro. La Ley de transparencia en las cadenas de suministro de California (2010), la Ley contra la 
esclavitud moderna adoptada por el Reino Unido (2015), la Ley de Dodd-Frank adoptada en los Estados 
Unidos (2012) y la Directiva de la UE núm. 2014/95 son algunos ejemplos recientes de gran interés.

El diálogo entre los trabajadores y la dirección, así como la participación activa de los interlocutores 
sociales en la supervisión y el control del cumplimiento, son dos aspectos importantes de estos códigos 
de conducta que aumentan su potencial para reducir la pobreza 29. La Declaración tripartita de princi-
pios sobre las empresas multinacionales y la política social de la OIT (Declaración sobre las Empresas 
Multinacionales) es una referencia útil en este sentido 30. Los acuerdos marco internacionales sus-
critos entre las empresas multinacionales y las federaciones sindicales internacionales van más lejos 
e incluyen mecanismos de supervisión (ibid.).
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Recuadro 4.7

Organización y representación de los trabajadores pobres

Con el objeto de mejorar la representación 
de los trabajadores vulnerables se están 
poniendo en marcha diversas iniciativas 
para crear nuevas instituciones o ampliar 
el radio de acción de las instituciones exis-
tentes. Por ejemplo, en los Estados Unidos 
se establecieron centros de trabajadores 
migrantes (Skerry, 2007; Fine, 2015), y en 
otros países existen iniciativas similares, 
como la Asociación de mujeres trabajadoras 
por cuenta propia (India) y la Asociación de 
recicladores (Colombia) (Banco Mundial, 
2013; Sen y Lee, 2015).

Al mismo tiempo, las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores han inten-
sificado los esfuerzos para extender su 
cobertura (Hyman, 2015; Webster, 2015). 
En el Japón, la sindicación de los trabaja-
dores en formas de empleo atípicas se ha 
convertido en una prioridad de los sindi-
catos. Así pues, en 2006 la Confederación 
de Sindicatos del Japón (RENGO) inauguró 

su Frente Unido de Trabajadores de Media 
Jornada, concentrándose en los trabaja-
dores de jornada parcial y otros trabaja-
dores no permanentes (Hayter y Ebisui, 
2013). Las organizaciones de empleadores 
también han ayudado a los agentes de la 
economía informal de diversas maneras, 
por ejemplo facilitando el acceso a infor-
mación, financiación, seguros y tecno-
logía, y ofreciendo servicios de apoyo a las 
empresas (OIT, 2014c). Cada vez más, los 
mecanismos de diálogo social existentes 
se hacen eco de los intereses de estos tra-
bajadores. Por ejemplo, en el Perú existen 
comisiones técnicas mixtas integradas por 
representantes de los trabajadores y los 
empleadores que examinan cuestiones 
de interés para los trabajadores de la eco-
nomía informal, como el establecimiento 
de un marco jurídico para garantizar los 
derechos de los trabajadores informales e 
independientes y promover el desarrollo de 
la capacidad y la formalización (ibid.).

El papel de los interlocutores sociales en el cumplimiento 
efectivo de las normas internacionales del trabajo

En cada uno de los retos indicados (esto es, mejorar la cobertura de la legislación, reforzar los servicios 
de inspección del trabajo y facilitar el acceso a la justicia) los interlocutores sociales han hecho aportes 
importantes, como organizar y representar a los trabajadores pobres, en particular a los trabajadores 
vulnerables, promover el diálogo social, y proporcionar asesoramiento y servicios en caso de conflictos 
laborales y acceso a la justicia. El escaso nivel de organización y representación de los trabajadores 
vulnerables y las pequeñas empresas ha sido un factor decisivo que no solo ha obstaculizado el acceso 
a la justicia sino que también ha dificultado la determinación de las prioridades y limitado los recursos 
de las administraciones y las inspecciones del trabajo. Con todo, los interlocutores sociales se han 
esforzado por llegar a una población cada vez más amplia, y el diálogo social ha permitido integrar 
paulatinamente las opiniones de los más vulnerables (recuadro 4.7).

Una vez constituidas, dichas organizaciones pueden contribuir a una articulación más eficaz de los 
intereses de sus miembros, así como a garantizar que las administraciones y las inspecciones del tra-
bajo respondan a las necesidades de los trabajadores vulnerables. La acción de los sindicatos es deter-
minante para promover la extensión de la cobertura y facilitar el acceso a los diversos mecanismos y 
recursos disponibles de solución de conflictos, incluso en aquellos casos en que la legislación aún no 
ofrece cobertura a los trabajadores informales (recuadro 4.8).

Las organizaciones de empleadores también pueden ayudar a sus miembros de diversas maneras, por 
ejemplo proporcionando servicios de desarrollo empresarial y asesoramiento sobre el cumplimiento de 
las normativas. Además, las organizaciones de empleadores bien consolidadas cuentan con los medios 
para promover la creación de entornos más propicios para diferentes tipos de empresas, iniciativas que 
pueden tener efectos importantes en la reducción de la pobreza (recuadro 4.9).

Como ya se señaló, los interlocutores sociales han sido determinantes en la incorporación de dispo-
siciones laborales en los acuerdos comerciales. Con el tiempo, el papel de las partes interesadas ha 
ido cobrando importancia en estos acuerdos. La actuación de los sindicatos y otros defensores de los 
trabajadores ha sido decisiva en esta evolución. También se ha procurado que los órganos consultivos 
participen en la negociación y aplicación de acuerdos comerciales, y que en las disposiciones laborales 
se utilice explícitamente la terminología de los programas de responsabilidad social de las empresas 
(OIT, 2016; Peels y Schneider, 2014).
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Recuadro 4.8

Función de los sindicatos en el reconocimiento de los derechos  
de los trabajadores a domicilio

Los sindicatos han emprendido iniciativas 
para extender a los trabajadores a domi-
cilio la cobertura de la legislación laboral. 
En Tailandia, por ejemplo, las organiza-
ciones de la sociedad civil emprendieron 
una campaña en favor de una mayor pro-
tección legislativa de los trabajadores a 
domicilio que culminó en la promulgación 
de la Ley B.E.2553 de protección de los 
trabajadores a domicilio y la adopción de 
la política de protección social correspon-
diente (mayo de 2011). En virtud de esta 
ley, los trabajadores contratados para rea-
lizar en sus hogares el mismo trabajo que 
harían en las instalaciones de la empresa 
tienen derecho a una remuneración igual, 
así como a contratos formales, protección 
de seguridad y salud en el trabajo y acceso 

a procedimientos de recurso a través de 
los tribunales laborales (WIEGO, 2013). En 
la India, la Asociación de mujeres trabaja-
doras por cuenta propia se movilizó activa-
mente en favor de un mayor reconocimiento 
de los derechos de las trabajadoras a domi-
cilio. A consecuencia de esta campaña se 
incorporaron en la Ley estatal de salarios 
mínimos diversos sectores relacionados 
con el trabajo a domicilio, por ejemplo los 
sectores de la costura, el enrollado de ciga-
rrillos (bidi) y la elaboración de bastones de 
incienso (agarbatti) (Sinha, 2013). Todas 
estas políticas inciden en la reducción de la 
pobreza, en la medida en que contribuyen 
al incremento de los ingresos y a ampliar 
los derechos de los trabajadores.

Recuadro 4.9

La función de las organizaciones de empleadores en la promoción  
de entornos propicios para las empresas

Los trabajadores independientes y los propie-
tarios de pequeñas empresas en la economía 
informal operan en un entorno normativo y jurídico 
que plantea muchas dificultades. Algunas polí-
ticas – como las restricciones sobre la utilización 
del espacio público y las limitaciones para acceder 
a recursos naturales – y el mal funcionamiento 
de las instituciones financieras pueden limitar la 
capacidad de estos trabajadores para asegurar sus 
medios de vida (Mather, 2013; Sankaran y Madhav, 
2012). No obstante, las asociaciones de trabaja-
dores independientes algunas veces han logrado 
coordinar acciones en favor de la introducción de 
reformas en las reglamentaciones, por ejemplo, 
la concesión de licencias oficiales para operar en 
los espacios públicos, el pago de impuestos más 
equitativos y el funcionamiento más eficaz de las 
instancias normativas (Agarwala, 2014).

Por otra parte, las organizaciones de empleadores 
pueden ayudar a los propietarios de pequeñas 
empresas a movilizarse en favor de la creación de 
entornos propicios. En Kenya, la Federación de 
Empleadores (FKE) actuó como intermediario en 
las consultas celebradas en 2004 para establecer 
un nuevo marco de políticas sobre las pymes. El 
nuevo marco promueve el desarrollo de las pymes 

como medio para aumentar las oportunidades de 
empleo y propiciar el crecimiento económico. Por 
intermedio de la FKE se están estableciendo vin-
culaciones más estrechas entre las unidades inde-
pendientes de la economía informal (por ejemplo, 
artesanos de la madera, unidades de produc-
ción de alimentos y explotaciones avícolas) y las 
empresas extranjeras y del sector formal de mayor 
envergadura. Ello ha permitido mejorar la calidad 
de los productos y facilitar el acceso de las pymes 
a oportunidades de subcontratación (OIT, 2005).

En Ghana, un representante de la Asociación 
de Pequeñas Industrias forma parte de la Junta 
Directiva de la Asociación de Empleadores. Gracias 
a este mecanismo, el Gobierno de Ghana y la 
Asociación de Pequeñas Industrias pueden cola-
borar en la elaboración de políticas favorables a las 
pymes (OIT, 2013b).

En la República Unida de Tanzanía, la Asociación 
de Empleadores participó en la redacción del 
documento nacional de estrategia de lucha contra 
la pobreza que contiene propuestas para mejorar 
las posibilidades de las pymes de participar en 
las licitaciones de los contratos de compra del 
Gobierno (ibid.).
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C. Observaciones finales

A fin de lograr una reducción efectiva de la pobreza mediante la aplicación de las disposiciones de 
las normas internacionales del trabajo, los Estados deberán ratificar todos los convenios en los que 
se especifican mecanismos para mitigar la pobreza, y adaptar asimismo la legislación y las políticas 
nacionales de conformidad con lo dispuesto en ellos. Aún queda mucho por hacer a este respecto, 
sobre todo si se tiene en cuenta que hasta el momento ningún país ha ratificado la totalidad de los 
convenios que se consideran particularmente pertinentes a efectos de la reducción de la pobreza. Al 
mismo tiempo, los países han ratificado, en promedio, aproximadamente el 50 por ciento de dichos 
convenios, aunque esta cifra desciende a cerca de un 30 por ciento cuando se analiza la tasa de rati-
ficación de convenios distintos de los convenios fundamentales ampliamente ratificados.

Pese a la importancia que revisten las normas internacionales del trabajo en la reducción de la 
pobreza, varios factores pueden impedir el aprovechamiento de todo su potencial. Uno de ellos 
es la inadecuada y limitada cobertura jurídica de los grupos vulnerables en el plano nacional. Las 
normas del trabajo autorizan exclusiones temporales en determinas circunstancias pero propugnan 
la extensión gradual de la cobertura. Más allá de la ratificación de los principales convenios, los 
países deberán considerar la posibilidad de ampliar sus normativas sociales, laborales y de otra índole 
con el fin de lograr la máxima cobertura posible y optimizar con ello los efectos de reducción de la 
pobreza de las normas internacionales del trabajo. Estos instrumentos prevén diversos mecanismos 
de extensión de la cobertura, incluso algunos métodos para lograrlo de forma gradual. Los países 
cuya cobertura siga siendo limitada deberán emprender un estudio de la metodología más eficaz 
para extenderla.

Por otra parte, la falta de capacidad, que impide a las administraciones y servicios de inspección del 
trabajo cubrir a una proporción más amplia de trabajadores vulnerables y sus empleadores, limita el 
ejercicio efectivo de los derechos, así como los servicios de asesoramiento y para el cumplimiento de 
las normativas que se prestan a las empresas. Muchas relaciones de trabajo pueden pasar desaperci-
bidas debido a la inexperiencia y formación inadecuada de los funcionarios de los órganos encargados 
del control del cumplimiento. Además, numerosos lugares de trabajo quedan fuera del radio de acción 
de los servicios de inspección del trabajo a causa de la escasa dotación de inspectores. El acceso efec-
tivo a los sistemas judiciales es otro factor esencial del cumplimiento. Ahora bien, como puso de relieve 
este capítulo, es mucho más probable que, en lugar de recurrir a los servicios judiciales oficiales, las 
personas pobres recurran a mecanismos alternativos de solución de conflictos que no pueden forzar 
el cumplimiento de determinados aspectos del trabajo decente.

Asimismo, con miras a alcanzar las ambiciosas metas de los ODS relacionadas con la pobreza y el 
trabajo decente, los Estados deberán cerciorarse de que las instituciones encargadas del control de la 
aplicación cuentan con los recursos necesarios para cumplir sus mandatos. Ello mejorará el acceso 
a la justicia, servirá de base para una reducción sostenible de la pobreza y facilitará las transiciones 
desde la economía informal a la economía formal (ampliando de este modo la base impositiva para 
incrementar los recursos públicos). Además, los gobiernos pueden mejorar la aplicación efectiva de 
los derechos adoptando medidas para promover la colaboración de las instituciones encargadas del 
control de la aplicación con las agencias privadas y otros servicios gubernamentales. En conexión con 
esto último, habría que crear un entorno que favorezca el funcionamiento eficaz de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, ya que estas organizaciones pueden impulsar las iniciativas para 
mitigar la pobreza si cuentan con los medios para colaborar con las agencias encargadas del control 
de la aplicación, ayudar a sus miembros a acceder a la justicia y propugnar reformas favorables a 
los pobres.

Son cada vez más numerosos los acuerdos comerciales que incluyen disposiciones laborales desti-
nadas a promover las normas internacionales del trabajo y a velar por que el comercio y las inversiones 
incidan en la reducción de la pobreza. Esas disposiciones pueden concebirse, en efecto, de forma 
que beneficien específicamente a los trabajadores más vulnerables. Debe observarse, sin embargo, 
que sus efectos en la mitigación de la pobreza no han podido determinarse exactamente, aunque los 
análisis sectoriales y por país proporcionan un mayor grado de detalle y diferenciación sobre su apli-
cación e impacto global en lo que respecta a los cambios jurídicos e institucionales y las condiciones 
de trabajo de los más vulnerables.
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Por último, la promoción de un crecimiento inclusivo es un componente esencial de todas las normas 
internacionales del trabajo mencionadas en este capítulo. Según se indicó en capítulos anteriores, 
garantizar un crecimiento con mayor capacidad integradora será uno de los factores decisivos para 
lograr una reducción sostenible de la pobreza en los próximos años. Las normas internacionales del 
trabajo – especialmente las normas fundamentales relativas a la libertad sindical y de asociación y a 
la negociación colectiva – proporcionan herramientas específicas para alcanzar este objetivo, y per-
miten poner en marcha procesos inclusivos de toma de decisiones en los que se tienen en cuenta las 
diferentes perspectivas sobre las políticas económicas, sociales y de mercado de trabajo. La libertad 
sindical y de asociación es esencial para iniciar procesos mundiales verdaderamente integradores 
orientados hacia la consecución de los ODS, en la medida en que sienta las bases de unas organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores bien consolidadas capaces de participar eficazmente en las 
iniciativas de reducción de la pobreza en colaboración con los gobiernos. Además, para lograr todos 
sus efectos en la reducción de la pobreza, las normas internacionales del trabajo deberán aplicarse 
mediante políticas nacionales integrales y eficaces (esta cuestión se examina con mayor detalle en 
el capítulo 6).
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Notas

1. El Grupo de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (GNUD) adoptó en 2003 la Declaración de 
entendimiento común de las Naciones Unidas 
sobre un enfoque de la programación para el desa-
rrollo (Declaración de entendimiento común). Para 
mayor información véase: http://hrbaportal.org/the-
un-and-hrba#sthash.EBPumtvF.dpuf [18 de abril 
de 2016].

2. Para la interpretación de los derechos labo-
rales como derechos humanos véase Mantou-
valou (2012).

3. Los convenios y protocolos son instrumentos vincu-
lantes para los Estados que los ratifican, mientras 
que las recomendaciones proporcionan orienta-
ciones sobre las políticas o la aplicación de un con-
venio, según proceda (Abbott y Snidal, 2000).

4. Los mecanismos de control de la OIT son de dos 
tipos: los mecanismos de control periódico basados 
en el examen de las memorias presentadas por los 
Estados Miembros sobre las medidas adoptadas 
para la ejecución de los convenios a los cuales se 
hayan adherido (artículo 22 de la Constitución de 
la OIT); y los procedimientos especiales basados 
en las reclamaciones y las quejas comunicadas a 
la Oficina Internacional del Trabajo en relación con 
el incumplimiento de los convenios (artículos 24-25 
y 26-34 de la Constitución de la OIT). Puede soli-
citarse a los Miembros que faciliten información 
sobre el estado de su legislación y la práctica en lo 
que respecta a los asuntos tratados en convenios 
no ratificados (artículo 19, párrafos 5, e) y 6, d) de 
la Constitución de la OIT). Los ciclos de presenta-
ción de memorias son distintos para los convenios 
prioritarios y de gobernanza (tres años) y los conve-
nios técnicos (cinco años). La Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, el 
Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Apli-
cación de Normas de la Conferencia se encargan 
de diferentes aspectos de la función de control.

5. Aparte de los instrumentos de la OIT, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales vincula el establecimiento de programas 
de orientación y formación técnico-profesional con 
el derecho al trabajo. Allais (2010) pone de relieve 
la importancia de la certificación oficial de compe-
tencias; véase también el programa Chile Califica 
(Werquin, 2010).

6. Observación general No 18, el derecho al trabajo 
(artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, 2005, párrafo 26.

7. A saber, asistencia médica, prestaciones moneta-
rias de enfermedad, prestaciones de desempleo, 
prestaciones de vejez, prestaciones en caso de 
accidente del trabajo y de enfermedad profe-
sional, prestaciones familiares, prestaciones de 

maternidad, prestaciones de invalidez y presta-
ciones de sobrevivientes.

8. El Convenio sobre el fomento del empleo y la pro-
tección contra el desempleo, 1988 (núm. 168), esti-
pula que la cobertura deberá abarcar a categorías 
de asalariados que en total representen «el 85 por 
ciento por lo menos del conjunto de asalariados».

9. A saber, el Convenio sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87); el Convenio sobre el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98); el 
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29); 
el Convenio sobre la abolición del trabajo for-
zoso, 1957 (núm. 105); el Convenio sobre la edad 
mínima, 1973 (núm. 138); el Convenio sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182); 
el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 
(núm. 100), y el Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111).

10. El Convenio núm.  138 establece que la edad 
mínima de admisión al empleo no deberá ser 
inferior a quince años y vincula este requisito al 
de haber completado la enseñanza obligatoria. 
En determinadas circunstancias, y con carácter 
temporal, la edad mínima de admisión al empleo 
podrá fijarse a los catorce años. La edad mínima 
de admisión a todo tipo de empleo o trabajo peli-
groso no deberá ser inferior a dieciocho años. La 
legislación nacional podrá permitir el empleo o el 
trabajo de personas de trece a quince años de edad 
en trabajos ligeros. En la Recomendación sobre la 
edad mínima, 1973 (núm. 146), se indica que los 
Miembros deberían fijarse como objetivo la eleva-
ción progresiva a dieciséis años de la edad mínima 
de admisión al empleo.

11. El Convenio núm. 182 estipula explícitamente que 
la expresión «las peores formas de trabajo infantil» 
abarca todas las formas de esclavitud o las prác-
ticas análogas a la esclavitud, incluido el recluta-
miento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos 
en conflictos armados; la utilización de niños en 
actividades relacionadas con la prostitución y la 
pornografía, y la utilización de niños para la rea-
lización de actividades ilícitas; estipula asimismo 
que otros tipos de trabajo que puedan dañar la 
salud, la seguridad o la moralidad de los niños 
(artículo 3, d)) deberán determinarse mediante 
consultas a nivel nacional (lo que incluye el esta-
blecimiento y examen periódico de una lista de tra-
bajos peligrosos).

12. Documento de referencia para la Reunión tripar-
tita de expertos para el examen del Convenio sobre 
la terminación de la relación de trabajo, 1982 
(núm. 158), y la Recomendación sobre la termi-
nación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 166). 
Ginebra, 18-21 de abril de 2011. Disponible 
en: http://www.ilo.org/global/standards/subjects- 
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covered-by-international-labour-standards/employ-
ment-security/WCMS_153218/lang--es/index.htm.
Decisión del Consejo de Administración: http://www. 
ilo.org /gb/decisions/GB312-decision/WCMS_ 
168109/lang--es/index.htm [18 de abril de 2016].

 

13. Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 (núm. 189); Convenio sobre pue-
blos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169).

14. Véanse el Convenio sobre seguridad y salud de 
los trabajadores, 1981 (núm. 155), el Convenio 
sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 
2001 (núm. 184), y la Recomendación correspon-
diente núm. 192.

15. Los Convenios núms. 100, 111, 156 y 183 com-
ponen los convenios de la OIT sobre igualdad 
de género.

16. Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 
1989 (núm. 169).

17. Convenio sobre la readaptación profesional y el 
empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159), y 
Recomendación correspondiente núm. 168.

18. Convenio sobre los trabajadores migrantes 
(revisado), 1949 (núm.  97), y Recomendación 
correspondiente núm. 86; Convenio sobre los tra-
bajadores migrantes (disposiciones complementa-
rias), 1975 (núm. 143); Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes, 1975 (núm. 151).

19. Recomendación sobre los trabajadores de edad, 
1980 (núm. 162).

20. Recomendación núm. 200.

21. Además, el Convenio sobre la negociación colec-
tiva, 1981 (núm. 154), y la Recomendación sobre la 
negociación colectiva, 1981 (núm. 163), se aplican 
«a todas las ramas de actividad económica» (ar-
tículo 1). Podrán aplicarse otras garantías a las 
fuerzas armadas y a la policía, así como modali-
dades particulares de aplicación en lo que se refiere 
a la administración pública. Otras normas perti-
nentes con amplia cobertura garantizan la libertad 
sindical y de asociación en el sector de la agricul-
tura y para los trabajadores rurales (asalariados e 
independientes) y la plena participación de los pue-
blos indígenas y tribales: Convenio sobre el derecho 
de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11); Con-
venio sobre las organizaciones de trabajadores 
rurales, 1975 (núm. 141); y el Convenio sobre pue-
blos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169).

22. Véanse, por ejemplo, las siguientes observaciones 
sobre Grecia formuladas por la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomen-
daciones (CEACR): Observación (CEACR) – Adop-
ción: 2011; Publicación: 101.ª reunión CIT (2012), 
Convenio sobre el derecho de sindicación y 
de negociación colectiva, 1949 (núm.  98); y 

Observación (CEACR) – Adopción: 2012; Publica-
ción: 102.ª reunión CIT (2013), Convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949 (núm. 98).

23. El Convenio sobre la administración del trabajo, 
1978 (núm. 150), ha sido ratificado por 75 Estados; 
el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
(núm. 81), ha sido ratificado por 145 Estados y es 
uno de los convenios prioritarios o de gobernanza; 
el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricul-
tura), 1969 (núm. 129), ha sido ratificado por 53 
Estados y es otro de los convenios prioritarios o de 
gobernanza (ratificaciones a abril de 2016).

24. El Convenio sobre la administración del trabajo, 
1978 (núm. 150), establece que los Miembros 
deberán promover gradualmente la ampliación de 
las funciones del sistema de administración del 
trabajo a fin de incluir el sector de la economía 
informal (artículo 7). El Convenio sobre la ins-
pección del trabajo, 1947 (núm. 81), se centra 
en las inspecciones del trabajo en la industria y 
el comercio (esto último con carácter facultativo) 
y, en virtud del Protocolo de 1995, en las activi-
dades del sector de los servicios no comerciales. 
Por otra parte, el Convenio sobre la inspección del 
trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), ofrece una 
mayor cobertura, ya que abarca diferentes tipos 
de empresas agrícolas que ocupan a asalariados 
con varios tipos de modalidades contractuales. En 
efecto, en la documentación preparatoria para el 
Convenio núm. 129 se indica que, habida cuenta 
de que el empleo en el sector agrícola suele tener 
un carácter informal, la existencia de una relación 
salarial deberá ser un factor determinante de la 
cobertura. El Convenio núm. 129 también men-
ciona varias categorías de trabajadores agrícolas 
que suelen trabajar en la informalidad, como los 
arrendatarios, los aparceros y los miembros de 
la familia del productor, a las que los Miembros 
que ratifiquen el Convenio podrán obligarse a 
extender la inspección del trabajo en la agricul-
tura  (artículo 5).

25. Cabe mencionar la Asociación Transatlántica para 
el Comercio y la Inversión entre los Estados Unidos 
y la UE (ATCI o TTIP), el Acuerdo Integral de Eco-
nomía y Comercio (CETA) entre el Canadá y la UE, 
y el Acuerdo Transpacífico de Cooperación Econó-
mica (TPP) entre doce países de la región de Asia 
y el Pacífico.

26. Gracias a la participación de los Ministerios de 
Trabajo, Salud y Agricultura y Cooperativas, este 
modelo logró integrar actividades de formación en 
seguridad y salud en el trabajo a cargo de inspec-
tores locales, servicios de extensión agrícola del 
Ministerio de Agricultura y Cooperativas, y aten-
ción de salud básica en centros sanitarios coordi-
nados por el Ministerio de Salud (Kawakami, Khai y 
Kogi, 2009).
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27. WIEGO, 2011: Handling disputes between informal 
workers and those in power, Organising in the 
Informal Economy. Resource Book for Organi-
sers Number 5). Disponible en: http://wiego.org/
sites/wiego.org/files/resources/files/ICC5-Dispu-
tes-English.pdf [20 de abril de 2016].

28. La CEACR ha hecho hincapié en la utilidad que 
reviste la cooperación entre los servicios de ins-
pección del trabajo y las autoridades judiciales, 
sobre todo para garantizar que los jueces reciban 
formación apropiada con respecto a la inspección 
del trabajo y a los casos que se tramitan a través de 
ellos (OIT, 2006).

29. Véase Anner (2012), donde se hace una crítica de 
la escasa atención que se ha prestado a la libertad 
sindical y de asociación y a la negociación colec-
tiva en las iniciativas de responsabilidad social de 
las empresas.

30. Actualmente se está examinando el texto de la Decla-
ración sobre las Empresas Multinacionales (véanse 
los documentos GB.325/POL y GB.326/POL).
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5 Función del trabajo decente 
en la erradicación 
de la pobreza  
en la economía rural

Introducción

En este capítulo se examina de qué manera pueden contribuir las políticas de trabajo decente a erra-
dicar la pobreza, especialmente la pobreza extrema, en el contexto de la economía rural, teniendo 
en cuenta el sector de la agricultura y el sector de la economía no agrícola. El renovado interés en 
la agricultura y el desarrollo rural en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y, en 
particular, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) pone de relieve el potencial de la agricultura 
como medio para mejorar los niveles de vida y alcanzar el objetivo del trabajo decente.

Como se señaló en el capítulo 1, más del 80 por ciento de la población de los países emergentes y en 
desarrollo que vive en condiciones de pobreza extrema o moderada se concentra en las zonas rurales, 
y dos tercios de la población en situación de pobreza extrema trabaja en el sector de la agricultura. 
Por otra parte, como se indicó en el capítulo 3, la pobreza extrema de quienes actualmente se ocupan 
en la agricultura puede reducirse, a grandes rasgos, de tres maneras: i) mediante incrementos de 
la productividad agrícola que beneficien a los pobres; ii) mediante transiciones hacia actividades no 
agrícolas más rentables y mejores condiciones de trabajo en sectores distintos de la agricultura; o iii) 
mediante un mayor acceso a sistemas de protección social.

En este capítulo se examinan las dos primeras posibilidades de mitigar la pobreza en las zonas rurales 
y se indican las políticas que se requieren para lograr este objetivo (la función de la protección social en 
la reducción de la pobreza se examina en el capítulo 6). El capítulo comprende, pues, tres secciones: 
en la sección A se analiza la evidencia empírica sobre la función del sector agrícola en la reducción de 
la pobreza en el contexto de una economía cada vez más globalizada; en la sección B se examina el 
potencial del crecimiento de la productividad agrícola para reducir la pobreza, haciendo especial hin-
capié en la productividad de los pequeños agricultores y en su integración en la economía mundial por 
medio de acuerdos de agricultura por contrato correctamente diseñados; por último, en la sección C 
se examinan la economía rural no agrícola y el empleo agrícola asalariado como medios alternativos 
para reducir la pobreza.
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A. A gricultura y economía rural: oportunidades  
y desafíos para reducir la pobreza

En los últimos años, tras las reformas de ajuste estructural que se llevaron a cabo en los decenios de 
1980 y 1990 para limitar la intervención estatal en el sector agrícola, la agricultura suscita un renovado 
interés, en gran medida debido al hecho de que durante la era de los ODM se reconoció el impor-
tante papel que podía desempeñar en la reducción de la pobreza, pero también a causa del impacto 
de la crisis alimentaria mundial de 2008 (Banco Mundial, 2008; OIT, 2011a; De Luca et al., 2012; 
Chimhowu, 2013)1. En el marco de la OIT, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en 2008 
una resolución y un plan de acción sobre «la promoción del empleo rural para reducir la pobreza» y 
posteriormente se definió el trabajo decente en la economía rural como una de las esferas de acción 
prioritarias de la Organización (De Luca et al., 2012; OIT, 2016a).

En el contexto actual, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las metas conexas son particu-
larmente importantes ya que van a despertar un interés considerable en la agricultura. El Objetivo 2 
fija metas para el sector agrícola – entre otras, duplicar la productividad agrícola de los productores de 
alimentos en pequeña escala, y poner fin al hambre y a todas las formas de malnutrición – y enumera 
una serie de medidas prioritarias, por ejemplo aumentar las inversiones en infraestructura rural y en 
investigación y servicios de extensión agrícola (meta 2.a). Por otra parte, dado que en los países en 
desarrollo el sector agrícola es particularmente importante desde el punto de vista de la producción 
y el empleo, la meta 8.1 (mantener un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7 por 
ciento anual en los países menos adelantados) y la meta 8.5 (lograr el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres) del Objetivo 8 no podrán alcanzarse si no 
se da prioridad a la agricultura y la economía rural. Finalmente, la meta 1.1 del Objetivo 1 (erradicar 
para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema) es de suma importancia en rela-
ción con el tema del presente capítulo. Como se explicará en detalle en las secciones que vienen a 
continuación, en razón del predominio de la pobreza en las zonas rurales y del ritmo relativamente 
más lento del proceso de transformación estructural de la economía rural, solo podrán hacerse 
progresos hacia el logro de esas metas y objetivos si se produce un considerable incremento de la 
productividad agrícola.

La agricultura es un sector clave para el desarrollo

Como se indicó en el capítulo 3, los esfuerzos para promover el aumento de la productividad sectorial 
e intersectorial son decisivos para la reducción de la pobreza. Una constatación común de las inves-
tigaciones recientes es que el crecimiento de la productividad agrícola ha tenido un impacto mucho 
mayor en la reducción de la pobreza que el crecimiento de la productividad en los sectores de la 
industria, las manufacturas o los servicios (Timmer, 1997; Ravallion, 2001; Thirtle, Lin y Piesse, 2003; 
OIT, 2005). Según un estudio, el crecimiento agrícola tiene un impacto tres o cuatro veces mayor en 
la pobreza extrema (1,25 dólares de los EE.UU. PPA per cápita al día)2 que el crecimiento no agrícola 
(Christiaensen, Demery y Kuhl, 2011). Por otra parte, los sectores no agrícolas pueden contribuir en 
mayor medida a la reducción de la pobreza moderada; esta última constatación pone de manifiesto 
que es necesario diversificar las economías, reduciendo la preponderancia de un sector agrícola de 
baja productividad en favor de una mayor productividad en la industria y los servicios, proceso que 
incluye la transferencia de fuerza de trabajo del sector agrícola al empleo en actividades de producti-
vidad más elevada. Existe de hecho una clara relación inversa entre el porcentaje del empleo agrícola 
en la fuerza de trabajo y el ingreso per cápita (véase el gráfico 5.1, panel A)3.

La importancia de la agricultura en los países en desarrollo se debe en primer lugar a las dimen-
siones del sector, que a menudo representa aproximadamente la mitad de la fuerza de trabajo en 
Asia Meridional y África Subsahariana y más del 30 por ciento de la economía. Como se indica en el 
gráfico 5.1, panel B, una tasa más alta de empleo agrícola va asociada a tasas más altas de pobreza 
extrema. No obstante, el crecimiento agrícola podría contribuir considerablemente al crecimiento de 
otros sectores económicos, incluso más que los sectores de la industria y los servicios, mediante 
vinculaciones ascendentes con la producción – en las que el aumento de la producción agrícola 
aporta materias primas destinadas a la transformación industrial, reduce el costo de los alimentos 
y acrecienta la productividad de la industria – y vinculaciones descendentes con las actividades de 
producción, que dan lugar a una población agrícola cada vez más próspera que se transforma en 
una fuente de demanda cada vez mayor de bienes de consumo e insumos agrícolas producidos 
localmente (Thirtle, Lin y Piesse, 2003; Mellor, 1995). La experiencia histórica, desde el siglo XIX 
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Gráfico 5.1
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en Inglaterra hasta los Estados desarrollistas de Asia Oriental, muestra que, salvo algunas excep-
ciones, la industrialización va precedida de una transformación agrícola (Henley, 2012). Además, si la 
industrialización se produce sin que tenga lugar una transformación del sector agrícola, la expansión 
industrial no logrará estimular la productividad agrícola y el sector rural podría causar pérdidas al 
resto de la economía (Thirtle et al., 2001; Henley, 2012).

En determinados casos la globalización y el cambio climático podrían disminuir 
la incidencia del empleo agrícola y las inversiones en la reducción de la pobreza

Las vinculaciones positivas entre la agricultura y el desarrollo no se producen de forma automática. 
Concretamente, podría responderse a la demanda de la población urbana recurriendo cada vez más 
a la importación de alimentos en detrimento de la producción nacional, rompiendo de este modo los 
vínculos económicos entre la agricultura y la industria emergente (Collier y Dercon, 2009). Los incen-
tivos para que los productores realicen las inversiones necesarias en la producción agrícola y asuman 
los riesgos que ello conlleva se basan en la expectativa de que los precios de los productos agrícolas 
se mantengan estables y relativamente altos (OIT, 2011a). La existencia de una fuerte demanda urbana 
ha sido con frecuencia un factor determinante para crear estas condiciones (Collier y Dercon, 2009; 
UNCTAD, 2015), de ahí que deba propiciarse un crecimiento equilibrado de la economía rural y la 
economía urbana.
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De manera más general, la economía globalizada plantea importantes desafíos a las estrategias nacio-
nales de desarrollo agrícola. Las reformas de ajuste estructural realizadas en todo el mundo en desa-
rrollo en los decenios de 1980 y 1990 en muchos casos condujeron a una disminución del apoyo 
estatal al sector agrícola. Ello incidió negativamente en algunos servicios como la extensión agrícola, 
las subvenciones a los insumos agrícolas y las juntas de comercialización, que si se diseñan y aplican 
adecuadamente pueden constituir herramientas eficaces para crear un entorno estable que incite a 
los productores a invertir e incrementar la productividad (Chang, 2009).

Entre tanto, la liberalización del comercio ha expuesto tanto al sector agrícola como al sector industrial 
a una fuerte competencia internacional. En algunos casos esto ha desencadenado un proceso de 
«descampesinización» sin crecimiento industrial y propiciado el crecimiento de la economía informal 
(Bryceson y Jamal, 1997; Araghi, 2009; Bryceson, 2010). En consecuencia, las elevadas tasas de 
pobreza en las zonas rurales y el desafío de la informalidad son cuestiones que deben considerarse 
conjuntamente, habida cuenta de que la mayoría de los trabajadores agrícolas y no agrícolas de los 
países en desarrollo siguen ocupándose en la economía informal. El empleo informal tiende a aso-
ciarse a bajos niveles de productividad e ingresos, condiciones de trabajo precarias y cobertura de 
protección social limitada, aunque la situación varía en cada caso según el país y los sectores de que 
se trate (OIT, 2012).

En los últimos decenios ha ido aumentando la influencia de los procesos de globalización en la agricul-
tura y, en particular, en la horticultura de los países en desarrollo. Cada vez en mayor medida, produc-
tores y trabajadores van entrando a formar parte de cadenas de suministro en las que las principales 
empresas regionales o mundiales pueden ejercer control sobre los procesos productivos mediante 
la fijación de precios y la definición de normas y calendarios (Barrientos, Gereffi y Rossi, 2011). La 
evolución tecnológica (en particular las mejoras en el transporte y la logística), la liberalización del 
mercado y el creciente predominio de las finanzas en la economía real han conducido a la integración 
de la producción en cadenas de suministro mundiales. Además, tras varias décadas de deterioro de 
la relación de intercambio de la producción agrícola, en el período comprendido entre 2007 y 2014 
se produjo un aumento de los precios de los productos agrícolas básicos, abriéndose la posibilidad 
de una mayor competencia entre los pequeños productores y los grandes inversores agrícolas (véase 
el recuadro 5.1).

En efecto, las investigaciones han demostrado que si bien las cadenas mundiales de suministro pueden 
aportar beneficios económicos netos, la distribución de esos beneficios a lo largo de la cadena de 
suministro y la posibilidad de que se plasmen en más derechos laborales y mejores condiciones de 
trabajo varían en función de los países y los subsectores (OIT, 2015). Las principales empresas de 
las cadenas de suministro acaparan los recursos económicos y controlan el acceso a los mercados, 
de ahí que puedan influir en los precios, fijar las normas y definir los calendarios de producción. 
Existen sin embargo algunos ejemplos interesantes de grandes empresas que para responder a las 
inquietudes que suscita esta situación han adoptado códigos de conducta aplicables a todo lo largo 
de la cadena de suministro. Muchos compradores, incluidos los supermercados, exigen que los pro-
ductores observen normas sociales y de empleo, lo que permite traducir los beneficios económicos en 
beneficios sociales (Barrientos y Visser, 2012; Evers et al., 2014). Asimismo, las prácticas de precios y 
compras de comercio justo pueden aumentar el potencial de reducción de la pobreza de las cadenas 
mundiales de suministro.

El cambio climático es otro factor importante que determina el efecto de la agricultura en la reducción 
de la pobreza. Aunque las crisis ambientales son un rasgo inherente a la producción agrícola, las inves-
tigaciones parecen indicar que el cambio climático está tornando cada vez más impredecible el medio 
ambiente de muchos países desarrollados y en desarrollo, como indican la progresiva irregularidad del 
régimen de precipitaciones y las alteraciones de las estaciones de lluvias, dos fenómenos que plantean 
graves problemas a la producción agrícola. Los estudios indican que la evolución del cambio climático 
puede acortar las estaciones de siembra, acentuar el problema de la disponibilidad de agua y generar 
fenómenos climatológicos cada vez más extremos (Thornton et al., 2011; Ericksen et al., 2013). Así 
pues, aunque para reducir la pobreza es necesario incrementar la productividad agrícola, el cambio 
climático exige que la producción agrícola se adapte a la evolución del medio ambiente y que se tenga 
en cuenta el papel que una agricultura inocua para el clima puede desempeñar en la mitigación del 
cambio climático (FAO, 2004; Neely, Bunning y Wilkes, 2009; PNUD, UNCCD y PNUMA, 2009).
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Recuadro 5.1

El fenómeno del «acaparamiento de tierras»

En los últimos años se produjo un auge sin 
precedentes de transacciones de tierras a gran 
escala, sobre todo en los países en desarrollo, 
aunque también en algunos países emergentes 
y desarrollados. Este es el fenómeno que suele 
describirse como «acaparamiento de tierras». 
La magnitud del fenómeno se pone de mani-
fiesto cuando se compara la expansión media 
anual de la tierra agrícola mundial antes de 
2008 (4 millones de hectáreas) con las trans-
acciones anunciadas antes de finales de 
2009 (45 millones de hectáreas) (Deininger y 
Byerlee, 2011).

Esta tendencia cada vez más marcada de 
invertir en tierras agrícolas se ha atribuido en 
general al efecto combinado de las crisis ali-
mentaria, energética, financiera y ambiental 
que dio lugar a una demanda creciente de 
tierras y recursos hídricos para la produc-
ción agrícola (Cotula et al., 2009; Deininger 
y Byerlee, 2011; Zoomers, 2010; White et al., 
2012). La duplicación del precio de los cereales 
entre 2007 y 2008 produjo un aumento de los 
incentivos a la producción agrícola y llevó a 
los países importadores de alimentos a cues-
tionar su capacidad de responder a la demanda 
interna. En el mismo período el precio del 
petróleo alcanzó su nivel más alto en mucho 
tiempo, lo que de sencadenó la búsqueda de 
otras alternativas a los combustibles fósiles, 
por ejemplo la producción de biocombus-
tibles a partir de materias primas de origen 
agropecuario. Además, las preocupaciones 
ambientales sobre los efectos de los combus-
tibles fósiles han llevado a algunos gobiernos a 
promover la utilización de fuentes de energía 
alternativas. En particular, una Directiva de la 
UE adoptada en 2009 instaba a que la cuota 
de energía procedente de fuentes renovables 
en el transporte por carretera en 2020 fuera 
como mínimo equivalente al 10 por ciento del 
consumo final de energía en el transporte del 
Estado miembro, y ofrecía incentivos adicio-
nales a la inversión en la producción de biocar-
burantes a partir de cultivos. Finalmente, a raíz 
de la crisis financiera mundial muchos fondos 
de inversión y de pensiones reacios a invertir 

en las economías desarrolladas buscaron opor-
tunidades de inversión rentables en los países 
del Sur, por ejemplo en la producción agrícola 
(Daniel, 2012).

Esta evolución reavivó debates de larga data 
sobre el potencial de la agricultura en pequeña 
escala, en comparación con la producción agrí-
cola a gran escala, para contribuir al desarrollo 
económico y social, así como sobre el impacto 
de las tecnologías de la revolución verde1 
(Collier, 2008; Collier y Dercon, 2009; Cotula et 
al., 2009 y 2014; White et al., 2012; Oya, 2013); 
también dio lugar a varios estudios de caso para 
evaluar el impacto de las inversiones. Entre los 
resultados generales de los estudios cada vez 
más numerosos sobre este tipo de inversiones a 
gran escala cabe mencionar los siguientes:

• Por una parte, las nuevas inversiones agrícolas 
tienden a ser operaciones intensivas en capital 
que por eso mismo crean relativamente poco 
empleo. Debido a ello, la mayoría de estas 
inversiones probablemente tengan escasos 
efectos positivos directos en los medios de 
subsistencia y, cuando las transacciones 
conllevan el desplazamiento de los pequeños 
productores, pueden ir en detrimento de los 
medios de subsistencia existentes.

• Por otra parte, las inversiones a gran escala 
podrían tener efectos positivos indirectos en 
la reducción de la pobreza en la medida en 
que aumentan la producción de alimentos, lo 
que abarata los precios en beneficio de los 
pobres, aumenta las ganancias en divisas y 
estimula la transformación local como acti-
vidad generadora de empleo.

• Ahora bien, por el momento hay muy pocos 
ejemplos de este tipo de proyectos. Ello se 
debe en parte al hecho de que muchas de 
las inversiones estén orientadas a la expor-
tación (lo que limita el impacto en la produc-
ción nacional de alimentos), a lo reciente de 
muchas de ellas y al tiempo que se necesita 
para aumentar la productividad, así como a 
la inexperiencia de muchos inversores en la 
gestión de proyectos de tal envergadura y, en 
muchos casos, al hecho de que estas inver-
siones sean relativamente a corto plazo.

1 Muchos autores critican las tecnologías de la revolución verde pese al hecho de que estas generaron aumentos de la productividad 
de enormes proporciones. Una de las principales preocupaciones que se señalan es que dichas tecnologías no sean neutras res-
pecto de la escala, favorezcan a los agricultores con más medios y mejor acceso al crédito y a la educación, y requieran las mejores 
condiciones agrícolas, lo que no está al alcance de los agricultores más pobres (Irz et al., 2001). Por otra parte, el aumento de la 
productividad y la riqueza de los agricultores con más medios condujo a la mecanización, en detrimento de las oportunidades de 
empleo que hubieran podido beneficiar a los pobres. Así pues, una de las críticas que habitualmente se hacen a la revolución verde 
es que acentuó la desigualdad (Pearse, 1980; Sharma, 1997), conclusión que ha sido rechazada por otros autores (Thirtle et al., 
2001; Mellor, 2014).
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En lo que resta de este capítulo se examinarán cuatro vías posibles para reducir la pobreza y el papel 
que el trabajo decente puede desempeñar en cada una de ellas. Las dos primeras tienen que ver con 
los pequeños productores que tienen acceso a terrenos agrícolas y sus posibilidades de incrementar 
la productividad, ya sea como productores independientes o mediante acuerdos de agricultura por 
contrato (sección B); a continuación se examinan dos de las opciones de que disponen quienes no 
pueden salir de la pobreza apoyándose en su producción agrícola: en primer lugar, la creación de 
microempresas y empresas pequeñas en la economía rural no agrícola y, en segundo lugar, el empleo 
agrícola asalariado (sección C). A efectos analíticos se hace una clara distinción entre estas tres 
opciones, aunque en la práctica las familias y las personas pobres probablemente procuren salir de la 
pobreza recurriendo simultáneamente a varias de estas estrategias.

B.  Reducir la pobreza mediante el aumento  
de la productividad agrícola

El aumento de la productividad puede estimular el consumo de los hogares, aumentar el excedente 
disponible para la venta y, por tanto, los ingresos de los agricultores pobres. El aumento de la produc-
tividad agrícola también puede tener importantes efectos indirectos en la pobreza, pues el incremento 
de la producción de alimentos básicos reduce los precios en beneficio de los hogares pobres de las 
zonas urbanas y rurales, que son consumidores netos y tienden a gastar una mayor proporción de sus 
ingresos en alimentos que los grupos no pobres (OIT, 2005).

Ahora bien, para obtener esos beneficios no solo hay que aumentar la productividad agrícola global, 
sino que hay que hacerlo de tal manera que los pobres, en particular muchos pequeños agricultores, 
obtengan una proporción significativa de los beneficios. El aumento de la productividad agrícola no 
siempre da lugar a una reducción de la pobreza. En concreto, es probable que en las regiones donde 
existe una distribución desigual de las tierras, por ejemplo en gran parte de América Latina y África 
Meridional, se interrumpan los vínculos directos e indirectos entre el crecimiento agrícola y la reducción 
de la pobreza (De Janvry y Sadoulet, 2000; Timmer, 1997; Thirtle et al., 2001; Ravallion y Datt, 2002)4.

Se precisan varias condiciones previas para aumentar la productividad agrícola. En primer lugar, la 
utilización de tecnologías que aumenten la productividad, como fertilizantes y semillas de variedades 
mejoradas; en segundo lugar, la utilización de sistemas de irrigación que garanticen la disponibilidad 
de agua en períodos de escasas precipitaciones y permitan obtener varias cosechas al año (OIT, 2005; 
UNCTAD, 2015). En el contexto del cambio climático y la alteración de los regímenes de lluvias, la 
utilización más generalizada de sistemas de irrigación probablemente adquiera una importancia par-
ticular en los próximos años. Por otra parte, la utilización generalizada de insumos mejorados requiere 
inversiones para el desarrollo de semillas de nuevas variedades y de fertilizantes adaptados a condi-
ciones locales particulares5. Los estudios analíticos existentes concluyen que este tipo de inversiones 
en investigación y desarrollo son un medio rentable para reducir la pobreza en los países en desarrollo 
de África y Asia 6 (Thirtle, Lin y Piesse, 2003; Dorosh y Mellor, 2013).

La adopción generalizada de nuevas tecnologías agrícolas por parte de los pequeños agricultores 
depende de varios factores esenciales. El principal consiste en la transferencia de los conocimientos 
y las competencias necesarias para adoptar esas tecnologías y, según el caso, la transición a nuevos 
cultivos de más valor. Por ejemplo, para aumentar la productividad es indispensable un nivel básico de 
educación y alfabetización (UNCTAD, 2015), que también resulta esencial para emprender actividades 
no agrícolas y encontrar empleo en sectores distintos al de la agricultura (OIT, 2008; Banco Mundial, 
2008). Los servicios de extensión agrícola, a través de los cuales los expertos cualificados pueden 
asesorar a los agricultores sobre las técnicas de producción y el potencial de las nuevas variedades 
de cultivos, también han demostrado ser un medio imprescindible para promover la adopción de 
nuevas tecnologías. Además, el acceso amplio y generalizado a servicios de crédito es un factor esen-
cial para que otros agricultores, no solamente los que cuentan con más medios, adopten las nuevas 
tecnologías; por otro lado, el seguro agrícola y ganadero ofrece protección contra las perturbaciones 
de la producción y la demanda y, por tal motivo, incentiva la inversión de los agricultores. De manera 
más general, los estudios demuestran que el desarrollo de infraestructuras es un factor decisivo para 
mejorar el acceso a los mercados y asegurar una fuente fiable de demanda de la producción agrícola.
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Recuadro 5.2

Reducción de la pobreza en Etiopía: función del crecimiento agrícola,  
los pequeños agricultores y las cooperativas

La agricultura es el sector de actividad económica más 
importante de Etiopía: representa el 43 por ciento del 
PIB y el 90 por ciento de las exportaciones (MoARD, 
2010, pág. 3), y el 78 por ciento de los hogares tienen 
por lo menos un miembro de la familia ocupado en 
este sector (Banco Mundial, 2015a, pág. xxiii). En los 
últimos veinte años se han realizado importantes pro-
gresos en materia de reducción de la pobreza, acom-
pañados de rápidas mejoras en educación, acceso a 
atención básica de salud, igualdad de género y ali-
mentación. El porcentaje de la población en situación 
de pobreza extrema pasó del 67,9 por ciento en 1995 
(una de las tasas más altas del mundo) al 33,5 por 
ciento en 2010, lo que representa una de las tasas más 
rápidas de reducción de la pobreza en todo el mundo 
durante ese período.

Este impresionante progreso ha ido acompañado de 
rápidas tasas de crecimiento agrícola, cuya media 
anual ha sido del 10 por ciento desde 1996-1997 y del 
13 por ciento desde 2004-2005 (ibid.). Cada aumento 
del 1 por ciento en la producción agrícola ha entrañado 
una reducción de la pobreza del 0,9 por ciento; esto 
quiere decir que desde 2005 la agricultura ha con-
tribuido, en promedio, a una reducción de la tasa de 
pobreza del 4 por ciento anual (Banco Mundial, 2015a).

Estos resultados se basan principalmente en los bene-
ficios del crecimiento agrícola devengados por los
pequeños agricultores, que predominan en el sector

agrícola (CSA, 2014). Desde principios de la década 
de 1990 el Gobierno de Etiopía ha dado prioridad a la 
pequeña agricultura (TGE, 1994; MoFED, 2003), y en 
la última década asignó al sector agrícola entre el 13 
y el 17 por ciento del gasto público (MoARD, 2010). 
El aumento de la productividad y la reducción de la 
pobreza se han atribuido a una ampliación del sis-
tema de extensión agrícola, un marcado incremento 
en el uso de fertilizantes, y el desarrollo y adopción de 
semillas de variedades mejoradas (Minten et al., 2013; 
Mellor, 2014).

El Gobierno apoyó la creación de una red de más de 
11 000 cooperativas que operan en más de la mitad de 
los distritos del país (Bernard, Abate y Lemma, 2013). 
Los fertilizantes y las semillas de variedades mejoradas 
se han distribuido entre los agricultores principalmente 
a través de las cooperativas agrícolas, y ello ha tenido 
un impacto considerable en la productividad. Los estu-
dios demuestran asimismo que los agricultores afi-
liados a cooperativas, a diferencia de los no afiliados, 
consiguen precios considerablemente más altos para 
los productos de cereales (Bernard, Gabre-Madhin y 
Taffesse, 2007; Lemma, 2008), y que algunas coo-
perativas prestan servicios adicionales de crédito, 
información sobre los precios e, incluso, de extensión 
agrícola (Bernard y Spielman, 2008). Las cooperativas 
de productores de café han sido determinantes para 
vincular a los pequeños productores con mercados 
internacionales de mayor valor (OIT, 2014).

El incremento de la productividad agrícola y la transición a nuevos cultivos de más valor pueden pro-
piciar el aumento de los ingresos de los hogares y la reducción de la pobreza, pero la especialización 
conlleva ciertamente algunos riesgos. La diversificación de las fuentes de ingresos de los hogares 
mediante la producción de varios cultivos, así como la expansión a actividades no agrícolas además 
de la agricultura (véase la sección C), son medios importantes a los que suele recurrirse para gestionar 
riesgos inherentes a la producción agrícola como las perturbaciones climáticas, los brotes de plagas 
y la fluctuación de los precios (Bryceson y Jamal, 1997; Barrett, Reardon y Webb, 2001; Bryceson, 
2010). Este punto también se abordó en el capítulo 3.

En lo que resta de esta sección se examina, en primer lugar, la función que las cooperativas pueden 
desempeñar entre los pequeños agricultores independientes para impulsar el crecimiento de la pro-
ductividad agrícola; y, en segundo lugar, la posibilidad de integrar a los pequeños agricultores en las 
cadenas de suministro mediante acuerdos de agricultura por contrato, teniendo en cuenta la función 
de las cooperativas para reforzar la posición de negociación de los agricultores por contrato7.

Empoderar a los pequeños agricultores a través de las cooperativas

Las cooperativas pueden contribuir de diversas maneras a aumentar la productividad de los pequeños 
agricultores independientes, ya sea suministrándoles insumos agrícolas mejorados, facilitándoles el 
acceso al crédito y otros servicios financieros, o mejorando su acceso a los mercados (recuadro 5.2). 
Así ocurre, por ejemplo, en la República Unida de Tanzanía, donde las cooperativas ayudan a vincular 
a los agricultores con los mercados y a incrementar así los ingresos de los hogares (Sizya, 2001). Más 
importante aún, las cooperativas agrícolas pueden ofrecer economías de escala y reforzar la posición 
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de negociación de los pequeños agricultores (OIT, 2014). La colaboración entre los miembros de las 
cooperativas permite conseguir mejores precios para la compra de insumos agrícolas al por mayor, 
y las cooperativas pueden inducir a los agricultores a adoptar calidades y normas que les permitan 
captar una proporción más importante del valor añadido de sus productos. Además, en algunos 
casos las cooperativas de productores han mancomunado recursos para invertir en tecnologías que 
aumentan la productividad y ofrecen mayores garantías contra las perturbaciones climatológicas, 
contrarrestando de este modo la falta de inversión pública en irrigación.

La participación en cooperativas puede resultar particularmente beneficiosa para las mujeres agri-
cultoras, cuyo acceso a los mercados y a los servicios financieros y de extensión agrícola tiende a ser 
mucho más limitado que el de los hombres agricultores8. En Rwanda, por ejemplo, las cooperativas 
cafeteras han contribuido al aumento de la productividad y al empoderamiento de las mujeres, y las 
posibilidades económicas que se derivan de la participación en cooperativas ha conseguido aumentar 
su influencia en la toma de decisiones domésticas (Ya-Bititi, Lebailly y Mbonyinkebe, 2015).

Vincular a los pequeños agricultores con las cadenas 
de suministro para reducir la pobreza

Otra posibilidad para aumentar la productividad de los pequeños agricultores consiste en recurrir a 
acuerdos de agricultura por contrato que los vinculen con las cadenas de suministro nacionales o 
mundiales. En principio, estos acuerdos pueden contribuir a erradicar la pobreza ya que propician 
incrementos del nivel de productividad en las explotaciones agrícolas basados en la demanda. Dichos 
acuerdos pueden incluir procesos de integración vertical con empresas minoristas y de distribución 
transnacionales o bien con redes de subcontratación más informales y orientadas al mercado local 
(Tyler y Dixie, 2013). Los acuerdos de agricultura por contrato formalizados pueden proporcionar 
mecanismos jurídicamente vinculantes para estabilizar los mercados de productos y garantizar los 
precios. La estabilización de los ingresos podría contribuir a mejorar los medios de subsistencia 
de los pequeños agricultores y ayudarlos a prever y gestionar los riesgos asociados a los sistemas 
de medios de subsistencia en el sector agrícola (Michelson, Reardon y Perez, 2012). Además, los 
acuerdos de agricultura por contrato podrían facilitar la utilización a nivel local de insumos de mejor 
calidad y nuevas tecnologías, como semillas resistentes a la sequía, servicios de extensión agrícola 
o establecimientos de formación y educación. Estos mecanismos estimulan la productividad agrí-
cola e incrementan los ingresos de los hogares gracias a la obtención de mejores rendimientos de 
los productos agrícolas (Little y Watts, 1994) y, en tal concepto, algunos autores recomiendan su 
utilización como medios para sacar provecho de las oportunidades que brinda la inversión agrícola 
internacional, evitando al mismo tiempo los peligros del «acaparamiento de tierras» (Von Braun y 
Meinzen-Dick, 2009).

Los datos disponibles sobre los acuerdos de agricultura por contrato indican que en general tienen un 
impacto positivo en la reducción de la pobreza (Deininger y Okidi, 2003; Bellemare, 2011), aunque ello 
depende en gran medida de la naturaleza del contrato, ya que también existen numerosos ejemplos 
de acuerdos de agricultura por contrato que han incidido negativamente en los pequeños agricultores 
(Little y Watts, 1994; Li, 2011). Se habían puesto grandes esperanzas en que los acuerdos de agricul-
tura contractual facilitaran la transferencia de conocimientos y el intercambio de tecnologías a escala 
mundial, pero la realidad es que las empresas minoristas transnacionales no están en la obligación de 
prestar apoyo a la agricultura y el nivel de apoyo de los compradores extranjeros a menudo ha sido limi-
tado (Michelson, Reardon y Perez, 2012). Además, como muchas de estas relaciones de agricultura 
por contrato siguen siendo informales y ad hoc, los agricultores corren el peligro de no poder vender 
sus productos y quedar endeudados (Narayanan, 2012).

Los productores individuales que carezcan de la experiencia y los conocimientos necesarios para nego-
ciar condiciones equitativas con los compradores se encontrarán en una situación muy vulnerable. 
Por otra parte, la expansión a nivel local y la competencia entre los agricultores de la misma zona 
puede propiciar fluctuaciones en los precios e inducir a los compradores a presionar los precios a la 
baja (Barrett, Reardon y Webb, 2001; Oya, 2012). Los acuerdos de agricultura por contrato también 
suelen excluir a los agricultores más pobres y favorecer más a los hombres que a las mujeres, de ahí 
que en lugar de contribuir a erradicar la pobreza acentúen la desigualdad a nivel local. La población 
más afectada por estos factores es la que ya se encuentra en una situación de vulnerabilidad social, 
por ejemplo los hogares encabezados por mujeres, las minorías étnicas e indígenas y otros grupos 
minoritarios como las castas desfavorecidas de la India (Dolan, 2001).
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Recuadro 5.3

Apoyo a los pequeños agricultores de Nicaragua que participan en acuerdos de agricultura contractual

Los pequeños agricultores suelen quedar excluidos 
de las cadenas de suministro agroindustriales. En 
Nicaragua, sin embargo, Walmart Centroamérica y 
La Colonia (una cadena de supermercados nicara-
güense) participaron en un programa coordinado 
por USAID para establecer un vínculo directo entre 
los supermercados y las cooperativas de agricul-
tores de zonas rurales remotas. Se proporcionaron 
servicios de irrigación, crédito y asistencia técnica 
en colaboración con cuatro organizaciones no 
gubernamentales internacionales (ONG). Como 
el acceso a los servicios de irrigación era uno de 
los principales obstáculos que impedían la interac-
ción entre los pequeños agricultores y las cadenas 
agroindustriales, las ONG seleccionaron cada una 
de las zonas teniendo en cuenta la demanda local 
de este tipo de servicios. Además, las ONG nego-
ciaron las condiciones de los contratos celebrados 
entre las cooperativas y los dos supermercados, y 
ayudaron además a concentrar, seleccionar y lim-
piar la producción agrícola para garantizar que los 
productos respondieran a los criterios de calidad 

estipulados. En el marco de este programa, los 
agricultores de la región entran en contacto con la 
cadena de suministro de Walmart a través de aso-
ciaciones cooperativas locales. Las cooperativas 
suelen firmar contratos en nombre de los agricul-
tores afiliados a ellas y se encargan de coordinar las 
relaciones entre los pequeños agricultores, las ONG 
y los supermercados.

Los estudios de evaluación de impacto indican que 
los agricultores que venden productos a super-
mercados experimentan un aumento de los costos 
de producción y transacción 1. Ahora bien, estos 
estudios parecen indicar que los agricultores com-
pensan estos costos con otros beneficios como el 
acceso a los mercados y la estabilidad de los pre-
cios. Por otra parte, los precios que ofrece Walmart 
cuando compra directamente a los agricultores son 
inferiores al precio del mercado pero superiores 
al precio en granja. Desde 2007 Walmart tam-
bién incluye una cláusula de garantía de precios 
en los contratos celebrados con las cooperativas 
de a gricultores.

1 Los supermercados adquieren la producción de mayor calidad y pueden rechazar aproximadamente un 30 por ciento de los productos. 
Además, a diferencia de los mercados tradicionales, los supermercados exigen niveles de elaboración más elevados. Ahora bien, los estu-
dios indican que los supermercados no pagan más por los productos de mayor calidad. Asimismo, los acuerdos de agricultura por contrato 
aumentan los gastos de los agricultores, pues el aumento de la producción conlleva el empleo de más mano de obra.

Fuente: Michelson, Reardon y Perez (2012).

La capacidad de los pequeños agricultores para negociar condiciones equitativas con los compra-
dores y distribuidores es un factor crucial. Reforzar la organización y los derechos de los pequeños 
agricultores mediante la afiliación a cooperativas y la formalización de las relaciones de agricultura por 
contrato podría reducir su vulnerabilidad a riesgos agrícolas. Por ejemplo, la utilización de contratos 
jurídicamente vinculantes con condiciones claramente definidas reduce el riesgo de que los compra-
dores se retiren del contrato y garantiza que los agricultores tengan acceso a mecanismos de recurso 
en caso de incumplimiento. A ello pueden contribuir políticas que refuercen el principio de legalidad, 
reduzcan la corrupción y garanticen asistencia jurídica gratuita a los agricultores. Como se indica en el 
recuadro 5.3, facilitar el acceso a las cooperativas y conseguir que estas participen en las cadenas de 
suministro son dos factores que también podrían reforzar la posición de negociación de los pequeños 
agricultores a nivel local9.

Deberán corregirse asimismo las desigualdades en la interacción entre los pequeños agricultores y las 
redes de agricultura contractual (Li, 2011). A tal efecto podrían establecerse juntas de comercialización 
(que en muchos casos fueron suprimidas a raíz de las reformas de ajuste estructural en las décadas 
de 1980 y 1990) para facilitar la vinculación con los proveedores de las cadenas agroindustriales, 
entre los que se cuentan agricultores pobres, centralizar el control de los precios y conceder créditos 
agrícolas y subvenciones directas (Biénabe y Sautier, 2004; Whitfield y Buur, 2014). Los servicios 
empresariales podrían hacer otras aportaciones adicionales y ofrecer servicios de formación y edu-
cación cuando estos no hayan sido facilitados a través del mercado. Todo ello permite impulsar las 
infraestructuras locales, propiciar la inversión entrante de las empresas agroindustriales transnacio-
nales y ayudar a los pequeños agricultores a cumplir las condiciones estipuladas en sus contratos. Por 
último, los gobiernos pueden adoptar diversas medidas para apoyar a los agricultores que suscriben 
acuerdos de agricultura por contrato, por ejemplo crear entornos favorables a las cooperativas, simpli-
ficar los procedimientos de registro y establecer mecanismos de supervisión que no interfieran en la 
autonomía de las asociaciones cooperativas.
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C.  Alternativas a la pequeña agricultura: actividades  
no agrícolas y empleo agrícola asalariado

La producción de los pequeños agricultores por sí sola no es suficiente para erradicar la pobreza en 
los países en desarrollo. Además, los pobres suelen tener un acceso limitado a tierras y otros insumos 
agrícolas; así pues, para sobrevivir, las familias más pobres de las zonas rurales, que derivan parte de 
sus ingresos de actividades de producción agrícola independiente, también tendrán que ocuparse en 
empleos agrícolas o no agrícolas o bien dedicarse a actividades comerciales no agrícolas (Bryceson y 
Jamal, 1997; Bryceson, 2010).

La economía rural abarca diversas actividades económicas, que van desde la producción agrícola y 
la elaboración y comercialización de productos agrícolas hasta las posibilidades que ofrecen sectores 
emergentes como el turismo, las tecnologías de la información y la comunicación, los sistemas de pro-
ducción y ahorro de energía, y la reforestación y gestión de tierras (De Luca et al., 2012). Todos estos 
sectores de actividad pueden hacer aportes importantes con respecto al trabajo decente y la reducción 
de la pobreza. Ahora bien, la presente sección se ocupa preferentemente de las dos posibilidades que 
suelen considerarse más prometedoras en la lucha contra la pobreza extrema: las microempresas y 
pequeñas empresas en la economía rural no agrícola, y el empleo agrícola asalariado.

Vincular el crecimiento agrícola a las microempresas 
y pequeñas empresas de la economía rural no agrícola

Un aporte importante de la agricultura a la reducción de la pobreza consiste en incrementar la 
demanda entre los productores agrícolas de mano de obra, bienes y servicios de la economía rural 
no agrícola que los pobres pueden proporcionar (Thirtle et al., 2001; Bruinsma, 2003; Mellor, 2014). 
Los ejercicios de modelización han establecido de forma sistemática el efecto multiplicador de la 
agricultura en la economía no agrícola a consecuencia de los vínculos de consumo, efecto que oscila 
entre 1,6 y 1,8 en la región de Asia y entre 1,3 y 1,5 en la región de África Subsahariana (Haggblade, 
Hazell y Dorosh, 2007; Christiaensen, Demery y Kuhl, 2011; UNCTAD, 2015). Esto significa que por 
cada aumento de un dólar de los Estados Unidos en la producción agrícola se generan entre 0,30 y 
0,80 dólares adicionales en la economía no agrícola 10. Por otra parte, el crecimiento de la economía 
rural no agrícola también contribuye a incrementar la demanda de productos agrícolas, con lo que se 
crean importantes bucles de retroalimentación.

Uno de los ejemplos más notables del efecto multiplicador del aumento de la productividad agrícola en 
la economía rural no agrícola son las empresas de poblados y aldeas en China (véase el recuadro 5.4). 
Ahora bien, más que en los servicios que proporcionan empresas relativamente grandes como las 
empresas de poblados y aldeas, la demanda creciente impulsada por el sector agrícola en expansión 
suele centrarse en los que proporcionan microempresas y pequeñas empresas. Con frecuencia se trata 
de negocios pequeños en los que su propietario y, según las necesidades, algunos trabajadores fami-
liares no remunerados elaboran productos alimenticios, textiles y de madera para su venta directa sin 
intermediarios (Mead y Liedholm, 1998; Gavian et al., 2002). Estas actividades, en las que predomina 
la mano de obra femenina, suelen realizarse junto con otras actividades agrícolas, y la información 
de que se dispone indica que la demanda de este tipo de actividades podría reforzar los beneficios 
derivados del aumento de la productividad agrícola (Mead y Liedholm, 1998). La experiencia reciente 
parece indicar que un proceso de estas características tal vez esté produciéndose en Rwanda, donde 
el aumento de la productividad agrícola ha ido acompañado de una expansión significativa de las acti-
vidades no agrícolas generadoras de ingresos y de una reducción de la tasa de pobreza (recuadro 5.5).

Aunque han contribuido considerablemente a la reducción de la pobreza extrema, las microempresas 
y las pequeñas empresas de la economía rural no agrícola suelen caracterizarse por un déficit genera-
lizado de trabajo decente. Estas empresas, al igual que los empleos que crean, suelen ser inestables 
y de corta duración (ibid.), lo que explica la mala calidad del empleo. Las políticas sobre empresas 
tienden a favorecer en mayor medida a las empresas más grandes; además, las microempresas y 
pequeñas empresas cuentan con menos recursos financieros y de otra índole para afrontar crisis o 
cambios, menos personal para garantizar el cumplimiento de disposiciones reglamentarias complejas 
y un acceso más restringido al crédito y a los mercados financieros.

Además, las microempresas y pequeñas empresas tienden a pagar salarios medios más bajos que las 
empresas más grandes, y sus jornadas de trabajo son más largas (Fenwick et al., 2007). En muchos 
casos dependen del trabajo familiar no remunerado, sobre todo en los períodos de mayor volumen 
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Recuadro 5.4

Crecimiento agrícola, industrialización rural y reducción de la pobreza en China

Los resultados obtenidos por China en tér-
minos de crecimiento económico y reduc-
ción de la pobreza describen una de las 
transformaciones más sorprendentes que 
han tenido lugar en la historia reciente. 
A partir de 1978 comenzaron a introducirse 
reformas, primero en las zonas rurales y a 
continuación en los medios urbanos, con el 
objeto de mejorar los incentivos individuales 
para la eficiencia económica. Aunque per-
sisten algunas discrepancias en cuanto al 
cálculo de los umbrales de pobreza, una de 
las estimaciones más citadas indica que el 
porcentaje de la población china que vivía 
en la pobreza pasó del 53 al 8 por ciento 
entre 1981 y 2001 (Ravallion y Chen, 2007), 
es decir, que en ese período se logró sacar 
de la pobreza al menos a 200 millones de 
personas (Oi, 2015). En el período com-
prendido entre 1981 y 1985, la tasa de 
pobreza rural pasó del 65 al 23 por ciento, 
lo que representa un 77 por ciento de la 
tasa nacional de reducción de la pobreza 
durante todo el período (1981-2001).

La descolectivización de la agricultura y 
la implantación del sistema de responsa-
bilidad doméstica fueron algunas de las 
reformas que se introdujeron en las zonas 
rurales. Otorgaban a las familias el derecho 
a explotar una parcela de tierras de pro-
piedad colectiva, así como a conservar la 
producción excedentaria por encima de las 
cuotas de producción obligatorias fijadas 
por el Estado. Además, para incentivar la 
producción agrícola el Gobierno aseguró 
un mercado para la producción exceden-
taria de los agricultores, con precios hasta 
un 50 por ciento más altos que los de las 
cuotas básicas (ibid.). No menos impor-
tante fue el hecho de que los agricultores 
pudieran acceder con más facilidad a 
insumos agrícolas mejorados. Así pues, 
todas estas reformas institucionales ofre-
cían incentivos para que los agricultores 
aumentaran el nivel de producción. La res-
puesta favorable de los agricultores a las 
señales de los precios produjo aumentos 
importantes de la productividad. Según las 
estimaciones de Ravallion y Chen (2007), 
el crecimiento del sector agrícola tuvo un 

impacto en la pobreza cuatro veces más 
alto que el crecimiento de los sectores de 
la industria o los servicios.

Las empresas colectivas de poblados 
y aldeas proliferaron rápidamente en la 
década de 1980, lo que condujo a la 
industrialización de las zonas rurales sobre 
la base de actividades muy intensivas en 
mano de obra, que abarcaban desde la 
elaboración de productos agrícolas senci-
llos como el tofu y el jabón hasta la fabri-
cación de artículos industriales como 
tuberías de acero y productos químicos 
(ibid.). En muchos casos estas empresas 
se establecieron con fondos aportados por 
familias campesinas con un mayor nivel 
de rentas agrícolas, y los beneficios de 
las primeras fábricas se mancomunaron 
y reinvirtieron para financiar su mejora o 
ampliación (ibid.). Como era de esperar, 
los resultados obtenidos por las empresas 
colectivas de poblados y aldeas fueron muy 
variados: algunas tuvieron éxito, pero otras 
fracasaron y dejaron muy endeudadas a 
las aldeas. No obstante, en general crearon 
numerosos puestos de trabajo en las zonas 
rurales, absorbieron el excedente de mano 
de obra de la agricultura y propiciaron una 
reducción de la pobreza a gran escala 
(Galbraith, Krytynskaia y Wang, 2003; De 
Janvry, Sadoulet y Zhu, 2005; Oi, 2015). En 
efecto, entre 1978 y mediados de la década 
de 1990 el empleo en las empresas colec-
tivas de poblados y aldeas creció a un ritmo 
anual del 9 por ciento (de 28 millones en 
1978 a 135 millones de trabajadores en 
1996) y su valor añadido aumentó desde 
el 6 por ciento del PIB en 1978 al 26 por 
ciento en 1996 (Oi, 2015). Todo esto per-
mitió absorber gran parte del excedente 
de mano de obra a que había dado lugar 
el aumento de la productividad del trabajo 
en el marco del sistema de responsabi-
lidad doméstica; dado que esta mano de 
obra excedentaria estaba compuesta por la 
población más pobre de las zonas rurales, 
puede afirmarse que el empleo en las 
empresas colectivas de poblados y aldeas 
contribuyó significativamente a reducir la 
pobreza (De Janvry, Sadoulet y Zhu, 2005).
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Recuadro 5.5

Crecimiento agrícola y diversificación de los medios de subsistencia en Rwanda

En Rwanda, el porcentaje de la población 
que vivía por debajo del umbral nacional de 
pobreza pasó del 77 por ciento en 2000 
al 60,3 por ciento en 2010. Los análisis 
recientes han determinado dos causas 
principales de esta drástica reducción de 
la pobreza: en primer lugar, el aumento de 
la productividad agrícola de los pequeños 
agricultores, que representó casi un tercio 
de la disminución del nivel de pobreza y, 
en segundo lugar, un proceso simultáneo 
de diversificación de los medios de sub-
sistencia en una serie de actividades no 
agrícolas generadoras de ingresos, que 
representó más de un cuarto de la tasa 
de reducción.

El Programa de Intensificación de Cultivos 
(CIP), cuyo objetivo consiste en impulsar 
el suministro y utilización de insumos agrí-
colas mejorados, fue un factor determinante 
en el aumento de la productividad agrícola. 
El CIP propició un aumento de un 135 por 
ciento en la producción de cereales entre 
2006 y 2011, mientras que la producción 

de raíces y tubérculos prácticamente se 
duplicó durante el mismo período.

Además de estos cambios en la producción 
agrícola se produjo un incremento significa-
tivo del número de hogares en actividades 
no agrícolas generadoras de ingresos. En 
el período comprendido entre 2001 y 2011 
el porcentaje de la población en empleo 
independiente no agrícola pasó del 15 al 
42 por ciento, mientras que el porcentaje 
de hogares pobres en actividades no agrí-
colas pasó del 21 al 62 por ciento durante 
el mismo período. No obstante, estos cam-
bios no son indicativos de una transición 
hacia la actividad no agrícola, sino más 
bien de una diversificación de las fuentes 
de ingresos, que se suman a la producción 
agrícola y reducen la dependencia de los 
hogares de esta única fuente de ingresos. 
Los análisis parecen indicar que los hogares 
que crearon pequeñas empresas no agrí-
colas habían sido un factor importante del 
crecimiento del consumo y la reducción de 
la pobreza.

Fuente: Banco Mundial (2015b).

de trabajo, y no están cubiertas por las disposiciones de la legislación laboral. Algunos países, por 
ejemplo China, no hacen ninguna distinción entre las microempresas y pequeñas empresas y las 
demás empresas, pero en la mayoría de los casos los países han establecido para las microempresas 
y pequeñas empresas marcos normativos paralelos más sencillos (por ejemplo el Brasil y Nepal) o bien 
excepciones específicas a las normativas laborales, por ejemplo en lo que concierne a la seguridad 
y salud en el trabajo, el despido colectivo, el derecho a la representación sindical y las cotizaciones 
obligatorias a la seguridad social (Fenwick et al., 2007).

Así pues, en lo tocante a las políticas, el principal desafío consiste en facilitar la transición de las 
microempresas y pequeñas empresas hacia el empleo y las unidades económicas formalizados con 
el fin de corregir los déficits de trabajo decente y, al mismo tiempo, preservar, e incluso ampliar, la 
función que estas empresas desempeñan como factores de reducción de la pobreza en las economías 
rurales11. Para ello se requieren estrategias integrales que combinen incentivos y medidas de aplicación 
y cumplimiento. Crear entornos de negocios favorables que promuevan un desarrollo empresarial sos-
tenible es de vital importancia para prestar apoyo a las microempresas y pequeñas empresas, reducir 
la pobreza y mejorar la calidad del empleo. Con respecto a las microempresas y pequeñas empresas, 
estos entornos de negocios deberán prever: incentivos para crear las empresas; espacios para realizar 
las actividades comerciales; protección contra la competencia desleal; y dos medidas específicas para 
corregir las deficiencias más comunes de este tipo de empresas, a saber, facilitar el acceso a servicios 
de crédito y proporcionar formación en técnicas de gestión y planificación de empresas. En efecto, la 
reforma de las políticas deberá reducir, cuando corresponda, los obstáculos que dificultan o impiden 
la transición a la economía formal; esto significa, en concreto, reducir los costos de registro, implantar 
sistemas tributarios y de cotización simplificados, y ofrecer incentivos para la transición efectiva hacia 
la economía formal, como un mejor acceso a los servicios para las empresas, al financiamiento, a la 
infraestructura, a los mercados, a la tecnología, a los programas de educación y capacitación y a los 
derechos de propiedad.
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Otro factor imprescindible para apoyar el acceso a los mercados y la representación de los intereses 
de las microempresas y pequeñas empresas es la promoción de las cooperativas y las asociaciones 
empresariales (OIT, 2011b). Aunque es cierto que los diferentes tipos de empresas tienen diferentes 
necesidades y pueden competir entre ellas a causa de ello, existe cierto margen para que las políticas 
promuevan valiosos vínculos económicos entre empresas de diversa índole; a título de ejemplo, las 
políticas podrían vincular a las microempresas y pequeñas empresas con las grandes empresas y 
los inversores extranjeros a través de acuerdos comerciales y de subcontratación. En conjunto, estas 
medidas podrían propiciar la expansión de los pequeños negocios y la contratación de más trabaja-
dores, así como la mejora de sus actividades, el incremento de su productividad y una mayor calidad 
del empleo.

Además de las medidas para promover el desarrollo empresarial, un elemento central del enfoque del 
trabajo decente tendrá que ser la mejora del cumplimiento de los derechos fundamentales en el trabajo 
mediante la extensión de la cobertura jurídica y la aplicación de la legislación laboral, lo que supone 
entre otras cosas extender la cobertura de la inspección del trabajo a todos los lugares de trabajo y 
adoptar medidas inmediatas para subsanar las condiciones de trabajo inseguras e insalubres que a 
menudo caracterizan el trabajo en la economía informal 12.

Al mismo tiempo, los gobiernos pueden crear un entorno propicio para que los empleadores y los 
trabajadores ejerzan su derecho de organización y participen en procesos de negociación colectiva. 
Establecer y desarrollar la capacidad de las organizaciones de empleadores y de trabajadores mediante 
programas de formación y campañas de información es lo que permite a este tipo de organizaciones 
realizar evaluaciones más adecuadas de las consecuencias de las medidas legislativas y las políticas 
que se proponen y, por lo tanto, representar mejor los intereses de sus afiliados 13.

Reducir la pobreza mediante el trabajo decente en el empleo agrícola asalariado

El empleo agrícola asalariado es una importante fuente de medios de subsistencia en los países en 
desarrollo (véase el capítulo 1). Es probable que esto sea particularmente cierto en aquellos países en 
los que determinadas restricciones estructurales previas, como la distribución desigual de la propiedad 
de la tierra, limitan el potencial del crecimiento de la productividad agrícola para incidir directamente 
en la reducción de la pobreza (Banco Mundial, 2008; Oya y Pontara, 2015). El empleo asalariado 
reviste especial importancia en el caso de muchos de los hogares más pobres que carecen de recursos 
suficientes para salir de la pobreza mediante actividades de producción agrícola o no cuentan con los 
recursos indispensables para establecer empresas no agrícolas.

El déficit de trabajo decente, pese a la importancia de este último, es un fenómeno generalizado en el 
empleo agrícola asalariado, sobre todo en las plantaciones agrícolas. Los trabajadores rurales suelen 
quedar excluidos de la cobertura de la legislación laboral y de protección social, ya sea explícitamente 
en las disposiciones legales o en la práctica. Esta exclusión es una consecuencia de su situación en 
el empleo (muchos son contratados en régimen de tiempo parcial, como trabajadores ocasionales o 
como trabajadores estacionales) o de su pertenencia a grupos vulnerables como las mujeres o los 
trabajadores migrantes (OIT, 2008). Pese al hecho de que el trabajo forzoso, el trabajo infantil y las 
condiciones de trabajo peligrosas sean relativamente corrientes en el empleo agrícola asalariado, y 
que las tasas de lesiones en el lugar de trabajo sean elevadas, especialmente en las plantaciones 
agrícolas, la inspección del trabajo suele ser deficiente o no existir en absoluto, y la cobertura sindical 
es a menudo muy escasa (Ferm, 2008).

La promoción del trabajo decente en el empleo agrícola asalariado es pues un medio esencial para 
proteger los derechos fundamentales en el trabajo y garantizar que el empleo contribuye a la reduc-
ción de la pobreza. Cabe destacar la importancia del derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, cuyo ejercicio hace posible la introducción de mejoras más amplias en las condiciones 
de trabajo (recuadro 5.6). A fin de promover el fortalecimiento y ampliación de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, los gobiernos deberán adoptar medidas para establecer y poner 
en práctica un entorno jurídico favorable, en consonancia con lo dispuesto en los convenios de 
la OIT. De la solidez de las organizaciones de empleadores y de trabajadores dependerá que los 
trabajadores agrícolas asalariados no resulten tan vulnerables a condiciones de trabajo precarias e 
inseguras, que es un rasgo común del trabajo rural asalariado. Entre los convenios de la OIT que 
son pertinentes a este respecto cabe mencionar los convenios sobre seguridad y salud en el trabajo 



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza170

Recuadro 5.6

Mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores  
del sector de la horticultura en el Brasil

La producción de uvas en el valle de 
São Francisco en el nordeste del Brasil 
comenzó en la década de 1980 y se ha 
expandido a un ritmo muy rápido desde 
entonces. El nordeste es la región del país 
más deprimida económicamente, con una 
tasa estimada de población en situación de 
pobreza extrema de aproximadamente un 
35 por ciento, en la que las explotaciones 
dedicadas a la producción de uvas y otras 
frutas se han convertido en importantes 
fuentes de empleo.

La producción está destinada a la expor-
tación y al mercado interno; no obstante, 
las explotaciones más grandes  –  que 
cuentan con los medios para obtener pro-
ductos que respondan a normas de calidad 
estrictas – tienden a producir para la expor-
tación y requieren una mano de obra cada 
vez más calificada.

El principal sindicato representativo de 
los trabajadores de la uva, el Sindicato 
de los Trabajadores Rurales (STR), se ha 
movilizado desde la década de 1980 para 
promover los derechos y mejorar las con-
diciones de trabajo de los trabajadores 
del sector. En 1994 el STR firmó el primer 

convenio colectivo con los empleadores 
del valle de São Francisco y a partir de 
entonces ha concluido otros convenios 
similares. Antes de que se firmara el pri-
mero, las condiciones de trabajo peligrosas 
(exposición a productos químicos sin 
equipos de protección) estaban muy exten-
didas, los horarios de trabajo prolongados 
y las diferencias de retribución entre hom-
bres y mujeres eran prácticas corrientes, y 
se registraban casos de trabajo infantil.

El STR también ha abordado cuestiones 
relacionadas con la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres, algo muy impor-
tante si se tiene en cuenta que las mujeres 
representan un porcentaje considerable 
de la mano de obra. En la actualidad hay 
representantes de las mujeres entre los diri-
gentes del STR. Los convenios celebrados 
con los empleadores prevén el pago obliga-
torio de prestaciones de maternidad y para 
el cuidado de los hijos. Algunos estudios 
parecen indicar que los costos percibidos 
de la contratación de mujeres han llevado a 
algunos empleadores a disminuir la propor-
ción de trabajadoras o a contratar a muchas 
de ellas no como permanentes sino como 
trabajadoras temporales.

Fuente: Selwyn (2015).

(Convenios núms. 155, 161 y 171) y el Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 
1975 (núm. 141), así como los convenios específicos sobre la agricultura, en particular el Convenio 
sobre las plantaciones, 1958 (núm. 110), el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 
1969 (núm. 129), y el Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184).

Por último, en diversos países, desde Colombia y Perú hasta Kenya y Etiopía, las agroindustrias que 
producen exportaciones agrícolas no tradicionales (frutas y verduras frescas, flores cortadas, etc.) se 
han convertido en una fuente importante de oportunidades de empleo en las zonas rurales, sobre 
todo para las mujeres (Ferm, 2008). Muchas exportaciones agrícolas de alto valor necesitan traba-
jadores con un nivel de calificación relativamente alto, tanto en la producción como en la logística 
(para el transporte rápido de los productos a los distintos mercados). Por ejemplo, en la producción 
de espárragos en el Perú, que requiere condiciones de cultivo muy precisas y prácticas de irrigación 
complejas, se valora mucho la mano de obra calificada (Carnoy y Luschei, 2008). Ahora bien, la labor 
de muchos trabajadores del campo requiere niveles de calificación mucho más bajos y los trabaja-
dores suelen contratarse con carácter ocasional o por temporadas, con muy pocas posibilidades de 
que algún día lleguen a desempeñar funciones de supervisión. Esta situación afecta sobre todo a las 
mujeres ya que los hombres tienden a predominar en los cargos de gestión (ibid.; Ferm, 2008). El 
análisis pone de relieve la importancia de la educación y la formación profesional para poder acceder 
a empleos de mejor calidad (para mayor información véase el capítulo 6).
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D. Observaciones finales

La gran mayoría de las personas en situación de pobreza extrema viven en las zonas rurales y 
dependen en cierta medida de la agricultura para obtener sus medios de subsistencia. Así pues, para 
alcanzar el Objetivo 1 de los ODS, poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo, 
las políticas no solo deberán propiciar la creación de empleo en las zonas urbanas, sino que deberán 
prestar atención a la economía rural y, en particular, al sector agrícola. Las zonas rurales tienen un 
enorme potencial desaprovechado que en cuanto se reconozca y desarrolle debidamente por medio 
del trabajo decente podrá hacer una contribución importante a la erradicación de la pobreza. En 
este capítulo se han descrito en líneas generales algunas de las principales estrategias para salir de 
la pobreza y entrar en la dinámica del trabajo decente para todos: crecimiento de la productividad 
agrícola, expansión de la economía rural no agrícola y trabajo decente en la agricultura, entre otras. 
Lo más probable es que los hogares pobres recurran a combinaciones de varias de estas estrategias 
en sus esfuerzos para mejorar sus medios de subsistencia y salir de la pobreza. No obstante, habida 
cuenta de la diversidad de los sistemas de producción agrícola y de las condiciones agroecológicas 
que determinan su funcionamiento, la importancia relativa de cada estrategia y los vínculos entre la 
economía rural y la urbana variarán en función del país y la región.

La primera de estas estrategias consiste en el aumento de la productividad de los pequeños agricul-
tores independientes. Aunque alcanzar este objetivo supone una serie de intervenciones de política, 
como propiciar programas de investigación y desarrollo, asegurar el suministro de insumos agrícolas y 
mejorar el acceso al transporte y a los mercados, la discusión se centró especialmente en el importante 
papel que las cooperativas pueden desempeñar para ayudar a los pequeños agricultores. Las asocia-
ciones cooperativas que operan en un entorno favorable pueden ser determinantes para aumentar la 
productividad agrícola, suministrar insumos agrícolas, conceder créditos, mejorar el acceso a los mer-
cados y fortalecer el poder de negociación de los pequeños agricultores en las cadenas de suministro.

La segunda estrategia implica la integración de los pequeños agricultores en las cadenas de suministro 
nacionales y mundiales a través de acuerdos de agricultura por contrato adecuadamente conce-
bidos. Esta modalidad de acuerdos comporta posibles beneficios económicos, como el aumento de 
la productividad, el acceso a mercados y la estabilidad de los precios, pero también algunos riesgos 
importantes. La intervención del Estado, las ONG y las cooperativas puede ser un medio eficaz para 
mejorar la organización, la posición de negociación y los conocimientos de que disponen los agri-
cultores por contrato, todo lo cual permite una distribución más equitativa de los beneficios de las 
cadenas de suministro.

Con respecto a la tercera estrategia, el aumento de la productividad de los pequeños agricultores 
puede impulsar el crecimiento de la economía rural no agrícola y de ese modo tener importantes 
efectos indirectos en la pobreza. El aumento de la demanda de los bienes y servicios que propor-
cionan las microempresas y pequeñas empresas puede ser, en efecto, una importante contribución 
de la agricultura a la reducción de la pobreza. Muchos hogares en situación de pobreza extrema, que 
carecen de los recursos necesarios para sacar partido de las posibilidades de aumentar la produc-
tividad agrícola, están sin embargo en condiciones de establecer pequeñas empresas no agrícolas 
que les permitirán diversificar sus medios de subsistencia. El problema que ello plantea en términos 
de políticas consiste en encontrar la manera de promover el trabajo decente en las microempresas y 
pequeñas empresas y, al mismo tiempo, desplegar todo el potencial de la economía rural no agrícola 
para contribuir a reducir la pobreza extrema. Con miras a estimular la creación de empresas rurales es 
necesaria una combinación de iniciativas, como promover el crecimiento y mejora de las actividades 
de las microempresas y pequeñas empresas mediante medidas para proporcionar crédito y servicios; 
mejorar el acceso a programas apropiados de educación y desarrollo de competencias, en particular a 
la formación empresarial; extender la cobertura y reforzar la aplicación de la reglamentación laboral y 
la protección social; y promover la negociación colectiva entre los trabajadores de las microempresas 
y pequeñas empresas.

La cuarta estrategia examinada en el presente capítulo consiste en la promoción del empleo agrícola 
asalariado decente. Si bien es cierto que el crecimiento de la productividad agrícola de los pequeños 
agricultores (un factor determinante en las otras tres estrategias) tiene un enorme potencial para 
reducir la pobreza, el empleo agrícola en el sector de las grandes explotaciones constituye una impor-
tante fuente de ingresos para muchas personas en los países en desarrollo.
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El crecimiento de la productividad agrícola y de la economía rural no agrícola son dos factores que 
efectivamente pueden hacer importantes contribuciones a la reducción de la tasa de pobreza, pero 
que por sí solos no pueden conducir a su erradicación. La protección social, como parte integral 
de la transición hacia un mejor acceso al trabajo decente, desempeña en todos los casos un papel 
complementario esencial de las medidas para erradicar la pobreza extrema. Ello conlleva el estableci-
miento de pisos de protección social que garanticen un nivel básico de seguridad social para todos, en 
particular para las personas pobres y vulnerables, así como un mayor acceso a regímenes de seguro 
social contributivo, como el seguro de salud, que ofrezcan protección a los trabajadores contra las 
crisis y contingencias que puedan presentarse en el trascurso de sus vidas. Por otra parte, la creación 
de un entorno favorable para las empresas del sector formal facilitará las transiciones desde empleos 
agrícolas de baja productividad a modalidades de empleo más estables. A tal efecto habrá que dotar 
a las personas de las competencias y herramientas indispensables para que aprovechen las nuevas 
oportunidades de empleo decente. Estas cuestiones serán objeto de un examen más detallado en 
el capítulo 6.
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Notas

1. Esto también está relacionado con el aumento 
de los fondos destinados a la agricultura proce-
dentes de donantes tradicionales y con iniciativas 
más recientes como la Alianza para una Revolu-
ción Verde en África, el Programa de desarrollo 
integral de la agricultura en África de la Unión 
Africana (2003) y el influyente Informe sobre el 
desarrollo mundial 2008: Agricultura para el desa-
rrollo (Chimhowu, 2013).

2. El umbral de pobreza de 1,25 dólares de los EE.UU. 
PPA al día fue sustituido en 2015 por el de 1,90 
dólares PPA al día. Para mayor información véase 
el capítulo 1.

3. Puede considerarse como una suerte de anomalía 
el hecho de que cuanto más rápido crezca el sector 
agrícola, más rápido disminuye su contribución a la 
economía (Mellor, 1995).

4. Aunque esta temática queda fuera del alcance 
del presente capítulo, el acceso y los derechos de 
tenencia de la tierra son factores clave que vin-
culan la agricultura y la reducción de la pobreza, 
sin olvidar la dimensión de género de la producción 
agrícola (Razavi, 2009).

5. Uno de los principales obstáculos que impiden 
la utilización generalizada de las tecnologías 
destinadas a la mejora de la productividad es la 
diversidad de los sistemas agrícolas en los países 
africanos. En Asia, la revolución verde consiguió 
notables aumentos en el nivel de productividad 
gracias a la adopción de variedades mejoradas de 
tres cultivos principales, a saber, el arroz, el trigo y 
el maíz. En la actualidad, la situación que afrontan 
los países en desarrollo es más problemática: las 
zonas rurales más pobres son más diversas en 
lo que respecta a las condiciones agroecológicas 
y, en muchos casos, se trata de zonas áridas o 
semiáridas con un limitado potencial para la irri-
gación (Dorosh y Mellor, 2013). Además, los cul-
tivos básicos que se consumen en estos países son 
mucho más variados. Todo ello parece indicar que 
el costo de las actividades de investigación y desa-
rrollo agrícola en función de contextos específicos 
para producir variedades de cultivos y mezclas 
fertilizantes adaptadas a las diversas condiciones 
locales puede ser considerablemente más elevado 
en el caso de los países en desarrollo de hoy en 
día que en el de los países que participaron inicial-
mente en la revolución verde (Dorward et al., 2004; 
Dorosh y Mellor, 2013).

6. La distribución relativamente equitativa de la tierra 
en gran parte de África y Asia hace que las activi-
dades de investigación y desarrollo agrícola tiendan 
a favorecer cada vez más a los pequeños agricul-
tores y, por tanto, contribuyan a la reducción de la 
pobreza. En las regiones donde la propiedad de la 

tierra está más concentrada, por ejemplo en gran 
parte de América Latina, la inversión en investiga-
ción y desarrollo propicia el aumento de la produc-
tividad agrícola pero incide relativamente poco en 
la pobreza (Thirtle, Lin y Piesse, 2003).

7. Las cooperativas agrícolas pueden contribuir con-
siderablemente al aumento de la productividad 
del sector agrícola promoviendo muchas de estas 
actividades, de conformidad con el Programa de 
Trabajo Decente de la OIT y, en particular, la Reco-
mendación sobre la promoción de las cooperativas, 
2002 (núm. 193).

8. En comparación con los hombres, las mujeres 
tienen menos probabilidades de convertirse en 
miembros de cooperativas, aunque en muchos 
casos se registra un aumento del número de 
mujeres que forman parte de asociaciones coope-
rativas (OIT, 2014).

9. Las cooperativas proporcionan a los agricultores 
una plataforma para el diálogo social y también 
pueden ayudar a los agricultores a negociar con-
tratos más justos y contrarrestar los desequilibrios 
de poder en las cadenas de suministro (Harou, 
Walker y Barrett, 2015; Barrett et al., 2012). Esta 
observación es congruente con la evidencia empí-
rica que parece indicar que los compradores 
prefieren hacer negocios con pequeños agricul-
tores organizados porque ello les permite entablar 
relaciones más distantes basadas en el mercado 
(Mangnus y De Steenhuijsen Piters, 2010).

10. Los estudios también han demostrado que el cre-
cimiento agrícola en la India no solo ha incidido 
directamente en la reducción de la pobreza, sino 
que también ha sido un factor importante para 
reducir la pobreza a través del desarrollo de la eco-
nomía no agrícola (Ravallion y Datt, 2002).

11. La labor de la OIT en relación con las microem-
presas y pequeñas empresas se basa en la Reco-
mendación sobre la creación de empleos en las 
pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189). 
Véase también la Recomendación sobre la transi-
ción de la economía informal a la economía formal, 
2015 (núm. 204). El capítulo 6 contiene una discu-
sión más detallada de las políticas para promover 
la transición del empleo informal al empleo formal.

12. Esta cuestión se discutió a fondo en OIT (2015).

13. En el capítulo 6 también se examinan algunas 
iniciativas para aumentar la productividad y la 
calidad del empleo en el sector informal, así como 
iniciativas destinadas a ampliar la cobertura de los 
regímenes de protección social no contributivos 
que permiten ofrecer seguridad del ingreso a los 
pobres, ya sea a través de sistemas de garantía del 
empleo o mediante transferencias en efectivo.
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6 Apoyar a las personas 
y promover el empleo 
de calidad

Introducción

Los análisis precedentes han mostrado que para reducir la pobreza de forma sostenible debería pro-
moverse la aplicación de políticas que estimulen el empleo productivo y apoyen los ingresos de las 
personas más vulnerables. Teniendo esto en cuenta, en el presente capítulo se adopta un enfoque 
global con el fin de determinar la mejor manera de apoyar a las personas y promover el empleo de 
calidad. En él se examinan las medidas para i) ofrecer apoyo a los ingresos de las personas fuera del 
mercado laboral más vulnerables a la pobreza; ii) ayudar a los buscadores de empleo a encontrar 
empleos nuevos (y de mejor calidad); y iii) promover el empleo de calidad, garantizando en todos los 
casos la coherencia global de las políticas.

En concreto, en la sección A se retoma el análisis del capítulo 2, se examina de forma más pormenori-
zada la función de la protección social para mitigar la pobreza, haciendo hincapié en las personas que 
ya no están en edad de trabajar y en aquellas que no pueden trabajar, y se incluye un breve análisis 
sobre cómo abordar cuestiones relacionadas con la pobreza intergeneracional. En la sección B se 
examinan varias medidas indispensables para contribuir a reducir la pobreza de las personas desem-
pleadas y ayudarlas a encontrar empleo sostenible en sectores emergentes y en crecimiento. Como 
se señaló en el capítulo 3, este enfoque será de suma importancia para impulsar la transformación 
estructural. En la sección C se presta especial atención a los trabajadores pobres (que, según se indicó 
en el capítulo 1, representan casi un tercio de la población en situación de pobreza en todo el mundo) 
y se examinan las medidas para mejorar los ingresos y la calidad del trabajo que podrían ponerse 
en práctica en un esfuerzo por sacarlos de la pobreza de forma sostenible. La función de los pisos 
nacionales de protección social para mitigar la pobreza es un factor esencial que se tiene en cuenta 
en todas las secciones del presente capítulo 1.

En la última sección se examina la importancia de las políticas transversales, así como la función de 
un diálogo social y unas instituciones del mercado de trabajo eficaces, como elementos fundamentales 
de una implementación exitosa de las políticas en cada una de estas áreas. El capítulo incluye varios 
estudios de caso por país que pueden aprovecharse y adaptarse a las circunstancias nacionales.

Nota: Los autores quisieran expresar su reconocimiento por las contribuciones de Florence Bonnet, Clemente 
Pignatti y Elva López Mourelo a varias secciones de este capítulo, así como a Uma Rani por su contribución a la 
subsección que trata sobre el salario mínimo.
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A. F unción de la protección social para mitigar la pobreza 
de las personas que ya no están en edad de trabajar 
y aquellas que no pueden trabajar

Seguridad del ingreso para las personas de edad avanzada

En los países emergentes y en desarrollo, casi un tercio de las personas mayores de 65 años viven en 
situación de pobreza extrema o moderada, mientras que en los países desarrollados – utilizando una 
medida de pobreza relativa – aproximadamente el 13 por ciento de las personas de edad avanzada 
viven en situación de pobreza2. El principal problema en relación con la pobreza de las personas de 
este grupo de edad es que casi la mitad de ellas no reciben ningún tipo de pensión (OIT, 2015a), 
problema que afecta sobre todo a las mujeres 3 (OIT, 2016a). Por otra parte, aunque en los últimos diez 
años se han hecho progresos considerables en cuanto a la ampliación de la cobertura de los regímenes 
de protección social no contributivos, la adecuación de las prestaciones continúa suscitando inquie-
tudes. En 2013, por ejemplo, los beneficiarios de pensiones no contributivas representaban un tercio 
de los pensionistas de edad avanzada, pero solo recibían un 5 por ciento de los recursos destinados 
a las prestaciones de vejez (OIT, 2015b). Este problema se debe, al menos en parte, al hecho de que 
los pobres no puedan cotizar y no tengan confianza en las instituciones existentes. Además, existe la 
posibilidad de que la cobertura de las pensiones disminuya en el futuro. Según se indicó en el capí-
tulo 2, menos del 8 por ciento de los trabajadores pobres están afiliados a un régimen de pensiones 
contributivas y carecerán por tanto de un apoyo adecuado cuando alcancen la edad de jubilación.

Es necesario adoptar medidas para facilitar el acceso a regímenes contributivos, como introducir 
categorías contributivas diferenciadas, simplificar los procedimientos y subvencionar las cotizaciones 
de los más vulnerables (ibid.). Apoyar la transición del empleo informal al empleo formal, y reforzar la 
capacidad institucional y la gobernanza son otras medidas fundamentales para aumentar la participa-
ción y la confianza en los regímenes de pensiones contributivas (estas cuestiones se examinan en las 
secciones C y D). Todas estas medidas servirán de base para mejorar la cobertura y la adecuación de 
las prestaciones en el futuro, pero es indispensable desarrollar al mismo tiempo regímenes no contri-
butivos, ya que en muchos casos estos representan la mejor opción para garantizar un nivel mínimo de 
seguridad del ingreso para las personas de edad avanzada (recuadro 6.1). Al diseñar estos regímenes 
no contributivos deberá prestarse atención a las interrelaciones entre los recursos disponibles, la 
cobertura y el nivel de las prestaciones.

Seguridad básica del ingreso para los niños y acceso 
a la alimentación, la educación, los cuidados y otros servicios

Según se indicó en el capítulo 2, la mayoría de los pobres en los países emergentes y en desarrollo 
viven en hogares con una proporción de niños elevada. Más de la mitad de los niños en estos países 
viven en situación de pobreza extrema o moderada y, en términos relativos, más de un tercio de los 
niños en los países en desarrollo viven en la pobreza (véase el cuadro 1.2 del capítulo 1). Además, 
un porcentaje significativo de la población mundial, especialmente la infantil, sufre de malnutrición 
(sección D del capítulo 1).

En los últimos decenios, las prestaciones familiares y por hijos a cargo han mejorado la nutrición de la 
población infantil y propiciado la utilización de servicios de atención de salud, lo que a su vez ha tenido 
importantes repercusiones en la salud infantil y en la reducción de la pobreza y la desigualdad. Los 
programas no contributivos de transferencias monetarias destinados a los niños (de carácter universal, 
como los que se aplican principalmente en los países desarrollados, o casi universal, como los que se 
aplican a través de iniciativas a gran escala supeditadas a una verificación de recursos, por ejemplo 
en Namibia y Sudáfrica), incluidos los programas de transferencias monetarias condicionadas, han 
demostrado ser una herramienta eficaz para extender la protección social a la población sin cobertura 
de muchos países emergentes y en desarrollo.

Ahora bien, más del 40 por ciento de los países de todo el mundo no prevén ninguna prestación 
obligatoria por hijos a cargo. En promedio, el gasto público en prestaciones familiares y por hijos a 
cargo representa un 0,4 por ciento del PIB. Comprende todos los tipos de prestaciones, en efectivo 
y en especie, suministradas por regímenes universales de prestaciones, regímenes de seguro social 
y regímenes de asistencia social específicos, incluidos los sistemas de transferencias monetarias 
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Recuadro 6.1

Reducción de la pobreza de las personas de edad avanzada: el ejemplo de Sudáfrica

Las Pensiones para Adultos Mayores es 
un sistema no contributivo, supeditado a 
la comprobación de recursos, que ofrece 
protección a la mayoría de las personas de 
edad avanzada de Sudáfrica e impide que 
los beneficiarios y sus familias caigan en 
la pobreza. La pensión se paga a partir de 
los 60 años de edad y el nivel de cobertura 

de la población que reúne los requisitos 
para recibirla es relativamente alto, sobre 
todo entre el 30 por ciento más pobre de 
la población. Se estima que las pensiones 
no contributivas de Sudáfrica han reducido 
en más de un tercio la tasa de pobreza 
(Woolard, Harttgen y Klasen, 2010).

condicionadas. El gasto público como porcentaje del PIB oscila entre el 2,2 por ciento en Europa 
Occidental y el 0,2 por ciento en África y Asia y el Pacífico (OIT, 2015a). Aunque la aplicación de este 
tipo de programas es particularmente difícil en los países emergentes y en desarrollo con restricciones 
presupuestarias, el Programa Dinero para los niños de Mongolia prueba que efectivamente existen 
soluciones innovadoras (véase el recuadro 6.2). Las transferencias monetarias pueden constituir sin 
duda un importante complemento en la lucha contra la pobreza. Al diseñar este tipo de programas 
debe tenerse presente que es necesario prever: i) criterios transparentes de elegibilidad de los benefi-
ciarios, sobre todo cuando se trate de programas no universales sujetos a la verificación de recursos; 
ii) un mecanismo sencillo para suministrar la ayuda que incluya pagos periódicos y servicios sociales 
complementarios; y iii) un sistema eficaz de seguimiento y evaluación, así como servicios e infraes-
tructuras operativos (el lado de la oferta), en particular escuelas y servicios de atención de salud 
disponibles y accesibles para los niños pobres.

La seguridad del ingreso de los niños está muy vinculada a la seguridad de los ingresos de los padres 
o tutores y a las circunstancias de cada hogar en particular4. En consecuencia, una solución sostenible 
del problema de la pobreza infantil deberá incluir medidas para mejorar el acceso de las familias traba-
jadoras a programas de protección social de carácter universal o casi universal y orientados al empleo, 
como los servicios para el cuidado de los niños, la licencia de maternidad, etc. (véase la sección C).

Recuadro 6.2

Programa Dinero para los niños de Mongolia

En el último decenio Mongolia puso en 
marcha el Programa Dinero para los niños 
(CMP), que concede a prácticamente todas 
las familias una ayuda de 20 000 tugriks 
mensuales por cada hijo (aproximadamente 
15 dólares de los Estados Unidos). El pro-
grama forma parte de una amplia gama de 
programas sociales para la infancia, que 
incluyen asignaciones para alimentos, sub-
venciones e internados gratuitos (Naciones 
Unidas, OIT y Gobierno de Mongolia, 2015).

Según Yeung y Howes (2015), entre 2010 
y 2012 el Programa CMP podría haber 

contribuido a un descenso de entre un 18 
y un 34 por ciento en el nivel general de 
pobreza del país. Su diseño es muy favo-
rable a los pobres, como lo indica el hecho 
de que en 2011 el nivel de las prestaciones 
representara aproximadamente un 70 por 
ciento de las necesidades de consumo 
del decil más bajo de la población, frente 
a un 5 por ciento del decil superior. Se 
desconoce, sin embargo, su impacto en 
los diversos aspectos de la pobreza no 
monetaria, por ejemplo en el abandono 
escolar temprano.
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Seguridad del ingreso para las personas con discapacidad  
que no pueden trabajar

En cuanto a las personas con discapacidad, aquellas que no están en condiciones de trabajar tam-
poco suelen tener derecho a beneficiarse de las prestaciones de los regímenes contributivos y corren 
un mayor riesgo de caer en la pobreza. Cabe señalar que de los 183 países de que se dispone de 
información, más del 90 por ciento prevé en su legislación prestaciones de seguridad social (princi-
palmente en efectivo) para las personas con discapacidad. No obstante, solo la mitad de esos países 
proporcionan prestaciones recurriendo a los mecanismos con mayores probabilidades de beneficiar a 
quienes no pueden trabajar, por lo que muchas personas con discapacidad dependerán de regímenes 
no contributivos o de regímenes universales. Este tipo de regímenes existen en 87 de los 183 países en 
cuestión, pero solo en un tercio de los países emergentes y en desarrollo, frente a tres cuartas partes 
de los países desarrollados que proporcionan este tipo de prestaciones5. Para responder a las nece-
sidades específicas de las personas con discapacidad, limitar los efectos de la pobreza y promover 
la inclusión social es necesario dar mayor prioridad a este tipo de sistemas de protección social, en 
particular a la seguridad del ingreso y la protección social de la salud.

B. Apoyar la reinserción laboral

Como se indicó en el capítulo 1, la mayoría de los pobres están en edad de trabajar y un porcentaje 
considerable de ellos, sobre todo en los países desarrollados, no puede encontrar empleos sosteni-
bles de calidad. En estos países, las tasas de pobreza más elevadas (por encima del 42 por ciento) 
se registran de hecho entre las personas desempleadas. Las políticas activas de mercado de trabajo 
(PAMT) 6 pueden ayudar a estas personas a superar los diferentes obstáculos que dificultan su rein-
serción en el mercado de trabajo y, asimismo, facilitar su transición de un empleo a otro, por ejemplo 
a otro sector de actividad 7.

Se reconoce cada vez más que las PAMT son un componente esencial de la estrategia de política para 
crear más empleos y de mejor calidad, evitar la exclusión social y, de este modo, reducir la pobreza. 
Aunque su utilización se ha limitado tradicionalmente a los países desarrollados, las PAMT han ido 
adquiriendo importancia en los países emergentes y en desarrollo (recuadro 6.3). Más específica-
mente, dado que promueven el capital humano y mejoran los resultados de trabajo decente entre 
las personas desempleadas (por ejemplo a través de trayectorias de acumulación de competencias y 
programas de apoyo a los ingresos), las PAMT también pueden mejorar el potencial de ingresos a lo 
largo de la vida y producir efectos intergeneracionales positivos.

Por otra parte, para optimizar su impacto global, las PAMT deberán incluir medidas pasivas (esto es, 
de apoyo a los ingresos) combinadas de forma mutuamente compatible, preferiblemente como parte 
de un marco más amplio que potencie las ventajas de cada programa integrado y evite tener que 
elegir entre opciones excluyentes. A título ilustrativo, algunas PAMT (por ejemplo, la formación) tienen 
un efecto indirecto en los ingresos que solo podrá concretarse en un marco temporal de mediano a 
largo plazo. En consecuencia, las medidas de apoyo a los ingresos (contributivas o no contributivas) 
son indispensables para prevenir la pobreza y mantener el nivel de vida. Estas medidas también 
sirven para evitar que las personas tengan que aceptar las oportunidades de empleo irregular que 
vayan presentándose, que podrían conllevar reducciones relativamente importantes en los ingresos 
y las condiciones de trabajo y, en última instancia, reforzar y perpetuar el ciclo de la pobreza de los 
trabajadores. Así pues, la experiencia ha mostrado que algunas medidas son de vital importancia para 
obtener resultados concretos en la reducción de la pobreza mediante la aplicación de políticas activas 
de mercado de trabajo.
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Recuadro 6.3

Políticas activas de mercado de trabajo para erradicar la pobreza:  
la experiencia de América Latina y el Caribe

Desde la década del 2000 los países 
de América Latina y el Caribe han hecho 
importantes progresos en la reducción de 
la pobreza y la lucha contra la desigualdad. 
Ello ha sido posible en parte gracias a la 
aplicación de políticas innovadoras que 
han extendido la cobertura de la protec-
ción social a los grupos de población más 
vulnerables. Al mismo tiempo, la aplicación 
de políticas activas de mercado de tra-
bajo (PAMT) podría desempeñar un papel 
importante en la erradicación de la pobreza. 
En concreto, los datos de la región parecen 
indicar que la participación en programas 
de formación suele tener un efecto positivo 
en los ingresos, y que estos efectos podrían 
llegar a ser permanentes si la formación 
desencadena un proceso de acumulación 
de capital humano. Del mismo modo, se ha 
observado una reducción sistemática de la 
pobreza entre las personas que participan 
en programas públicos de empleo, y que el 

impacto de estos programas es más mar-
cado en el caso de las mujeres y los jóvenes. 
Asimismo, se ha comprobado que los pro-
gramas de promoción del empleo inde-
pendiente y la creación de microempresas 
aumentan los ingresos de los participantes, 
y que las intervenciones más eficaces en 
este sentido son aquellas que conjugan asis-
tencia técnica y apoyo financiero. Es pro-
bable que otras PAMT (como los servicios 
relacionados con el mercado de trabajo) 
incidan indirectamente en la pobreza y que 
ello se plasme en mejoras progresivas en la 
calidad del empleo (es decir, en la adecua-
ción entre la oferta y la demanda laboral). 
Por otra parte, si se pretende que las PAMT 
tengan un impacto positivo a nivel macro-
económico, y no solo en los individuos por 
separado, los programas deberán aplicarse 
a escala nacional (lo que por el momento 
solo es parcialmente factible en la mayoría 
de los países emergentes y en desarrollo).

Fuente: OIT (2016b).

Abordar los obstáculos al empleo e intervenir cuanto antes

Las PAMT deberán abordar los obstáculos al empleo productivo, como los círculos viciosos de la 
pobreza, las deficiencias en materia de competencias o la carencia de ahorros o de activos acumulados 
individuales. Contar con unos servicios de empleo y de mercado laboral eficaces puede ser de gran uti-
lidad para determinar cuáles son los obstáculos específicos que dificultan la integración y reinserción 
de los pobres y cómo podrían eliminarse mediante intervenciones adaptadas a cada caso (Hainmueller 
et al., de próxima publicación). A título ilustrativo, en la India, jóvenes vulnerables de zonas rurales han 
podido encontrar empleo en zonas semiurbanas gracias a un programa de búsqueda de empleo que 
se puso en marcha en el estado de Andhra Pradesh; en China, jornaleros agrícolas procedentes de 
zonas de montaña han encontrado empleo en puestos de trabajo no agrícola gracias a un programa 
similar (Banco Mundial, 2007).

Intervenir cuanto antes tras la pérdida del empleo también puede aumentar las probabilidades de 
reinserción y, mediante una definición clara de los grupos beneficiarios y las condiciones de elegi-
bilidad, pueden limitarse las inercias y los efectos de desplazamiento (recuadro 6.4). Ahora bien, 
intervenir cuanto antes no es una tarea insignificante ni sencilla, en parte porque implica definir el 
orden de prioridad de los recursos de los servicios de empleo en favor de los grupos más vulnera-
bles. No obstante, el concepto de intervención temprana será más pertinente cuanto más alto sea el 
riesgo de desempleo de larga duración y más generalizados el acceso reducido a prestaciones y la 
incidencia de la pobreza. Incluso en los países en desarrollo, la intervención temprana de los servicios 
de mercado laboral concede a los buscadores de empleo un mayor margen de tiempo para encontrar 
un empleo adecuado y puede funcionar como un mecanismo eficaz para prevenir la exclusión social 
y la pobreza.
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Recuadro 6.4

Definición más precisa de los beneficiarios: 
Dinamarca y los desempleados de larga duración

Entre junio de 2012 y junio de 2013 el 
Gobierno de Dinamarca puso en marcha 
un servicio especial dirigido a los desem-
pleados de larga duración afiliados a las 
cajas de seguro de desempleo cuyo derecho 
a percibir prestaciones de desempleo pres-
cribía en menos de seis meses. El programa 
se introdujo para contrarrestar parcial-
mente otra medida por la que se acortaba 
la duración del período en el que se tiene 
derecho a percibir prestaciones, pues de 
lo contrario hubiera aumentado el riesgo 
de pobreza de los desempleados de larga 
duración. A partir de junio de 2013, tras 
concluir el programa nacional, la ciudad de 
Copenhague decidió financiar un conjunto 
especial de servicios relacionados con el de-
sempleo de larga duración centrado en dos 
grupos, los desempleados sin calificaciones 
y los desempleados con título universitario. 
Este paquete de servicios incluía sesiones 
de asesoramiento más frecuentes y parti-
cipación en otras PAMT. La frecuencia de 
las sesiones variaba en función del nivel de 

educación (cada semana en el caso de los 
graduados universitarios y con relativamente 
menos frecuencia en el caso de los desem-
pleados sin calificaciones). La participación 
en nuevos programas de formación profe-
sional y de subsidios salariales solo estaba 
autorizada durante los últimos seis meses de 
elegibilidad, siempre y cuando se estimara 
que con ello aumentarían las posibilidades 
de obtener un empleo regular. En lugar 
de ello se ofrecían servicios de formación 
orientados al cambio de carrera, basados 
en el asesoramiento personalizado (incluso 
por medio de proveedores de servicios 
externos) y que preconizaban una mayor 
movilidad laboral y el espíritu empresarial. 
La finalidad de este enfoque individualizado 
no se limitaba a garantizar la reinserción 
en el mercado laboral de las personas de-
sempleadas; su objetivo también consistía 
en garantizar empleos de calidad (esto es, 
que se correspondan con las competencias 
adquiridas) y evitar la continua rotación del 
empleo para reducir el riesgo de pobreza.

Mejorar la adquisición de competencias mediante programas 
de formación determinados por la demanda

Como se señaló en el capítulo 1, las tasas de pobreza más elevadas se registran en las ocupaciones 
que requieren menos calificaciones. Por ejemplo, en un grupo seleccionado de algunos países emer-
gentes y en desarrollo de los que se dispone de datos, más de un cuarto de los trabajadores poco 
calificados viven en la pobreza extrema, frente a un 10 por ciento de los medianamente calificados y 
un poco menos del 4 por ciento de los altamente calificados. Así pues, mejorar las calificaciones es 
a todas luces una manera de mejorar las perspectivas de empleo y salir de la pobreza. Más aún, la 
adquisición de nuevas competencias y capacidades puede facilitar los procesos de transformación 
estructural, en la medida en que permite incrementar la productividad sectorial e intersectorial (véanse 
los capítulos 3 y 5).

La formación, que facilita la transición del desempleo al empleo, es un componente de las PAMT que 
permite romper el ciclo de la pobreza crónica, no solo porque mejora las calificaciones sino también 
porque impide que las personas se desvinculen del mercado laboral. A este respecto, la participación 
en programas de formación es, para los más pobres, la manera de adquirir calificaciones que podrán 
aprovecharse para potenciar las perspectivas salariales y de empleo a largo plazo. La eficacia de las 
PAMT, en particular del elemento de formación, depende en gran medida de que respondan a las 
exigencias de la economía, una constatación igualmente aplicable a los países desarrollados y en 
desarrollo. En este sentido, el diálogo social y la colaboración con el sector privado son esenciales 
para que las competencias que se adquieran faciliten efectivamente el acceso a empleos de calidad y 
conduzcan a una reducción sostenible de la pobreza (véase la sección D).
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Recuadro 6.5

Capacitación y focalización en un programa público de empleo:  
el programa Construyendo Perú

Construyendo Perú es un programa de obras 
públicas que se aplicó en el Perú entre 2007 
y 2011. Su objetivo consistía en aumentar la 
empleabilidad de la población pobre desem-
pleada con carga familiar y, al mismo tiempo, 
ejecutar pequeñas obras de infraestructura 
pública en zonas desfavorecidas del país. 
Ofrecía a los participantes empleos tem-
porales de corta duración (desde algunas 
semanas hasta un máximo de cuatro 
meses), así como programas de capacitación 
general y capacitación específica orientada 
al desarrollo de competencias y habilidades 
técnicas. En un contexto de recursos pre-
supuestarios limitados, se establecieron 
tres criterios distintos de focalización a fin 

de garantizar que el programa seleccionaba 
correctamente a las personas más necesi-
tadas (Escudero, 2016). En primer lugar, a 
cada distrito se le asignaba un indicador de 
severidad de la pobreza y de carencias de 
desarrollo humano que permitía clasificar 
por orden de prioridad a los distritos que 
se seleccionaran (focalización geográfica). 
En segundo lugar, se establecía un nivel 
salarial suficientemente bajo que solo atra-
jera a individuos desempleados o pobres 
(autofocalización). Por último, se realizaba 
una encuesta entre los solicitantes para 
medir la privación material y la pobreza 
monetaria y dar prioridad a los hogares más 
necesitados (focalización socioeconómica).

Combinar la formación y las medidas de apoyo a los ingresos: 
el ejemplo de los programas públicos de empleo

La creación directa de empleo es una función específica de las PAMT que puede ser particularmente 
eficaz para mitigar la pobreza. Al aplicar este tipo de iniciativas, los programas públicos de empleo no 
solo proporcionan importantes fuentes de ingresos laborales a las personas en condiciones de trabajar, 
sino que pueden actuar como una red de protección anticíclica contra conmociones externas aisladas 
o recurrentes. Los programas públicos de empleo, desde los programas de obras públicas hasta los 
sistemas de garantía del empleo, son el mecanismo más eficaz para proporcionar ingresos temporales 
que garanticen un patrón de consumo estable, sobre todo cuando los programas están dirigidos a 
quienes carecen de suficientes ahorros acumulados (es decir, a las personas más pobres). Además, 
muchos programas públicos de empleo hacen hincapié en la formación y el desarrollo de competen-
cias, de ahí que sean una herramienta eficaz para reducir la pobreza en la medida en que mejoran las 
perspectivas salariales y de empleo a largo plazo de los beneficiarios. De hecho, es probable que sin 
el perfeccionamiento de las competencias los efectos en el empleo sean transitorios.

Dado que suelen destinarse a la mejora de carreteras, sistemas de irrigación y otras infraestructuras 
básicas, este tipo de programas también pueden tener efectos positivos indirectos en el desarrollo 
económico y facilitar el desarrollo del sector privado (directamente o a consecuencia del programa). 
En este sentido, estos programas constituyen un elemento central de las iniciativas de desarrollo de la 
economía rural no agrícola (véase el capítulo 5). Ahora bien, la aplicación de estos programas plantea 
una serie de riesgos importantes, en particular la sustracción de mano de obra de otras actividades 
productivas a largo plazo impulsada por la perspectiva de obtener ingresos inmediatos en efectivo. 
Se requiere, pues, una cuidadosa labor de diseño y aplicación de los programas públicos de empleo 
para evitar posibles efectos de exclusión. A este respecto, el criterio de la autofocalización puede ser 
un rasgo importante del diseño de los programas para seleccionar grupos beneficiarios apropiados. 
Un enfoque posible consiste en definir un nivel salarial lo suficientemente bajo como para evitar la 
sustracción de mano de obra del sector privado, aunque lo suficientemente alto como para garantizar 
niveles de vida adecuados a los participantes (Vaidya, 2013). Existe un consenso general de que la 
fijación de un nivel salarial bajo es uno de los medios más eficaces de aplicar programas de carácter 
autoselectivo para los pobres; ahora bien, el nivel salarial que se ofrece puede percibirse como exce-
sivamente bajo y la idea misma de ofrecer salarios bajos puede parecer poco ética. Además, algunos 
estudios sugieren que la oferta de salarios bajos no basta para garantizar un grado de autofocalización 
adecuado para atraer a los pobres (McCord, 2005). Por esta razón, varios programas incluyen una 
serie de requisitos administrativos (por ejemplo, procedimientos de solicitud y registro) cuyo propósito 
es garantizar que solo atraigan a candidatos con un alto nivel de motivación (recuadro 6.5). Claro está 
que habría que tener en cuenta los efectos negativos que los requisitos administrativos podrían tener 
en la participación de las personas más vulnerables.
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C.  Abordar la calidad del empleo  
y la pobreza de los trabajadores

Un aspecto importante que debe tenerse en cuenta al abordar la reducción de la pobreza es la mejora 
de los resultados del empleo de las personas que desean trabajar y están en condiciones de hacerlo, 
aunque el hecho de estar ocupado no se traduzca necesariamente en niveles de vida adecuados e 
independencia económica. En los países emergentes y en desarrollo más de un tercio de las personas 
ocupadas de hecho viven en situación de pobreza extrema o moderada, y un 15 por ciento de las 
personas ocupadas en los países desarrollados ganan menos del 60 por ciento de la mediana de 
los ingresos disponibles. En algunos casos ello es reflejo de la mala calidad del empleo, ya sea en el 
sentido de que los trabajadores no tienen acceso al apoyo que necesitan (por ejemplo, a causa de 
la informalidad) o no pueden ganar lo suficiente (ni siquiera trabajando a tiempo completo) para que 
ellos y las personas a su cargo salgan de la pobreza. Para solucionar el problema de la pobreza de los 
trabajadores se requerirán, entre otras cosas, políticas destinadas a i) promover más directamente el 
trabajo decente mediante sistemas eficaces de salario mínimo; ii) prestar apoyo a los ingresos de los 
trabajadores pobres a través de sistemas de protección social y sistemas tributarios equitativos; y iii) 
promover el empleo formal.

Políticas de salario mínimo: creación de una base salarial

De nuevo se discute si los sistemas de salario mínimo correctamente diseñados contribuyen o no a la 
reducción de la pobreza de los trabajadores, prestándose especial atención a su posible impacto en el 
nivel de empleo. La correlación intuitivamente evidente entre salario mínimo y reducción de la pobreza 
ha sido cuestionada y rebatida en algunos estudios recientes (Belser y Rani, 2015). Algunos autores 
que preconizan el aumento del salario mínimo argumentan que el sistema de salarios mínimos propicia 
el incremento de los salarios en el tramo inferior de la distribución de la renta y, en consecuencia, no 
solo mitiga la pobreza activa sino que estimula la demanda agregada (Rubery, 2003). Por otra parte, 
sus detractores argumentan que el salario mínimo introduce una serie de distorsiones en el mercado 
laboral y no resuelve las dificultades económicas de los hogares de bajos ingresos (cabe señalar que 
un número creciente de estudiosos considera que el efecto negativo del salario mínimo en el empleo 
es insignificante)8.

Se estima que el potencial del salario mínimo para reducir la pobreza es mucho mayor en los países 
emergentes y en desarrollo, en la medida en que afecta, directa o indirectamente, a un porcentaje 
más amplio de la población (Rani et al., 2013). Este potencial para incidir positivamente en la pobreza 
depende de una serie de parámetros clave.

Características clave del diseño de políticas  
de salario mínimo adecuadas

• Cobertura efectiva: Aunque no existe un único modelo para las políticas de salario mínimo, una 
característica importante de su diseño que garantiza una amplia cobertura es el equilibrio entre las 
ventajas derivadas de la diferenciación y el costo de la complejidad. Por una parte, varios países 
procuran definir los salarios mínimos de forma que reflejen más precisamente las diversas condi-
ciones económicas de cada región, sector económico o subgrupo de trabajadores (OIT, 2015a). 
Por otra parte, un sistema sencillo de salarios mínimos es más fácil de supervisar y probablemente 
registre tasas más elevadas de cobertura y cumplimiento. Además, fijar salarios submínimos para 
grupos específicos de trabajadores en países con un alto nivel de incumplimiento de las normativas 
y una economía informal generalizada es algo que debe sopesarse cuidadosamente ya que este 
enfoque podría requerir otros mecanismos alternativos de supervisión.

• Cumplimiento: El incumplimiento suele ser un rasgo muy difundido en muchos países emer-
gentes y en desarrollo (Rani et al., 2013; Broecke, Forti y Vandeweyer, 2015). Contrarrestar esta 
práctica implica asegurarse de que las personas que tengan derecho a percibir el salario mínimo 
lo perciban realmente. Por ejemplo, en el Brasil el salario mínimo federal es aplicable a todos 
los trabajadores asalariados, y los convenios colectivos solo pueden estipular «bases salariales» 
iguales o superiores al salario mínimo federal. La sencillez de la estructura crea mayor conciencia 
sobre salario mínimo en vigor y facilita así su aplicación efectiva. Además, el Gobierno también 
ha realizado grandes inversiones en el mecanismo de control de la aplicación, lo que explica 
que aproximadamente el 80 por ciento de todos los asalariados perciban efectivamente el salario 
mínimo legal (Rani et al., 2013)9.
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• Actualización periódica: A fin de evitar la erosión del valor real de la base salarial, los salarios 
mínimos deberán revisarse con frecuencia a intervalos regulares y predecibles, no sobre una base 
ad hoc (véase también el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131)). Al 
proceder a las revisiones y ajustes deberán tenerse en cuenta las necesidades de los trabajadores 
y de sus familias, así como los factores económicos, incluidas las variaciones en el costo de la vida 
y las variaciones en el crecimiento económico o la productividad. Por ejemplo, en el Brasil se han 
ajustado los salarios mínimos en función de una fórmula que considera la inflación del año anterior 
y el crecimiento del PIB en los últimos dos años. Asimismo, sobre la base de un análisis de la situa-
ción, la Comisión de Remuneraciones Bajas del Reino Unido formula cada año recomendaciones 
para el ajuste del salario mínimo. La revisión de los salarios mínimos ha sido un mecanismo eficaz 
en la lucha contra la pobreza en ambos países.

• Promover la transparencia de los mecanismos de ajuste: Los salarios mínimos deberán ajustarse 
periódicamente mediante la utilización de mecanismos transparentes basados en datos empíricos. 
Para ello es indispensable que los interlocutores sociales y los responsables de las políticas tengan 
acceso a los datos y análisis pertinentes procedentes de fuentes estadísticas nacionales o insti-
tuciones académicas. Varios países establecen a tal efecto comisiones independientes ad hoc, 
como la Comisión de Condiciones de Empleo de Sudáfrica, cuya tarea consiste en formular reco-
mendaciones para realizar revisiones selectivas del salario mínimo en función de diversos factores 
económicos y sociales.

• Promover el diálogo social: El diálogo social es importante para garantizar que en los procesos de 
revisión de los salarios mínimos se tengan en cuenta tanto las condiciones de los trabajadores como 
las variaciones de la productividad en todos los sectores industriales y en empresas de distintos 
tamaños; además, el diálogo social también permite que los interlocutores sociales participen en los 
procedimientos de fijación del salario mínimo, por ejemplo a través de órganos tripartitos ad hoc. 
En consonancia con la Recomendación sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 135), 
deberán celebrarse consultas exhaustivas con los interlocutores sociales, en especial sobre las 
siguientes cuestiones: i) la selección y aplicación de los criterios para la determinación del nivel de 
salarios mínimos; ii) la tarifa o tarifas de los salarios mínimos que deben fijarse; iii) los ajustes que 
de tiempo en tiempo se introduzcan en la tarifa o tarifas de los salarios mínimos; iv) los problemas 
que plantee la aplicación de la legislación sobre salarios mínimos; y v) la compilación de datos y la 
realización de estudios destinados a la información de las autoridades encargadas de la fijación de 
salarios mínimos (OIT, 2014a).

Prestaciones vinculadas al empleo para mitigar  
la pobreza de los trabajadores

Los salarios mínimos son sumamente importantes para mantener el nivel de vida pero en muchos 
casos no bastan para garantizar un nivel de ingresos laborales suficiente para evitar la pobreza. En 
tales casos, las prestaciones vinculadas al empleo pueden ser un instrumento de política comple-
mentario muy eficaz para reducir la pobreza de los trabajadores. Abarcan principalmente una serie 
de prestaciones y servicios que forman parte del sistema de protección social en sentido amplio 
(recuadro 6.6 y OIT, 2015a): i) prestaciones y servicios para el cuidado de los niños, de atención de 
salud, de vivienda, etc., que complementan los ingresos laborales y evitan la pobreza; ii) prestaciones 
para sustituir los ingresos que han dejado de percibirse temporal o permanentemente por diferentes 
motivos (como pérdida de empleo, accidente del trabajo, discapacidad, enfermedad o maternidad) o 
para compensar la reducción de los ingresos laborales al alcanzar la edad de jubilación; y iii) servicios 
como los programas de formación que facilitan la reinserción laboral.

Las deducciones fiscales vinculadas al empleo, otra medida de apoyo directo a los ingresos laborales 
de las personas de bajos ingresos, han ido cobrando importancia como herramienta para reducir la 
pobreza de los trabajadores10. Se trata de descuentos impositivos equivalentes a un porcentaje de los 
beneficios netos de las personas o los hogares de ingresos bajos o moderados (Immervoll y Pearson, 
2009). Con ellas se persigue estimular el esfuerzo de trabajo (así como las transiciones desde el 
empleo informal al empleo formal) y redistribuir los ingresos en favor del extremo inferior de la distri-
bución salarial. En efecto, las deducciones fiscales normalmente van aumentando con cada unidad 
adicional de renta ganada (por eso funcionan como incentivos para aumentar el número de horas 
trabajadas) hasta alcanzar un nivel máximo, más allá del cual comienzan a reducirse paulatinamente, 
desapareciendo por completo en niveles de ingresos suficientemente altos11. Este tipo de prestaciones 
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Recuadro 6.6

Prestaciones de protección social para los empleados como parte de un enfoque  
para la erradicación de la pobreza basado en los derechos

Uno de los objetivos de los pisos nacio-
nales de protección social (Recomendación 
sobre los pisos de protección social, 2012 
(núm.  202)), es el de ofrecer garantías 
de «seguridad básica del ingreso, por lo 
menos equivalente a un nivel mínimo defi-
nido en el plano nacional, para las personas 
en edad activa que no puedan obtener 
ingresos suficientes, en particular en caso 
de enfermedad, desempleo, maternidad 
e invalidez». Otro consiste en asegurar 
progresivamente niveles más elevados de 
seguridad social para el mayor número 
de personas posible, según las orienta-
ciones de las normas de la OIT relativas a 
la seguridad social. Otras normas de segu-
ridad social de la OIT, particularmente el 
Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952 (núm. 102), proporcionan 
orientaciones más detalladas para ámbitos 
de políticas específicos.

En el marco de la evolución que se ha 
producido recientemente en el ámbito de 
la protección de la maternidad para las 
mujeres pobres, varios países han intro-
ducido o extendido programas no contri-
butivos que ofrecen una combinación de 
seguridad del ingreso y acceso a la aten-
ción materna para las mujeres que no están 
cubiertas por sistemas tradicionales de pro-
tección de la maternidad (trabajadoras en 
la economía informal o mujeres pobres en 
general) (OIT, 2014b, 2015a y 2016a).

En el caso de los trabajadores con respon-
sabilidades familiares (incluidos niños, per-
sonas de edad avanzada y personas con 
discapacidad), la inexistencia o inadecua-
ción de servicios de cuidado infantil, disca-
pacidad y cuidados de larga duración sigue 
constituyendo un obstáculo importante para 
mejorar las condiciones de vida (capítulo 2). 
Aunque existen pruebas de que la inversión 
en servicios de cuidado para niños de corta 
edad se traduce en mejores resultados 
de aprendizaje, mejor estado de salud, 
mayores posibilidades de empleo e ingresos 
más elevados, muy pocos países entienden 
el cuidado de los niños como un servicio 
público y reconocen un derecho universal 
al cuidado infantil que complemente las 
prestaciones familiares o por hijos a cargo 
(Van Lancker, Ghysels y Cantillon, 2012; 
UNESCO, 2015; OIT, 2016a y 2016b).

Este tipo de inversión social crea un círculo 
virtuoso de redistribución, reducción del 
trabajo no remunerado de prestación de 
cuidados y creación de trabajo remune-
rado, que puede estimular el crecimiento 
económico, minimizar la transferencia 
intergeneracional de la pobreza y poten-
ciar la inclusión social (Jenson, 2009; OIT, 
2016a). Por otra parte, todos estos sistemas 
pueden ajustarse de manera que tengan 
en cuenta las necesidades de los padres 
con responsabilidades familiares (Naqvi, 
Campbell y Raysarkar, 2015).

sirven para reforzar los beneficios netos y acentúan la diferencia entre los ingresos que los beneficiarios 
perciben mientras permanezcan activos y los ingresos que percibirían si estuvieran desempleados o 
trabajando menos horas. Además, las deducciones fiscales son una medida complementaria para 
facilitar las transiciones desde el empleo informal al empleo formal (véase la siguiente subsección), en 
el sentido de que contrarrestan parcialmente algunos de los factores que desincentivan la formalización 
de los empleos mal remunerados, especialmente los empleos a tiempo parcial (Koettl y Weber, 2014).

Programas de este tipo se han introducido en varios países, y los datos parecen indicar que no solo 
podrían reducir la pobreza de los trabajadores, sino que también podrían generar al mismo tiempo 
numerosos resultados positivos del mercado de trabajo en el extremo inferior de la distribución salarial 
(recuadro 6.7). Ahora bien, se han formulado varias objeciones contra este tipo de programas que vale 
la pena tener en cuenta y que en parte explican por qué razón los países se valen de ellos de forma 
tan limitada. En efecto, se critica, entre otras cosas, el hecho de que estos programas: i) requieran 
un diseño complejo; ii) a veces sean opacos; iii) puedan neutralizar los incentivos al empleo de otros 
miembros de la familia y, dependiendo de la tasa de reducción de las prestaciones, no ofrecer ali-
cientes a la promoción profesional ni a la inversión en capital humano; y iv) puedan generar efectos 
cerrojo con respecto a beneficiarios en ocupaciones mal remuneradas12.

Pese a estas objeciones, los datos empíricos parecen indicar que, cuando están bien diseñados, los 
programas de prestaciones vinculadas al empleo son un instrumento de política complementario que 
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Recuadro 6.7

Principales beneficios de las deducciones fiscales vinculadas al empleo

Reducción de la pobreza: Se produce un 
importante efecto redistributivo cuando las 
deducciones fiscales vinculadas al empleo 
tienen un carácter «permanente» y están 
estrictamente dirigidas a familias de bajos 
ingresos. En concreto, dado que estas 
prestaciones normalmente comienzan 
a disminuir de forma gradual a partir de 
niveles de ingresos relativamente altos, 
una parte importante de las prestaciones 
suelen beneficiar a las familias que más las 
necesitan, de ahí que pueda decirse que 
se trata de un instrumento de política con 
destinatarios claramente definidos para 
abordar la pobreza activa de los hogares 
(Chetty, Friedman y Saez, 2013). Este 
es un rasgo distintivo de los programas 
que se aplican en los Estados Unidos, 
Irlanda, Nueva Zelandia y Reino Unido, 
que ofrecen deducciones fiscales a fami-
lias de bajos ingresos cuya cuantía máxima 
oscila entre un 10 y un 25 por ciento de 

la renta mediana. Como en muchos casos 
la cuantía de las prestaciones depende del 
número de hijos, las deducciones fiscales 
vinculadas al empleo resultan eficaces para 
reducir la pobreza infantil y podrían dismi-
nuir la transferencia intergeneracional de 
la pobreza.

Mejores resultados del mercado de trabajo: 
Las mejoras en los resultados pueden 
conducir a una mayor participación de los 
hogares y las personas pobres en el mer-
cado de trabajo (Burkhauser, 2015), y ha 
podido constatarse que inciden positiva-
mente en el empleo de las madres solteras 
(Hoynes y Patel, 2015; Meyer, 2010).

Efectos indirectos positivos: Dado que la 
propensión marginal al consumo es más 
alta en los hogares de bajos ingresos, estas 
medidas estimulan el consumo agregado y, 
por eso mismo, propician el crecimiento de 
la economía.

permite abordar eficazmente la pobreza de los trabajadores y reforzar el vínculo de las personas con 
el mercado laboral. Claro está que al diseñarlos habrá que sopesar cuidadosamente una serie de ele-
mentos a fin de minimizar los efectos imprevistos y extender la cobertura a nuevos grupos  vulnerables.

En primer lugar, es importante ajustar la cuantía de las prestaciones en función de las circunstancias 
específicas de cada país. Más concretamente, en aquellos países donde se espera que la introduc-
ción de deducciones fiscales promueva la participación en el mercado laboral (es decir, el paso de la 
desocupación al trabajo) el programa óptimo de transferencias deberá incluir, como el Earned Income 
Tax Credit de los Estados Unidos, una pequeña renta garantizada y un bajo ritmo de reducción de las 
prestaciones. En cambio, cuando se espera que la mayor parte del efecto sea un cambio del número 
de horas trabajadas y no de la situación con respecto al mercado de trabajo, la mejor opción sería un 
programa con una elevada renta garantizada y una elevada tasa de reducción (Saez, 2002).

En segundo lugar, deberá atenuarse el requisito de trabajar un número mínimo de horas. Algunos 
países han introducido programas de prestaciones vinculadas al empleo entre cuyos criterios de admi-
sibilidad figuran requisitos sobre el número mínimo de horas de trabajo. Si bien es cierto que ello 
permite reducir los desincentivos económicos para trabajar a tiempo completo, este requisito sigue 
siendo un criterio de admisibilidad muy restrictivo. En efecto, el trabajo a tiempo completo como criterio 
de admisibilidad podría reducir considerablemente el número de beneficiarios entre determinadas 
categorías de trabajadores (por ejemplo, entre las madres solteras y las madres con hijos pequeños) y 
dificultar así la tarea de reducir la pobreza.

En tercer lugar, cuando sea necesario, las deducciones fiscales vinculadas al empleo, que en algunos 
casos se otorgan a un conjunto pequeño de categorías de trabajadores, podrían otorgarse a uno más 
amplio que incluyera a las madres solteras y los jóvenes. Dado que la pobreza de los trabajadores ha 
aumentado considerablemente en los últimos años, no solo en el caso de las familias numerosas sino 
también entre los jóvenes y los trabajadores sin personas a cargo, quizá convenga incluir entre los 
beneficiarios de las prestaciones a grupos de población que, como los mencionados, normalmente no 
pueden acceder a programas de esta índole13. Así pues, rebajar la edad mínima para tener derecho 
a percibir estas prestaciones (que suele fijarse a los 25 años) podría contribuir a mitigar la pobreza 
entre los trabajadores jóvenes. La concesión de deducciones fiscales vinculadas al empleo a través 
del sistema tributario, sin necesidad de solicitarlas previamente, es un mecanismo que podría ayudar 
a resolver parcialmente algunas de las dificultades indicadas.
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Promover la transición al empleo formal

Al abordar la cuestión de la calidad del empleo y la pobreza hay que tener presente que los trabaja-
dores del sector informal por lo general no tienen acceso a medidas de apoyo como las que se han 
examinado en este capítulo, ya se trate de protección social vinculada al empleo, políticas salariales 
bien concebidas, formación o programas públicos de empleo. Esto confirma los resultados indicados 
en el capítulo 2, a saber, que el acceso a modalidades de empleo reguladas y seguras determina en 
gran medida el acceso a medidas de protección social vinculadas al empleo. Así pues, los trabajadores 
informales y sus familias se ven abocados a una situación de vulnerabilidad económica y social, pues 
la imposibilidad de acceder a protecciones como estas les impide mejorar la productividad y salir de 
la pobreza (OIT, 2014a). La tasa de pobreza y el porcentaje de empleo informal en el total del empleo 
no agrícola de hecho están muy relacionados entre sí (gráfico 6.1). El empleo informal perpetúa la 
pobreza, y la pobreza a su vez contribuye al incremento de la informalidad porque impide el acceso a 
mejores oportunidades de empleo (OIT, 2014c).

No es fácil romper este círculo vicioso en el que la pobreza y la informalidad se refuerzan recíproca-
mente. Como se señala en la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la eco-
nomía formal, 2015 (núm. 204), es necesario un marco integrado de políticas que entre otras cosas 
facilite la transición de los trabajadores y las unidades económicas desde la economía informal a la 
economía formal (véase también el capítulo 4). Es importante que en este proceso se garantice la 
seguridad del ingreso y se preserven las calificaciones y competencias de innovación adquiridas en el 
desempeño de actividades informales. La formalización puede promoverse mediante la aplicación de 
diversas medidas, como la ampliación de la cobertura de la seguridad social y, por lo que respecta al 
empleo por cuenta ajena en sus múltiples modalidades, el reconocimiento de que existe una relación 
de trabajo regida por normativas que protegen los derechos de los empleadores y los trabajadores.

Además, en la Recomendación núm. 204 se insiste en que es necesario promover la creación y 
preservación de empresas y de empleos decentes en la economía formal. En efecto, es importante 
promover la formalización de las unidades económicas de la economía informal mediante la apli-
cación de políticas empresariales que fomenten entornos propicios para las empresas sostenibles, 
especialmente para las pequeñas y medianas empresas (pymes), que son el principal factor impulsor 
de la creación de empleo. Para ello hay que adoptar reglamentaciones empresariales adecuadas, 

Gráfico 6.1

Relación entre informalidad y pobreza extrema y moderada, 2012 (porcentajes)
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Nota: La tasa de pobreza se define como la proporción de la población con ingresos o consumo per cápita inferiores a 3,10 dólares de los EE.UU. PPA al día. 
Para el listado de los países y los códigos ISO3 correspondientes véase el apéndice G del capítulo 2.

Fuente: Cálculos de la OIT basados en PovcalNet del Banco Mundial, ILOSTAT y fuentes nacionales.
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Recuadro 6.8

Apoyo a las transiciones hacia la economía formal

Transición de las unidades económicas 
de la economía informal a la economía formal

Los estudios realizados han demostrado que la 
creación de un entorno favorable a las empresas 
es un factor importante para promover empresas 
sostenibles y facilitar la transición hacia la forma-
lidad. En el marco de la estrategia nacional NIBUS 
para el fomento e integración de las empresas 
informales (National Informal Business Upliftment 
Strategy), Sudáfrica adoptó recientemente una serie 
de medidas decisivas en este sentido. Asimismo, 
Sudáfrica fue el primer país que con el apoyo de la 
OIT llevó a cabo una evaluación del entorno para 
el desarrollo de empresas sostenibles (EESE) en la 
que la informalidad fue uno de sus elementos prin-
cipales. La evaluación, que dio lugar a un plan de 
acción y a iniciativas en favor de la reforma de las 
políticas, concluyó que el principal obstáculo que 
impedía la formalización eran las dificultades para 
el registro de empresas, y puso de manifiesto otra 
serie de problemas relacionados con el entorno para 
el desarrollo empresarial. La estrategia NIBUS hace 
hincapié en cinco sectores con distintas interven-
ciones prioritarias en cada caso. Las intervenciones 
en cada área conjugan diversas intervenciones 
estratégicas, como la mejora del entorno jurídico y 
normativo, el desarrollo de infraestructuras, el desa-
rrollo de las calificaciones y el desarrollo empresa-
rial, las alianzas de colaboración, y la gestión de los 
conocimientos y los grupos de interés.

Varios otros países, sobre todo en América Latina, 
han adoptado medidas para promover la forma-
lización de las unidades económicas del sector 
informal, como ofrecer incentivos (por ejemplo, en 
forma de reducciones fiscales) para la formaliza-
ción de microempresas y pequeñas y medianas 
empresas, modernizar los servicios de desarrollo 
empresarial, facilitar el acceso a mercados finan-
cieros (Colombia), simplificar los procedimientos 

de registro y proporcionar servicios de desarrollo 
empresarial para «microempresarios individuales» 
(Brasil). Además, como pusieron de manifiesto 
iniciativas piloto en Burkina Faso e India, las ins-
tituciones de microfinanciación también pueden 
impulsar el proceso de formalización de las uni-
dades económicas del sector informal.

Transición de los trabajadores  
hacia el empleo formal

Para apoyar la formalización del empleo pueden 
adoptarse diversas medidas, como promover la 
extensión efectiva de la cobertura de la seguridad 
social a los trabajadores que no se benefician de 
esa protección, el establecimiento y registro de 
contratos de trabajo, y la declaración de las acti-
vidades no declaradas. Todas estas medidas 
suponen la ampliación del ámbito de aplicación 
de las leyes y normativas que facilitan, aseguran y 
controlan el cumplimiento de las disposiciones de 
la legislación laboral y de seguridad social (véase 
también el capítulo 4). Por ejemplo, el Gobierno de 
la Argentina promovió la formalización mediante 
iniciativas muy diversas, como reducir las cotiza-
ciones a la seguridad social de las nuevas con-
trataciones, introducir mejoras en la inspección 
del trabajo y fortalecer la capacidad del Registro 
Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios, 
que, además de sus funciones relacionadas con el 
registro, proporciona prestaciones de protección 
social y controla el cumplimiento de la legislación 
laboral y de seguridad social. Por otra parte, en 
Europa, Alemania, Eslovenia, Italia y Países Bajos 
adoptaron normativas especiales en virtud de las 
cuales los trabajadores en empleos ocasionales o 
transitorios, incluidos aquellos que trabajan muy 
pocas horas y a cambio de una remuneración muy 
baja, pueden acceder a la seguridad social. Estas 
normativas beneficiaron especialmente a los traba-
jadores domésticos.

Fuente: OIT (2014d, 2015c, 2016c y de próxima publicación).

introducir sistemas impositivos más eficaces y equitativos, y agilizar los procedimientos de registro 
de las empresas (recuadro 6.8). Por ejemplo, en 2001 el Uruguay introdujo un régimen simplifi-
cado para la recaudación de impuestos de pequeños contribuyentes (régimen de monotributo) que 
ha demostrado ser un instrumento eficaz para la formalización de las microempresas y pequeñas 
empresas. Este método de recaudación unificada de impuestos ha permitido a las microempresas 
con un bajo volumen de negocios cumplir sus obligaciones tributarias y de seguridad social mediante 
el pago de una contribución única, lo que a su vez ha influido considerablemente en la formaliza-
ción de la economía informal y la extensión al sector informal de la cobertura de la seguridad social 
(OIT, 2015b). Asimismo, en 2009 el Gobierno del Brasil promulgó la Ley Complementaria sobre el 
Microemprendedor (Lei Complementar Micro Empreendedor Individual) en virtud de la cual se reducen 
las cargas administrativas y fiscales que recaen sobre las microempresas y los trabajadores por cuenta 
propia. Esta iniciativa facilita el registro de pequeñas empresas unipersonales cuya facturación bruta 
anual no supera los 60 000 reales (17 000 dólares de los Estados Unidos), y permite al microempre-
sario el pago unificado de impuestos y contribuciones a la seguridad social por un valor fijo mensual 
significativamente inferior al monto de los impuestos y contribuciones generales (OIT, 2014b).



Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 – Transformar el empleo para erradicar la pobreza194

D.  Observaciones finales: Garantizar la coherencia  
de las estrategias contra la pobreza a través  
de las instituciones del mercado de trabajo  
y el diálogo social

La coherencia de las estrategias contra la pobreza es una cuestión que abarca desde la coherencia 
a nivel local y del Estado en relación con las políticas nacionales hasta la coherencia a nivel interna-
cional, en particular con respecto a la ratificación y adopción de los convenios y recomendaciones 
fundamentales de la OIT. Implica asimismo tener en cuenta una serie de compensaciones y relaciones 
de complementariedad entre las políticas (OIT, 2003). En otras palabras, los instrumentos de política 
examinados en los capítulos precedentes deberán considerarse en función de su interacción a fin de 
optimizar los resultados en la reducción de la pobreza, de ahí la importancia de la meta 17.14 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible «Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible». 
Este es un aspecto en el que también se ha insistido a todo lo largo del presente capítulo. Según se 
desprende de los resultados de algunos estudios recientes, las políticas activas de mercado de trabajo 
son más eficaces cuando se conjugan con medidas de apoyo a los ingresos como las prestaciones de 
desempleo, especialmente en el caso de los trabajadores más vulnerables. Igualmente, los servicios 
de empleo resultan fundamentales para facilitar y reforzar la eficacia de las actividades y programas 
de formación. Del mismo modo, la protección social y los salarios mínimos no deben considerarse polí-
ticas alternativas sino políticas que se complementan entre sí (Wicks-Lim y Thompson, 2010; Caldera 
Sánchez, Lenain y Flèche, 2014). Así pues, disponer de servicios de cuidado infantil asequibles y de 
calidad resulta especialmente importante en el caso de las trabajadoras que ganan el salario mínimo 
y podría ser un factor decisivo para conseguir los objetivos de la igualdad de género en la medida en 
que fomenta la ocupación de las mujeres.

Las instituciones responsables de la ejecución de las estrategias contra la pobreza son de vital impor-
tancia para garantizar la eficacia de este tipo de estrategias, sobre todo en los países emergentes y en 
desarrollo. Tres tipos de instituciones han demostrado ser especialmente importantes para asegurar 
la coherencia. En primer lugar, las administraciones del trabajo, indispensables para garantizar el con-
trol adecuado del cumplimiento de la legislación laboral, son instituciones esenciales para promover 
reformas políticas favorables a los pobres. Esto quiere decir que es sumamente importante aumentar 
la capacidad de los servicios de inspección del trabajo, tanto en términos de dotación de personal 
como de recursos presupuestarios. El intercambio de experiencias a nivel internacional sobre prácticas 
eficaces de inspección del trabajo ha proporcionado orientaciones útiles al respecto. Varios países 
asiáticos, como Indonesia, Malasia y Viet Nam, han adoptado medidas importantes para armonizar 
sus prácticas de inspección del trabajo con determinadas prácticas óptimas a nivel internacional, como 
invertir en la capacitación de los inspectores y facultarlos para iniciar procedimientos civiles e imponer 
multas a quienes incumplan las normativas (OIT, 2016d).

Aunque la recomendación de reforzar los servicios de inspección del trabajo se dirija con mayor 
frecuencia a los países emergentes y en desarrollo, no puede negarse que es igualmente pertinente 
en el caso de los países desarrollados. La magnitud de la economía sumergida sigue representando 
un porcentaje considerable del PIB en varios países desarrollados, con valores que oscilan entre un 
20 por ciento o más en algunos países de Europa meridional y oriental (OIT, 2014c). Algunos países, 
como Australia, Francia y Reino Unido, han puesto en práctica programas específicos de formación de 
inspectores en cuestiones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo; estos programas son un 
elemento fundamental de planes y estrategias de inspección laboral de mayor alcance, especialmente 
en sectores específicos como la agricultura y la construcción.

Los servicios públicos de empleo, un aspecto importante de la administración del trabajo, general-
mente se encargan de aplicar una gama muy amplia de políticas sociales y de empleo (Kluve, 2010 y 
2016), pero los recursos que se les asigna suelen ser insuficientes, sobre todo en los países de bajos 
ingresos14. Ahora bien, los diferentes programas pueden focalizarse más eficazmente en la población 
pobre a través de estos servicios, que además pueden complementarse con servicios privados para 
facilitar el logro de los objetivos de trabajo decente15.

En segundo lugar, a efectos de la recaudación de impuestos y la ejecución de los programas es 
indispensable contar con capacidades adecuadas y marcos institucionales apropiados. La lucha 
contra la pobreza no puede ganarse sin este tipo de mecanismos de recaudación fiscal y provisión de 
prestaciones. Deberán desplegarse esfuerzos considerables a fin de: i) reforzar el sistema de recau-
dación de impuestos mediante una combinación de incentivos, medidas de apoyo, y declaraciones 



6. Apoyar a las personas y promover el empleo de calidad 195

Recuadro 6.9

La participación de los interlocutores sociales en los procesos de diálogo  
sobre reducción de la pobreza ha influido en la adopción de nuevos enfoques  
y promovido procesos de formulación de políticas de base más empírica

Los esfuerzos desplegados por la Confe-
deración Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres (CIOSL) para entablar un 
diálogo con el FMI y el Banco Mundial en la 
década de 1990 contribuyeron a cambiar 
el enfoque exclusivamente económico pre-
conizado por las instituciones de Bretton 
Woods en favor de otro con un conjunto 
más variado de medidas para combatir la 
desigualdad y mejorar los niveles de vida. 
Por esa misma época se invitó a los sin-
dicatos a participar en el proceso de los 
DELP, los documentos de estrategia de 
lucha contra la pobreza que el FMI y el 
Banco Mundial exigían antes de considerar 
a un país como posible candidato a bene-
ficiarse de medidas de alivio de la deuda 
(OIT, 2004). Ello brindó a los sindicatos la 
posibilidad de participar en los procesos de 
formulación de políticas y de colaborar con 
organizaciones no gubernamentales y otros 
órganos nacionales e internacionales. Más 

importante aún, el proceso de los DELP 
permitió la actuación solidaria de los sin-
dicatos de todo el mundo para impulsar 
reformas y estrategias favorables a los 
pobres y a los trabajadores (ibid.).

Además, la participación de las organi-
zaciones de empleadores ha ayudado a 
impulsar procesos de base más empírica 
para avanzar en la reducción de la pobreza. 
Por ejemplo, la Asociación de Empleadores 
de Indonesia (APINDO) amplió sus priori-
dades y objetivos para incluir cuestiones 
relacionadas con el comercio, efectuó pre-
parativos para participar en el proceso de 
reforma de las políticas, recabó informa-
ción sobre los obstáculos al comercio que 
incidían negativamente en los intercambios 
interprovinciales y preconizó su eliminación. 
Todo ello condujo finalmente a la elabora-
ción de una lista de ámbitos en que con-
venía llevar a cabo reformas normativas 
(OIT, 2006).

y sanciones obligatorias que permitan ampliar la base impositiva y reducir la informalidad; y ii) con-
solidar la estructura institucional indispensable para la ejecución y evaluación de los programas de 
apoyo al empleo y los ingresos.

Con respecto al primer punto, proporcionar servicios de apoyo para la obtención de licencias y el 
registro ante las administraciones fiscales y del IVA puede obrar como un importante incentivo en el 
caso de las empresas dispuestas a incorporarse a la economía formal. En cuanto al IVA, la simplifi-
cación del sistema de impuestos es particularmente importante en sectores como el turismo, ya que 
su aplicación desigual a los distintos productos y servicios podría incidir considerablemente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (USAID, 2005). Asimismo, como se señaló a propósito de 
los programas de prestaciones vinculadas al empleo, para que las medidas de apoyo a los ingresos 
beneficien a los grupos de población que más las necesitan es indispensable reforzar los vínculos entre 
la administración tributaria y las oficinas de seguridad social.

En lo que concierne a la ejecución y administración de los programas, para verificar la adecuación 
de las prestaciones deberán introducirse evaluaciones periódicas, que en algunos casos deberán 
potenciarse. A tal efecto habría que establecer sistemas de seguimiento, un elemento complemen-
tario importante para reforzar las instituciones de seguridad social, la recaudación de impuestos y la 
inspección del trabajo.

En tercer lugar, el diálogo social es un mecanismo importante para negociar las diferentes cuestiones de 
la dimensión laboral que pueden incidir en la mitigación de la pobreza (recuadro 6.9)16. Hay pruebas que 
sugieren que los sistemas de relaciones laborales pueden tener un impacto considerable en la pobreza, 
lo que se explica parcialmente por el hecho de que logran incrementar el gasto público en seguridad 
social (Plasman y Rycx, 2001). El reconocimiento de los vínculos entre pobreza y mercados de trabajo 
es una de las razones por las que el diálogo social ha contribuido a reducir la pobreza en los países 
desarrollados. En Europa, por ejemplo, el diálogo social y la participación activa de todos los interlocu-
tores sociales han permitido elaborar normativas y políticas que dan prioridad al crecimiento intensivo 
en empleo y favorable a los pobres. Del mismo modo, la participación activa de todos los interlocutores 
sociales ha sido un factor decisivo para garantizar la actualización de la reglamentación del mercado 
laboral en función de la evolución de las modalidades y condiciones contractuales. El diálogo social es 
en realidad algo más que gobernanza democrática, es un mecanismo de representación en negocia-
ciones sobre una amplia gama de cuestiones que no solo tienen que ver con el mercado de trabajo.
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Ahora bien, la eficacia del diálogo social como mecanismo para luchar contra la pobreza depende del 
cumplimiento de algunos requisitos previos, en particular: i) la existencia de organizaciones de traba-
jadores y de empleadores sólidas e independientes (de este modo se garantiza que los trabajadores y 
los empleadores posean las capacidades técnicas para participar activamente en procesos de diálogo 
social y tengan acceso a la información indispensable para intervenir en ellos con conocimiento de 
causa); ii) voluntad política y compromiso de participar en procesos de diálogo social en nombre de 
todas las partes; iii) respeto de los derechos fundamentales de la libertad sindical y de asociación y la 
negociación colectiva (para garantizar un entorno en el que los interlocutores sociales puedan actuar 
libremente y sin temor a represalias); y iv) suficiente apoyo institucional (OIT, 2013).

A este respecto, el diálogo social sobre estrategias de reducción de la pobreza y mercados de trabajo 
tropieza con varios obstáculos. Algunos de los requisitos previos para entablar un diálogo social eficaz 
de hecho no suelen darse en los países en desarrollo, en particular el respeto de los derechos de la 
libertad sindical y de asociación y la negociación colectiva. Habría que asegurar una amplia partici-
pación y coherencia de todos los ministerios; por ejemplo, a fin de garantizar que las cuestiones rela-
cionadas con el mercado de trabajo reciben la debida atención, y para complementar las estrategias 
contra la pobreza en los ámbitos de la salud y la educación, es indispensable una mayor participación 
de los ministerios de trabajo (Buckley y Casale, 2006). Por otra parte, es comprensible que los minis-
terios de salud y educación influyan considerablemente en las estrategias de reducción de la pobreza, 
puesto que se trata de dos factores de suma importancia para la mitigación de la pobreza y el fomento 
del desarrollo, en particular del capital humano.

Las organizaciones de empleadores tienen un claro interés en promover entornos favorables a las 
empresas, lo que a su vez incide directamente en la reducción de la pobreza. El desarrollo de mer-
cados financieros y de capitales que funcionen correctamente mejora el acceso al crédito para los 
pobres, agiliza los procesos de negocio y promueve el crecimiento económico y la productividad. El 
sector privado, en cuanto motor del crecimiento económico y la creación de empleo, suele desempeñar 
un papel activo en cuestiones relacionadas con la reducción de la pobreza, como se reconoció en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y en la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo. A este respecto, varias prioridades 
de las organizaciones de empleadores (estabilidad política y macroeconómica, transparencia y soste-
nibilidad de la política fiscal, buena gobernanza y estado de derecho, entornos reguladores desarro-
llados, derechos de propiedad establecidos, y mercados abiertos y transparentes) están directamente 
relacionadas con la mitigación de la pobreza. Además de lo anterior, el desarrollo de la infraestructura 
social y física, así como la adquisición de capital humano, tienen repercusiones directas en la creación 
de entornos favorables a las empresas, la reducción de la pobreza y la ampliación de las oportunidades 
productivas de los pobres.

La participación de los sindicatos en los procesos de diálogo social sobre las estrategias de reducción 
de la pobreza es importante para dar voz a la mayoría de los trabajadores y garantizar su represen-
tación. No obstante, los sindicatos suelen estar insuficientemente representados en los países emer-
gentes y en desarrollo por diversos motivos (tasa de informalidad en el mercado de trabajo, limitaciones 
de la capacidad, problemas políticos, etc.). Las mujeres, al igual que otros grupos muy vulnerables a 
la pobreza, han comenzado a tener en los últimos años una participación cada vez más activa en el 
movimiento sindical y en las asociaciones de trabajadores del sector informal, como las asociaciones 
de trabajadoras por cuenta propia (OIT, 2016a). Además de contribuir a una mayor representación de 
las mujeres, ello ha colocado en primer plano una serie de cuestiones que afectan a este grupo de 
forma desproporcionada, en particular la promoción del trabajo decente para las trabajadoras domés-
ticas y las diferencias salariales entre hombres y mujeres.

El diálogo social también puede ser una herramienta eficaz para armonizar los diversos efectos que las 
medidas de reducción de la pobreza tienen en ámbitos prioritarios comunes de diferentes grupos de 
interés. Asimismo, el diálogo social permite poner en práctica y controlar la aplicación de políticas que 
promuevan la responsabilidad compartida y delimiten un marco de rendición de cuentas. Solo así podrá 
alcanzarse el doble objetivo de erradicar la pobreza y promover el trabajo decente de forma sostenible.
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Notas

1. Los pisos nacionales de protección social deberían 
asegurar como mínimo que, durante el ciclo de 
vida, todas las personas necesitadas tengan acceso 
a una atención de salud esencial y a una seguridad 
básica del ingreso. Deberían comprender por lo 
menos las siguientes garantías básicas de segu-
ridad social, definidas a nivel nacional: i) acceso a 
servicios de atención de salud esencial, incluida la 
atención de la maternidad; ii) seguridad básica del 
ingreso para los niños, que asegure el acceso a la 
alimentación, la educación, los cuidados y cuales-
quiera otros bienes y servicios necesarios; iii) segu-
ridad básica del ingreso para las personas en edad 
activa que no puedan obtener ingresos suficientes, 
en particular en caso de enfermedad, desempleo, 
maternidad e invalidez; y iv) seguridad básica del 
ingreso para las personas de edad (OIT, 2014d). 
Para mayor información, véase la discusión sobre la 
Recomendación núm. 202 y el Convenio núm. 102 
que figura en el capítulo 4, y la página web http://
www.ilo.org/secsoc/areas-of-work/policy-develop-
ment-and-applied-research/social-protection-floor/
lang--en/index.htm [29 de abril de 2016].

2. La categoría de pobreza extrema se refiere a los 
hogares con ingresos o consumo per cápita infe-
riores a 1,90 dólares de los EE.UU. PPA, y la 
categoría de pobreza moderada a los hogares con 
ingresos que oscilan entre 1,90 y 3,10 dólares PPA 
per cápita al día. En el caso de los países desa-
rrollados se utiliza una medida relativa fijada en el 
60 por ciento de la mediana de los ingresos dispo-
nibles. Para mayor información véase el capítulo 1.

3. La proporción de mujeres que sobrepasan la 
edad de jubilación y reciben una pensión es, en 
promedio, 10,6 puntos porcentuales menor que 
la proporción de hombres. Unas tasas más bajas 
de participación en la fuerza de trabajo, a lo que 
se añade el escaso desarrollo de las pensiones no 
contributivas en algunas regiones, merman consi-
derablemente la cobertura efectiva que las mujeres 
obtienen de los regímenes de pensiones. La exis-
tencia de grandes regímenes de pensiones no con-
tributivas puede compensar en cierta medida las 
tasas de participación más bajas de las mujeres en 
el mercado de trabajo, así como las condiciones de 
empleo menos favorables en lo que respecta a la 
cobertura de protección social (OIT, 2016a).

4. En conformidad con las normas de la OIT sobre tra-
bajo infantil, la protección social y la promoción de 
actividades generadoras de ingresos para padres y 
familiares que cuidan personas dependientes son 
dos elementos importantes para erradicar el trabajo 
infantil y abordar los ciclos de pobreza intergenera-
cional (capítulo 4).

5. Este tipo de regímenes pueden tener un carácter 
universal o, con mayor frecuencia, estar supedi-
tados a la verificación de los recursos (OIT, 2015a).

6. Las PAMT abarcan por lo general una amplia gama 
de medidas, como asistencia para la búsqueda de 
empleo, programas de formación y obras públicas, 
subsidios de empleo, apoyo para el empleo inde-
pendiente y la creación de microempresas.

7. Más específicamente, las PAMT tienen por objetivo 
reducir el desempleo por distintos medios: i) garan-
tizando la correspondencia entre los solicitantes de 
empleo y las vacantes disponibles mediante la asis-
tencia directa en la búsqueda de empleo o el sumi-
nistro de información; ii) mejorando y adaptando 
las calificaciones de los solicitantes de empleo para 
aumentar su empleabilidad; iii) otorgando incentivos 
para que los solicitantes acepten ciertos empleos o 
para que las empresas contraten a determinadas 
categorías de trabajadores, y iv) creando empleos, 
ya sea en forma de empleo en el sector público o a 
través de subvenciones para el empleo en el sector 
privado (OIT, 2016b).

8. Varias iniciativas recientes de investigación que 
intentan resumir el ámbito de los estudios actuales 
destacan tres conclusiones ampliamente compar-
tidas: i) es poco probable que el incremento mode-
rado de los salarios mínimos tenga importantes 
efectos globales negativos en el empleo (Giotis y 
Chletsos, 2015); ii) de producirse, la magnitud de 
su efecto sigue siendo relativamente pequeña, y es 
igualmente probable que este efecto sea positivo o 
negativo (Nataraj et al., 2014; Boockmann, 2010); 
y iii) en algunos casos, el incremento de los sala-
rios mínimos podría tener efectos moderados en 
el empleo de algunos grupos vulnerables como los 
jóvenes (Broecke, Forti y Vandeweyer, 2015).

9. En el Brasil, el porcentaje de trabajadores asala-
riados en situación de pobreza extrema pasó del 
3,9 al 1,8 por ciento entre 2004-2005 y el último 
año del que se dispone de datos comparativos, 
mientras que el porcentaje de asalariados en situa-
ción de pobreza moderada pasó del 12,1 al 6,1 por 
ciento en el mismo período.

10. Estos programas suelen tener múltiples objetivos 
además de abordar la pobreza de los trabajadores; 
en muchos casos también tienen por objetivo 
mejorar la participación en el mercado de trabajo 
y abordar las deficiencias en materia de compe-
tencias.

11. Existen dos grandes categorías de deducciones fis-
cales «permanentes» vinculadas al empleo: aquellas 
cuyos beneficiarios son trabajadores individuales 
con salarios bajos y aquellas cuyos beneficiarios son 
familias de ingresos bajos. El objetivo principal de 
las primeras es ofrecer incentivos económicos al tra-
bajo, mientras que el de las segundas es mitigar la 
pobreza de los trabajadores de hogares de ingresos 
bajos. En varios países, la segunda categoría de 
prestaciones se ve reforzada por el hecho de que 
el porcentaje de la deducción fiscal y la cuantía 
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máxima de las prestaciones aumentan en función 
del número de hijos dependientes en las familias.

12. Ello depende de las posibilidades reales de que en 
la vida laboral de los trabajadores poco calificados 
se produzca una notable progresión salarial, lo que 
al parecer es relativamente raro (Card, Michalo-
poulos y Robins, 2001).

13. Por ejemplo, pese a que las personas sin hijos repre-
sentan en los Estados Unidos cerca del 20 por ciento 
de los beneficiarios del Earned Income Tax Credit, 
solo el 2 por ciento del gasto total del programa se 
destinó a este grupo (Eissa y Hoynes, 2008).

14. No obstante, las reformas introducidas reciente-
mente en los servicios públicos de empleo de varios 
países emergentes y en desarrollo han tenido como 

principal objetivo mejorar la eficiencia mediante la 
adopción de nuevas tecnologías (por ejemplo, las 
bolsas de trabajo electrónicas) a fin de extender el 
alcance de los servicios (Mazza, 2013).

15. Según la Confederación Internacional de Agencias 
de Empleo Privadas (CIETT), en 2014 los servicios 
de empleo privados vincularon al mercado de tra-
bajo a más de 70 millones de personas en todo el 
mundo (CIETT, 2016).

16. El diálogo social incluye «todo tipo de negociación, 
consulta o intercambio de información entre repre-
sentantes de los gobiernos, los empleadores y los 
trabajadores o entre representantes de los emplea-
dores y los trabajadores sobre cuestiones de interés 
común relacionadas con la política económica y 
social» (OIT, 2013).
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Las Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2016 
muestran que el trabajo decente es un factor primordial en la 
lucha contra la pobreza. El informe indica que la pobreza ha 
tendido a disminuir en muchos países emergentes y en desarrollo, 
mientras que en la mayoría de los países desarrollados la pobreza 
y la pobreza activa han ido en aumento. En él se examinan las 
modalidades de empleo e ingresos de las que dependen los 
pobres, prestándose especial atención a la calidad del empleo y 
la función de la protección social en la reducción de la pobreza. 
En el informe se demuestra que la única manera de lograr una 
reducción sostenible de la pobreza es la creación de oportunidades 
de trabajo decente para los pobres. Esta conclusión se basa en un 
análisis de la evolución del mercado laboral y la pobreza durante 
los últimos veinte años en una muestra de más de 100 países 
desarrollados, emergentes y en desarrollo.

En el informe se analiza igualmente la función de las políticas 
para potenciar las oportunidades de trabajo decente y reducir 
la pobreza. Se presenta información sobre diversas iniciativas 
nacionales en distintos ámbitos como las políticas económicas 
centradas en el empleo, los programas de empleo, el desarrollo 
empresarial, la protección social y el diálogo social. Los datos 
muestran que las políticas de trabajo decente bien diseñadas 
pueden contribuir eficazmente a erradicar la pobreza. Estas 
políticas pueden estimular la productividad, especialmente en el 
sector agrícola y en las zonas rurales, que es donde se concentra 
la mayor parte de la población pobre. También son un instrumento 
eficaz para facilitar las transiciones hacia el empleo formal en los 
países en desarrollo y para mejorar las perspectivas de ingresos 
de los trabajadores pobres. En el informe también se estudia el 
papel que desempeñan las normas internacionales del trabajo 
para reducir la pobreza y la desigualdad, y lograr de este modo un 
crecimiento más inclusivo, que es un factor esencial para evitar 
que el carácter fragmentado de la producción mundial deje atrás 
a los más vulnerables.

Los análisis que figuran en este informe aportan pruebas sobre 
la función del trabajo decente para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que constituyen el elemento central de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.
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